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1482, febrero, 5. ÁVILA.
Edicto de fray Fernando de Avila, abad del monasterio de Sancti Spiritus de 

Avila, por el que concede un plazo de tres días a cualquier persona que tuviera 
alguna causa o razón para oponerse a la construcción del Monasterio de Santo 
Tomás en el sitio por él señalado.
B - A.M.G. cajón 7, núm. 49.

Nos don Ferrando de Ávila, abbad del monesterio de Sancti Spiritus, extra
muros de la noble cibdad de Ávila, juez comisario dado e deputado por nuestro 
muy Santo Padre Papa Sixto quarto moderno, en favor del reverendo padre fray 
Tomás, prior del monesterio de Santa Cruz, que es de la noble cibdad de Segovia, 
confesor del rey e reyna, nuestros señores, e de su consejo, e de la señora doña 
María de Ávila, muger del señor Ferrando Núñez, thesorero que fue de los reyes, 
nuestros señores, que santa gloria aya, por vigor de un rescripto apostólico del 
dicho nuestro muy Santo Padre, escripto en pargamino de cuero, en latín, e sella
do con su sello de plomo pendiente en cuerdas de cáñamo, segund estillo de corte 
romana, cuyo tenor aquí non mandamos nin fazymos insertar por su prolexidad 
evitar, pero mandamos dar della copia e traslado a los que la pidieren e aver devie
ren a sus propias expensas, pares<?iendo ante nos a lo pedir. A todos e qualesquier 
personas de qualquier ley o estado o condición o preheminencia que sean, ansí reli
giosos, eclesiásticos e seglares, cuyos nonbres e cononbres queremos aquí en todo 
por nominados, pues non consta nin puede constar contra quien particularmente se 
derixa este nuestro mandamiento e citación e edicto e ploclama, e a todas las otras 
personas a quien el negocio e causa ynfraescripta atañe o atañer puede en qual
quier manera e a cada uno de vos, salud en el Señor, que es de todos verdadera 
salud, e a los nuestros mandamientos que más verdaderamente son apostólicos, fir
memente obedes<?er e conplir.

Vos fazemos saber que por parte de los dichos señores fray Tomás e doña María 
nos fue presentada la dicha bulla. E nos fue pedido e requerido que la aceptásemos 
e decemiésemos el pro?esso e causa que sobre la dicha causa fuese necesaria, 
segund el tenor e forma del dicho rescripto. E nos, conmo fijo de obediencia, la 
aceptamos. E, ansí aceptada, nos pidieron que por quanto la dicha bulla se contie-
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nen algunas calidades e condiciones e clausulas, las quales requiere verificación, 
ansí sy en esta cibdad ay monesterio de la orden de Santo Domingo, conmo para 
que el dicho monesterio que se a de edificar sea edificado en logar congruo e ones- 
to e syn perjyzio e daño de iglesia parrochial e de otro qualquier de derecho e per- 
juyzio que persona alguna pretenda tener.

E para ello nos file mostrado syto para fazer e fabricar el dicho monesterio en 
las gücrtas e casas e prado que ellos avían ávido e conprado del venerable e cir
cunspecto señor Ferrand Goncález de Sant Johán, canónigo en la iglesia de Ávila, 
del cuento e medio de maravedís que el dicho señor thesorero dexó e mandó para 
fabricar el dicho monesterio, por quanto se falló en esta cibdad nin en sus arravales 
logar más congruo e onesto. E nos fuymos e estovimos presentes e por nuestros ojos 
vimos e paseamos el dicho logar e sito. El qual dicho syto ansí visto, nos paresció 
el dicho logar e syto ser congruo, onesto e tal que en toda la cibdad e arravales della 
non ftie fallado logar tener tal disposición para fabricar el dicho monesterio, conmo 
las dichas casas e güertas.

Para lo qual asy fazer nos pidió nuestra carta de edicto para vosotros sobre la dicha 
razón. E nos, vista su petición ser justa e cónsona a la razón, ge la mandamos dar.

Por ende, por la dicha auctoridad apostólica de que en esta parte usamos, por 
el tenor de la presente, vos mandamos e requerimos e amonestamos que del día 
de la afixión desta nuestra carta, seyendo puesta e afixa en las puertas de la igle
sia cathedral de la dicha cibdad de Ávila fasta tres días primeros seguientes que 
vos damos e asignamos por tres términos, e el término postrimero por perentorio, 
parezcades por vosotros o por vuestros procurador o procuradores suficientes 
ante nos aquí en Ávila, en el dicho nuestro monesterio, a la ora del audiencia de 
las bísperas, a dezir e alegar cerca de lo susodicho lo que dezir e alegar quisiére- 
des en guarda e defensión de vuestro derecho, por que lo susodicho non deva ser 
fecho nin fabricado. En otra manera, el dicho término pasado en adelante, vues
tras rebeldías avidas por presencias, procederemos en la dicha causa lo que con 
justicia devamos.

La qual dicha nuestra carta de edicto mandamos dar, segund dicho es, por que 
ninguno non pretenda ynorancia que lo non supo. La qual mandamos arte e costri- 
ña, conmo si en vuestra propias personas abidas fuese leyda e publicada, conmo 
otro tienpo en el albo pretorio de Roma se solían escrevir.

Para lo qual todo que dicho es e para todas las otras cosas anexas e conexas, 
dependientes, emergentes del dicho negocio e causa, vos citamos e llamamos 
perentoriamente por esta nuestra carta de edicto. De lo qual mandamos dar e dimos 
esta nuestra carta de edicto, firmada de nuestro nonbre e sellada con nuestro sello e 
referendada de notario público infraescripto, por quien fue decreta e pasa la dicha 
causa.

Dada en el dicho nuestro monesterio. veynte e cinco días del mes de febrero, 
año del nascimiento del señor de mili e quatrocientos e ochenta e dos años.

Femandus. abbas.
Por mandado del dicho señor juez abbad apostólico susodicho, la escreví. Gar- 

sias Gundisalvus, notarius apostolicus.
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1482, febrero, 12. ÁVILA.
Quitación que hizo el cabildo de San Benito de Avila a favor de Blasco Núñez, 

regidor, de un censo de 25 maravedís, que estaba sobre setenta obradas de tierras 
en Mediana; y se mudó esta carga sobre dos yugadas de heredad que tenían en 
Martín.
A.- A.H.N. legajo 474, cajón 10 núm. 16

In nomine Domini. Amen. Por el tenor del presente público instrumento sea 
cosa conospida a todos los que la presente vieren, leyeren o oyeren, comino en la 
iglesia de señor Sant Pedro de los arravales de la noble c¡bdad de Ávila, doze días 
del mes de febrero, año del nas<;imiento del nuestro salvador Jhesuchristo de mili e 
quatropientos e ochenta et dos años, estando los señores clérigos del cabildo de Sant 
Benito de la dicha Qibdad, conviene a saber: Pero González e Alfonso Sánchez, cura 
e beneficiados de la dicha yglesia, e Alfonso Sánchez Lopano, beneficiado en la 
yglesia de Sant Niculás, e Alfonso de Castro, beneficiado en la yglesia de Santia
go, e Goncalo Ximénez, beneficiado en la yglesia de Sant Johán, e Johán Álvarez 
Fierro e Francisco Rodríguez, clérigos beneficiados en la iglesia de Sant Andrés, e 
Diego Goncález Samaniego et Miguel Sánchez, beneficiados en la yglesia de Sant 
Viceynte, et Diego Goncález e Ferrando de Villalva, clérigos beneficiados en la 
yglesia de Santo Domingo, e Pero Ferrández Bermejo, clérigo capellán en la dicha 
yglesia de Sant Pedro, en presencia de mí García Goncález de Ávila, notario públi
co por las abtoridades apostólica e obispal, e de los testigos de yuso escriptos, estan
do los dichos señores clérigos del dicho cabildo ayuntados a su cabildo segund que 
lo han de uso e de costunbre, paresció y presente el señor Vlasco Núñez, vezino e 
regidor de la dicha cibdad, et dixo a los dichos señores clérigos que por quanto él 
tenía a encense e por nonbre de encense de los dichos señores del dicho cabildo fas
ta setenta obradas de tierras, poco más o menos, en Mediana, de esta diócesis, con 
sus solares e casas e prados e eras e fronteras e exidos, con cargo de veynte e cin
co maravedís comentes de cada año para sienpre jamás, pagados a ciertos plazos e 
so cierta pena e con ciertas condiciones, segund que más largamente en los con- 
trabtos de encensc se contenía. Por ende, que suplicava e suplicó a los dichos seño
res clérigos sy los dichos veynte e cinco maravedís sy los querían en dos yugadas 
de heredad aboyadas con sus bueyes e casas que él tenía en Merlín e en sus térmi
nos, aldea de Ávila, lo qual avía ávido de Toribio Ferrández del Ensenilla, que él 
estava presto para les fazer enecnso de las dichas dos yugadas de heredad aboyadas 
con sus casas e bueyes e apero, dando por ningunas e de ningund efecto e valor las 
cartas de encense e los dichos encenses infiteosis que tenía sobre la dicha heredad 
de Mediana, en tal manera que quedase libre e esento con el dicho Vlasco Núñez 
sin cargo de tributo alguno, e dando por ningunos los dichos encenses que sobre la 
dicha heredad de Mediana tenían celebrado.

Et luego los dichos señores del dicho cabildo dixieron que por quanto eran 
ynformados e sabedores que era útile e provechoso en se fazer el dicho troque e 
canbio, por ser la dicha heredad de Merlín mejor que non la dicha heredad de 
Mediana, que eran contentos del dicho troque et canbio e permutación, e davan e
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dieron por libre e quito al dicho Vlasco Núñez e a sus heredades del dicho encense 
e cargo de la dicha heredad de Mediana, e davan e dieron por ningunos los en?en- 
ses que estavan celebrados, e traspasavan e traspasaron en el dicho Vlasco Núñez e 
en sus herederos el señorío e útile dominio c la posesión de la dicha heredad de 
Mediana libremente syn cargo de tributo alguno, e que tomavan e tomaron las 
dichas dos yugadas de heredad aboyadas con sus casas e bueyes e apero del dicho 
logar Merlin e sus términos que el dicho Vlasco Núñez ende tenía e poseya por suyo 
en logar de la dicha heredad de Mediana, para que el dicho Vlasco Núñez les faga 
encense con el dicho cargo de los dichos veynte e cinco maravedís.

Et luego el dicho Vlasco Núñez dixo que era contento de les fazer el dicho 
encense, e se obligava e obligó de ge lo fazer sano de qualquier persona o personas 
que dixieren ser suyo e tener derecho a ello, so pena de un florín de oro del cuño de 
Aragón por cada un día de quantos dias pasaren que lo asy non cunpliere e non 
guardare e mantoviere e non fiziere sano, segund dicho es; e la pena pagada o non, 
que todavía sea thenudo e obligado a lo ansí conplir e pagar e guardar e mantener 
e fazer sano, segund dicho es. Para lo qual dixo que obligava e obligó a sy mismo 
e a todos sus bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, con los quales dixo que se 
sometía e sometyó a juredición de santa Yglesia e de los juezes della, e renunqiava 
e renunció su propio fuero e juredición.

Et luego los dichos señores del dicho cabildo dixieron que se obligavan e obli
garon de aver por firme este dicho troque e canbio e de lo non contradezir e revo
car, so pena de veynte maravedís cada día; e la pena pagada o non pagada, que 
todavía sean tenudos e obligados a lo así conplir e pagar e aver por firme, commo 
dicho es. Para lo qual dixieron que obligavan e obligaron los bienes de la su mesa 
ávidos e por aver.

Et amas las dichas partes dixieron de davan e dieron poder conplido a todas las 
justicias eclesiásticas e seglares que ge lo fiziesen asy conplir e pagar e guardar e 
mantener, la una parte a la otra e la otra a la otra.

E luego el dicho Vlasco Núñez dixo que jurava e juró a Dios e a sancta María e 
a la señal de la cruz en que puso su mano derecha e a las palabras de los santos evan
gelios do quier que son escripias, segund forma de derecho, de lo aver por firme e asy 
tener e guardar e conplir segund que de suso se contiene, llanamente, syn pleito e syn 
rebuelta e syn contienda de juizio, e de non pedir nin demandar él nin otro, en juizio 
nin fuera dél, por lo anullar o non guardar nin conplir, absolución nin relaxación nin 
despensación nin conmutación deste dicho juramento, nin del perjurio dél sy en él 
yncurriese, a nuestros señores el papa e rey e reyna, nin cardenales nin arcobispos nin 
obispos nin a otros perlados, juezes, vicarios eclesiástycos nin seglares que poderío 
ayan de ge lo dar e otorgar; e en caso que les fílese dado e otorgado a su pedimiento 
o de otro alguno o de propio motu del concedente o en otra manera, que non usaría 
nin se aprovecharía dcllo nin de parte dello él nin otro por él, en juyzio nin fuera dél, 
aunque todo concurra junta o apartadamente. E que sy lo asy fiziese, que Dios le ayu
dase e valiese, e que sy non que él ge lo demandase mal et caramente en este mundo 
al cuerpo e en el otro al ánima, asy commo aquel que a sabiendas se perjura en el su 
nonbre e en vano. E respondió a la confusión del dicho juramento e dixo sy juro e 
amén. E dio poder conplido a todas las justicias eclesiásticas que ge lo fiziesen asy 
conplir e pagar e guardar e mantener e aver por firme, comino dicho es.
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De lo qual todo que dicho es, los sobredichos fizieron et otorgaron por mí el 
dicho notario uno o dos o más públicos instrumentos, e a los presentes Vlasco 
Ferrández e Niculás González capellanes en la dicha yglesia de Sant Pedro e García 
Solórzano, vezinos de Ávila, (sic, falta texto)

(signo notarial, con la leyenda Garsias Gundisalvi notarius apostolicus).
E porque yo García González de Ávila, notario público por las auctoridades 

apostólica e obispal, fuy presente a lo que dicho es en uno con los dichos testigos, 
et lo vy e oy segund que ante mí pasó, et lo escriví para el dicho señor Vlasco 
Núñez, et lo signé deste mi acostunbrado signo a tal. En testimonio de verdad, roga
do e requerido, Garsias Gundisalvi, notarius apostolicus.

1482, febrero, 15. ÁVILA.
Doña María de Avila, mujer del tesorero Fernando Núñez, compareció ante el 

abad del monasterio de Sancti Spiritus de Avila y le pidió que cumpliera la bula del 
Papa, que se inserta en el documento, para construir y edificar el monasterio de 
Santo Tomás en Avila
A.- A.M.G. cajón 7, núm. 49.

In nomine Dei, amen.
Por el tenor del presente público instrumento, sea cosa conoscida a todos los 

que la presente leyeren o oyeren, cónmo en la noble <?ibdad de Ávila, viernes, quin- 
ze días del mes de febrero, año del nas^imiento de nuestro salvador Ihesu Christo 
de mili e quatro?ientos e ochenta e dos años, estando presente el reverendo padre 
don Francisco de Ávila, abbad del moncsterio de Sancti Spiritus de Ávila, en las 
casas de la señora doña María de Ávila, muger del señor thesorero Ferrando Núñez 
que santa gloria aya, en presencia de mí García González de Ávila, notario público 
por las autoridades apostólica e obispal, e de los testigos de yuso escriptos, 
pares^ierony presentes el reverendo padre fray Tomás, prior del monesterio de San
ta Cruz de la noble cibdad de Segovia, confesor de los illustríssimos e sereníssimos 
rey e reyna, nuestros señores, e del su consejo, e la señora doña María de Ávila, e 
presentaron ante el dicho señor abbad una bulla de rescripto de nuestro muy Santo 
Padre, escripto en pargamino de cuero en latín e sellada con su verdadero sello de 
plomo pendiente en cuerdas de cáñamo, segund estilo de corte romana, su tenor de 
la qual es éste que sigue:

(a continuación viene la bula del papa Sixto, doc. núm. 182.)
La qual dicha bulla ansy presentada, luego, los dichos señores prior e doña 

María dixieron al dicho señor abbad que por quanto a suplicación dellos avía seydo 
concedida la dicha bulla para que se oviese de asignar e fabricar en la dicha cibdad 
o en sus arravales sito e logar donde se hedificase un monesterio que oviese por 
nonbre Santo Tomás, para que en él estoviesen frayles de la orden de Santo Domin
go de observancia; por ende, que pidía e pidió al dicho señor abbad que ploguiese 
a su reverencia de aceptar en ella, para fazer e executar lo que nuestro muy Santo
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Padre por ella manda, e les diese li<?en<?ia e auctoridad para fazer e edificar de nue
vo la dicha casa e monesterio.

E luego el dicho señor abbad tornó la dicha bulla de comisión en sus manos e 
leyóla e dixo que la obedescía e obedesció con la mayor reverencia que podía e 
devía, e la ponía e puso sobre su cabera. E en quanto al conplimiento della, que 
estava presto de fazer aquello que su santidad por ella manda.

Testigos que a esto fueron presentes: el señor licenciado Luys de Ulloa, 
canónigo en la iglesia de Ávila, e Lázaro Goncález e Rodrigo Moreno, vezinos 
de Ávila.

1482, febrero, 16. ÁVILA.
Carta de poder y procuración general, concedida por fray Tomás de Torquema- 

da y doña María de Avila, a favor de Fernando López, el Mozo, y Lázaro González.
B.- A.M.G. Cajón 7, núm. 49.

In nomine Dei, amen.
Sepan quantos esta carta de procuración vieren cónmo yo, fray Tomás, prior 

del monesterio de Santa Cruz de la noble cibdad de Segovia, confesor del rey e 
reyna nuestros señores, e yo, doña María de Ávila, muger del señor Ferrand 
Núñez, thesorero de los dichos reyes nuestros señores, que sea en santa gloria, 
vezina de la noble cibdad de Ávila, otorgamos e conoscemos por esta carta que 
fazemos e establescemos por nuestros personeros e nuestros ciertos procuradores 
e suficientes, especiales e generales, conplidos, segund que mejor e más conpli- 
damente lo podemos e devemos dar e otorgar de derecho a Fernand López el 
mozo, e a Lázaro Goncález, vezinos de la dicha cibdad de Ávila, amos a dos en 
uno e a cada uno dellos por sí in solidum, mostrador o mostradores desta presen
te carta de procuración, contra todas las personas del mundo, varones e mugeres, 
de qualquier ley o estado o condición que sean que demanda o demandas han o 
esperan aver o mover contra nos, o nosotros avernos e esperamos aver e mover 
contra ellos o contra qualquier dellos, asy en los pleitos e demandas movidos con- 
mo en los por mover, en tal manera que la condición de uno non sea mayor nin 
menor que la de otro, mas quando el uno dellos dexare el pleito o los pleitos en 
el logar e estado quel otro los pueda tomar e yr por ellos adelante fasta los defi
nir e acabar.

E libre e llenero e general poder conplido do e otorgo a los dichos nuestros 
procuradores e a cada uno dellos por sy yn solidum, para ante nuestros señores el 
rey e la reyna, si menester fuere, e para ante los señores del su muy alto consejo 
e oydores e alcaldes e notarios de la su abdiencia e chancellería e para ante qual
quier dellos, e para ante el muy reverendo señor obispo de Ávila, sy menester fue
re, e para ante qualesquier juezes comisarios e conservadores e subconservadores 
apostólicos e para ante otro o otros qualesquier juez e juezes, alcalde o alcaldes, 
ansí eclesiásticos conmo seglares, ansy de la dicha cibdad de Ávila conmo de otra
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qualquier qibdad o villa o logar que sean, que el dicho nuestro pleito o pleitos 
puedan e deven oyr e judgar e conosqer de derecho. E para enplazar e ?itar e 
demandar e responder e negar e conosqer e pleito o pleitos contestar, exebqiones 
e defensiones poner e allegar e añadir e menguar e defender e razonar e dezir e 
fazer e las otras cosas e cada una dellas que nos mismos hemos poder de dezir e 
fazer c razonar e diríamos e faríamos e razonaríamos, presentes seyendo, ansí en 
juyzio conmo fuera dél, aunque sean tales e de aquellas cosas e de cada una dellas 
que segund derecho requieran aver nuestra presencia e especial mandado. E para 
costas demandar e pedirlas e jurarlas e recjebir la que la otra parte o partes pre
sentaren. E para jura o juras tomar e jurar en nuestras ánimas juramento o jura
mentos, ansí de calupnia conmo decisorio e otros qualesquier que a la natura del 
dicho pleito o pleitos convengan e con derecho sean. E para pruevas e cartas e ins
trumentos e testigos presentar e ver jurar los que la otra parte o partes presentare 
e dezir contra ellos o contra qualquier dellos en dichos e en fechos e en personas. 
E para pedir e oyr sentencia e sentencias, ansy ynterlocutorias conmo definitivas. 
E suplicar e alearse e agraviarse de la o de las que se dieren contra nos. E apelar 
e suplicar e dar quien lo siga ante quien se deviere seguir. E consentir en la o en 
las que se dieren por nos.

E otrosy damos poder conplido a los dichos nuestros procuradores e a cada uno 
dellos, por sy yn so/idum, para que en su logar e en nuestro nonbre puedan fazer e 
sostituyr un procurador o dos o más, quales e quantos quisieren e menester ovieren, 
ansy antes del pleito o de los pleitos contestado o contestados, conmo después. E 
los revocar cada e quanto quisieren e menester ovieren.

E prometemos e otorgamos de aver por rato e grato e estable e valedero, ago
ra e en todo tienpo, todo lo que los dichos nuestros procuradores e sostetutos e 
cada uno dellos en nuestro nonbre fuere dicho e fecho e tratado e procurado. E de 
non yr nm venir contra ello nin contra parte dello, so obligación de nos mismos e 
de todos nuestros bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, que para ello obli
gamos, e relevamos a los dichos nuestros procuradores e a cada uno dellos e al 
sostituto o sostitutos de toda mengua de satisdación e fiaduría, que non den fia
dor nin fagan cabeión alguna por nos, ca nos obligamos a ello los dichos nuestros 
bienes, so aquella claúsula del derecho judifium sisti iudicatum solví, con todas 
sus claúsulas acostunbradas.

Testigos rogados que a esto fueron presentes: los señores licenciado Luys de 
Ulloa, canónigo en la iglesia de Ávila, e el bachiller Christóval Beato e Rodrigo 
Moreno, vezinos de Ávila.

Fecha en Ávila, en las casas de la dicha señora doña María, diez e seys días del 
mes de febrero, año del nascimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e 
quatrocientos e ochenta e dos años.

E porque yo, García Goncález de Ávila, notario público por las autoridades 
apostólica e obispal, fuy presente a lo que dicho es en uno con los dichos testigos 
e lo vy e oy, segund que ante mí pasó e los fiz escrcvir para los dichos señores 
prior e doña María, e lo signé deste mi signo acotunbrado {signo notarial}, a tal, 
en testimonio de verdad, rogado e requerido. Garssias Gonsalvus, notarius apos- 
tolicus.
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1482, febrero, 23. ÁVILA
Venta que hizo el canónigo Fernán González de San Juan al padre fray Tomás 

de Torquemada y a doña María Dávila de unas casas, huertas y prado, entre los 
caminos que de esta ciudad van a El Herradón y a Navalperal, por 228.500 mara
vedís. Posesiones que se tomaron en dichas heredades.
A.- A.H.N. legajo 476, cajón 7 núm. 11

In nomine Domini. Amen. Por el tenor del presente público instrumento sea 
cosa conestida a todos los que la presente vieren, leyeren, oyeren, cómmo en la 
noble qibdad de Ávila, veynte e tres días del mes de febrero, año del nasqimiento 
del nuestro salvador Jhesuchristo de mili e quatroqientos e ochenta e dos años, 
estando presente el señor Femand González de Sant Jhon, canónigo en la yglesia de 
Ávila, en presencia de mí García González de Ávila, notario público por las aucto- 
ridades apostólica e obispal, e de los testigos de yuso escriptos, pares<?ieron y pre
sentes el reverendo padre prior fray Tomás, confesor del rey e reyna nuestros 
señores e del su consejo, e doña María de Ávila, muger del señor Ferrand Núñez 
thesorero que sea en santa gloria. E dixieron que por quanto el dicho Ferrand Núñez 
thesorero en su testamento e última voluntad avía mandado que se fiziese un 
monesterio de la orden de santo Domingo que se llamase Santo Tomás, e asymis- 
mo los dichos prior e doña María, ansy commo executores del dicho testamento 
asy lo avían querido e ordenado, suplicando a nuestro muy santo padre para que die
se 1 ¡cencía e auctoridad para fazer el dicho monesterio, la qual dicha licencia su san
tidad avía concedido; e para fazer e fabricar el dicho monesterio el dicho señor 
thesorero avía dexado cuento e medio de maravedís, e los dichos testamentarios 
asymismo avían señalado el dicho cuento e medio de maravedís. Por ende, que para 
fabricar el dicho monesterio avía sydo necesario conprar syto en logar donde se 
fiziese, e ellos estavan concertados con el dicho canónigo Ferrand Goncález de le 
conprar las güertas e casas e prado que él tiene en los arravales de Ávila por quan- 
tía de dozientas e veynte e ocho mili e quinientos maravedís, forros de alcavala e 
de dezeno dinero, por ende que pidían e pidieron al dicho Ferrand González canó
nigo que les fiziese venta dello. E luego el dicho señor Ferrand González canónigo 
dixo que le plazya por conplir e obtenperar la sentencia sobre ellos dada ante mí el 
dicho notario. Testigos que a esto fueron presentes los señores el licenciado Luys 
de Ulloa e el licenciado de Lora, canónigos en la dicha iglesia de Ávila, e Lázaro 
Goncález, vezinos de Ávila.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cómmo yo Ferrand Goncález de Sant 
John, canónigo en la iglesia cathredal de la noble cibdad de Ávila, de mi buena pro
pia e libre voluntad, syn miedo e sin premia e fúerca e ynduzimiento de persona 
alguna que sea, por la presente otorgo e conosco que vendo a vos el reverendo padre 
prior fray Tomás, confesor del rey e reyna nuestros señores e del su consejo, e a vos 
la señora doña María de Ávila, muger del señor Ferrand Núñez, thesorero que fue 
de los dichos reyes nuestros señores, que santa gloria aya, las huertas e casas e pra
do e hedeficios que en ello están fechos, con todo lo otro a ello pertenesciente o que 
me pueda pertenescer en qualquier manera, que yo he e tengo en los arravales de la
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dicha ?ibdad; que han por linderos de la una parte el camino que va al Ferradón e 
de la otra el camino que va a Navalperal e de la otra tierras de John de la Torre, que 
es lo que conpré de John de Estrada e de los herederos de Gómez García escrivano, 
e delante las puertas de la dicha güerta los dichos caminos reales.

Lo qual todo que dicho es e cada cosa e parte dello vos vendemos con todas sus 
entradas e salidas e con todos sus derechos e pertenencias e usos e costunbres e ser- 
vidunbres e aguas corrientes e estantes e manantes, por juro de heredad para sien- 
pre jamás, para que pase al señorío e propiedad de la orden de santo Domingo e del 
monesterio de Santo Thomás que en ello se a de fazer e fabricar, por razón e prescio 
e quantía de dozientas e veynte e ocho mili e quinientos maravedís desta moneda 
usual, forros de alcavala e de dezeno dinero, que avedes de pagar vos los dichos 
señores prior e doña María; las quales dichas dozientas e veynte e ocho mili e qui
nientos maravedís me distes e pagastes e yo de vos rebebí del cuento e medio de 
maravedís que el dicho señor thesorero dexó mandado para fazer e fabricar el dicho 
monesterio. E otorgo e conozco que es su justo e verdadero presto e valor desto 
que dicho es que yo vos vendo; de las quales dichas dozientas e veynte e ocho mili 
e quinientos maravedís me otorgo de vosotros por bien pagado e contento e entre
gado a toda mi voluntad, por quanto los rebebí de vosotros e pasaron a mi poder 
realmente e con efeto.

En razón de lo qual renuncio las leyes del derecho que fablan en razón de la 
paga e de la pecunia non numerata e del aver nonbrado non visto nin contado nin 
apoderado; la una en que diz que los testigos de la carta deven ver fazer la paga 
de dineros o de cosa que lo vala, e la otra ley en que diz que todo orne es tenudo 
de provar la paga que ha de re<?ebir; e yo asy las renuncio nonbradamente e me 
parto deltas, que me non pueda dellas nin de alguna dellas ayudar nin aprovechar 
contra esto que dicho es nin contra parte dello, yo nin otro por mí, en juyzio nin 
fuera dél. E otorgo e conosco que estos dichos maravedís por lo que asy yo vos 
vendo es su justo e derecho prescio e valor que oy día de la fecha desta carta vale, 
e que más non vale nin pude fallar quien tanto nin más me diese por ello en con- 
pra nin en otra manera alguna comino vos los dichos señores prior e doña María 
me distes e pagastes.

E por ende me obligo e pongo con vosotros de non dezir nin allegar, yo nin otro 
por mí, en juyzio nin friera dél, que en esta venta sobredicha ovo nin yntervino dolo 
nin engaño alguno nin que vos vendí lo que dicho es por la mitad o tercia parte 
menos del justo e derecho prescio que oy1 día de la fecha desta carta vale.

En razón de lo qual renuncio la ley del ordenamiento real que el noble rey don 
Alfonso de gloriosa memoria, que Dios aya, fizo e ordenó en las cortes de Alcalá, 
e todas las otras leyes e cada una dellas e fueros e derechos e ordenamientos que 
fablan e disponen e quieren e mandan que todas las cosas que son vendidas e con- 
pradas por la mitad o tercia parte menos del justo e derecho prescio que non valan: 
ca yo renuncio las dichas leyes e fueros e derechos e ordenamientos e todas las otras 
leyes e fueros e derechos e ordenamientos e usos e costunbres e razones e exebcio-
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nes e defensiones que contra esta dicha carta o contra parte della sean; que me non 
vala nin me sea oydo nin rebebido en juyzio nin fuera dél, a mí nin a otro por mí.

E por ende desde oy día en adelante que esta carta es fecha e otorgada, e por 
ella, me parto e quito e desenvisto a mí e a mis herederos e subqesores de todo el 
derecho e abqión e propiedad e señorío e boz e razón que fasta aquí avía e tenía e 
me pertenes^ía en todo lo que dicho es e en cada cosa e parte dello, e lo do e tras
paso e <?edo e dexo e renuncio en vos los dichos señores prior e doña María, para 
que pase al señorío e propiedad de la dicha orden de santo Domingo e del dicho 
monesterio de Santo Tomás que en lo suso dicho se a de fazer e fabricar, por juro 
de heredad para sienpre jamás, o para que lo podades vender e enpeñar e dar e donar 
e trocar e canbiar e enajenar e fazer dello e en ello e en cada cosa e parte dello todo 
lo que vosotros quisyéredes e por bien toviéredes, asy commo de cosa vuestra pro
pia, libre e quita.

E por esta carta vos do poder conplido para que syn me requerir para ello e syn 
licencia e mandado de juez nin de alcalde nin de otra persona alguna, podades 
entrar e tomar e ocupar e entredes e ocupcdes e tomedes e ayades e tengades la 
tenencia e posesión real, corporal, auctual, ?evil, natural vel casi, de todo lo que 
dicho es e de cada cosa e parte dello, e lo tener e poseer e usar e esquilmar por vues
tro e commo vuestro, por juro de heredad para sienpre jamás; ca yo por esta carta e 
con ella vos pongo e he por puestos en la dicha posesión de todo lo que dicho es e 
de cada cosa e parte dello, bien asy e a tan conplidamente commo sy yo por mi per
sona e estando vosotros señores presentes vos posiese e apoderase en las dichas 
güertas e casas e prado e en cada cosa e parte dello, segund dicho es, e en la 
tenencia e posesión dello e de cada cosa e parte dello, e lo viésemos con los ojos.

E por esta carta me obligo e pongo con vos los dichos señores prior e doña 
María, por mí e por mis herederos, de vos redrar e sanear e fazer sano todo lo que 
dicho es en todo tienpo del mundo de qualesquier persona o personas, concejo o 
concejos, universidad, cabildo o cabildos e monesterios e otras personas qua
lesquier de qualquier estado o condición que sean, que vos lo demandaren o enbar- 
garen o contrallaren, todo o parte dello, de fecho o de derecho, en juyzio o fuera de 
juyzio; e que yo e mis herederos seamos tenudos e obligados a lo redrar e sanear e 
fazer sano en todo tienpo del mundo, para que seades e quededes en faz e en paz 
con todo lo suso dicho e con cada cosa e parte dello, por juro de heredad para sien
pre jamás; so pena que vos peche e pague en pena veynte maravedís de la moneda 
usual por cada un día de quantos días pasaren que lo asy non fiziere e cunpliere e 
vos non fiziere sano todo lo que dicho es e cada cosa e parte dello, e que yo o otro 
por mí fuere viniere contra esto que dicho es o contra parte dello, en juyzio o fue
ra de juyzio, de fecho o de derecho, en qualquier manera e por qualquier razón que 
sea o ser pueda. E quantas vezes yo el dicho Ferrand González canónigo caya e 
yncurra en la dicha pena, que sea thenudo de las dar e pagar a vos los sobredichos 
o al que lo oviere de aver e de recabdar, por cada un día que contra esto que dicho 
es yo o otro por mí fuere o viniere, en juyzio o fuera dél, en qualquier manera e por 
qualquier razón que sea o ser pueda e que vos non fiziere sano todo lo que dicho es 
e qualquier cosa e parte dello, yo e mis herederos, a vos los dichos señores prior e 
doña María o a las personas que lo ovieren, commo dicho es; e la dicha pena paga
da o non pagada, que todavya yo e los dichos mis herederos seamos e sean tenudos
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e obligados a vos redrar e sanear e fazer sano lo que dicho es e cada cosa e parte 
dello, e lo aver por rato e grato e firme e valedero en todo tienpo, segund dicho es, 
e cada cosa e parte dello.

Para lo qual asy tener e guardar e conplir e pagar e aver por firme en la mane
ra que dicha es, obligo a ello a mí mismo e a todos mis bienes asy espirituales com
ino tenporales, muebles e rayzes, ávidos e por aver, e do poder e pido por la presente 
a todas e qualesquier justicias, asy eclesiásticas comino seglares, asy de la dicha cib- 
dad de Avila comino de otra qualquier cibdad o villa o logar que sean destos reg- 
nos de Castilla e de León, ante quien esta carta paresciere e della fuere pedido 
conplimiento de justicia, para que me lo fagan asy tener e guardar e conplir e pagar 
e aver por firme todo segund dicho es e cada cosa e parte dello, e a pagar la dicha 
pena sy en ella cayere, con todas las costas e daños e menoscabos que sobre la dicha 
razón a mi culpa se recrecieren, de todo bien e conplidamente. en guisa que vos non 
mengüe ende cosa alguna, bien asy e a tan conplidamente comino sy las dichas jus
ticias e juezes o qualquier dellos asy lo oviesen oydo e judgado e mandado e sen
tenciado e dado por su juyzio e sentencia difinitiva contra mí a mi pedimento e 
consentimiento, e la tal sentencia fuese pasada en cosa judgada.

Sobre lo qual renuncio e parto de mí e de mi favor e ayuda todas e qualesquier 
leyes e fueros e derechos e ordenamientos, escriptos o non escnptos, e usos e cos- 
tunbres e razones e exebciones e defensiones que por mí ayan para yr o venir con
tra lo en esta carta contenido o contra parte dello; que me non vala. E otrosy 
renuncio todas cartas e previllegios e alvaláes de merced de rey o de reyna o de 
ynfante heredero o de otro señor o señora o perlado o juez qualquier que sea. gana
das o por ganar, e todas ferias de pan e vino coger e plazo de consejo e de abogado 
e la demanda por escripto e el traslado desta carta; e la ley e derecho que dize que 
el dolo futuro non puede ser renunciado, e la ley e derecho que dize que quando 
alguno fiziere e otorgare qualquier contrabto de qualquier manera que sea, que aun
que todas las otras defensiones sean opuestas que non pueda ser opuesta la exebción 
del dolo e mal engaño; por quanto otorgo e conosco que aquí non yntervino nin se 
espera yntervenir engaño alguno, nin dio causa a este contrabto de presente nin de 
pretérito nin de futuro. E otrosy renuncio la ley e derecho que dize que non se 
entienda que alguno renuncia la ley e derecho que dize que non se entiende que 
alguno renuncia2 que non sabe. E otrosy renuncio todo error e toda ynorancia e toda 
ynpericia e variación e titubación, e todo uso e razón e exebción e defensyón, ansy 
de ynfinta commo de engaño e symulación, e todo beneficio de restitución in inte- 
gruni que a mí conpete o conpeter pueda. E otrosy renuncio la ley del derecho en 
que diz que general renunciación que orne faga non vala.

E a mayor ahondamiento juro a Dios e a santa María e a la señal de la cruz e a 
las palabras de los santos evangelios, doquier que están escriptas, e a las órdenes 
que recebi, de tener e guardar e conplir e aver por rato e grato e firme e estable e 
valedero en todo tienpo del mundo todo lo de suso contenido e cada cosa c parte 
dello llanamente, syn pleito e syn rebuelta e syn contienda de juyzio; nin alegare

2 repite el escribano.



20

contra ello nin contra parte dello exeb^ión nin defensyón nin otra alguna razón, en 
juyzio nin fuera dél, por lo anullar o revocar o non guardar nin conplir; nin pidiré 
nin demandaré, yo nin otro por mi, contra ello nin contra parte dello, absolución nin 
relaxación nin dispensación nin comulación deste dicho juramento, nin del perjurio 
sy en él yncurriese, a nuestros señores el papa e rey e reyna nin arcobispos nin obis
pos nin a otros perlados, juezes, vicarios qualesquier que sean, eclesiásticos nin 
seglares, que poderío ayan de me lo dar e otorgar; e en caso que me sea dado e otor
gado, a mi pedimiento o de otro alguno o de propio motu del concedente o en otra 
manera qualquier, que non usaré nin me aprovecharé dello nin de parte dello, yo nin 
otro por mí, en juyzio nin fuera dél, aunque todo concurra junta o apartadamente; e 
sy lo asy fiziere. Dios me ayude e vala; e sy non, él me lo demande mal e caramente 
en este mundo al cuerpo e en el otro al ánima, asy commo aquel que a sabiendas se 
perjura en el su nonbre en vano. E respondo a la confusyón del dicho juramento e 
digo sy juro e amén. E do poder conplido a las dichas justicias eclesiásticas que me 
lo fagan asy conplir e pagar e aver por firme, commo dicho es.

E desto que dicho es vos otorgo esta carta en la manera suso dicha ante el nota
rio público ynfraescripto. Testigos rogados que a esto fueron presentes los señores 
el licenciado Luys de Ulloa e el licenciado de Lora, canónigos en la dicha yglesia 
de Avila, e Lázaro Goncález, vezinos de Ávila.

Fecha en Ávila, veynte e tres días del mes de febrero, año del nascimiento del 
nuestro salvador Jhesuchristo de mili e quatrocientos e ochenta e dos años.

E después desto, en la dicha cibdad de Ávila, este dicho día e mes e año suso
dicho, en presencia de mí el dicho notario e de los testigos de yuso escriptos, luego 
la dicha señora doña María de Ávila dixo que dava e dio todo su poder conplido, 
libre e llenero, bastante, segund que lo ella avía e tenía e segund que mejor e más 
conplidamente lo podía e devía dar e otorgar de derecho, a Lázaro Goncález, vezi- 
no de Ávila, para que por ella e en su nonbre junto con el dicho señor prior pueda 
tomar e aprehender la tenencia e posesión real, actual, qevil, natural vel casy, de las 
dichas huertas e casas e prado, e fazer sobre ello qualesquier pedimientos e reque
rimientos e protestaciones que cerca dello convenga fazer; e quand conplido e bas
tante poder commo ella avía e tenía para lo que dicho es e para cada cosa e parte 
dello, tal e tan conplido lo dio e otorgó al dicho Lázaro Goncález con todas sus 
ynqidencias e dependencias, emergencias, anexidades e conexidades, e prometió de 
lo aver por firme, so obligación de sy misma e de todos sus bienes muebles e rayzes, 
ávidos e por aver. Testigos que a esto fueron presentes los sobredichos señores 
licenciados Luys de Ulloa e de Lora, canónigos en la dicha yglesia de Ávila, vezi
nos de Ávila.

E después desto, en los dichos arravales de Ávila, este dicho día e mes e año 
suso dicho, estando en las dichas güertas e casas e prado de suso deslindado e decla
rado en la dicha carta de venta, en presencia de mi el dicho García Goncález nota
rio e de los testigos de yuso escriptos, paresció presente el dicho señor prior e el 
dicho Lázaro Goncález por vertud del dicho poder que de suso va encorporado e en 
nonbre de la dicha señora doña María, e andovieron de pies por las dichas güertas 
e prado e casas; e dixieron que ellos por vertud de la dicha venta a ellos fecha de 
las dichas güertas e casas e prado dixieron que tomavan e tomaron e aprehendían e 
aprehendieron la tenencia e posesión real, abtual, cevil, natural vel casy, de todo lo
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1482, febrero, 25. ÁVILA.
El abad del monasterio de Sancti Spiritus de Avila señala como el sitio más 

indicado para construir el monasterio de Santo Tomás las huertas, casas y prado 
que están cerca del mesón de Alfonso de Castro.
A - A.M.G. cajón 7, núm. 49.

E después desto, encima de las huertas e casas e prado que fueron del señor 
canónigo Femand González, que es cabe el mesón de Alfonso de Castro, veynte e 
Cinco días del dicho mes de febrero del dicho año, en presencia de mí el dicho nota
rio, e de los testigos de yuso escriptos, luego el dicho señor abbad e juez apostóli
co susodicho dixo que queriendo conplir e poner en obra lo a él injunto e mandado 
por la santa sede apostólica por virtud del dicho rescripto, que el avía andado, vis
to e paseado en la dicha cibdad e sus arravales e non fallava syto nin logar donde 
se fiziese el dicho monesterio conmo en las dichas güertas e prado que ansí avía ávi
do e conprado del dicho Ferrando Goncález, canónigo, del cuento e medio de mara
vedís que el dicho señor thesorero en su última c postrimera voluntad que se fiziese 
e fabricase, conmo los dichos señores prior e doña María, conmo sus testamenta-

que dicho es e de cada cosa e parte dello. E en señal de posesión cavaron e corta
ron ramas de los árvoles e echaron fuera a los que dentro cstavan e cerraron e abrie
ron las puertas por de dentro e por de fuera, e se andovieron por ello paseando syn 
contradición de persona alguna, e se avian e ovieron por enteros e apoderados de la 
dicha posesión, asy de lo que dicho es que veyan con sus ojos commo de todo lo 
otro que non veyan e pertenesqía a las dichas güertas e casas e prado; e que protes- 
tavan e protestaron de syenpre la continuar e della non se partyr por abto nin abtos 
que fagan que parezcan ser contrarios a esta su protestación. E requerían e requi
rieron a todas e qualesquier personas de qualquier ley o estado o condición que sean 
que non les entren nin tomen nin ocupen la dicha su posesión, so caher en las penas 
en derecho establescidas. E pidían e pidieron a mí el dicho notario que lo escrivie- 
se ansy e ge lo diese signado de mi signo, e a los presentes rogaron por testigos, que 
son estos llamados e rogados: los venerables señores Rodrigo de Santaella, theso
rero en la yglesia de Ávila, e los dichos licenciado Luys de Ulloa e licenciado de 
Lora, canónigos en la dicha yglesia, e Juan de Contreras e Francisco Pamo, vezinos 
de Ávila, e otra asaz pieca de gente.

(signo notarial con la subscripción Garssias Gundisalvi notarius apostolicus).
E porque yo García Goncález de Ávila, notario público por las auctoridades 

apostólica e obispal fíiy presente a todo lo que dicho es e cada una cosa e parte dello 
en uno con los dichos testigos, e lo vy e oy segund que ante mí pasó e lo escriví de 
mi propia mano a instancia e a pedimento e otorgamiento de los sobredichos seño
res prior e doña María e Femand Goncález canónigo; lo qual va escripto en estas 
doze planas de papel con esta en que va mi signo, e lo signé deste mi acostunbrado 
signo a tal. En testimonio de verdad, rogado e requerido, Garsias Gundisalvi nota
rius apostolicus.
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1482, marzo, 1. ÁVILA.
Fernando López, el mozo, procurador de fray Tomás de Torquemada y de doña 

María de Avila, pidió al abad de Sancti Spiritus que cumpliera la bula del Papa,

ríos e executores del dicho su testamento, avían mandado e ordenado, por quanto 
estava apartado de iglesias parrochiales e donde non se fazía agravio a ninguna per
sona e avía anchura e logar donde el tal monesterio se fiziese e se pudiese estendcr 
la obra e edefiqios del dicho monesterio e casa.

Por ende, que él, de su oficio e a pedimicnto de los sobredichos señores prior e 
doña María, dixo que mandava e mandó dar, a mayor ahondamiento, su carta de 
edicto para todas e qualesquier personas de qualquier ley o estado que sean, para 
que del día de la afixión delta puesta e afixa en las puertas principales de la dicha 
iglesia mayor de Avila fasta tres dias primeros seguientes, paresqiesen ante él en el 
dicho su monesterio a la ora del audiencia de las bisperas a dezir e alegar tales razo
nes suficientes que de reqebir fuesen, cónmo lo susodicho non se deviese fazer nin 
fabricar, con apercebimiento que en sus rebeldías faría aquello que con derecho 
deviese.

Testigos que a esto fueron presentes: el dicho señor licenciado de Ulloa, canó
nigo, e el licenciado de Lora, canónigo en la dicha iglesia, e Lácaro Gonqález, vezi- 
nos de Avila.

1482, febrero, 27. ÁVILA.
Fernando López, el Mozo, procurador de fray Tomás de Torquemada y de doña 

María de Avila, pidió al notario que diera fe de cómo ponía en las puertas de la 
catedral el edicto del abad del monasterio de Sancti Spiritus sobre la compra de los 
terrenos para construir el monasterio de Santo Tomás.
A.- A.M.G. cajón 7, núm. 49.

E después desto, en la dicha qibdad de Ávila, estando ante las puertas de la igle
sia catedral de la dicha cibdad, enfrente de las casas del señor don Alfonso de Ulloa, 
arcediano de Ávila, veynte e siete días del dicho mes de febrero del dicho año, en 
presencia de mí el dicho notario e de los testigos de yuso escnptos, paresqió Ferran
do López, el mozo, procurador de causas, vezino de la dicha cibdad, en nonbre e 
conmo procurador que es de los dichos señores prior e doña María, e pidió a mi el 
dicho notario, que le diese por testimonio signado cónmo dexava afixa la dicha car
ta de hedito en las dichas puertas con quatro clavos, firmada del nonbre del dicho 
señor abbad e juez apostólico susodicho, e sellada de su sello e de mí el dicho nota
rio, e a los presentes rogó por testigos, que son estos: Johán de la Placa e Juan 
López e Diego Goncález, notario, vezinos de Ávila.
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ya que ninguna persona había reclamado contra el edicto puesto en 
la catedral.
A.- A.M.G. cajón 7, núm. 49.

E después desto, en la dicha ?ibdad de Ávila, primero día del mes de marco del 
dicho año, estando ante las dichas puertas de la dicha iglesia de Ávila, en presencia 
de mí el dicho notario e de los testigos de yuso escritos, pares<?ió el dicho Ferrand 
López, el mozo, en nonbre de los dichos sus partes, e pidió a mí el dicho notario, 
que le diese por testimonio signado cónmo que estava la dicha carta de edicto de las 
dichas puertas.

Testigos que a esto fueron presentes: Pedro de Villatoro, notario, e Johán 
Navarro, criado del señor don Alfonso de Ulloa, arcediano de Ávila, vezinos de 
Ávila.

E después desto, en el dicho monesterio de Sancti Spiritus de Ávila, este dicho 
día e mes e año susodicho, en presencia de mí el dicho notario e de los testigos de 
yuso escriptos, pares?ió el dicho Ferrando López, el mozo, en nonbre e conmo pro
curador que es de los dichos señores prior e doña María, e presentó ante el dicho 
señor juez un instrumento de procuración, signada de mí el dicho notario, e la dicha 
carta de edicto, firmada del dicho señor juez e sellada con su sello e de mí el dicho 
notario, su tenor del qual es este que se sigue:

(siguen los documentos de fechas 5-2-1482 y 16-2-1482, doc. núm. 243 y 246.)
La qual dicha procuración e carta de edicto ansí presentada e leydo, en la 

manera que dicha es, luego el dicho Ferrando López, el mozo, en nonbre de los 
dichos sus partes, dixo que pues la dicha carta avía sido afixa en las puertas de la 
dicha yglesia de Ávila e avía estado y el término que su reverencia mandó e en 
ella se contenía e ninguna persona non parescía diziendo nin alegando nin mos
trando ynpedimiento nin razón por que el dicho monesterio non deviese ser fecho 
nin fabricado en las dichas güertas e casas e prado que ansy conpraron los dichos 
sus partes del dicho canónigo Ferrand Goncález, que les acusava e acusó las 
rebeldías, e en sus rebeldías que pidía e pidió al dicho señor juez que procediese 
en la dicha causa e fiziese aquello que el dicho nuestro muy Santo Padre por la 
dicha bulla le eran injunto e mandado. E el dicho señor juez dixo que recebía e 
recibió las dichas rebeldías de los dichos citados contenidos en la dicha carta de 
edicto e a sus ynterese putantes, a quien el infra escripto negocio atañese en 
qualquier manera. E que en sus rebeldías que avía e ovo por presentada la dicha 
procuración e carta de edicto. E que mandava e mandó que traxiese e presentase 
ante él testigos de ynformación de cónmo en la dicha cibdad de Ávila nin en sus 
arravales non avía monesterio de la orden de Santo Domingo, e fuese logar con
gruo e onesto e syn perjuyzio nin daño de iglesia parrochial nin de otro qualquier 
perjuyzio de persona alguna, por quanto el dicho nuestro muy Santo Padre por la 
dicha bulla ansy lo manda. E que avida su ynformación sobre ello que faría aque
llo que con derecho deviese.

Testigos que a esto fueron presentes: Pedro Miguell e Juan de Estrada e fray 
Johán e fray Álfonso, frayles del dicho monesterio, vezinos de Ávila.
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1482, marzo 5. ÁVILA.
Fernando de Avila, abad de monasterio de Sancti Spiritus de Avila, por virtud 

de la comisión a él dada por el Papa Sixto IV, aprobó y dio licencia a fray Tomás 
de Torquemada y a doña María de Ávila para construir el monasterio de Santode Torquemada y 
Tomas de Avila.
A.- A.M.G. cajón 7, núm. 49.

E después desto, en la iglesia de Ávila, ?inco días del dicho mes de manjo, del 
dicho año, ante el dicho señor abbad e juez apostólico susodicho, e en presencia de 
mí el dicho notario, e de los testigos de yuso escriptos, pares<?ió el dicho Fernand 
López, el mozo, en nonbre de los dichos sus partes, e dixo que para donde le cons
tase el dicho sito ser congruo e onesto e syn perjuyzio de iglesia parrochial nin aver 
en la dicha «jibdad nin en sus arravales el dicho monesterio de la dicha orden de 
Santo Domingo, que presentava e presentó por testigos a Rodrigo Moreno e a 
Rodrigo Vizcayno e a Johán de la Pla<?a, vezinos de Ávila, que y estavan presentes, 
por quanto los fallava ay. De los quales e de cada uno dellos pidió al dicho señor 
juez que recibiese dellos juramento en forma devida. E el dicho señor juez recibió 
dellos e de cada uno dellos juramento en forma devida por el nonbre de Dios e de 
santa María e sobre la señal de la Cruz, en que pusieron sus manos derechas, e a las 
palabras de los santos Evangelios, do quier que son escriptos, segund forma de 
derecho, que ellos, conmo fieles christianos, dirían la verdad de todo lo que por el 
dicho señor juez les fuese preguntado. E que sy la verdad dixiesen, que Dios les 
ayudase e valiese e, sy non, que El ge lo demandase, mal e caramente en este mun
do a los cuerpos e en el otro a las ánimas, asy conmo aquellos que a sabiendas se 
perjuran en el su nonbre en vano. E respondieron a la confusión del dicho juramento 
e dixieron: sy juro e amén.

E fecho, el dicho señor juez dixo que los avía e ovo por presentados e por tes
tigos.

E luego el dicho señor juez les preguntó, so cargo del dicho juramento, sy ellos 
. sy sabían e avían visto que en la dicha <;ibdad nin en sus arravales non avía mones
terio de la orden de Santo Domingo; e que las dichas güertas e casas e prado que 
asy los dichos señores prior e doña María avían conprado del dicho canónigo 
Fernand González sy era logar congruo e onesto para se fazer e edificar en ello el 
dicho monesterio de Santo Tomás; e sy fazía perjuyzio a iglesia, cathedral o a otra 
persona alguna, por que non deviese ser fecho. E luego los dichos testigos e cada 
uno dellos dixieron so cargo del juramento que avían fecho que ellos eran vezinos 
e naturales desta ?ibdad (e que non avía en) dicha ?ibdad nin en sus arravales 
monesterio de la dicha orden de Santo (Domingo; e que las) dichas güertas e casas 
e prado era logar congruo e onesto para se (fazer e edificar) e que en toda la qibdad 
nin en sus arravales non avía otro tal syto (donde) se fiziese el dicho monesterio; e 
que non avía a par dello iglesia parrochial (nin cathedral) e que en se fazer en el 
dicho logar non perjudicava a persona alguna. E que esto es lo que sabían para el 
juramento que fecho avían.

E luego el dicho señor juez dixo que, visto la dicha ynforma<?ión e los dichos
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testigos ante él presentados, e ansimismo visto cónmo él por sus ojos avía anda
do, visto e paseado el dicho syto, logar e güertas e casas e prado, el qual era con
gruo e oncsto; e en edificarse e fabricarse el dicho monesterio de Santo Tomás 
de la dicha orden de Santo Domingo non se perjudicava a persona alguna nin 
menos se podía fazer de pcrjuyzio de iglesia parrrochial o de otro derecho algu
no; e visto cónmo en el dicho monesterio era necesario para la hedificaqión de los 
vezinos e moradores desta qibdad e de sus conciencias, ansí en la abdición e cele
bración de los oficios divinos conmo en las confesiones e predicaciones e gene
ralmente en provecho de las ánimas universalmente de los vezinos desta dicha 
C¡bdad e arravales dellas, pues éste era el oficio e era e conpetía a la dicha orden 
de Santo Domingo e a los frayles que debaxo de la dicha orden biviesen e mora
sen. Lo qual todo atento e considerado, e otras cosas que a su ánimo del dicho 
señor juez pueden mover e movían, que usando del dicho poder a él injunto e 
mandado por virtud de la dicha bulla del dicho nuestro muy Santo Padre ante él 
presentada, pues las claúsulas e condiciones ynsertas en la dicha bulla eran e son 
e estavan verificadas, por ende que fallava e falló que devía de dar e dava e dio 
licencia e facultad a los dichos señores prior fray Tomás de Torquemada e doña 
María de Avila para que pudiesen e puedan fazer e hedifícar en las dichas güer
tas e casas e prado e syto el dicho monesterio e iglesia e casa. El qual sea llama
do e tenga vocación de señor Santo Tomás de la dicha orden de Santo Domingo, 
vulgarmente llamada de los predicadores de observancia. El qual dicho moneste
rio de observancia e casa tenga e se faga con iglesia e canpanario humillde, can- 
pana e ciminterio e con refitorio e dormitorio e claustra e huertos e güertas e con 
otras oficinas necesarias. E ansimismo que dava e dio la dicha licencia al con
vento e frayles de la dicha orden de Santo Domingo de observancia que podiesen 
recebir la dicha casa e monesterio para su uso e abitación e perpetuamente moran
do en él. Para lo qual todo que dicho es e cada cosa e parte dello les dava e dio la 
dicha licencia e auctoridad e facultad, pero que quería e quiso el dicho señor juez 
que la dicha licencia e auctoridad e facultad se entendiese non perjudicando a 
iglesia parrochial nin a otra persona alguna.

E que ansí lo declarava e declaró e mandava e mandó e ynterponía e ynterpuso 
su abtoridad e decreto, usando conmo usava del dicho poderío a él cometido e man
dado por el dicho nuestro muy Santo Padre, del qual en esta parte el dicho señor 
juez quería usar e usava, e que ansí lo pronunciava e pronunció en unos escriptos 
que en sus manos tenía e por ellos. E el dicho Ferrando López, el mozo, en los 
dichos nonbres, dixo que consentía e consintió en la dicha sentencia e licencia e 
auctoridad e facultad e sentencia. E el dicho señor juez mandó a mí el dicho nota
rio que lo escriviese ansí e lo diese una e dos e más vezes signado de mi signo a los 
dichos señores prior fray Tomás e doña María de Ávila e a cada uno dellos, sy lo 
quisiesen, e que tomase en mí el traslado de la dicha bulla e le diese el original 
colacionado, para que junto con lo susodicho los sobredichos prior e doña María lo 
tengan para en guarda e conservación de su derecho e ynterese, sy en algo les podía 
pertenescer, e a la dicha orden de Santo Domingo de observancia e vicario e prior 
e frayles de la dicha orden de Santo Domingo e monesterio e casa de Santo Tomás 
de la dicha orden.

A lo qual fueron testigos presentados e rogados para lo susodicho: el señor
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1482, marzo, 19. ÁVILA.
Carta de sustitución que fray Tomás de Torquemada otorgó a fray Andrés de 

Burgos, subprior de Santa Cruz de Segovia, para actuar en la edificación del 
monasterio de Santo Tomás de Avila.
A.- A.H.N. legajo 474, cajón Io núm. 12

In nomine Domini, amen. En la noble gibdad de Ávila, diez e nueve días del 
mes de margo, año del nasgimiento del nuestro salvador Jhesuchristo de mili e qua- 
trogientos e ochenta e dos años, estando en las casas en que mora la señora doña 
María de Ávila, muger del señor Ferrand Núñez, thesorero que fue de los reyes 
nuestros señores, que santa gloria aya, e estando y presente la dicha señora doña 
María, en presencia de mí el notario público apostólico e obispal e de los testigos 
de yuso escriptos, personalmente constituydo el reverendo padre fray Tomás de 
Torquemada, prior del monesterio de Santa Cruz de la noble gibdad de Segovia, 
confesor del rey e reyna nuestros señores, e del su consejo.

E dixo que por quanto el dicho Ferrand Núñez thesorero, tenyendo devoción a 
la orden de santo Domingo, al tienpo de su muerte e fallecimiento dexó por sus tes
tamentarios e executores de su testamento e última voluntad al dicho señor prior e 
a la dicha señora doña María. Los quales, por vertud de su poder a ellos 
comend[ad]o, entre otras cosas avían mandado e ordenado que en la dicha gibdad 
de Ávila o en sus arravales se fiziese e fabricase un monesterio e casa e iglesia de 
la dicha orden de santo Domingo de observancia, el qual toviese nonbre e vocación 
de Santo Tomás de Aquino, e para ello avía dexado e nonbrado e señalado cuento e 
medio de maravedís para fabricar el dicho monesterio e casa. El qual cargo de fazer 
e hedificar el dicho monesterio e casa e iglesia al dicho señor prior le avía plazido 
e aceptado de le regebir trayéndole ligengia e autoridad de nuestro muy santo padre 
o del maestro de la dicha orden de santo Domingo o de su vicario en esta provincia. 
La qual dicha ligengia e facultad avía seydo trayda, e el dicho nuestro muy santo 
padre avía dado e concedido la dicha ligengia e facultad para hedificar el dicho

ligengiado Luys de Ulloa, canónigo en la iglesia de Ávila, e Pedro Miguel, fraile del 
dicho monesterio de Santispiritus, e Gongalo Chufre, vezinos de Ávila.

Fecho en la dicha iglesia dia, mes e año susodichos.
Femandus, abbas.
E porque yo, Gargía Gongález de Ávila, notario público por las auctoridades 

apostólica e obispal, fuy presente a todo lo que dicho es e cada una cosa e parte 
dello, en uno con los dichos testigos, e los vy e oy, segund que ante mí pasó, e este 
público instrumento escreví e fiz escrivir para los dichos señores prior e doña María 
por mandado del dicho señor abbad e juez apostólico que aquí firmó su nonbre e lo 
selló de su sello. Lo qual va escripto en estas ocho planas de a pliego deste papel 
con esta en que va mi signo, e los signé deste mi acostunbrado signo a tal, en testi
monio de verdad, rogado e requerido (signo notarial). Garsias Gundisalvus, nota- 
rius apostolicus.
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monesterio e casa a los dichos señores prior e doña María, segund que esto e otras 
cosas más largamente en la dicha licencia e facultad se contenía. Por vertud de la 
qual dicha bulla c licencia, los dichos prior e doña María del dicho cuento e medio 
de maravedís avían conprado cierto sit[iJo e logar para fazer e fabricar el dicho 
monesterio e casa e iglesia por dozientas e veynte e ocho mili e quinientos mara
vedís, horros de alcavala e de dezeno dinero.

Et por agora al presente, commo quiera que el dicho prior quisiera entender e 
poner en obra de fazer e fabricar e hcdificar el dicho monesterio e casa e iglesia e 
las otras oficinas de la dicha casa, él estava ocupado de arduos negocios conplide- 
ros a servicio de Dios e de la dicha su orden e de los dichos reyes nuestros señores, 
que justamente le ynptdían para non poder estar presente, especialmente por yr 
commo yva a esta guerra de moros con los dichos reyes nuestros señores al regno 
de Granada, donde mucho nuestro Señor será servido.

Por ende que el dicho señor prior dexava e dexó en su logar al devoto religio
so fray Andrés de Burgos, presentado en santa theología, soprior del dicho mones
terio de Santa Cruz de Segovia, para que el dicho fray Andrés presentado tenga 
cargo de escomencar a poner en obra de se fazer el dicho monesterio e casa e ygle- 
sia e las oficinas, del dicho cuento e medio de maravedís. E ansymismo el dicho 
prior dixo que rogava e rogó e pidía e pidió a la dicha señora doña María de Avila 
que le ploguiese de dar e mandar dar del dicho cuento e medio de maravedís los 
maravedís e dineros que fuesen necesarios para escomencar e principiar e fazer la 
dicha obra e las otras cosas necesarias a ella. E ansymismo de los maravedís de juro 
que tiene el dicho monesterio e casa que se a de fazer commo del pan de renta del 
dicho monesterio, todo lo que fuese necesario para mantenimiento e proveymiento 
del dicho presentado e de los frayles e legos que pusiese en su logar para entender 
en la dicha obra e hedificio. Al qual dicho presentado dixo el dicho señor prior que 
dava e dio todo su poder conplido, libre e llenero e bastante, segund que lo él avía 
e tenía para fazer lo que dicho es e para que podiese dar e otorgar carta o cartas de 
pago e conoscimiento o conoscimientos de los tales maravedís que la dicha doña 
María del dicho cuento e medio de maravedís le diese o por su mandado diese al 
dicho presentado, commo de los maravedís de juro commo del dicho pan de la 
dicha renta; las quales valiesen e fiziesen fee bien ansy e a tan conplidamente com
mo sy el dicho señor prior fray Tomás las diese e otorgase e presente fuese a las dar 
e otorgar. E que se obligava e se obligó e prometía el dicho señor prior que todos 
los maravedís que ansy diese o mandase dar al dicho presentado del dicho cuento e 
medio de maravedís commo del dicho pan e mantenimiento e proveymiento, e le 
daría e trahería todo saneamiento que para el dicho caso necesario e conplidero fue
se para la dicha señora doña María, para que lo que ansí diese e mandase dar al 
dicho fray Andrés presentado, le fuese recebido en cuenta e non le fuese otra vez 
demandado, así por la dicha orden de santo Domingo commo por el vicario de la 
dicha orden commo por otra persona alguna que facultad toviese para lo demandar 
e pedir el dicho cuento e medio o parte dél.

E luego la dicha señora doña María dixo que le plazía e plugo de lo ansí fazer 
e conplir segund que por el dicho señor prior le era pedido e rogado, e que ella esta
va presta e aparejada para dar al dicho presentado los maravedís que necesarios fue
sen para escomencar a fazer e fabricar el dicho monesterio e casa e yglesia, dándole



—1

253

28

el dicho presentado su carta de pago en nonbre del dicho señor prior de los mara
vedís que ansí diese o por su mandado se diese del dicho cuento e medio de mara
vedís, e rebebía e recibió la dicha obligación e prometimiento fecho por el dicho 
señor prior.

E amas las dichas partes pidieron a mi el dicho notario que lo diese signado a amas 
las dichas partes para guarda de su derecho, e a los presentes rogaron por testigos, que 
son estos: Tomás Enmque criado del dicho señor prior, e Lázaro González e Juan de 
Vayala, criados de la dicha señora doña María de Avila, vezinos de Ávila.

(signo notarial, con la leyenda: Garsias Gundisalvi notarius apostolicus)
Porque yo Garfia González de Ávila, notario público por las autoridades apos

tólica e obispal, fuy presente a todo lo que dicho es e cada una cosa e parte dello en 
uno con los dichos testigos, e lo vy e oy segund que ante mi pasó, e lo escrevi para 
la dicha señora doña María e lo signé deste mi acostunbrado signo a tal en testimo
nio de verdad, rogado e requerido

Garsias Gundisalvi notarius apostolicus.

1482, abril, 9. ÁVILA.
Testamento de Sancha de Zabarcos, hija de Pedro López de Avila y mujer que 

fue de Ximén Muñoz.
B.- A.H.N. legajo 474, cajón 1, núm. 27: inserto en la carta de pago de fray Alonso de Valisa de 25 de 

junio de 1485.

In Dey nomine. Amen. Sepan quantos esta carta de testamento vieren cómmo 
yo Sancha de Zavarcos, muger que fuy de Ximén Muñoz que santa gloria aya, fija 
de Pero López de Ávila, estando en mi seso e entendimiento e sana memoria, 
temiéndome de la muerte que es a todas las personas natural, e creyendo fir
memente commo creo en la santa Trinidad Dios Padre e Fijo [e] Espíritu Santo, que 
son tres personas e un solo Dios verdadero, otorgo e conozco por esta carta que fago 
e ordeno mi testamento e postrimera voluntad en la mejor manera e forma que pue
do y de derecho devo.

Primeramente mando mi ánima a Dios Padre que la formó e conpró e redimió 
por su preciosa sangre, e el mi cuerpo a la tierra de que fue e es fecho. E mando que 
quando a Dios nuestro señor pluguiere de me llevar desta presente vida, que mi 
cuerpo sea enterrado en el monesterio de Santo Domingo que ha de fazer doña 
María de Ávila, muger del thesorero Ferrand Núñez, defunto que santa gloria aya. 
Et sy a Dios ploguiere de me llevar antes que el dicho monesterio se faga, que entre 
tanto mi cuerpo sea sepultado en el monesterio de Sant Francisco de Ávila en la 
capilla del dicho mi señor padre. Et después de fecho el dicho monesterio de San
to Domingo me saquen de la dicha capilla de sant Francisco et me sepulten en el 
dicho monesterio de Santo Domingo. Et al tienpo de mi enterramiento se conpren 
de mi hazienda dos paños pardillos de la tierra e vistan dos pobres que lleven las 
fachas. Et me digan las misas e vegilia e lioneras e novena e cabo de año, e lleven 
las obladas, segund mi estado e mis testamentarios vieren que cunple.
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Mando a las mandas piadosas lo acostumbrado. Mando a la Cruzada e a la Tre- 
nidad diez maravedís.

Yten digo que, por quanto yo non tengo fijos que ayan e heredes mis bienes, et 
mi voluntad es de fazer e doctar una capellanía en el dicho monesterio de Santo 
Domingo que se ha de fazer, para que me digan misas cada selmana en los días de 
lunes e jueves e sábado, por que Dios nuestro señor aya piedad de mi ánima et la 
quiera por su santa merced llevar a la gloria del parayso, donde todo fyel christiano 
espera yr.

Por ende digo que quiero e es mi voluntad que de la heredad y bienes rayzes que 
yo tengo e me pertenes^en en Muño Sancho, aldea de Ávila, e sus términos, tomen 
los dichos mis testamentarios la heredad que bastare que rynda para syenpre ochen
ta fanegas de pan por mitad trigo e <;evada, de lo esento de la dicha heredad que non 
tiene cargo. Lo qual quede e sea dotado e lo yo doto al dicho monesterio de santo 
Domingo para que me digan las dichas tres misas cada selmana, tomando del dicho 
monesterio e del prior e frayles dél la obligación e recabdo que necesario sea para 
que para syenpre jamás dirán las dichas tres misas cada selmana en los dichos tres 
días de suso nonbrados. Et dexo por patrón de la dicha capellanía a la dicha doña 
María, et después de sus días al dicho prior que es o fuere del dicho monesterio: a 
los quales encargo la conciencia que lo fagan e cunplan, e les do poder conplido para 
que después de mi fynamicnto tomen la dicha heredad junto con los dichos mis tes
tamentarios, et lo apoden por manera que para syenpre jamás queden las dichas 
ochenta fanegas de pan al dicho monesterio dotadas para que me digan las dichas 
tres misas cada selmana comino dicho es. Et fagan e otorguen la dicha obligación 
para las dezir e lo conplir segund dicho es. Et quiero e es mi voluntad que en esta 
dicha capellanía non tenga que fazer nin proveer della el nuestro muy santo padre 
nin obispo nin arcobispo nin otro perlado alguno, salvo solamente el dicho prior et 
frayles que es o fueren del dicho monesterio de Santo Domingo. A los quales, com
ino dicho es, después de los días de la dicha doña María yo fago patrones e encargo 
sus conciencias para que digan las dichas misas comino dicho es.

Et mando que sacadas las dichas ochenta fanegas de pan para la dicha capella
nía, que toda la otra heredad que más quedare en el dicho lugar Muño Sancho lo 
vendan los dichos mis testamentarios a quien más por ello diere, et de lo que val- 
yere digan por mi ánima tres treyntanarios revelados, et por las ánimas de mis 
dichos padre e madre otros dos treyntanarios revelados, et por el ánima de Ximén 
Muñoz mi marido otro trcyntanario revelado. Et me lleven mi bodigo e oblación e 
Cera todo el año, segund mis testamentarios vieren que es necesario. Et mis testa
mentarios me fagan un bulto de piedra, segund ellos vieren. Et mando que todos los 
maravedís que sobraren de los dichos heredamientos que ansy se vendieren, con- 
plida mi ánima e todo lo suso dicho, que se saquen los cabtyvos que bastaren los 
maravedís que ansy sobraren.

Yten, por quanto yo tengo cargo de Catalina e de Ana su fija, mis criadas, de 
servicios que me han fecho, mando que todos mis bienes muebles, los quales yo 
dexo por memorial, sean vendidos, e de lo que valieren que den a la dicha Ána onze 
mili maravedís e una ropa e una saya de mi cuerpo, e a Catalina tres mili marave
dís en ropa de mi casa e dos mili maravedís en dineros, e dos ropas de las que yo 
trayo contynuas.



30

Yten mando que den a María, fija de Albornoz, mi sobryna, una cama de para
mentos amarillos e verdes e azules, e una colcha.

Yten mando que den a Mentía mi hermana una cama de paramentos blancos de 
liento e una alhonbra de estrado larga buena. Et más le den unos corales míos.

Yten mando que dos briales, uno de seda e otro de grana mios, que los den al 
dicho inonesterio de Santo Domingo que se ha de fazer. Et mando dos telas de man
teles reales para dos altares al dicho monesterio.

Yten mando que den otra tela de manteles reales para el altar de la capilla de 
mi señor padre en Sant Francisco.

Yten mando a la yglesia de Sant Vicjeynte, por descargo de mi conciencia, 
dozientos maravedís.

E si las dichas mis criadas o alguna deltas quisyeren algunos de los dichos mis 
bienes muebles en pago de lo que les ansy mando dar, que ge los den apreciados en 
lo que valieren. E sy algo sobrare de los dichos bienes muebles, satisfechas e paga
das las dichas mis criadas e mandas, mando que ansymismo sea e se dé para sacar 
los dichos cabtyvos que ansy mando sacar.

Et dexo por mis testamentarios e executores deste dicho mi testamento a Ynés 
de Zavarcos mi señora hermana, muger que fue de Gil de Ávila que Dios dé santa 
gloria, e a la dicha doña María, para que amas juntamente cunplan este dicho mi 
testamento et las mandas en él contenidas. A las quales do poder conplido para que 
entren e tomen los dichos mis bienes e lo fagan e cunplan segund de suso es dicho 
e declarado. Et les encargo la conciencia que ansy lo fagan commo dicho es.

El qual dicho testamento fago e ordeno en la mejor manera e forma que puedo 
e de derecho devo. Et quiero que vala commo mi testamento e sy valiere commo 
testamento; sy non, mando que vala commo codecillo, et sy valiere commo codeci- 
11o; sy non, mando que vala commo mi última e postrimera voluntad que es esta. Et 
revoco et do por ningunos qualesquier testamento o testamentos o codéenlos que yo 
fasta aquí aya fecho, e los revoco e do por ningunos e de ningund efecto, e quiero 
e mando que non valan nin ayan fuerca. salvo este que yo agora fago e otorgo com
mo dicho es.

Et por que esto sea cierto e fyrme e non venga en dubda, lo otorgué ante el 
escrivano e testigos yuso escriptos. Que fue fecho e otorgado en la dicha cibdad de 
Ávila a nueve días del mes de abril, año del nascimiento del nuestro señor Jhe- 
suehristo de mili e quatrocientos e ochenta e dos años.

Testigos que fueron presentes al dicho otorgamiento Gil Rodríguez entregador, 
e Juan de las Navas perayle fijo de Alfonso Goncález, e Christóval de Alarcón fijo 
de Alfonso Goncález escrivano, e Christóval de Sangedo fijo de Alfonso cuchille
ro, e Rodrigo de la Calle perayle, vezinos de Ávila.

Et yo Alfonso Álvarez de Ávila, escrivano público en la dicha cibdad por nues
tra señora la reyna, fuy presente a lo que dicho es con los dichos testigos. Et de otor
gamiento de la dicha Sancha de Zavarcos lo fiz escrivir para el dicho monesterio en 
estas cinco planas de papel de a quarto de pliego con esta en que va mi sygno, e en 
fyn de cada plana va la rública de mi nonbre. E por ende fyz aquí este mío sygno a 
tal. En testimonio de verdad, Alfonso Álvarez.
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1482, abril, 16. VALLADOLID.
Recibo de Alfonso de Castro, vecino de Valladolid, a favor de doña María 

Dávila, de unos papeles que le entregó en virtud de una sentencia.
A - A.H.N. legajo 474, cajón 7 núm. 53

Sepan quantos esta carta de pago e fyn e quito vieren cómmo yo Alfonso de 
Castro, vezino de la muy noble villa de Valladolid, digo que por quanto entre vos 
la señora doña María de Ávyla, muger del thesorero Ferrand Núñez que santa glo
ria aya, e entre mí, fue dada una sentencia por Pedro de Arrióla, juez entre nosotros 
tomado, por la qual vos fue mandado a vos la dicha doña María me diésedes cier
tas escripturas e testimonios que son estas: un testymonio sygnado de Juan Rodrí
guez de Aranda, que contiene que rescibieron el jurado Juan Núñez de Toledo e 
Gonzalo de Oviedo los derechos de un previllejo de la franqueza de Murcia; e otro 
testimonio sygnado de Diego García de Salamanca que contiene que res?ibyó 
García González de Sevilla, vezino de la dicha villa de Valladolid, los derechos de 
un previllejo de la franqueza de Murcia; e asymesmo una alvalá de la reyna nues
tra señora librada de los sus contadores mayores en Alfonso González de Cisneros, 
reijebtor de los enprestydos de la <;ibdad de Carrión e su merindad e alfoz e jure- 
di?ión el año de mili e quatro<?ientos e setenta e cinco años, que dé e pague al dicho 
thesorero que Dios aya veynte mili maravedís que ovo de dar del socorro de la dicha 
renta.

E por quanto vos la dicha señora doña María, cunpliendo la dicha sentencia, me 
distes e entregastes las dichas escripturas todas, e asymesmo fezystes e cunplistes e 
efetuastes la dicha sentencia en todo aquello que a vos obligava segund e a los pla
zos e commo vos fue mandado, por ende otorgo e conosco por esta carta que 
res<?eby de vos la dicha doña María todas las dichas escripturas e pasaron del vues
tro poder al mío realmente e con efetto en presencia del escrivano e testigos desta 
carta. E sy nes?esario es renunciación, renuncio las leyes del derecho que en este 
caso fablan. E desde oy día en adelante digo e confieso e otorgo que contra vos la 
dicha señora doña María non me quedó nin queda abción nin derecho nin recurso 
alguno, asy por vertud de la dicha sentencia commo en otra qualquier manera o por 
otro qualquier tytulo o cabsa o derecho o acción que contra vos pudiese yntentar 
sobre lo contenido en la dicha sentencia, asy de fecho commo de derecho, o por 
remedio que pudiese conpeter de averos pagado alguna cosa por vertud de la dicha 
sentencia yndébyte, por quanto digo e otorgo e confieso que contra vos non me que
da nin fynca acción alguna real nin personal; e sy alguna se pudiese dezir contra vos 
conpeter, me yo por la presente me parto della, byen asy commo sy aquí fuese 
expresada. E obligóme por mí e por mis herederos e sucesores de non yntentar 
contra vos la dicha doña María acción alguna de principal nin pena en tienpo algu
no que sea, so pena de veynte mili maravedís cada día de quantos pasaren que lo 
asy non cunpliere; e la dicha pena pagada o non, que todavya esta dicha carta de 
pago e fyn e quito quede e fynque e permanesca en su fúerca e valor e vigor. E do 
poder a todas e qualesquier justicias ante quien esta carta de pago paresciere, asy de
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1482, agosto, 19. ÁVILA.
Venta que otorgó Inés de Villalobos, hija de Pedro de Villalobos, a doña María 

Dávila, de la cuarta parte de la heredad que de sus padres tenia en Mediana. Toma 
de posesión a 24 de septiembre
A.- A.H.N. legajo 474, cajón 10 núm. 17

Sepan quantos esta carta vieren cómmo yo Ynés de Villalobos, fija de Pedro de 
Villalobos, vezina de la noble qibdad de Ávila, renunciando la ley e abxilio del 
senatus consultas Valyanus que fabla en favor de las mugeres e de su facilidad, de 
mi buena e propia e lybre voluntad, syn temor e syn herror nin ynduzymiento de 
persona alguna, otorgo e conosco por esta carta que vendo a vos la señora doña 
Marya de Avila, muger que fuystes del tesorero Ferrand Núñez, vezina de la dicha 
Cibdad, la quarta parte que me pertenesce aver e heredar de toda la heredad e bie
nes rayzes que fue e fincó del dicho Pedro de Villalobos mi padre defunto que Dios 
aya, en Mediana e en su término, aldea de la dicha cibdad; la qual dicha quarta par

la casa e corte del rey e reyua nuestros señores comino de la su corte e chancellería 
e desta dicha villa de Valladolid e de lorias las otras gibdades e villas e lugares de 
los sus reynos e señoríos, ante quien esta carta paresciere e della fuere pedido cun- 
plimiento de justicia, para que me lo fagan torio asy atener e guardar e cunplir e 
pagar, e fagan e manden fazer entrega e e.xecugión en mi mestno e en todos byenes, 
e fagan pago de la dicha pena sy en ella cayere e yncurriere, a vos la dicha doña 
María o a quien vuestro poder oviere. E para lo aver por fyrme, obligo a mí mesrno 
e a todos mis byenes muebles e rayzes, ávidos e por aver.

E por que esto sea firme e non r enga en dubda, otorgué esta carta de pago e fyn 
e quito ante Diego Goncález de Valladolid, escrivano de los dichos señores reyes e 
su notario público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, e escrivano 
público del número desta dicha villa, al qual rogué e pedí que la escriviese o fyzie- 
se escrevir e la sygnase con su sygno, e a los presentes que sean dello testigos. Des- 
to son testigos, que estar án presentes llamados e rogados a lo que dicho es, Juan de 
Lugo, regidor desta dicha villa, e Gómez de Castro, hermano del dicho Alfonso de 
Castro, e Alonso de Cuéllar recabdador de la dicha villa e su ynfantadgo. Que fue 
fecha e otorgada esta carta de pago e fyn e quito en la muy noble vylla de Vallado- 
lid. a diez e seys días del mes de abril, año del nascimiento de nuestro señor e sal
vador Jhesuchristo de mili e quatrocientos e ochenta e dos años.

Va escripto entre renglones o diz queda nin, e sobre raydo o diz e, e donde esta 
raya; non le enpesca.

Et yo el dicho Diego Goncález de Valladolid. escrivano e notario público suso 
dicho, presente fuy en uno con los dichos testigos a todo lo suso dicho, e de ruego 
e pedymento del dicho Alfonso de Castro, que en mi presencia e de los dichos tes
tigos otorgó lo suso dicho, esta carta de pago e fyn e quito la fyz escrivir. Et por 
ende fyz aquí este mío sig (signo notarial) no a tal. En testimonio de verdad, Die
go Goncález.
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te es de toda la dicha heredad que al dicho Pedro de Villalobos mi padre e a (en 
blanco) su muger mi madre pertenesqió e pertenesqe e ovieron e an e tienen e pose
emos juntamente en el dicho lugar e su término. La qual dicha quarta pane me per- 
tenesqe coturno a uno de dos herederos que somos a la dicha heredad e bienes 
rayzes. asy de casas y solares de casas e tierras de pan levar e lynares e prados e pas
tos y montes y ex idos, heras e fronteras e aguas estantes e manantes, con todos sus 
derechos e pertynenqias y usos e costunbres quantas han y aver deven a todas par
tes e en todas maneras, asy de fecho commo de derecho, por prescio e quantya de 
dos mili maravedís de la moneda usual que por ello me distes e pagastes y pasaron 
de vuestro poder al mío realmente e con efecto.

En razón de lo qual renuncio las leyes del derecho, la una ley en que diz que los 
testigos de la carta deven ver fazer la paga en dineros o en cosa que lo vala. e la otra 
ley en que diz que todo orne es tenudo de provar la paga que fyzyere fasta dos años 
salvo sy la renunciare el que la paga a de rescebyr, e yo asy la renuncio e nonbra- 
damente me parto dellas; y desde oy día en adelante que esta carta es fecha, e por 
ella, me parto e quito de todo el derecho e boz e razón e propiedad e señorío e 
posesyón que fasta aquí yo avía e thenía e me pertenesqia e pertenesqe a lo que 
dicho es que vos vendo y a cada cosa e parte dello. e lo dexo e renuncio e trespaso 
en vos la dicha señora doña Marya de Avila e en vuestros herederos e sub?esores 
para que fagáys dello y en ello todo lo que quisyéredes e por bien toviéredes com
mo de cosa vuestra propia lybre e desenbargada. E por esta carta vos do poder bas
tante para que por vuestra propia abtorydad e syn lycenqia e abtoridad de juez nin 
de alcalde e syn me más llamar nin requerir para ello, vos o quien vuestro poder 
oviere podáys entrar e entréys e aprehendáys y toméys la tenencia e posesyón de la 
dicha quarta parte de la dicha heredad y de cada cosa e parte della segund dicho es. 
E oblygo me e pongo con vos de vos lo redrar e sanear de quien quier que vos lo 
enbargare e contrallare, todo o parte dello, asy en juizyo commo fuera dél, so pena 
de veynte maravedís de la moneda usual que vos peche e pague cada día de quan- 
tos pasaren que lo asy non fyzyefre] e cunpliere.

Para lo qual todo que dicho es e cada cosa e parte dello asy guardar e manthe- 
ner e aver por fyrme e valedero e para pagar la dicha pena si a ella cayere, oblygo 
a mí e a todos mis bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver. E por esta carta pido 
y ruego y do poder conplido a todos los alcaldes e juezes y justycias de nuestros 
señores el rey e la reyna para que por todos los rygores e remedios del derecho me 
conpelan y costryngan y apremien a lo asy thener y conplyr e pagar e aver por fyr
me todo segund dicho es e cada cosa e parte dello. Y para que yo nin otro por mí 
non pueda yr nin venir contra lo que dicho es nin contra parte dello, renuncio e par
to de mí e de mi favor e ayuda a todas [e] qualesquier leyes y fueros y derechos e 
ordenamientos escriptos o non escriptos, asy eclesiásticos commo seglares, y a 
todas ferias de pan y vino coger e plazo de consejo y de abogado e la demanda por 
escripto y al traslado desta carta o de parte della, y a todas cartas y previllejos y 
alvalás de merced de rey o de reyna o de ynfante heredero o de otro señor o seño
ra que contra esta carta sean, ganadas o por ganar, y a todo herror e a toda ynoranqia 
y toda ynpery<?ia e varyaqión e a todo uso y costunbre e razón exebqión y defens- 
yón de ynfynta commo de engaño e symulaqión, e todo benefycio de restytuqiónyn 
yntegrun. Y otrosy renuncio la ley y ordenación que el noble rey don Alfonso fyzo
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e ordenó en las cortes de Alcalá que fabla en razón de las cosas que son vendidas 
por la meytad o tercia parte menos del justo y derecho presqio, e la ley del derecho 
en que diz que general renunciación que orne faga que non vala.

E por que esto sea cierto y fynne, otorgué esta carta en la manera que dicha es 
ante el escrivano público y testigos de yuso escriptos, al qual dicho escrivano pido 
e ruego que la faga o mande fazer e la sygne de su sygno.

Testigos rogados que a esto fueron presentes Lázaro Goncález e Alfonso Fajar
do y Andrés, criados de la dicha doña Marya, vezinos de Ávila.

Fecha en Ávila a diez y nueve días del mes de agosto, año del nascimiento de 
nuestro salvador Jhesuchristo de mili e quatrocientos y ochenta y dos años.

Yo Juan Vázquez Nieto, escrivano público en la dicha cibdad por merced de la 
reyna nuestra señora, fuy presente a lo que dicho es en uno con los dichos testigos 
e lo fize escrevir e fize aquí este mío sygno (signo notarial). En testimonio, Juan 
Vlázquez.

(Posesión, al margen, de letra posterior)

En Mediana, aldea de la dicha qibdad de Avila, veynte e quatro dias 
del mes de setyenbre del dicho año del Señor de mili y quatrocientos e 
ochenta e dos años, e en presencia de mi Juan Vlázquez Nieto, escriva
no público suso dicho, e de los testigos de yuso escriptos, estando ante 
las puertas de una casa texada que ha por lynderos de una parte casas 
de la dicha doña Marya de Avila en que byve Estevan García, e de la 
otra parte casas de Sancho Goncález de Acitara del encense de Sant 
Francisco Je Avila, e delante las puertas la calle pública, paresció v 
presente Ferrando de Oña. morador en el dicho lugar, en nonbre de la 
dicha señora doña Marya de Avila, e por el poder que della ha e tyene 
que está e pasó ante mi el dicho escrivano, e dixo que por quanto las 
dichas casas deslyndada e declarada es de la heredad e bienes rayzes 
que la dicha Ynés de Villalobos avía vendido a la dicha doña Marya, 
segund que en la dicha carta de venta es contenido e relatado, a que se 
refería e refvrió. Por ende que en su nonbre de la dicha señora doña 
Marya e para ella e para sus herederos y subcesores, entrava e entró en 
la dicha casa y dixo que aprehendía e aprehendió la tenencia y poses
yón real corporal cevil natural actual vel casi, de la quarta parte que de 
la dicha casa pertenesce a la dicha doña Marya por vertud de la dicha 
venta; e asymismo dixo que aprehendía e tomava e tomó la thenencia e 
posesyón de la quarta parte de otra casa e solar que cerca della está que 
es del dicho heredamiento contenido en la dicha venta, en las quales 
casas morava Ferrand Goncález del Acitara, morador en el dicho lugar; 
la qual otra casa et solar tyene por lynderos casas de la dicha doña 
Marya. E asymismo dixo que desde ally tomava e tomó posesyón en toda 
la otra heredad e bienes rayzes que a la dicha doña Marya pertenesce en 
el dicho lugar e su término por vertud de la dicha carta de venta. E por 
manera de posesyón entrava e entró en la dicha casa e echó fuera della 
a las personas que ende estovan y cerró e abryó las dichas puertas por 
de dentro y por de fuera por sy y sobre sy, e dixo que en el dicho nonbre
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se avia e ovo por apoderado en la dicha posesyón; e que defendía e 
defendió que alguno nin algunos non fuesen osados de le ocupar nin 
molestar la dicha posesyón, so las penas en derecho establesqidas con
tra aquellos que entran e toman lo ajeno contra voluntad de su dueño; 
e que dexava e dexó de su mano en las dichas casas por su poseedor de 
la dicha doña Marya al dicho Ferrand González del Abitara; el qual 
dixo que se costytuya e costytuyó por tal poseedor, non parando per- 
juyzyo al derecho de las otras partes e herederos de las dichas casas e 
heredad por quien él lo thenia e poseya, e que por la dicha quarta par
te que a la dicha doña Marya pertenesqía commo dicho es se ohlygava 
e oblygó por sy e por sus bienes de le acudir e de dexar la dicha poses
yón lybre e desenbargada cada e quando le fuese demandada.

E desto en cómmo pasó, el dicho Ferrando de Oña lo pidió por testy- 
monio sygnado de mi sygno para guarda de su derecho de la dicha seño
ra doña Marya e suyo en su nonbre.

Testigos que a esto fueron presentes Juan de Sant Viqeynte e Juan 
Delgado, vezinos del dicho lugar.

E después desto, luego yncontynente, este dicho día e mes e año 
suso dichos, estando en un lynar que es cabe la fuente del dicho lugar, 
que ha por lynderos de la una parte otro lynar de la dicha doña Marya, 
e de la otra parte lynar de la yglesia del dicho lugar, y en presencia de 
mí el dicho escrivano e de los testigos de yuso escriptos, paresqió el 
dicho Ferrando de Oña en nonbre de la dicha señora doña Marya, e 
dixo que por quanto el dicho lynar deslyndado e declarado es de la 
dicha heredad e bienes rayzes contenido en la dicha carta de venta, por 
ende que entrava e entró en el dicho lynar, y desde ally dixo que ansy- 
mesmo commo dicho es en la quarta parte que dél pertenesqe a la dicha 
señora doña Marya e de toda la otra heredad de bienes rayzes, asy tie
rras de pan levar e lynares e prados e pastos y aguas estantes e manan
tes, todo segund se contyene en la dicha venta, que aprehendía e 
aprehendió e tomava e tomó la thenenqia e posesyón del dicho lynar e 
de todo lo otro que dicho es e de cada cosa e parte dello para la dicha 
doña Marya en la forma suso dicha. Y por manera de posesyón se pase- 
ava e paseó por el dicho lynar e cavó en él e óvose por apoderado 
segund de suso, e pidiólo por testimonio a mi el dicho escrivano com
mo dicho es.

Testigos que a esto fueron presentes los dichos. Va escripto entre 
renglones o diz e desde allí, vala; e sobre raydo o diz et, non le enpes
ca.

Yo Juan Vlázquez Nieto, escrivano público suso dicho, fuy presente a 
lo que dicho es en uno con los dichos testigos e lo fize escrevir para la 
dicha doña María; e va escripto venta e posysiones en siete planas des
te quaderno, e en fyn de cada plana va la rública de mi nonbre, e por 
enqima tres rayas desta tinta. E fiz aquí este mío sygno (signo notarial/ 
En testimonio, Juan Vlázquez.
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mesón y de la heredad que le ven-
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1482, septiembre, 24. ÁVILA.
Posesión que tomó doña María Dávila de un 

dió en Mediana don Pedro Dávila.
A.- A.H.N. legajo 474, cajón 10 núm. 18

En Medianil, aldea de la noble qibdad de Ávila, veynte e quatro días del mes de 
setyenbre, año del nasqimiento de nuestro salvador Jhesuchristo de mili e qua- 
troqrentos e ochenta y dos años, y en presencia de mí Juan Vlázquez Nieto, escri- 
vano público en la dicha qibdad por merqed de la reyna nuestra señora, e de los 
testigos de yuso escriptos, estando en unas casas mesón tejado que fue del señor 
Pedro de Ávila, que ha por lynderos de todas partes calles públicas y el exido. 
paresqió y presente Ferrando de Oña, morador en el dicho lugar, en nonbre de la 
señora doña Marya de Ávila, muger que fue del tesorero Ferrand Núñez, vezina de 
la dicha ?ibdad, cuyo poder tyene para el presente abto segund que está e pasó ante 
mi el dicho escrivano. E dixo que por quanto el dicho señor Pedro de Ávila, señor 
de Villafranca e Las Navas, avía vendido el dicho mesón con sus entradas y salidas 
e toda la otra heredad e bienes rayzes que en el dicho lugar e su término thenía e le 
pertenes^ía a la dicha señora doña Marya de Ávila por qierta quantya de maravedís 
y avía dado poder a la dicha doña Marya para entrar e tomar e thener la tenencia y 
posesyón real corporal dello, segund que esto e otras cosas mejor e más conplyda- 
mente se contyene en la carta de venta que sobre la dicha razón le fizo e otorgó por 
ante Alfonso Álvare/escrivano público de Ávila, a la qual e a todo lo en ella con
tenido dixo que se refería e refyryó. Por ende dixo que entrava e entró en la dichai 
casa mesón e tomava e tomó e aprehendía e aprehendió la tenencia e posesyón de 
las dichas casas y mesón, e de ally en toda la otra dicha heredad e bienes rayzes para 
la dicha doña Marya e para sus herederos e subqesores real, corporal e qevil e natu
ral vel casy, de todo ello e de cada cosa e parte dello, e se avía e ovo en el dicho 
nonbre por apoderado de la tenencia e posesyón del dicho mesón y de toda la otra 
heredad. Y en manera de tenencia e posesyón echó fuera de las dichas casas a todos 
los que en ellas estavan e 9 erró e abryó sobre sy por partes de dentro e de fuera las 
dichas puertas de las dichas casas y mesón; e que defendía e defendió que alguno 
nin algunos non fuesen osados de ge lo ocupar, so caer en las penas en derecho era 
tal caso establesqidas; y pidiólo sygnado a mí el dicho escrivano. Testigos que a 
esto fueron presentes Juan de Sant Viqeynte y Juan Delgado, vezinos del dicho 
lugar.

E después desto, luego yncontynente, estando en una tierra frontera que es cabe 
el dicho lugar a la calqada, en que puede aver una quarta, que ha por lynderos de la 
una parte un prado e de la otra parte tierra de la dicha doña Marya, e en presencia 
de mí el dicho escrivano e testigos de yuso escriptos, paresqió presente el dicho 
Ferrando de Oña en nonbre de la dicha doña Marya, e dixo que por quanto la dicha 
tyerra deslyndada e declarada es de la dicha heredad que el dicho señor Pedro de 
Avila vendió a la dicha señora doña Marya, por ende que tomava e tomó e apre
hendía e aprehendió la thenenqia y posesyón de la dicha tierra para la dicha señora
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1482, noviembre, 13. PIEDRAHITA.
"Aceptación que hizo la orden de Santo Domingo en su capitulo que celebró en 

Piedrahita, e incorporación a ella del convento de Santo Tomás de Avila, que a la 
sazón se fundaba de los bienes del señor tesorero Fernán Núñez Arnalte, a instan
cia de la señora doña María Dávila su mujer y del reverendo padre fray Tomás de 
Torquemada, ejecutores y disponedores de su testamento. Para la fundación expi
dió bula el pontífice Sixto IV. Y se hizo en un sitio que antes era huerta, casas y pra
do del canónigo Hernán González de San Juan, que es el mismo que hoy tiene. Está 
aquí el poder que dio la orden de Santo Domingo al dicho padre Torquemada para 
asistir a esta fundación y cobrar un cuento quinientos mil maravedís de dicha seño
ra doña María para el dicho edificio, y ciertos juros y pan en que se consignó la 
renta de dicho convento ".
A - A H.N. legajo 474, cajón 1, núm. 14.
B| - A.H.N legajo 474, cajón 1° núm. 28: copia notarial ante Juan Blázquez Nieto, en Ávila a 25-febre- 

ro-1489.
B2 - A H.N. legajo 474, cajón 1, núm. 10: copia notarial, ante Gómez González de Ávila, fechada en 

18-mayo-1489.

En el monesterio de Santo Domingo, que es fuera e cerca de los muros de la 
villa de Piedrahita, de la diócesis de Ávila, de la orden de los predicadores de la 
observancia, treze días del mes de novienbre, año del nascimiento del nuestro sal
vador Jhesuchristo de mili e quatrocientos c ochenta e dos años, estando presentes 
en su capítulo e congregación el reverendo padre fray Alonso de Sant Qebrián, 
maestro en santa teología, vicario general de la dicha orden de Santo Domingo de 
observancia en los reynos de Castilla e de León, e estando presentes con el dicho 
reverendo padre vicario general personalmente constituidos los reverendos discre
tos e devotos padres religiosos fray Tomás de Torquemada, prior del monesterio de 
Santa Cruz de la cibdad de Segovia, e fray Luys de Toro, prior de Sant Pablo de 
Valladolid, e fray Alberto, prior de Sant Pablo de Burgos, e fray Sancho de León, 
prior de Rojas, e fray Tomás, prior de Santa María de Francia, e fray Reginaldo, 
prior de Sant Pablo de Sevilla, e el presentado fray Juan de Arze, prior de Sant 
Pedro Mártir de Toledo, e el presentado fray Francisco, prior de Sant Pablo de Peña- 
rrcal, e fray Pedro de Castrovcrde, prior de Santo Domingo de Benavente, e el doc-

doña Maiya, c asymismo desde ally tomava e tomó la thenencia c posesyón de toda 
la otra dicha heredad en la forma suso dicha, asy de tierras de pan levar commo de 
prados e pastos e montes c aguas, segund que es contenido en la dicha venta; e en 
manera de posesyón andovo por la dicha tierra e cavó en ella con un acadón, y ova
se por apoderado en todo lo que dicho es. E defendió que ninguno non le ocupe en 
ello nin en parte dello, segund de suso. Testigos que a esto fueron presentes, los 
sobredichos.

Sygno de mí el dicho escrivano (signo notarial). En testimonio, Juan Vlázquez.
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tor fray Diego de la Seca, prior de Medina del Canpo, e el doctor fray Christóvat, 
prior del dicho monesterio de Santo Domingo de Piedrahíta, e fray Viceynte, prior 
de San Pablo de Córdova, e maestro fray Antonio de Peñafiel e el maestro fray 
Alonso de Espyna e fray Alonso de Valisa, soprior del dicho monesterio de Santa 
Cruz de Segovia, e fray Femando de Fraga e fray Ramiro de Guzmán e fray Pedro 
Carrasco e fray Francisco de Valladolid e fray Femando de Santo Domingo e fray 
Alonso de Murcia e el licenciado fray Pedro de Victoria, vicario de Peñafiel, e fray 
Juan del Canpo e fray Juan de Piedrahíta e fray Juan de Dueñas e fray Alonso de 
Plasencia e fray Viceynte de Piedrahíta e fray Christóval de Qamora e fray Ximón 
de Valladolid e fray Clemente de Piedrahíta e fray Antonio Aragonés e fray Domin
go de Medina e fray Diego de Guardamino e fray Francisco de Tamames e fray 
Alonso de Falencia e fray Toribio de la Peña de Francia e fray Dionisio de Balvás 
e fray Gaspar e fray Guzmán e fray Martín de Villatoro e fray Alonso de Alberca e 
fray Juan de Dueñas e fray Francisco e fray Ángel e fray López, e otros muchos 
frayles de la dicha orden e observancia de Santo Domingo, ayuntados a su congre
gación e capítulo que por entonce la dicha orden de Santo Domingo de observancia 
en el dicho monesterio de Piedrahíta celebravan, llamados especialmente para el 
negocio ynfra escripto a canpana tañida segund que lo an de uso e de costunbre de 
se ayuntar en su capítulo e congregación para fazer e otorgar e celebrar los seme
jantes abtos, e en presencia de mí el notario público e de los testigos de yuso escrip- 
tos, el reverendo padre fray Tomás de Torquemada. prior del dicho monesterio de 
Santa Cruz de Segovia de la dicha orden de Santo Domingo de observancia, orde
nador del testamento e postrimera voluntad de Femand Núñez, tesorero e secreta
rio que fue del rey e de la reyna nuestros señores, que aya santa gloria, vezino que 
fue de la cibdad de Ávila, con doña María de Ávila, muger que fue del dicho teso
rero, por vertud del poder a ellos por el dicho tesorero dado.

E dixo e propuso a los dichos reverendo padre vicario general e devotos padres 
que con él en el dicho capítulo de la dicha orden estavan que por quanto él e la dicha, 
doña María de Ávila, muger que fue del dicho tesorero Femand Núñez e por el 
dicho poder que dél tenían, avían fecho e ordenado el testamento e postrimera 
voluntad del dicho tesorero, e entre otras mandas e legatos e dispusiziones en el 
dicho testamento contenidas, avyan ordenado e mandado por servicio de Dios e des
cargo del ánima del dicho tesorero e por la gran devoción que tenía a la dicha orden 
de observancia de Santo Domingo e al bienaventurado santo Tomás de Aquino, e 
ordenaron e mandaron que de los bienes e fazienda que del dicho tesorero queda
ron al tienpo de su finamiento se diese un cuento e quinientas mili maravedís en 
dinero para fazer e hedificar de nuevo una yglesia e casa e monesterio de la dicha 
orden de observancia de santo Domingo a onrra e vocación del bienaventurado doc
tor santo Tomás de Aquino, frayle que fue de la dicha orden, e quarenta e nueve mili 
e setecientas fanegas de pan terciado de renta para el dote y mantenimiento de los 
frayles e religiosos e personas que en el dicho monesterio oviese, segund que más 
largamente en las cláusulas del dicho testamento que en este caso dispone se con
tiene. El thenor de las quales, signadas de notario público, de verbo ad verbum es 
este que se sigue, con la fe que el dicho notario dellas faze:

Yo Diego de Vitoria, escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros seño
res e su escrivano e notario público en la su corte e en todos los sus reynos e seño-
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ríos, e notario apostólico de nuestro muy santo padre, do e fago fe que ante mí com
ino escrivano el reverendo padre fray Tomás de Torquemada, prior del monesterio 
de Santa Cruz de la ?ibdad de Segovia, e la señora doña María de Avila, muger del 
tesorero Femand Núñez que Dios aya, en nonbre del dicho tesorero e por vertud de 
su poder, fizieron e otorgaron su testamento, el qual fizo e otorgó en la ?ibdad de 
Toledo en diez e siete días del mes de abril del año que pasó del Señor de mili e 
quatro?ientos e ochenta años; el qual dicho testamento fue firmado de sus nonbres 
e sinado de mí el dicho escrivano e notario público. En el qual dicho testamento 
están e se contienen ciertas cláusulas e mandas, entre las quales están e se contie
nen tres cláusulas; las quales dichas tres cláusulas una en pos de otra son las que 
adelante se dirá en esta guisa:

Otrosy ordenamos e mandamos que se faga e constituya e hedifique 
en la dicha fibdad de Avila un monesterio de señor Santo Tomás de la 
orden de santo Domingo de oservanqia, que se faga su capilla e yglesias 
donde se celebren los divinales oficios por los religiosos que en el dicho 
monesterio estovieren, e que se faga primeramente la casa morada e abi- 
taqión donde estén los dichos religiosos, por que más ayna se acabe de 
fazer la dicha casa e monesterio e aya quien lo procure. En el qual dicho 
monesterio e yglesia sean puestas e mandamos que se pongan las armas 
del dicho tesorero porque su memoria sea conservada commo dicho es, e 
otros tomen cobdicia de fazer otras obras piadosas semejantes que esta.

Otrosy mandamos que para fazer e constituir el dicho monesterio e 
capilla e yglesia se aya de dar e dé un cuento e quinientas mili marave
dís; e por que más ayna e mejor el dicho monesterio e capilla e yglesia 
se faga, yo la dicha doña María de Avila le rogué e ruego al dicho señor 
prior fray Tomás de Torquemada que le plega de tomar e recebir el car
go e principio de fazer el dicho monesterio e capilla e yglesia. E yo el 
dicho prior digo que me plaze e só contento de tomar e recebir e tomo e 
recibo el dicho encargo de fazer e hedificar el dicho monesterio commo 
dicho es, dándome para ello licencia e facultad e mandamiento espreso 
del nuestro muy santo padre o del maestro de la orden o del su vicario de 
la dicha observancia.

Otrosy porque las yglesias e monesterios e las otras cosas espiri
tuales e de religión non podrían durar e permanescer si con los bienes 
tenporales non fuesen ayudadas e reparadas, por ende ordenamos e man
damos que para mantenimiento e proveymiento de los frayles e religio
sos del dicho monesterio e reparo de la dicha capilla e yglesia se ayan de 
dar e den quarenta e nueve mili e setecientos maravedís de juro de here
dad e más seyscientas fanegas de pan terciado, higo e cavada e centeno, 
en heredades que lo renten en los lugares e tierras que yo la dicha doña 
María de Avila quisiere dar e diere el dicho pan. La qual dicha renta des
pués de ansí por mí la dicha doña María de Avila señalada e dada para 
el dicho monesterio del dicho pan en los dichos heredamientos commo 
dicho es, ordenamos e mandamos que yo la dicha señora doña María de 
Avila non sea obligada en tienpo alguno que sea a dar otra más renta



40

alguna nin otros heredamientos al dicho monesterio, aunque los dichos 
heredamientos que ansí por mi fueren dados e señalados non rentaren nin 
renten en algún tienpo las dichas seys^ientas fanegas de pan terciado 
comino dicho es, salvo que el dicho monesterio e religiosos sean satisfe
chos e contentos e resqiban e ayan por entero pago para sienpre jamás 
los dichos heredamientos que ansí yo la dicha doña María diere e seña
lare para en que el dicho monesterio e religiosos ayan las dichas 
seysqientas fanegas de pan terciado comino dicho es. E que sy los dichos 
heredamientos crecieren en las dichas rentas, que sea todo lo que ansí se 
acrescentare para el dicho monesterio e religiosos. E si acaesciere que 
amenguare e se dimynuyere e non rentaren las dichas seysqientas fane
gas. que ensimismo sea a cargo del dicho monesterio. e que yo la dicha 
doña María non sea obligada nin mis herederos a cosa alguna al dicho 
monesterio nin- religiosos dél en ningund tienpo por la tal baxa que a la 
dicha renta venga o pueda venir.

Los quales dichos quarenta e nueve mili e setecientos maravedís de 
juro de heredad e las dichas seysqientas fanegas de pan terciado comino 
dicho es. mandamos que sean e se den para el dicho monesterio e capi
lla e yglesia. e lo puedan e ayan de llevar e lleven el dicho monesterio e 
religiosos dél desde primero día de mayo deste presente año de la fecha 
deste dicho testamento e dende en adelante en cada un año para sienpre 
jamás, segund e comino dicho es. Los quales dichos maravedís e pan 
mandamos al dicho monesterio e yglesia por dote e en nonbre de dote 
para el dicho monesterio e proveymiento e reparo dél, comino dicho es; 
e declaramos e mandamos que los dichos quarenta e nueve mili e 
setecientos maravedís de juro sean de los que el dicho tesorero dexó en 
la dicha cibdad de Avila e su tierra. E que si caso fuere que los dichos 
rey e reyna nuestros señores en qualquier tienpo revocaren la dicha 
merced de los dichos quarenta e nueve mili e setecientos maravedís de 
juro e ge los quitaren o mandaren quitar en qualquier manera, que yo la 
dicha doña María de Avila non sea obligada a ge los fazer sanos, pues 
que desde agora los renuncio e traspaso en la dicha reyna nuestra seño
ra. e su alteza ha de fazer nueva merced dellos al dicho monesterio.

Los quales dichos quarenta e nueve mili e setecientos maravedís de 
juro están situados en la dicha c¡bdad de Avila e su tierra en las rentas e 
lugares siguientes: en las carnecerías judiegas de la dicha c¡bdad de 
Ávila, tres mili maravedís. En la renta de las heredades de la dicha qib- 
dad, siete mili maravedís. En la renta de las alcavalas de Zebreros, lugar 
de la dicha c¡bdad de Avila, seys mili maravedís; e en las tercias del 
dicho lugar de Zebreros, doze mili maravedís. En el retaco de Fontive
ros, lugar de la dicha c'bdad, tres mili maravedís; en el vino del dicho 
lugar de Fontiveros, tres mili maravedís; en la carne del dicho lugar de 
Fontiveros, tres mili maravedís. E en la alcavala de los paños de la dicha 
qibdad. mili e quinientos maravedís. En las carnecerías christianiegas e 
moriegas de la dicha cibdad, seys mili maravedís. En la cabeca del pecho 
de los moros de la dicha cibdad, tres mili maravedís. En las alcavalas de
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Las quales dichas tres cláusulas suso encorporadas fueron fechas e sacadas 
del mismo testamento oreginal en la hermita de Santa María de Las Vacas, que es 
fuera de los muros de la noble c¡bdad de Ávila, en viernes ocho días del mes de 
novienbre, año del nas^imiento del nuestro salvador Jhesuchristo de mili e qua- 
tro<?ientos e ochenta e dos años. Va escripto sobre raydo o diz que. e o diz nin. e 
entre renglones o diz fazer e o diz sea, e encima de renglones o diz de juro, e o 
diz señor, e entre renglones o diz Rentar, e es escripto fuera de renglón o diz com
ino dicho es: non le enpezca. Testigos que fueron presentes e vieron e oyeron leer 
e concertar las dichas tres cláusulas suso encorporadas en el dicho testamento 
oreginal donde fueron sacadas, fray Alonso de Valisa. frayle profeso de la orden 
de señor santo Domingo de observancia e Rodrigo Cortés e Juan de Vayala. vezi- 
nos de la dicha cibdad de Ávila.

E yo el dicho Diego de Vitoria, escrivano e notario público e notario apostóli
co susodicho, a ruego c pedimento del dicho reverendo señor padre fray Tomás de 
Torqucmada. prior de Santa Cruz de Segovia susodicho, ftze escrevir e sacar las 
dichas tres cláusulas susodichas del dicho testamento oreginal. e las ley e concené 
delante de los dichos testigos, e van ciertas e escripias en estas tres fojas de papel 
de quarto de pliego con esta en que va mi signo. E por ende ftz aquí este mío sig
no que es a tal. En testimonio de verdad. Diego de Vitoria.

Por cabsa de lo qual c por que lo sobredicho mejor oviese devido efecto, a 
suplicación del rey e de la reyna nuestros señores, e de los dichos padre e prior fray 
Tomás de Torqucmada e doña María de Ávila, ordenadores del dicho testamento del

Adanero, lugar de la dicha cibdad, tres mili maravedís. En las alcavalas 
de Mingorría, aldea de la dicha cibdad, mili maravedís. E en las alcava
las de Valverde, aldea de la dicha cibdad. dozientos maravedís.

Ansí que son conplidos los dichos quarenta e nueve mili e setecien
tos maravedís, segund dicho es. Los quales dichos quarenta e nueve mili 
e setecientos maravedís de juro yo la dicha doña María de Avila renuncio 
e traspaso en la dicha reyna nuestra señora, para que su alteza faga 
dellos nueva merced al dicho monesterio de señor Santo Tomás e ge los 
confirme, para que al dicho monesterio sean más ciertos e mejor para
dos los dichos quarenta e nueve mili e setecientos maravedís de juro.

Otrosy ordenamos que demás e allende del dicho un cuento e qui
nientas mili maravedís que ansí mandamos dar para fazer e constituyr e 
hedificar el dicho monesterio e capilla e yglesia, que entre tanto que la 
dicha casa e monesterio se fazen e en ella non oviere religiosos, manda
mos que los dichos quarenta e nueve mili e setecientos maravedís e 
seyscientas fanegas de pan terciado, todo de juro, se ayan de gastar e 
destribuir e gasten e destribuyan en la obra e hedificación del dicho 
monesterio. E ansimismo ordenamos e mandamos que si al dicho mones
terio vinieren algunos religiosos e de la dicha renta de maravedís e pan 
sobrare alguna cosa allende del proveymiento e mantenimiento de los 
dichos religiosos, que sea todo para la constitución e hedificación del 
dicho monesterio e capilla e yglesia, por que se acabe la dicha obra lo 
más ayna e mejor que ser pueda.
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dicho tesorero, que Dios aya, el nuestro muy santo padre Sisto, por la divinal pro
videncia papa quarto, dio e decernió un rescripto e comisión, plomado con su sello 
de plomo pendiente en cuerdas de cáñamo, segund estilo e costunbre de corte roma
na, dirigydo al venerable señor abad de Sancti Spiritus, extramuros de la dicha cib- 
dad de Avila, con otros sus colegas, con aquella cláusula ortamos vos vel dúo abten 
unos vestrum etc., para que constándole lo suso dicho diese licencia e abtoridad 
para hazer e hedificar el dicho monesterio, segund más largamente en el dicho res
cripto apostólico se contiene.

Sobre lo qual el dicho señor abad, avida su ynfonnación de todo lo en él con
tenido, decemió su proceso en forma e concedió la dicha licencia, segund más lar
gamente en el dicho rescripto apostólico e proceso sobre él decemido se contiene. 
Sus thenores de los quales de verbo ad verbum, uno en pos de otro, son estos que 
se siguen:

Inserta la bula de Sixto V “Superna dispositione ”, para la fundación 
de Santo Tomás de Avila, de 1480, doc. núm. 182.

Inserta el proceso de ejecución de la bula anterior, ante el abad de 
Sancti Spiritus de Avila, de 15 de febrero de 1482, doc. núm. 245.

Inserta el proceso de compra de terrenos para el monasterio, del mis
mo mes y año, doc. núm. 247.

Lo qual todo dicho padre prior de Santa Cruz relató e notificó e mostró ende 
ante los dichos reverendo padre vicario general e devotos padres e religiosos que 
con él en el dicho capítulo estavan, e dieron e ovieron todos por mostrado e leydo 
e relatado, por quanto dixeron que ya estavan de todo ello bien ynformados e lo 
tovieron en su poder. Por ende dixo el dicho padre prior fray Tomás que les pedía 
e pedió e suplicava e suplicó que viesen e platicasen e comunicasen lo suso dicho; 
e si fallasen que era cosa útil e provechosa e onrrosa a la dicha orden, que les plo- 
guiese acebtar las dichas mandas e dispusiciones contenidas en las dichas cláusulas 
del dicho testamento e en las dichas letras apostólicas e proceso, e la dicha casa e 
monesterio que ansí se haze e está comencando en los arravales de la dicha cibdad 
de Ávila agregarla3 e tomarla e encorporarla e aplicarla a la dicha su orden de oser- 
vancia, e dar para ello la mejor forma e manera que se pudiese e deviese dar, por 
manera que lo sobredicho oviese su devido efeto; e aprovar lo que para ello se a 
conprado e comencado e fecho e hedificado e cartas de pago dado por él o por otro 
en su nonbre.

E luego el dicho reverendo padre vicario general, visto lo relatado e propuesto 
por el dicho padre prior de Santa Cruz en la dicha razón, e las letras escripias por 
él ende mostradas e presentadas, dixo que mandava e mandó e requería e requirió 
a todos los dichos padres religiosos que con él estavan presentes en el dicho capí
tulo e cada uno dellos que, pues ya avían oydo lo suso dicho, deliberasen e oviesen 
su deliberación e plática e comunicación para dar sus votos sobre ello, si lo suso
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dicho hora útil e provechoso e onroso a la dicha su orden e observancia e si lo 
devían aneblar con los cargos e cosas contenidas en la dicha bulla e rescripto 
apostólico en la forma contenida en las dichas cláusulas del dicho testamento, e si 
para ello devían dar e otorgar poder toda la dicha orden e capítulo commo estavan 
al dicho prior de Santa Cruz para fazer e hedificar la dicha casa e monesterio que 
ansí está comencado, con todas las cosas contenidas en la dicha bulla, e re<?ebirla 
para la dicha orden e re<?ebir de la dicha doña María de Ávila, con lo que fasta aquí 
avía dado, el dicho un cuento e quinientas mili paravcdís para hedificar el dicho 
monesterio e casa e la dicha renta de las dichas seiscientas fanegas de pan terciado 
e el dicho previllejo de juro de heredad de los dichos quarenta e nueve mili e 
setecientos maravedís de juro, e que con ello la dicha orden sea contenta para fazer 
e hedificar e acabar el dicho monesterio que ansí está comencado, con todas las 
otras cosas en la dicha bulla apostólica contenidas, e para la sustentación e mante
nimiento de los frayles e personas que en él fueren, e para todo lo otro para ello 
nescesaryo e conplidero, aprovando todo lo que fasta aquí está conprado e hedifi- 
cado e fecho en ello e para ello; e para que el dicho padre prior fray Tomás o quien 
su poder oviese podiesen recebir e aver en nonbre de la dicha orden todo lo suso 
dicho e cada cosa e parte dello, e dar e otorgar qualesquier carta o cartas de pago e 
de libre e quyto a la dicha doña María e a sus herederos e sucesores e bienes e a los 
bienes que fueron e fyncaron del dicho tesorero Femand Núñez su marido de todo 
lo sobredicho e de cada cosa e parte dello. Por tal manera que mostrándose que la 
dicha doña María a pagado e conplido e pagare e cunpliere el dicho un cuento e qui
nientas mili maravedís para la hedificación de la dicha casa, yglesia e monesterio, 
e dadas las dichas seyscientas fanegas de pan de renta e el dicho previllejo de juro 
de heredad de los dichos quarenta e nueve mili e setecientos maravedís para el 
dicho monesterio por cartas de pago del dicho padre prior fray Tomás de Torque- 
mada o de quien su poder para ello oviere, ellos e la dicha orden desde agora por 
entonces e de entonces por agora den por libre e quita a la dicha doña María e a sus 
bienes e herederos e suscesores e a todos los bienes que fueron e fyncaron del dicho 
tesorero Femand Núñez de todo lo sobredicho e de cada cosa e parte dello, e de 
qualquier pena e calunia e achaque e otra qualquier cosa que por la dicha razón 
pudiesen aver o yntentar contra ella o contra sus bienes e herederos e sucesores e 
contra los bienes que del dicho tesorero fueron e fyncaron, e queden todos por con
tentos e pagados de todo lo sobredicho e de todo lo contenido en la dicha bulla 
apostólica e de cada cosa e parte dello; e que obligue los bienes de la dicha orden 
de non yr nin venir contra ello nin contra parte dello nin molestar nin perturbar a la 
dicha doña María; e que desde agora tomen a su cargo con lo sobredicho de fazer e 
hedificar la dicha yglesia e monesterio con todas las cosas contenidas en la dicha 
bulla apostólica e con todo lo otro que para ello fuere nes<?esario e conplidero. E 
que para todo ello e para cada cosa e parte dello diesen e otorgasen todo su poder 
conplido e bastante al dicho padre prior fray Tomás de Torquemada bien ansí e a 
tan conplidamente commo si la dicha orden con grand acuerdo e deliberación e con
sejo lo fiziesen e otorgasen.

Sobre lo que el dicho reverendo padre vicario general mandó e requirió a los 
dichos padres e religiosos que con él estavan presentes en el dicho su capítulo que 
oviesen su plática e tratado solepne e comunicación e consejo e deliberación, e
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dixesen sus votos de lo que más conplía a la dicha orden. Los quales todos quantos, 
juntos en el dicho su capitulo e congregación con el dicho reverendo padre vicario 
general, vysto todo lo dicho e propuesto e relatado ansí por su reverencia comino 
por el dicho padre prior de Santa Cruz, e vistas e examinadas e atendidas las dichas 
escripturas e tenores dellas, con licencia e mandamiento del dicho padre vicario 
general ovieron su plática e consejo e luengo e solepne tratado e deliberación unos 
con otros. E todos e cada uno dellos, en presencia del dicho reverendo padre vica
rio general, dixeron que avida su deliberación e acuerdo sobre ello, fallavan e era 
su voto que el dicho negocio era e es cosa muy piadosa e grande servicio de Dios e 
muy útil e provechoso e honrroso a la dicha orden; e que se devía ansy fazer e con- 
plir segund de suso es relatado; e que para todo e para cada cosa e parte dello, con
fiando en la prudencia del dicho padre prior de Santa Cruz, le devían dar e otorgar 
todo su poder conplido e bastante a él o a quien su poder oviese, para hazer e otor
gar todo lo sobredicho e levarlo todo a su devida execución e a efeto, e para fazer 
todas las otras cosas cerca dello nescesarias e oportunas que la dicha orden en ello 
podría fazer, e otorgar e dar qualesquier cartas de pago e otras qualesquier cosas 
para ello necesarias e conplideras, aunque requieran aver más especial mandado del 
que aquí va expreso.

Lo qual todo dixeron que hera su voto e deliberación e lo davan e dieron ansí 
por su consejo en este su solene tratado que cerca dello avían fecho. E el dicho reve
rendo padre vicario general dixo que ansimismo le parecía a él que ansí se devía 
fazer e conplir segund dicho es. E esto dixeron que avían e ovieron por su solene e 
primero tratado en el dicho negocio.

E luego el dicho vicario general dixo que para mayor firmeza e corroboración 
de lo suso dicho les mandava e mandó que oviesen su deliberación e consejo e 
comunicación e plática entre sí sobre ello, e para mañana a esta ora e lugar vinie
sen deliberados cerca dello, si era útil e provechoso e honrroso a la dicha orden e a 
la dicha su observancia que lo suso dicho se fiziese segund en el dicho su primero 
tratado solene se contiene. Testigos que fueron presentes llamados e rogados García 
Rodríguez joyero vezino de Coria e Diego Sánchez clérigo vezino de la dicha villa 
de Piedrahita e Juan Pérez vezino de Avila.

E después desto, en el dicho monesterio de Santo Domingo de la dicha villa de 
Piedrahita, catorze días del dicho mes e año susodicho, en presencia de mí el dicho 
notario e testigos yuso escriptos, estando el dicho reverendo señor fray Alonso de 
Sant Cebrián, vicario general de la dicha orden de santo Domingo de la oservancia, 
en el dicho capitulo e congregación diputado en el dicho monesterio de Piedrahita, 
e estando con él presentes e llamados especialmente para el negocio de yuso escrip- 
to por su canpana tañida, segund que lo an de uso e de costunbre, los dichos reve
rendos e discretos padres arriba nonbrados, el dicho señor vicario general les dixo 
que bien sabían lo que avía pasado ante ellos cerca del dicho monesterio que los 
dichos fray Tomás prior de Santa Cruz e doña María de Avila, por poder que ovie
ron del dicho tesorero Femand Núñez que Dios aya, ordenaron e mandaron que se 
fiziese en la dicha cibdad de Ávila de la dicha orden de santo Domingo con 
vocación de señor Santo Tomás, e la bulla que sobre ello avía dado nuestro muy 
santo padre, e lo que cerca dello avía de conplir la dicha señora doña María.

Sobre lo qual todo avían ávido su consejo e tratado e deliberación en el capítu-
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lo que antes avían fecho, que avían quedado que sobre ello más deliberasen e dixe- 
sen sus votos. E por ende que les mandava e mandó que si cerca de lo sobredicho 
avían deliberado cada uno dcllos, dixesen su voto e consejo e deliberación de lo que 
más conplia e era nesqesario a la dicha orden.

Sobre lo qual todo, en presencia del dicho señor vicario general, estando todos 
juntos en la dicha congregación e capítulo, vistas e examinadas las dichas escriptu- 
ras e todo lo que avía pasado en el dicho tratado e capítulo, todos e cada uno dellos 
avida su plática e deliberación dixeron que su voto era e es que lo sobredicho es 
muy útil e provechoso a la dicha orden, e que ansí lo aqebtavan e acebtaron e se 
devía fazer e conplir segund de suso es relatado e segund se contiene en el prime
ro capítulo e tratado que sobre ello avían fecho antes deste por ante mí el notario e 
testigos yuso escriptos; e que ansí lo otorgavan e otorgaron e davan e dieron por su 
voto e deliberación e por su segundo tratado e solepne. E el dicho reverendo padre 
vicario general dixo que ansimismo le parecía a él que ansí se devía fazer e conplir 
e otorgar, segund dicho es e en el dicho pasado capítulo se contiene. E esto dixeron 
que avían e ovieron por su solene e segundo tratado en el dicho negocio.

E luego el dicho reverendo padre e vicario general dixo que puesto que en lo 
sobredicho avía ávido dos capítulos e tratados solones e conformes, que por mayor 
firmeza e aprovación mandava e mandó a los sobredichos padres que oviesen su 
acuerdo e deliberación cerca de lo susodicho e a cada cosa e parte dello para otro 
día siguiente, e ávido su consejo e deliberación viniesen a su capitulo e congre
gación e dixesen sus votos de lo que más conplia e era provechoso a la dicha orden. 
Testigos que fueron presentes llamados e rogados Juan Ordóñez vezino de Piedra- 
hita c Juan Granada, criado del rey, vezino de Calatayud, e Francisco de Salazar, 
alcaide de la fortaleza de Piedrahíta.

E después desto, en el dicho monesterio de Santo Domingo de la dicha villa de 
Piedrahíta, quinze días del dicho mes e año susodichos, en presencia de mí el dicho 
notario e de los testigos de yuso escriptos, estando el dicho reverendo señor fray 
Alonso de Sant Qebrián, vicario general de la dicha orden de santo Domingo de 
oservancia, en el dicho capítulo e congregación diputado en el dicho monesterio de 
Piedrahíta, e estando con él presentes e llamados para en el negocio de yuso escrip- 
to por su canpana tañida segund que lo an de uso e de costunbre, los dichos reve
rendos e discretos padres arriba nonbrados en el primero tratado, el dicho señor 
vicario general les dixo que bien sabían lo que avía pasado entre ellos cerca del 
dicho monesterio que los dichos fray Tomás prior del monesterio de Santa Cruz e 
doña María de Avila, por poder que ovieron del dicho tesorero Femand Núñez que 
Dios aya, ordenaron e mandaron que se fiziese en la dicha cibdad de Avila de la 
dicha orden de santo Domingo con vocación de señor Santo Tomás, e la bulla que 
sobre ello avía dado nuestro muy santo padre, e lo que cerca della avía de conplir 
la dicha señora doña María. Sobre lo qual todo avían ávido sus tratados e consejos 
e deliberaciones en los capítulos que antes avían fecho, e que avían quedado que 
sobre ello más deliberasen e dixesen sus votos. Por ende, que les mandava e man
dó que si cerca de lo sobredicho avían deliberado, cada uno dellos dixesen su voto 
e consejo e deliberación de lo que más conplia e era nescesario a la dicha orden.

Sobre lo qual todo en presencia del dicho señor vicario general, estando todos 
juntos en la dicha congregación e capítulo, vistas e examinadas las dichas escriptu-
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ras e todo lo que avía pasado en los otros tratados e capítulos, todos e cada uno 
dellos avida su plática e deliberación dixeron que su voto Itera e es que lo sobredi
cho era e es muy útil e provechoso a la dicha orden, e que ansí lo acebtavan e aneb
laron e otorgavan e otorgaron e se devía fazer e conplir segund de suso es relatado 
e segund se contiene en los capítulos e tratados que sobre ello avían fecho antes des
te por ante mi el notario e testigos suso escriptos. E ansimismo el dicho vicario 
general dixo que ansimismo le parecía a él que se devía fazer e conplir e otorgar 
segund dicho es e segund que en los dichos primero e segundo tratados se contie
ne. E todos dixeron que ansí lo otorgavan e otorgaron e davan e dieron por su voto 
e deliberación e por su tercero tratado solene, e por conplidos e acabados los tres 
tratados solenes que para lo sobredicho heran conplideros. Testigos llamados e 
rogados que fueron presentes Alonso Pérez de Tamayo vezino de Piedrahíta e 
Francisco de Tamayo vezino de Valladolid e el bachiller Alonso Rodríguez de Sala
manca, alcalde en la dicha villa de Piedrahíta.

Los quales tratados e consejos susodichos fechos e acabados, el dicho reveren
do padre vicario general en uno con los dichos reverendos e discretos padres reli
giosos, estando todos ayuntados en el dicho capítulo e congregación, llamados 
especialmente para el negocio ynfraescripto por su canpana tañida, segund lo an de 
uso e de costunbre, en presencia de mi el dicho notario e testigos yuso escriptos, 
otorgaron la escnptura que se sigue:

Conocida cosa sea a todos los que la presente vieren e leyeren com
ino yo fray Alonso de Sant (jebrián, maestro en santa teología, vicario 
general de la orden de santo Domingo de oservangia en estos reynos de 
Castilla e de León, en uno con los reverendos e discretos devotos padres 
religyosos, conviene a saber: fray Tomás de Torquemada prior del 
monasterio de Santa Cruz de la gibdad de Segovia, e fray Luys de Toro 
prior de Sant Pablo de Valladolid, e fray Alberto prior de Sant Pablo de 
Burgos, e fray Sancho de León prior de Rojas, e fray Tomás prior de San
ta María de Frangía, e fray Reginaldo prior de San Pablo de Sevilla, e el 
presentado fray Juan de Arze prior de Sant Pedro Mártir de Toledo, e el 
presentado fray Frangisco prior de Sant Pablo de Peñafiel, e fray Pedro 
de Castroverde, prior de Santo Domingo de Benavente, e el dotor fray 
Domingo de la Seca prior de Sant Andrés de Medina del Canpo, e el 
dotor fray Christóval prior del dicho monesterio de Santo Domingo de 
Piedrahíta e fray Viqeynte soprior de Sant Pablo de Córdova, e el maes
tro fray Antón de Peñafiel, e el maestro fray Alonso de Espina e fray 
Alonso de Valisa soprior del monesterio de Santa Cruz de Segovia, e fray 
Fernando de Fraga e fray Ramiro de Guzmán e fray Pedro Carrasco e 
fray Frangisco de Valladolid e fray Domingo de Valladolid e fray Fer
nando de Santo Domingo e fray Alonso de Murgia e el ligengiado fray 
Pedro de Vitoria vicario de Peñafiel e fray Juan del Canpo e fray Juan 
de Piedrahíta e fray Juan de Dueñas e fray Alonso de Plazengia e fray 
Vigeynte de Piedrahíta e fray Christóval de Camora e fray Ximón de 
Valladolid e fray Clemente de Piedrahíta e fray Antón Aragonés e fray 
Domingo de Medina e fray Diego de Guardamino e fray Frangisco de
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Tamames e fray Alonso de Patencia e fray Torihio de la Peña de Francia 
e fray Dionisio de Valvás e fray Gaspar e fray Germán e fray Martín de 
Villatoro e fray Alonso del Alverca e fray Juan de Dueñas e fray Francis
co e fray Angel e fray Luys e otros muchos fray les de la dicha orden de 
santo Domingo de oservancia, estando ayuntados en nuestra congre
gación e capítulo diputado en este monesterio de la villa de Piedrahíta 
para los negocios conplideros a la dicha orden e monesterios de santo 
Domingo de oservancia, e seyendo llamados especialmente para el 
negocio ynfraescripto por canpana tañida segund que lo avernos de uso 
e de costunbre de nos ayuntar en nuestro capítulo e congregación para 
fazer e otorgar los semejantes ahtos, otorgamos e conoscemos por nos e 
en nonbre de toda la dicha orden e monesterios della, con licencia e 
abtoridad que para fazer e otorgar todo lo contenido en esta carta e cada 
cosa e parte dello pedimos a vos el muy reverendo padre maestro fray 
Alonso de Sant (jebrián, vicario general en la dicha orden de santo 
Domingo de oservancia, e yo el dicho vicario general ansí vos la otorgo 
e do e concedo para que conmigo podáys fazer e otorgar todo lo conte
nido en esta carta e cada cosa e parte dello. E todos ansí juntos dezimos 
que por quanto a nuestra noticia es venido que el tesorero Femand 
Núñez que santa gloria aya, vezino que fue de la cibdad de Avila, al tien- 
po de su muerte e postrimera voluntad, dio todo su poder conplido al 
reverendo e devoto padre fray Tomás de Torquemada, frayle de la dicha 
orden de santo Domingo de oservancia, prior del monesterio de Santa 
Cruz que es fuera de la cibdad de Segovia, e a la señora doña María de 
Avila su muger(sic), para fazer e otorgar e ordenar su testamento e pos
trimera voluntad.

Por vertud del qual poder los dichos fray Tomás de Torquemada, 
prior de Santa Cruz, e doña María de Avila, muger del dicho tesorero 
Femand Núñez que Dios aya, ordenaron el testamento e postrimera 
voluntad del dicho tesorero. En el qual entre otras cosas e mandas en el 
dicho testamento contenidas, conociendo la grand devoción que el dicho 
tesorero Femand Núñez tenía e tovo al bienaventurado dotor santo 
Tomás de Aquino e a la orden del dicho monesterio de santo Domingo, 
ordenaron e mandaron por el poder que tenían del dicho tesorero cierta 
orden e forma para fazer un monesterio de la orden de santo Domingo 
en la cibdad de Avila e sus arravales, el qual toviese nonbre e vocación 
de señor Santo Tomás de Aquino, e dotaron e dexaron para el dicho 
monesterio e obra e hedeficación dél e provysión de los frayles que en él 
estoviesen, un cuento e quinientas mili maravedís en dineros, e renta de 
seyscientas fanegas de pan terciado de renta, e quarenta e nueve mili e 
setecientos maravedís de juro, segund que más largo se contiene en la 
cláusula del dicho testamento que está encorporada en los tratados sole
nes e consejos e capítulos que cerca de lo sobredicho fezymos e tratamos 
e celebramos.

Por cabsa de lo qual e por que lo sobredicho oviese mejor e más 
devido hefeto, a suplicación del rey e reyna nuestros señores e de los
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dichos prior fray Tomás de Torquemada e doña María de Ávila mugerdel 
dicho tesorero, por nuestro muy santo padre Systo por la divinal provi
dencia papa quarto fue dada e decernida una bulla sellada con su sello 
pendiente en cuerdas de cáñamo segund costunbre de corte romana, el 
thenor de la qual e del proceso e licencia por vertud de la dicha bulla 
decernida por el abad de Sancti Spiritus, que es fuera de los muros de la 
dicha cibdad de Avila, executor tomado por vertud de la dicha bulla, va 
ansimismo encorporado en los dichos capítulos e tratados solenes e con
gregaciones por nos fechos cerca de lo sobredicho.

Sobre lo qual todo nos ayuntamos por muchas vezes en nuestros 
capitulo e congregación, e fezimos sobre ello tres tratados solepnes e 
congregaciones e capítulos. E ávido sobre todo nuestro consejo e delibe
ración, todos dimos nuestros votos que lo sobredicho hera muy útil e pro
vechoso a la dicha orden, que lo devíamos acebtar con los cargos e cosas 
contenidas en la dicha bulla apostólica.

Por ende, e por muchas cabsas legítimas que a ello nos mueven 
allende de los dichos tratados, ávido nuestro consejo e deliberación, pol
la presente ayuntados en nuestro capítulo congregación, comino mejor 
podemos e devemos, visto todo lo sobredicho e los dichos tratados sole
nes que sobre ello fezymos, seyendo certificados que la dicha casa e 
monesterio está comenqada en la dicha cibdad de Avila e sus arravales 
e está comencado el hedeficio delta en lugar conplidero e onesto, e que 
en la dicha cibdad non ay otro monesterio de la dicha orden, e tenemos 
esperanca en nuestro Señor que por se fazer el dicho monesterio segund 
dicho es los vezynos de la dicha cibdad de Avila e sus arravales que son 
e fueren avrán gracia y reparo e ayuda e consolación con la vida e con
versación de los frayles que fueren en el dicho monesterio e con la con
tinua e devota celebración de los divinos oficios e sermones e 
amonestaciones e consejos e confisiones que para salud de sus ánimas 
serán fechos, e por otras muchas cabsas e razones legitimas que a ello 
nos mueven, de nuestra deliberada voluntad acebtamos el cargo del 
dicho monesterio, e encorporamos e aplicamos la dicha casa e moneste
rio a la dicha orden de santo Domingo de oservancia, a onor e vocación 
del bienaventurado santo Tomás de Aquino.

Para lo qual e para acabar la dicha casa e monesterio eyglesia que 
ansí está comencada en los arravales de la dicha cibdad de Avila e todas 
las otras cosas contenidas en la dicha hulla apostólica, e para el pro- 
veymiento de los frayles e personas que en el dicho monesterio fueren, e 
para todo lo otro que para ello fuere nescesario e conplidero, somos con
tentos con el dicho un cuento e quinientas mili maravedís en dineros e 
seyscientas fanegas de pan terciado e juro nonbrado por los dichos prior 
fray Tomás e doña María de Avila, segund se contiene en las dichas cláu
sulas e mandas del dicho testamento por los dichos prior e doña María 
fechas e ordenadas cerca de lo sobredicho. E desde agora recebónos la 
dicha casa e monesterio con la dicha renta e frayles que en ella fueren de 
aquí adelante perpetuamente para el uso e abitaqión de los frayles de la
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dicha orden, segund e por la forma e manera e con todas las cosas con
tenidas en la dicha bulla apostólica.

E por que todo lo sobredicho aya mejor e más devida esectupón e efe- 
to, commo mejor podemos e de vemos, confiando de la gran discreción e 
abtoridad del dicho reverendo padre fray Tomás de Torquemada, prior 
del dicho monesterio de Santa Cruz de Segovia, por la presente le damos 
e otorgamos todo nuestro poder conplido bastante, segund que lo nos 
avernos e tenemos e la dicha orden lo a e tiene, e segund que mejor e más 
conplidamente ge lo podemos dar e otorgar e mejor puede e deve valer, 
por nos e en nonbre de la dicha nuestra orden, e a quien su poder ovie
re, para fazer e hedificar la dicha casa e monesterio e yglesia que ansí 
está comenqado, e acabarlo en los dichos arravales de la dicha fibdad 
de Ávila, con todas las cosas contenidas en la dicha bulla, e recebó la e 
aplicarla a la dicha orden de santo Domingo, segund que todos desde 
agora la recebónos e aplicamos commo dicho es; e para que pueda rece
bó' de la dicha doña María de Avila e de otras qualesquierpersonas en 
su nonbre, sobre lo que fasta aquí a dado e pagado al dicho padre prior 
fray Tomás e otros en su nonbre, el dicho un cuento e quinientas mili 
maravedís en dineros para fazer e hedificar el dicho monesterio e casa e 
yglesia, e la dicha renta de las dichas seyscientas fanegas de pan tercia
do e el dicho previllejo de juro de heredad de los dichos quarenta e nue
ve mili e setecientos maravedís para el mantenimiento e sustentación de 
los frayles e personas que en él fueren, segund se contiene en la orde- 
nanqa e mandas fechas por el dicho padre prior e doña María para lo 
susodicho e por vertud del poder a ellos dado por el dicho tesorero Fer- 
nand Núñez, e lo que de lo susodicho ayan e ovieren rentado en qualquier 
manera: e para que el dicho padre prior pueda demandar e recebó', aver 
e cobrar en nonbre de la dicha orden todo lo susodicho e cada cosa e 
parte dello, e arrendar la dicha renta de pan e otra qualquier que al 
dicho monesterio fuere dada commo bien visto le fuere, e demandar e 
recebir los maravedís e precios e quantías por que lo arrendaren, e dar 
e otorgar qualesquier carta o cartas de pago a la dicha doña María e a 
sus bienes e herederos e suscesores e a los bienes que fueron e fincaron 
del dicho tesorero de todo lo sobredicho e de cada cosa e parte dello, e 
a otras qualesquier personas que menester fueren.

E por la presente, desde agora por entonces e desde entonces por 
agora, somos contentos por nos e en nonbre de la dicha orden e nos pla- 
ze que mostrándose que la dicha señora doña María o otros algunos por 
ella an o ovieren pagado o conplido e pagaren e cunplieren el dicho un 
cuento e quinientas mili maravedís en dineros para hedificar la dicha 
casa e yglesia e monesterio e las dichas seyscientas fanegas de pan 
terciado de renta e el dicho previllejo de juro de heredad de los dichos 
quarenta e nueve mili e setecientos maravedís para la dicha sustentación 
e mantenimiento de los frayles que en él fueren por carta de pago, e el 
dicho padre prior fray Tomás o de quien su poder oviere, e nos en non
bre de la dicha orden commo mejor podemos e devemos desde agora
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para entonces e desde entonces por agora somos contentos e nos damos 
por contentos e entregados e pagados de todo lo contenido en la dicha 
bulla apostólica e en las dichas mandas fechas por los dichos padre prior 
fray Tomás e doña María de Avila, tomamos a nuestro cargo e de la dicha 
orden de fazer e conplir todo lo contenido en la dicha bulla e cada cosa 
e parte dello, e de fazer e hedijicar la dicha yglesia e monesterio con 
todas las cosas en la dicha bulla contenidas e con todo lo otro que para 
ello fuere necesario e conplidero; e damos por libre e quita a la dicha 
doña María e a sus bienes e herederos e susqesores e a los bienes que fue
ron del dicho tesorero Fernand Núñez de todo lo sobredicho e de cada 
cosa e parte dello e de qualquier pena o colunia e achaque e otra 
qualquier cosa que por la dicha razón se pudiese aver e yntentar contra 
la dicha doña María e contra sus bienes e herederos e susqesores e con
tra los bienes que fincaron del dicho tesorero. E obligamos los bienes de 
la dicha orden espirituales e tenporales, ávidos e por aver; que sobre ello 
nin sobre cosa nin parte dello non será molesta nin perturbada en juizio 
nin fuera dél nin en otra qualquier manera, e que guardaremos e conpli- 
remos e la dicha orden guardará e conplirá todo lo sobredicho e 
qualquier cosa eparte dello, e por sí nin por otros non yrá nin verná con
tra ello nin contra parte dello en ningund tienpo nin por alguna manera, 
so pena del doblo de la valía de lo sobredicho e de las costas e daños que 
sobre ello se recresqieren; e la dicha pena pagada o non pagada, que 
sienpre lo sobredicho quede firme e valedero para sienpre jamás. E des
de agora avernos por rato e firme e aprovamos lo que fasta aquí está 
conprado e hedificado para la dicha casa e monesterio e las cartas de 
pago que sobre ello son dadas por el dicho padre prior fray Tomás o 
quien su poder oviere, e lo que cerca dello por él o por quien el dicho su 
poder o viere fuere fecho e otorgado. E prometemos so la dicha pena de 
lo aver por rato e grato, e de non yr nin venir contra ello nin parte dello, 
de fecho nin de derecho, en juizio nin fuera dél, en ningund tienpo nin 
lugar nin en otra manera alguna. E tal e tan conplido poder comino nos 
e todo nuestro capítulo e congregación e la dicha orden avernos e pode
mos aver para todo lo sobredicho e cada cosa e parte dello con todas sus 
ynqidenqias, dependencias, emergencias, anexidades e connexidades, e 
para lo traer a devida execución e fazer cerca dello todo lo que la dicha 
orden podría fazer e otorgar e litigar e enjuiziar sobre ello, e fazer todas 
las otras qualesquier cosas nescesarias e conplideras por nos e en non- 
bre de toda la dicha orden, tal e tan conplido lo damos e otorgamos al 
dicho padre prior fray Tomás de Torquemada o a quien su poder oviere, 
e con libre e general administración, bien ans e a tan conplidamente 
commo si toda la dicha orden con gran deliberación e consejo lo fiziese 
e otorgase. E prometemos so obligación de los dichos bienes espirituales 
e tenporales de la dicha orden, ávidos e por aver, de lo aver por rato e 
firme e non yr nin venir contra ello, so la dicha pena. E si conplidero e 
provechoso es, relevamos al dicho padre prior fray Tomás o a quien su 
poder oviere de toda carga de satisdación so aquella cláusula que es
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dicha en latín judi<?ium sisti judicatum solvi, con todas sus cláusulas 
acostunbradas. E les damos poder para sostituyr uno e dos e más procu
radores, los que él quisiere e bien vysto le fuere, para todo lo sobredicho 
e para cada cosa e parte dello, e quitarlos e revocarlos e poner otros en 
qualquier tienpo e en qualquier caso e para qual él quisiere e por bien 
tuviere, quedando todavya en el dicho prior el dicho poder principal.

Para lo qual todo e cada cosa e parte dello mejor guardar e con- 
plir, por esta carta por nos e en nonbre de todos los monesterios de la 
dicha orden de oservan^ia, damos todo nuestro poder conplido a qua
lesquier juezes conpetentes para que nos lo fagan todo ansy guardar e 
conplir. E si non fuere conplido, faga e pueda fazer execu^ión en nos e 
en los bienes de la dicha orden e conpelernos por todos los remedios 
del derecho, bien e tan conplidamente, ansí en lo principal comino en 
la dicha pena si en ella cayéremos, comino si todo lo susodicho fuese 
dado e pronunciado por sentencia de juez conpetente a nuestro con
sentimiento e de toda la dicha orden con solene deliberación e tratado, 
e la dicha sentencia fuese pasada en cosa juzgada e della non oviese 
nin pudiese aver apelación e nulidad e restitución nin denunciación nin 
reclamación nin otro remedio alguno, Cerca de lo qual todo que dicho 
es renunciamos por nos e en nonbre de la dicha orden qualquier error 
e ynorancia e engaño e qualquiera apelación e nulidad e suplicación e 
reclamación e restitución [in] yntegrund e por cláusula general, e 
qualquier oficio de juez e querella e denunciación e acebción e defen
sión e qualesquier previllejos e constituciones de la dicha orden ávidos 
e por aver, e otro qualquier remedio ordinario e extraordinario, e qua
lesquier leyes nin derechos e ordenancas generales e especiales e fue
ros e estatutos e costunbres e otras qualesquier cosas que a nos e a la 
dicha orden podrían aprovechar, e a la dicha doña María e a sus bie
nes e herederos e a los bienes que quedaron del dicho tesorero o a otra 
persona a quien lo sobredicho atañe e enpece, e qualquier previllejo 
del santo padre o de qualquier legado o carta de rey o de reyna o de 
otro señor, ganadas o por ganar. E otrosí renunciamos la ley e derecho 
que dize que general renunciación non vala.

E por que esto sea firme, seyendo bien ciertos e certificados de todo 
lo sobredicho e de lo dependiente dello e de todo el provecho e daño que 
a la dicha orden podría venir en qualquier tienpo, otorgamos una escrip- 
tura e carta con las mayores fuercas e firmezas que paresciere, si nada 
del notario yuso escripto, al qual rogamos que la sinase de su syno, e que 
la pueda e mande dar una e muchas vezes fasta que sea firme e valede
ra. E a los presentes rogamos que sean dello testigos.

En lo qual todo yo fray Alonso de Sant (jebrián. vicario general de 
la dicha orden de oservancia. ynterpongo mi abtoridad e decreto, e man
do que sea guardado e fecho, en el dicho monasterio de Piedrahita en 
nuestro capitulo e congregación, día e mes e año susodichos.

Testigos que fueron presentes a lo sobredicho llamados e rogados los 
dichos Alfonso Pérez de Tamayo vezino de Piedrahita. e Francisco de
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Tamayo vezino de Valladolid, e el bachiller Alonso Rodríguez de Sala
manca alcalde en la dicha villa de Piedrahita.

1482, noviembre, 26. ÁVILA.
Carta de pago que dio Francisco Suárez. hijo de Alfonso Suárez del Aldehue- 

la, a doña María Dávila de 3 7.000 maravedís por la compra que le hizo en Media
na, Rivilla y Per Abqd.
A.- A.H.N. legajo 474, cajón 10 núm 19

Sepan quantos esta carta de pago vieren cómmo yo Francisco Xuárez, fijo de 
Alfonso Xuárez del Aldehuela, vezyno Dávila, otorgo e conosco que res<?eby de vos 
la señora doña María, muger del thesorero Fernand Núñez que Dios aya, treynta y 
syete mili maravedís de la usual moneda que vos me devíades y avíades a dar e 
pagar por la heredad que de mi conprastes en término de Mediana y Rybilla e Per 
Abad, que fue del dicho Alfonso Xuárez del Aldehuela mi padre. Los quales dichos 
treynta y syete mili maravedís de vos res<?eby realmente con efeto e pasaron del 
vuestro poder al mío, de que me otorgo de vos por bien contento e pagado a toda 
mi voluntad. E en razón de lo qual renuncio las leyes del derecho que fablan en 
favor de la paga e de la non numerata pecunia e del aver nonbrado non visto nin 
contado nin res<?ebido, la una ley en que diz que los testigos de la carta deven ver 
fazer la paga de dineros o de cosa que lo vala, e la otra ley en que diz que todo orne 
es tenudo de provar la paga que fizyere fasta dos años salvo sy la renunciare el que 
la paga ha de rescebir; e yo asy las renuncio nobradamente e me parto dellas. E por 
esta carta me obligo por mí e por mis bienes muebles y rayzes, ávidos e por aver, e 
por mis herederos e subcesores, que vos non serán demandados los dichos marave
dís nin parte dellos, e de vos sacar a paz e a salvo de quien quier que vos lo deman
dare, en juyzio o fuera dél.

Para lo qual todo que dicho es do poder a todas las justicias e entregadores e 
porteros del rey e de la reyna nuestros señores, ante quien esta carta paresciere, para

Sapiencia vin$it malitiam.
E yo el bachiller Juan López de Grizio, notario público por las abtoridades 

apostólica e real e lugarteniente de escrivano en el estudio de la noble cibdad de 
Salamanca, fuy presente a la dicha proposición e tratados e licencia e otorgamien
to desta dicha escriptura arriba contenida e a cada cosa e parte della con los dichos 
padres en el dicho su capitulo e congregación en uno con los dichos testigos, e a 
ruego e pedimento de los dichos padres religiosos fiz esta escriptura, lo que contie
ne de latín por mi mano escreví e lo que contiene de romance por otro firmante fize 
escrevir por yo ser ocupado de otros muchos negocios. La qual va escripta en estas 
diez e ocho fojas de papel de quarto de pliego menor con esta en que va mi sino e 
señaladas e rubricadas de mi rúbrica e señal, la signé de mi signo acostunbrado. En 
testimonio de verdad, rogado e requerido.
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que me conpelan y apremien a lo asy thencr e guardar e conplir, a mí e a mis here
deros e subcesores, segund dicho es.

Et por que esto sea cierto e fyrme e non venga en duda, otorgué esta carta ante 
el escrivano público e testigos yuso escriptos. Que fue fecha y otorgada en la ?ib- 
dad de Ávila a veyntiséys días de dizyenbre, año del nasQmiento de nuestro señor 
Jhesuchristo de mili y quatroQentos y ochenta y dos años. Testigos rogados que 
fueron presentes a lo que dicho es Gómez del Salto e Juan Pérez de Sevilla et Chris- 
tóval Sastre, vezinos de la dicha Qibdad de Ávila.

Et yo Alfonso Álvarez de Ávila, escrivano público en la dicha Qbdad por nues
tra señora la reyna, fuy presente a lo que dicho es con los dichos testigos, e de otor
gamiento del dicho Francisco Xuárez lo fiz escrivir para la dicha señora doña 
María, e fiz aquí este mío signo a tal. {signo notarial) En testimonio de verdad, 
Alfonso Álvarez.

1483, marzo, 15. ÁVILA.
Carta de pago de fray Alfonso de Valisa a doña María Dávila, a cargo del 

cuento y medio de maravedís para la construcción del convento de Santo Tomás.
A.- A.H.N. legajo 474, cajón Io núm. 18

Sepan quantos esta carta de pago vieren cómmo yo fray Alfonso de Valisa, 
soprior del monesterio de Santa Cruz de la noble Qbdad de Segovia, por virtud del 
poder que he e tengo e sostituQón a mí fecha por el devoto e reverendo padre fray 
Tomás de Torquemada, prior del dicho monesterio de Santa Cruz de la dicha <?ib- 
dad de Segovia, el qual dicho poder así a mí dado e otorgado el dicho señor prior 
de Santa Cruz me lo dio e otorgó por vertud del poder que su reverencia ha e tiene 
del reverendo señor padre vicario general de la horden de señor Santo Domingo de 
observancia e de los venerables e devotos padres e religiosos de la dicha horden que 
con su reverencia del dicho señor padre vicario, todos juntamente estando en su 
capítulo ayuntados en nonbre de la dicha horden, segund que lo han de uso e de cos- 
tunbre, e estando ayuntados commo dicho es en su capítulo e congregación en la 
villa de Piedrahíta ge le concedieron, dieron e otorgaron para el caso e en el caso 
ynfra escripto con poder de sostituyr e con otras solepnidades e abtos, segund que 
más largamente se contiene e declara en el dicho poder a su reverencia dado, que 
ante el escrivano de yuso escripto mostré.

Por vertud del qual e de la dicha sostitución asi a mí fecha por su reverencia 
commo dicho es, segund más largamente en la dicha sostetución se contiene que 
asimismo ante el dicho escrivano mostré, otorgo e conosco por esta carta que resce- 
bi de vos la señora doña María Dávila las quantías de maravedís que adelante serán 
contenidas en esta dicha carta de pago e quitanca e rescibo. Las quales dichas quan
tías de maravedís yo el dicho fray Alfonso de Valisa rescebí para la obra e hedeficio 
del monesterio de Santo Tomás Daquino de la noble c¡bdad Dávila, e para en cuen
ta e en pago de un cuento e quinientas mili maravedís que vos la dicha señora doña 
María ovistes a dar e pagar para la dicha obra e hedeficio del dicho monesterio; que
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son las dichas quantias de maravedís e las personas a quien las distes e pagastes por 
mi e a mí mismo e para la dicha obra e hedefnjio del dicho monesterio, las que ade
lante serán declaradas en esta dicha mi carta de pago e resqibo en esta guisa:

Primeramente que distes e pagastes vos la dicha señora doña María Dávila en 
treynta días del mes de agosto del año del Señor de mili e quatro^ientos e ochenta 
e dos años a mí el dicho fray Alfonso de Valisa, seys?ientos e veynte maravedís (al 
margen', de xx).

Otrosí que distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en diez e nue
ve de setienbre del dicho año de ochenta e dos al padre fray Andrés de Sant Juan en 
mi nonbre, quatro mili e diez maravedís (al margen: iiii mil x).

E que distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en veynte e seys 
días del dicho mes de setienbre del dicho año de ochenta e dos al dicho padre fray 
Andrés de San Juan en mi nonbre, siete mili maravedís (al margen: vii mil).

Otrosí que distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en quatro 
días de otubre del dicho año de ochenta e dos al dicho padre fray Andrés de San 
Juan en mi nonbre, mili e quinientos e un maravedís e medio (al margen: i mil 
d i e medio).

Et que distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en catorze días del 
dicho mes de otubre del dicho año de ochenta e dos a mí el dicho fray Alfonso de 
Valisa, cinco mili e noventa e dos maravedís e medio (al margen: v mil xc ii e 
medio).

Otrosí que distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en diez e seys 
días del dicho mes de otubre del dicho año de ochenta e dos a mi el dicho fray Alon
so de Valisa, quinze mili e treynta e cinco maravedís (al margen: xv mil xxxx v).

Et que distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en veynte e ocho 
días del dicho mes de otubre del dicho año de ochenta e dos al dicho fray Andrés 
de San Juan en mi nonbre, dos mili e nuevecientos e noventa e cinco maravedís (al 
margen: ii mil dcccc xc v).

Otrosí que distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en doze días 
del mes de novienbre del dicho año de ochenta e dos al dicho fray Andrés de San 
Juan en mi nonbre, mili e nuevecientos e quarenta maravedís (al margen: i mil 
dcccc xl).

Así que son todos los maravedís que así vos la dicha señora doña María Dávi
la distes e pagastes a mí el dicho fray Alfonso de Valisa e al dicho fray Andrés de 
Sant Juan en mi nonbre, e yo e él rescebimos, treynta e ocho mili e ciento e noven
ta e quatro maravedís. Los quales dichos treynta e ocho mili e ciento e noventa e 
quatro maravedís vos distes e pagastes al dicho fray Andrés de San Juan, e él e yo 
rescebimos en la manera que dicha es para la dicha obra e hedefi<?io del dicho 
monesterio de Santo Tomás Daquino e para en cuenta e en pago del dicho un cuen
to e quinientos mili maravedís que vos la dicha señora doña María ovistes a dar e 
pagar para la dicha obra e hedefiqio del dicho monesterio de Santo Tomás Daquino 
de la dicha <?ibdad Dávila.

E comino quier que de los dichos maravedís e quantias por vos dados e paga
dos al dicho fray Andrés de San Juan en mi nonbre e por mi mandado, vos tomas- 
tes e rescjebistes del mismo e de mí el dicho fray Alonso de Valisa carta e cartas de 
pago de los dichos treynta e ocho mili e ciento e noventa e quatro maravedís que
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ansí vos nos distes e pagastes, segund e en la manera que de suso va escripto e dicho 
e declarado; las quales dichas cartas de pago en que montó los dichos treynta e ocho 
mili e ciento e noventa e quatro maravedís yo res<?ebí e tomé en mi poder. E a mayor 
ahondamiento por vertud de la dicha sostitu?ión a mí fecha e poder suso dicho así 
a mi dado e otorgado, pues vos la dicha señora doña María distes e pagastes los 
dichos treynta e ocho mili e <;iento e noventa e quatro maravedís suso declarados a 
mí e al dicho fray Andrés de San Juan, segund paresijió e paraste por las dichas car
tas de pago que yo así res<?ebi commo dicho es, yo en el dicho nonbre e por vertud 
de la dicha sostitu^ión e poder e facultad, e en la mejor manera e forma que puedo 
e de derecho devo, por la presente vos resqibo e he por resqebidos e pagados los 
dichos treynta e ocho mili e ?iento e noventa e quatro maravedís en cuenta e pago 
del dicho un cuento e quinientas mili maravedís que vos ovistes a dar e pagar para 
la dicha obra del dicho monestcrio, e me he por bien contento e pagado de los 
dichos treynta e ocho mili e ciento e noventa e quatro maravedís a toda mi volun
tad, pues por vos la dicha señora doña María realmente e en verdad fueron dados e 
pagados, e nos los distes e pagastes para la dicha obra e hedefi?io del dicho mones- 
terio. E por la presente vos los restribo e he por resabidos para en cuenta e pago 
del dicho un cuento e quinientas mili maravedís que así vos la dicha señora doña 
María ovistes de dar e pagar para la dicha obra e hedefiqio del dicho monesterio de 
Santo Tomás Daquino, commo dicho es.

E para que agora nin en ningund tienpo por la dicha horden de santo Domingo 
nin por los frayles della nin por los del dicho monesterio de Santo Tomás Daquino 
nin por otra persona alguna vos sean pedidos nin demandados, antes por ésta e por 
vertud de la dicha sostituQón e poder e facultad vos doy por libre e quita a vos e a 
vuestros herederos de los dichos treynta e ocho mili e Qento e noventa e quatro 
maravedís para agora e para sienpre jamás.

E en razón de la paga, renuncio las leyes del derecho que fablan en razón de la 
paga e de la pecunia non numerata e del aver nonbrado non visto nin contado nin 
resabido, la una ley en que diz que los testigos de la carta deven ver fazer la paga 
de dineros o de cosa que lo vala, e la otra ley en que diz que todo orne es tenudo de 
provar la paga que fiziere fasta dos años salvo si las renunciare el que la paga ha de 
rescebir. E yo así renuncio estas dichas leyes e cada una dellas nonbradamente e me 
parto dellas, que me non pueda ni la dicha horden e el dicho fray Andrés de San 
Juan dellas nin de alguna dellas ayudar nin aprovechar contra esto que dicho es nin 
contra parte dello, en juizio nin fuera dél, por quanto commo dicho está se res?i- 
bieron los dichos maravedís e pasó e pasa en verdadero fecho, segund e commo en 
esta dicha carta de pago se contiene.

E por que esto sea yierto e firme e non venga en dubda, firmé en esta carta de 
pago mi nonbre. E por mayor fynneza la otorgué ante el escrivano público yuso 
escripto, al qual rogué e pedí que la escriviese o fiziese escrevir e sygnase de su sig
no, e a los presentes que fuesen dello testigos. Que fue fecha e otorgada en el dicho 
monesterio de Santo Tomás Daquino a quinze días del mes de mar<?o, año del nas<?i- 
miento del nuestro señor Jhesuchristo de mili e quatro<?ientos e ochenta e tres años. 
Testigos que fueron presentes e vieron firmar su nonbre al dicho señor padre fray 
Alfonso de Valisa e otorgar lo susodicho {firma', frater Alfonsus de Vallysa), Diego 
de Bitoria e Juan de Vayala, criados de la dicha señora doña María, e Femando de
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Trogillo, mayordomo del dicho monesterio de Santo Tomás Daquino.
E yo Alfonso Álvarez de Ávila, escrivano público en la dicha ijibdad de Ávila 

por nuestra señora la reyna, fuy presente en uno con los dichos testigos quando el 
dicho fray Alfonso soprior firmó en esta carta su nonbre e otorgó lo susodicho, e de 
su otorgamiento lo ftz escrevir para la dicha señora doña María en estas cinco pla
nas de papel con esta en que va mi signo, e en fin de cada plana va la una rública 
de mi nonbre. E por ende fiz aquí este mío signo a tal (signo notarial). En testimo
nio de verdad, Alfonso Álvarez.

1483, marzo, 15. ÁVILA.
Carta de pago para la señora doña María Dávila de 47 fanegas de trigo, 106 

fanegas de cebada y 8 de centeno, por cuenta de lo que dicha señora hubo de dar 
al convento de Santo Tomás para el sustento de sus religiosos; firmada de fray 
Alonso de Val isa.
A - A.H.N. legajo 474, cajón 1 núm. 20

Sepan quantos esta carta de pago vieren cómmo yo fray Alfonso de Valisa, 
soprior del monesterio de Santa Cruz de la noble <?ibdad de Segovia, por virtud del 
poder que he y tengo y sostitución a mí fecha por el devoto y reverendo padre fray 
Tomás de Torquemada, prior del dicho monesterio de Santa Cruz de la dicha ?ib- 
dad de Segovia. El qual dicho poder así a mí dado y otorgado el dicho señor prior 
de Santa Cruz me lo dio y otorgó por virtud del poder que su reverencia ha e tiene 
del reverendo señor padre vicario general de la horden de señor santo Domingo de 
oservancia et de los venerables y devotos padres y religiosos de la dicha horden que 
con su reverencia del dicho señor padre vicario todos juntamente estando en su 
capítulo ayuntados, y con poder e en nonbre de la dicha horden, segund que lo han 
de uso y de costunbre, et estando ayuntados cotnmo dicho es en su capítulo y con
gregación en la villa de Piedrahíta ge le concedieron, dieron y otorgaron para el 
caso y en el caso ynfra escripto, con poder de sostituyr y con otras solepnidades y 
abtos, segund que más largamente se contiene e declara en el dicho poder a su reve
rencia dado.

Por vertud del qual y de la dicha sostitución así a mí fecha por su reverencia 
commo dicho es, segund más largamente en la dicha sostitución se contiene, otor
go y conosco por esta carta que rescebí de vos la señora doña María Dávila las fane
gas de pan que adelante serán contenidas en esta dicha carta de pago y quitanca y 
rescibo. Las quales dichas fanegas de pan yo el dicho fray Alfonso de Valisa rescebi 
para en pago del pan que vos la dicha señora doña María avéys de dar al inoneste- 
rio de Santo Tomás Daquino de la noble cibdad de Ávila para sustentación y man
tenimiento de los frayles y religiosos que en el dicho monesterio de Santo Tomás 
Daquino estovieren y residieren, que son las dichas fanegas de pan et las personas 
a quien las distes y pagastes por mí e a mí mismo y para el dicho monesterio las que 
adelante serán declaradas en esta dicha mi carta de pago y de rescibo en esta guisa:
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Primeramente que distes y pagastes vos la dicha señora doña María Dávila, en 
honze días del mes de setienbre del año de mili y quatro?icntos y ochenta y dos años 
a fray Andrés de Burgos, soprior que fue del dicho monesterio de Santa Cruz de 
Segovia, nueve fanegas de trigo y treynta y ocho fanegas de cevada (en el margen 
izquierdo', trigo, ix fanegas) (en el derecho', cevada, xxx viii fanegas)

et que distes e pagastes más vos la dicha señora doña María, en veynte e seys 
días del dicho mes de setienbre del dicho año de ochenta e dos años, al padre fray 
Andrés de San Juan, treynta y ocho fanegas de cevada y diez e ocho fanegas de tri
go y ocho fanegas de centeno (margen izquierdo', xviii fanegas) (margen derecho'. 
<;evada, xxxviii fanegas; (¿enteno, viii fanegas)

otrosí que distes e pagastes más vos la dicha señora doña María a mí el dicho 
fray Alfonso de Valisa, en diez y seys días de otubre del dicho año de ochenta y dos, 
diez fanegas de (¿evada (margen derecho', (¿evada, x fanegas)

et que distes e pagastes más vos la dicha señora doña María, en doze días del 
mes de novienbre del dicho año de ochenta c dos, al dicho padre fray Andrés de San 
Juan, quarenta fanegas de pan, meytad trigo y meytad (¿evada (margen izquierdo'. 
xx fanegas) (margen derecho: (¿evada, xx fanegas)

Asi que son todas las fanegas de pan, trigo y «¿evada y (¿enteno, que vos la dicha 
señora doña María Dávila distes e pagastes por mí e en mi nonbre a los dichos reli
giosos suso dichos, e ellos y yo res(¿ebimos, quarenta y siete fanegas de trigo y (¿ien- 
to e seys fanegas de nevada y ocho fanegas de (¿enteno. Las quales dichas quarenta 
y siete fanegas de trigo e (¿iento e seys fanegas de (¿evada y ocho fanegas de (¿ente- 
no, vos distes y pagastes a los dichos padres religiosos, y las ellos e yo resi¿ebimos 
para el dicho monesterio, para en cuenta e pago del pan que vos la dicha señora 
doña María avéys de dar al dicho monesterio de Santo Tomás Daquino de la dicha 
(¿ibdad de Ávila.

Et commo quier que del dicho pan por vos así dado y pagado a las dichas per
sonas religiosos en mi nonbre e por mi mandado, vos tomastes y resi¿ebistes de los 
dichos padres religiosos y de cada uno dellos carta y cartas de pago de la dicha 
suma del dicho pan que así vos les distes e pagastes, segund y en la manera que de 
suso va escripto e dicho e declarado, las quales dichas cartas de pago en que mon
tó las dichas quarenta y siete fanegas de trigo y (¿iento e seys fanegas de (¿evada e 
ocho fanegas de centeno yo res<¿ebí y tomé en mi poder. Et a mayor ahondamien
to, por vertud de la dicha sostitu<¿ión a mí fecha e por el poder suso dicho así a mí 
dado e otorgado, pues vos la dicha señora doña María distes e pagastes las dichas 
fanegas de pan suso declaradas a mí e a los dichos religiosos suso dichos e decla
rados, segund pares<¿ió y pares<¿e por las dichas cartas de pago que yo así res(¿ebí 
commo dicho es, yo en el dicho nonbre e por vertud de la dicha sostitu<¿ión e poder 
e facultad, e en la mejor manera e forma que puedo y de derecho devo, por la pre
sente vos res(¿ibo et he por res<¿ebidas y pagadas y en cuenta e pago las dichas qua
renta y siete fanegas de trigo e ciento y seys fanegas de (¿evada y ocho fanegas de 
«¿enteno suso dichas e declaradas, et me he por bien contento y pagado dellas a toda 
mi voluntad, pues por vos la dicha señora doña María realmente y en verdad frie
ron dadas y pagadas et nos las distes e pagastes para el dicho monesterio. Et por 
la presente vos las resi¿ibo y he por res<¿ebidas para en cuenta e pago del dicho pan 
que vos la dicha señora doña María avéys de dar al dicho monesterio de Santo
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1483, marzo, 15. ÁVILA.
Carta de pago de fray Alfonso de Valisa, subprior de Santo Tomás, a doña 

María Dávila, de 130 fanegas de trigo y 172 de cebada.
A.- A.H.N. legajo 474, cajón 7 núm. 17.

Tomás Daquino, para que agora nin en ningund tienpo por la dicha hordcn de san
to Domingo nin por los frayles della nin por los del dicho monesterio de Santo 
Tomás Daquino nin por otra persona alguna vos sean pedidas nin demandadas. 
Antes por esta e por vertud de la dicha sostitupión e poder e facultad, vos doy por 
libre y quita a vos y a vuestros herederos de las dichas quarenta y siete fanegas de 
trigo et Qiento y seys fanegas de gevada y ocho fanegas de centeno, para agora y 
para sienpre jamás. Et en razón de la paga, renuncio las leyes del derecho que 
fablan en razón de la paga y de la pecunia non numerata y del aver nonbrado non 
visto nin contado nin rescebido: la una ley en que diz que los testigos de la carta 
deven ver fazer la paga de dineros o de cosa que lo vala, et la otra ley en que diz 
que todo orne es tenudo de provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si las 
renunciare el que la paga ha de rescebir; et yo así renuncio estas dichas leyes y 
cada una dellas nonbradamente y me parto dellas, que me non pueda nin la dicha 
horden y personas suso dichas dellas nin de alguna dellas ayudar nin aprovechar 
contra esto que dicho es nin contra parte dello, en juyzio nin fuera dél, por quan- 
to comino dicho está se rescibieron las dichas fanegas de pan de suso declaradas 
et pasó e pasa en verdadero fecho, segund y commo en esta dicha carta de pago se 
contiene.

Et por que esto sea cierto y firme y non venga en dubda, firmé en esta carta de 
pago mi nonbre, y por mayor firmeza la otorgué ante el escrivano público yuso 
escripto, al qual rogué y pedí que la escriviese o fiziese escrevir e sygnase de su sig
no, y a los presentes que fuesen dello testigos. Que fue fecha e otorgada en el dicho 
monesterio de Santo Tomás Daquino, que es fuera de los muros de Ávila, quinze 
dias del mes de marco, año del nascimiento de nuestro señor Jhesuchristo de mili y 
quatrocientos e ochenta y tres años.

Testigos que fueron presentes y vieron aquí firmar su nonbre al dicho fray 
Alfonso de Valisa y otorgar lo suso dicho, Diego de Bitoria y Juan de Vayala, cria
dos de la dicha señora doña María y Fernando de Trogillo, mayordomo del dicho 
monesterio de Santo Tomás Daquino.

Frater Alfonsus de Vallisa (autógrafo)
(de otra mano, hasta el final) Et yo Alfón Álvarez de Ávila, escrivano público 

en la dicha cibdad de Ávila por nuestra señora la reyna, fuy presente en uno con los 
dichos testigos quando el dicho fray Alonso soprior firmó en esta carta su nonbre e 
otorgó lo suso dicho, e de su otorgamiento lo fiz escrivir para la dicha señora doña 
María en estas quatro planas de papel con esta en que va mi signo, e en fin de cada 
plana va la una rública de mi nonbre. E por ende fiz aquí este mío signo a tal (sig
no notarial). En testimonio de verdad, Alfón Álvarez.
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Sepan quantos esta carta de pago vieren cómmo yo fray Alfonso de Valisa, 
soprior del monesterio de Santa Cruz de la noble tjibdad de Segovia, por vertud del 
poder que he e tengo et sostitución a mí fecha por el devoto y reverendo padre fray 
Tomás de Torquemada, prior del dicho monesterio de Santa Cruz de la dicha cib- 
dad de Segovia; el qual dicho poder así a mí dado y otorgado, el dicho señor prior 
de Santa Cruz me lo dio y otorgó por virtud del poder que su reverencia ha y tie
ne del reverendo señor padre vicario general de la horden de señor santo Domin
go de oservancia y de los venerables y devotos padres y religiosos de la dicha 
horden que con su reverencia del dicho señor padre vicario, todos juntamente 
estando en su capítulo ayuntados en nonbre de la dicha horden, segund que lo han 
de uso y de costunbre, et estando ayuntados commo dicho es en su capítulo y con
gregación en la villa de Piedrahíta ge le concedieron, dieron y otorgaron para el 
caso y en el caso ynfra escripto, con poder de sostituyr y con otras solepnidades y 
abtos, segund que más largamente se contiene y declara en el dicho poder a su 
reverencia dado que ante el escrivano de yuso escripto mostré.

Por vertud del qual y de la dicha sostitución así a mí fecha por su reverencia 
commo dicho es, segund más largamente en la dicha sostitución se contiene, que 
asimismo ante el dicho escrivano mostré, otorgo y conosco por esta carta que 
rescebí de vos la señora doña María Dávila las fanegas de pan que adelante serán 
contenidas en esta dicha carta de pago y quitanca y rescibo. Las quales dichas 
fanegas de pan yo el dicho fray Alfonso de Valisa rescebí para en pago del pan que 
vos la dicha señora doña María avéys de dar al monesterio de Santo Tomás Daqui- 
no de la noble cibdad Dávila, que son las dichas fanegas de pan que así a mí mis
mo e para el dicho monesterio me distes e pagastes las que adelante serán 
declaradas en esta dicha mi carta de pago y de rescibo en esta guisa:

Primeramente que me distes y pagastes vos la dicha señora doña María Dávila 
en veynte y syete días del mes de dezienbre4 deste presente año de la fecha desta 
dicha mi carta de pago, treynta fanegas de cevada (al margen', cevada, xxx fanegas).

Otrosí que me distes y pagastes más vos la dicha señora doña María, en quinze 
días del mes de enero deste dicho presente año, otras treynta fanegas de cevada (al 
margen, cevada, xxx fanegas).

Et que me distes e pagastes más vos la dicha señora doña María, en veynte e 
Cinco días del mes de enero deste dicho presente año, treynta fanegas de trigo (al 
margen izquierdo: xxx fanegas).

Otrosí que me distes y pagastes más vos la dicha señora doña María, en veyn
te y ocho de febrero deste dicho presente año, doze fanegas de cevada (al margen: 
Cevada, xii fanegas).

Et que me distes y pagastes más vos la dicha señora doña María, en quinze días 
del mes de marco deste dicho presente año, dozicntas fanegas de pan, meytad trigo 
y meytad cevada (al margen izquierdo: trigo, c fanegas) (al margen derecho: ceva
da, c fanegas).

Así que son todas las fanegas de pan, trigo y cevada, que vos la dicha señora
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doña María de Ávila me distes y pagastes a mí mismo el dicho fray Alfonso de Vali- 
sa, et yo mismo res<?ebí, segund y commo de suso se contiene y declara, ciento y 
setenta y dos fanegas de nevada y <?iento y treynta fanegas de trigo. Las quales 
dichas siento y setenta y dos fanegas de sevada y siento y treynta fanegas de trigo 
vos me distes y pagastes y yo mismo ressebi para el dicho monesterio, para en 
cuenta e pago del pan que vos la dicha señora doña María avéys de dar al dicho 
monesterio de Santo Tomás Daquino de la dicha sibdad Dávila. Et commo quier 
que del dicho pan por vos así dado y pagado a mí el dicho fray Alfonso de Valisa, 
vos tomastes e ressebistes de mí mismo carta y cartas de pago de la dicha suma del 
dicho pan que así vos me distes y pagastes, segund y en la manera que de suso va 
escripto y dicho y declarado; las quales dichas mis cartas de pago en que montó las 
dichas ciento y setenta y dos fanegas de qevada y ciento y treynta fanegas de trigo, 
yo restjebí y tomé en mi poder. Et a mayor ahondamiento, por virtud de la dicha sos- 
titución a mí fecha y poder suso dicho asi a mí dado y otorgado, pues vos la dicha 
señora doña María me distes y pagastes las dichas fanegas de pan suso declaradas 
a mí mismo, segund pares<?ió y pares<?e por las dichas mis cartas de pago que yo así 
ressebi commo dicho es, yo en el dicho nonbre y por vertud de la dicha sostitución 
y poder y facultad y en la mejor manera y forma que puedo y de derecho devo, por 
la presente vos restribo y he por resabidas y pagadas y en cuenta y pago las dichas 
Ciento y setenta y dos fanegas de cevada y ciento y treynta fanegas de trigo suso 
dichas y declaradas. Et me he por bien contento y pagado dellas a toda mi volun
tad, pues por vos la dicha señora doña María realmente y en verdad me fueron 
dadas y pagadas, y me las distes y pagastes para el dicho monesterio. Et por la pre
sente vos las restribo y he por resabidas para en cuenta y pago del dicho pan que 
vos la dicha señora doña María avéys de dar al dicho monesterio de Santo Tomás 
Daquino; para que agora nin en ningund tienpo por la dicha horden de santo Domin
go nin por los frayles della nin por los del dicho monesterio de Santo Tomás Daqui
no nin por otra persona alguna vos sean pedidas nin demandadas; antes por ésta y 
por vertud de la dicha sostitución e poder y facultad vos doy por libre y quita a vos 
y a vuestros herederos de las dichas ciento y setenta y dos fanegas de cevada y cien
to y treynta fanegas de trigo para agora y para sienpre jamás.

Et en razón de la paga renuncio las leyes del derecho que fablan en razón de la 
paga y de la pecunia non numerata y del aver nonbrado non visto nin contado nin 
rescebido; la una ley en que diz que los testigos de la carta deven ver fazer la paga 
de dineros o de cosa que lo vala, e la otra ley en que diz que todo orne es tenudo de 
provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si las renunciare el que la paga ha 
de rescebir; et yo asi renuncio estas dichas leyes y cada una dellas nonbradamente 
y me parto dellas: que me non pueda, nin la dicha horden nin otra persona alguna, 
dellas nin de alguna dellas ayudar nin aprovechar contra esto que dicho es nin con
tra parte dello, en juyzio nin fuera dél, por quanto commo dicho es se rescibieron y 
yo mismo rescebí las dichas fanegas de pan de suso dichas y declaradas, y pasó e 
pasa en verdadero fecho segund e commo en esta dicha carta de pago se contiene.

Et por que esto sea cierto y firme y non venga en dubda, firmé en esta carta de 
pago mi nonbre. Et a mayor ahondamiento la otorgué ante el escrivano público yuso 
escripto, al qual rogué y pedí que la escriviese o fiziese escrivir e signase de su sig
no, y a los presentes que friesen dello testigos. Que fue fecha y otorgada en el dicho
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1483, marzo, 19. ÁVILA.
Venta que otorgó Urraca González, viuda de Pedro de Villalobos, y su hija 

Marina de Villalobos, a doña María Dávila, de toda la heredad que tenían en Rivi- 
lla y en Mediana.
A.-A.H N. legajo 474, cajón 7 núm. 50

Sepan quantos esta carta de venta vieren commo yo Urraca González, muger 
que fuy de Pedro de Villalobos, vezina de la noble qibdad de Ávila, et yo Marina de 
Villalobos su fija, con lyqenqia e abtoridad conplida que para fazer e otorgar todo 
lo que de yuso será contenido e cada cosa dello pido e demando a vos la dicha Urra
ca González mi señora madre, et yo la dicha Urraca González que presente esto asy 
lo otorgo e conosco que do e otorgo la dicha lyqenqia e abtoridad conplida a vos la 
dicha Marina de Villalobos mi fija commo mejor puedo e de derecho devo. Por ende 
nos amas a dos de mancomún a boz de una, e cada una de nos por sy e por el todo, 
renunciando la ley de duobus rex debendi en todo segund en ella se contiene, otor
gamos e conosqemos por esta carta que vendemos por juro de heredad para syen- 
pre jamás a la señora doña María de Ávila que está absente, bien asy commo sy 
fuese presente, toda la heredad e bienes rayzes a nos las sobredichas e a cada una 
de nos pertenesqientes en qualquier manera, por conpra o conpras fechas por noso
tras e por cada una de nos, e por el dicho Pedro de Villalobos que Dios aya, de 
qualquier persona o personas, en Mediana e en Ribilla. aldeas de la dicha qibdad, e 
en sus términos dellos e de cada uno dellos. Lo qual todo que dicho es le vendemos 
con todas sus entradas e salidas e con todos sus derechos e pertenencias, quantas ha 
e aver deve a todas partes e en todas maneras, ansy de fecho commo de derecho, 
por razón de seys mili maravedís desta moneda usual que por ello nos dió e pagó e 
nos della rescebimos e de que nos otorgamos della por bien contentas e pagadas a 
toda nuestra voluntad. E en razón de la paga renunciamos las leyes del derecho, la 
una ley en que diz que los testigos de la carta deven ver fazer la paga en dineros o

monesterio de Santo Tomás Daquino, quinze días del mes de marco, año del nasqi- 
miento de nuestro señor Jhesuchristo de mili y quatrocientos y ochenta y tres años.

Testigos que fueron presentes y vieron aquí firmar su nonbre al dicho señor 
padre fray Alfonso de Valisa y otorgar lo suso dicho, Diego de Bitoria y Juan de 
Vayala, criados de la dicha señora doña María, y Ferrando de Trogillo, mayordomo 
del dicho monesterio de Santo Tomás Daquino. Frater Alfonsus de Vallisa (autó
grafo).

Et yo Afonso Álvarez de Ávila, escrivano público en la dicha cibdad de Ávila 
por nuestra señora la reyna, fúy presente en úno con los dichos testigos quando el 
dicho fray Alfonso soprior esta carta en mi presencia e dellos firmó su nonbre e 
otorgó lo suso dicho. Et de su otorgamiento lo fiz escrivir para la dicha señora doña 
María en estas quatro planas de papel con esta en que va mi signo, e en fin de cada 
plana va la una rública de mi nonbre. Et por ende fiz aquí este mío signo a tal (sig
no notarial). En testimonio de verdad, Alfonso Álvarez.
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en cosa que lo vala, et la otra ley en que diz que todo orne es temido de provar la 
paga que fyziere fasta dos años salvo sy las renunciare el que la paga ha de resce- 
bir; et nos asy las renunciamos nonbradamente et nos partymos dellas. Et por ende 
por esta carta le damos poder conplido a la dicha señora doña María e a quien su 
poder para ello oviere, para que syn nos más requeryr para ello e syn lycencia nin 
mandamiento de juez nin de alcalde nin de otra persona alguna, podades entrar e 
tomar la tenencia e posysión real corporal vel casy de toda la dicha heredad e bie
nes rayzes que le asy vendemos commo dicho es, e lo tomar e poseer por suyo e 
commo suyo, e para que lo pueda vender e rematar e trocar e canbiar e enajenar e 
malmeter e fazer dello e en ello commo de cosa suya propia libre e quita e desen- 
bargada. E somos valedoras e fiadoras de saneamiento de lo que dicho es, e nos 
obligamos de ge lo fazer cierto e sano e de paz de todas e qualesquier persona o per
sonas que ge lo demandaren o enbargaren o contrallaren, todo o parte dello, enjuy- 
zio o fuera dél, so pena de cinquenta maravedís cada día; e la pena pagada o non, 
que lo tengamos e cunplamos según dicho es.

Para lo qual todo que dicho es e cada cosa dello ansy tener e guardar e conplir e 
aver por firme commo dicho es, obligamos a ello a nos mismas e a todos nuestros bie
nes e de cada una de nos, muebles e rayzes, ávidos e por aver. Et demás, por esta carta 
pedimos e damos poder conplido a todas e qualesquier justicias e juezes de nuestros 
señores el rey e la reyna, ante quien esta carta paresciere e della fuere pedido conpli- 
miento, para que por todo rigor e premia de derecho nos costringan e apremien a lo ansy 
tener e guardar e conplir e aver por fyrme, commo dicho es e de suso se contiene.

Sobre lo qual todo que dicho es renunciamos e partimos de nos e de nuestro 
favor e ayuda a todas e qualesquier leyes e fueros e derechos e ordenamientos, 
fechos e por fazer, e a todo engaño e symulación e benefycio de restituciónynynte- 
grun. E otrosy renunciamos la ley e auxilio del senatu consultu Valiano que fabla e 
dispone en favor e ayuda de las mugeres e de su facilidad en todo, segund en ella 
se contiene. Et en especial renunciamos la ley e derecho en que diz que general 
renunciación non vala.

Testigos rogados que a esto fueron presentes Miguel Sánchez Crespo e Juan fijo 
de Andrés de la Trinidad, yezinos de Avila, e Gil Fernández escrivano, vezino de 
(febreros, aldea. Fecha en Ávila diez e nueve días del mes de marco, año del nasci- 
miento del nuestro señor Jhesuchristo de mili e quatrocientos e ochenta e tres años. 
Va escripto entre renglones en dos lugares o diz mos, non le enpesca.

Yo Juan Álvarez, escrivano público en la dicha cibdad a merced de la reyna 
nuestra señora, fúy presente a lo que dicho es en uno con los dichos testigos, et a 
ruego et otorgamiento de las dichas Urraca Goncález e su fija esta carta de venta fíz 
escrivir para la dicha señora doña María de Ávila. Por ende fiz aquí este mío signo 
a tal (signo notariaí) En testimonio de verdad, Juan Álvarez.

1483, marzo, 24. ÁVILA
Carta de pago que dio el padre fray Alfonso de Valisa en nombre de la orden 

de santo Domingo y del convento de Santo Tomás a la señora doña María Dávila,
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de 181.107 maravedís por cuenta del millón y medio que dicha señora había de dar 
para la obra de dicho monasterio.

A.-A.H.N. legajo 474, cajón 1 núm. 19

Sepan quantos esta carta de pago vieren cómmo yo fray Alfonso de Valisa, 
soprior del monesterio de Santa Cruz de la noble «jibdad de Segovia, por virtud del 
poder que he y tengo y sostitución a mí fecha por el devoto y reverendo padre fray 
Tomás de Torquemada, prior del monesterio de Santa Cruz de la dicha <?ibdad de 
Segovia. El qual dicho poder así a mí dado y otorgado el dicho señor prior de San
ta Cruz me lo dio y otorgó por virtud del poder que su reverencia ha e tiene del reve
rendo señor padre vicario general de la horden de señor santo Domingo de 
oservancia e de los venerables y devotos padres y religiosos de la dicha horden que 
con su reverencia del dicho señor padre vicario todos juntamente estando en su 
capítulo ayuntados en nonbre de la dicha horden, segund que lo han de uso y de cos- 
tunbre, et estando ayuntados commo dicho es en su capitulo y congregación en la 
villa de Piedrahíta ge le concedieron, dieron y otorgaron para que el caso y en el 
caso ynfra escripto, con poder de sostituyr y con otras solepnidades y abtos, segund 
que más largamente se contiene e declara en el dicho poder a su reverencia dado 
que ante el escrivano de yuso escripto mostré.

Por virtud del qual y de la dicha sostitución así a mí fecha por su reverencia 
commo dicho es, segund más largamente en la dicha sostitución se contiene, que 
asimismo ante el dicho escrivano mostré, otorgo y conosco por esta carta que resce- 
bí de vos la señora doña María Dávila las quantías de maravedís que adelante serán 
contenidas en esta dicha carta de pago y quitanca y rescibo. Las quales dichas quan
tías de maravedís yo el dicho fray Alfonso de Valisa rescebí para la obra y hedeficio 
del monesterio de Santo Tomás Daquino de la noble cibdad de Avila y para en 
cuenta y en pago del un cuento y quinientas mili maravedís que vos la dicha seño
ra doña María ovistes a dar y pagar para la dicha obra y hedeficio del dicho mones
terio, que son las dichas quantías de maravedís que así a mí el dicho fray Alfonso 
de Valisa en ciertas vezes y tienpo me distes y pagastes a mí mismo y para la dicha 
obra y hedeficio del dicho monesterio las que adelante serán declaradas en esta 
dicha mi carta de pago y rescibo en esta guisa:

Primeramente que me distes y pagastes vos la dicha señora doña María Dávila, 
en veynte e dos días del mes de novienbre del año del Señor de mili y quatrocien- 
tos y ochenta y dos años, diez mili y ciento y ochenta y siete maravedís (al margen', 
x mili c Ixxx vii)

otrosí que me distes y pagastes más vos la dicha señora doña María, en veynte 
y siete días del dicho mes de novienbre del dicho año suso dicho, treynta mili y qua- 
renta maravedís (al margen: xxx mil xl)

et que me distes y pagastes más vos la dicha señora doña María en seys días del 
mes de dezienbre del dicho año suso dicho, veynte mili y setenta y cinco marave
dís (al margen: xx mil Ixx v)

otrosí que me distes y pagastes más vos la dicha señora doña María, en diez y 
ocho días del dicho mes de dezienbre del dicho año suso dicho, diez mili y ciento 
y ochenta y cinco maravedís (al margen: x mili c Ixxx v)
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et que me distes y pagastes más vos la dicha señora doña María, en siete días 
del mes de enero deste presente año de la fecha desta dicha carta de pago, diez y 
nueve mili y dozientos maravedís (al margen: xix mil cc)

otrosí que me distes y pagastes más vos la dicha señora doña María, en quinze 
días del mes de enero deste dicho presente año de la fecha desta dicha carta de pago, 
veynte mili y seysqientos y quarenta maravedís (al margen: xx mil de xl)

et que me distes y pagastes más vos la dicha señora doña María, en dos días del 
mes de febrero deste dicho presente año, diez y nueve mili y seysqientos y ochenta 
maravedís (al margen: xix mil de Ixxx)

otrosí que me distes y pagastes más vos la dicha señora doña María, en treze 
días del mes de marqo deste dicho presente año, qinquenta e un mili y qient mara
vedís (al margen: li mili c)

Así que son todos los maravedís que así vos la dicha señora doña María Dávi- 
la me distes y pagastes a mí el dicho fray Alfonso de Valisa, et yo mismo de vos 
señora resqebí, segund y en la manera que de suso va escripto y dicho e declara
do, qiento y ochenta y un mili e qiento e siete maravedís. Los quales dichos sien
to y ochenta y un mili y qiento y siete maravedís vos me distes y pagastes e yo 
resqebí para la dicha obra y hedefiqio del dicho monesterio de Santo Tomás 
Daquino y para en cuenta y en pago del dicho un cuento y quinientas mili mara
vedís que vos la dicha señora doña María ovistes a dar y pagar para la dicha obra 
y hedefiQio del dicho monesterio de Santo Tomás Daquino de la dicha Qibdad de 
Avila. Et commoquier que de los dichos maravedís y quantías por vos así a mí 
dados y pagados, vos tomastes y resqebistes de mi el dicho fray Alfonso de Vali
sa carta y cartas de pago de los dichos qiento y ochenta y un mili y qiento y siete 
maravedís que así vos me distes y pagastes, segund e en la manera que de suso va 
escripto y dicho y declarado, las quales dichas cartas de pago en que montó los 
dichos qiento y ochenta y un mili y qiento y siete maravedís yo resqebí y tomé en 
mi poder.

Et a mayor ahondamiento por vertud de la dicha sostituqión a mí fecha y 
poder susodicho así a mí dado y otorgado, pues vos la dicha señora doña María 
me distes y pagastes los dichos qiento y ochenta y un mili y qiento y siete mara
vedís suso declarados a mí mismo, segund parespió y paresqe por las dichas mis 
cartas de pago que yo así resqebí commo dicho es, yo en el dicho nonbre y por 
vertud de la dicha sostituqión y poder y facultad y en la mejor manera y forma 
que puedo y de derecho devo, por la presente vos resqibo y he por resqebidos y 
pagados los dichos qiento y ochenta y un mili y qiento y siete maravedís, en cuen
ta y pago del dicho un cuento y quinientas mili maravedís que vos ovistes a dar e 
pagar para la dicha obra y hedefiqio del dicho monesterio. Et me he por bien con
tento y pagado de los dichos qiento y ochenta e un mili y qiento y siete marave
dís a toda mi voluntad, pues por vos la dicha señora doña María realmente e en 
verdad me fueron dados y pagados, et me los distes y pagastes para la dicha obra 
y hedefiqio del dicho monesterio. Et por la presente vos los resqibo y he por 
resqebidos para en cuenta y pago del dicho un cuento y quinientos mili marave
dís que así vos la dicha señora doña María ovistes de dar e pagar para la dicha 
obra e hedefiqio del dicho monesterio de Santo Tomás Daquino, commo dicho es, 
para que agora nin en ningund tienpo por la dicha horden de santo Domingo nin
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1483, mayo, 15. MONTILLA (Córdoba).
Juan Rodríguez de Baeza, veinticuatro de Córdoba, y su mujer Constanza Díaz, 

aprueban y dan por firme la venta y posesión de quince yugadas de heredad en el 
cortijo de La Vanda, en La Rambla (Córdoba).
A - A.H.N. legajo 474, cajón 12, núm. 60.
B.- id. id. núm. 61, copia notarial ante Rodrigo Vázquez de Ávila, en 2 de mayo de 1506.

Sepan quantos esta carta vieren cómmo yo Juan Rodríguez de Baeqa, veynte e 
quatro de la muy noble y muy leal qibdad de Córdova, et yo Costanqa Díaz, muger

por los frayles della nin por los del dicho monesterio de Santo Tomás Daquíno nin 
por otra persona alguna vos sean pedidos nin demandados, antes por esto y por 
vertud de la dicha sostituqión, poder y facultad, vos doy por libre y quita a vos y 
a vuestros herederos de los dichos qiento y ochenta y un mili y qiento y siete 
maravedís para agora y para sienpre jamás. Et en razón de la paga, renuncio las 
leyes del derecho que fablan en razón de la paga y de la pecunia non numerata y 
del aver nonbrado non visto nin contado nin restjebido: la una ley en que diz que 
los testigos de la carta deven ver fazer la paga de dineros o de cosa que lo vala, 
et la otra ley en que diz que todo orne es tenudo de provar la paga que fiziere fas
ta dos años, salvo si las renunciare el que la paga ha de resqcbir; et yo así renuncio 
estas dichas leyes y cada una dellas nonbradamente y me parto dellas, que me non 
pueda nin la dicha horden dellas nin de alguna dellas ayudar nin aprovechar con
tra esto que dicho es nin contra parte dello, en juyzio nin fuera dél, por quanto 
commo dicho está yo rescebí los dichos maravedís e pasó y pasa en verdadero 
fecho, segund e commo en esta dicha carta de pago se contiene.

Et por que esto sea cierto y firme e non venga en dubda, firmé en esta carta de 
pago mi nonbre, y por mayor firmeza la otorgué ante el escrivano público yuso 
escripto, al qual rogué y pedí que la escriviese o fiziese escrevir e sygnase de su sig
no, y a los presentes que fuesen dello testigos. Que fue fecha e otorgada en el dicho 
monesterio de Santo Tomás Daquíno, quinze días del mes de marco, año del nasqi- 
miento de nuestro señor Jhesuchristo de mili y quatrocientos y ochenta y tres años.

Testigos que fueron presentes y vieron aquí firmar su nonbre al dicho fray 
Alfonso de Valisa y otorgar lo suso dicho, Diego de Bitoria y Juan de Vayala, cria
dos de la dicha señora doña María, y Femando de Trogillo, mayordomo del dicho 
monesterio de Santo Tomás Daquíno.

Frater Alfonsus de Vallisa {autógrafo')
{de otra mano, hasta el final) Et yo Alfón Alvarez de Avila, escrivano público 

en la dicha cibdad de Ávila por nuestra señora la reyna, fuy presente con los dichos 
testigos quando el dicho fray Alonso soprior en esta carta en mi presencia firmó su 
nonbre e otorgó lo suso dicho, e de su otorgamiento lo fiz escrivir para la dicha 
señora doña María en estas cinco planas de papel con esta en que va mi signo, e en 
fin de cada plana va la una ríiblica de mi nonbre. E por ende fiz aquí este mío sig
no a tal (signo notarial). En testimonio de verdad, Alfón Álvarez.
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del dicho Juan Rodríguez de Bae<?a e con su licencia e consentymiento que le yo 
demando e pido et él me da e otorga, et yo el dicho Juan Rodríguez de Baeca conos- 
co e otorgo que do licencia e abtoridad conplida a vos la dicha Costan<?a Díaz mi 
muger para otorgar conmigo esta carta e todo quanto en ella fará mención, en lo 
qual todo consyento expresamente, conosqemos e otorgamos nos amos a dos mari
do e muger, a vos Alfonso de Toledo, reqebtor, vezino en la dicha qibdad de Cór
dova que estades presente, por vos mesmo e en nonbre de la señora doña María de 
Avila, muger legityma del thesorero Ferrand Núñez, defunto cuya ánima santa glo
ria aya, heredera universal del dicho señor thesorero Ferrand Núñez, vezina de la 
Cibdad de Ávila.

Et dezimos e otorgamos que por quanto por mandamiento del doctor Gonzalo 
de Qea, alcalde mayor que fue en la dicha cibdad de Córdova por el honrrado cava- 
llero Francisco de Valdés, corregidor que fue de la dicha cibdad de Córdova e su 
tierra por el rey e reyna nuestros señores, fue fecha entrega e execuqión en quinze 
yuvadas de tierra del cortijo e tierras e heredamiento que dizen de La Vanda, que es 
en la canpiña e término de la dicha cibdad de Córdova, cerca de la villa de La Ran- 
bla, que han linderos el camino real que va a cerca e tierras de La Fuente Abierta e 
tierras del concejo e tierras de Hinestrosa, por razón de trezientas e quarenta mili 
maravedís que en mí el dicho Juan Rodríguez de Baeca fueron librados al dicho the
sorero Ferrand Núñez en ciertas partes de la renta del ahnoxarifadgo castellano de 
la dicha cibdad de Córdova del año que pasó del nasqimiento del nuestro salvador 
Jhesuchristo de mili e quatroqientos e setenta e ocho e setenta e nueve años. Por los 
quales dichos trezientas e quarenta mili maravedís fueron vendidas e rematadas por 
el dicho doctor Gonqalo de Qea las dichas quinze yuvadas de tierra en Alfonso de 
Córdova jurado contador, e por su poder e qesyón en vos el dicho Alfonso de Tole
do reqebtor, en nonbre e commo procurador del dicho thesorero Ferrand Núñez, en 
contraditorio juyzio et por ciertos contratos e por sentencia dyfynytyva, et vos fue 
dada la tenencia e posesyón de las dichas quinze yuvadas de tierras por manda
miento del dicho doctor e alcalde mayor. La qual dicha sentencia e remate de las 
dichas tierras e posesyón deltas e cada una cosa e parte dello fue e pasó en cosa jud- 
gada. E por vertud de todo lo suso dicho fue fecha qesyón e trespasamiento a la 
dicha señora doña María de Ávila, muger legityma e universal heredera del dicho 
señor thesorero Femand Núñez de las dichas quinze yuvadas de tierra del dicho cor
tijo e tierras e heredamiento de La Vanda e de la propiedad e señorío e posesyón 
dellas por el dicho Alfonso de Toledo por ciertas e justas cabsas e razones. Et vos 
el dicho Alfonso de Toledo en el dicho nonbre de la dicha doña María tenedes e 
poseedes las dichas quinze yuvadas de tierra pacificamente. Et por quanto por nues
tra parte e de qualquier de nos fue apellado del dicho doctor Gonqalo de Qea alcal
de mayor e del dicho su mandamiento que dyo para dar la posesyón de las dichas 
quinze yuvadas de tierra al dicho Alfonso de Toledo e de lo por el dicho alcalde 
fecho, por ante el rey e reyna nuestros señores e ante los del su consejo e oydores 
de la su audiencia, segund más largo faze mención en el testymonio de la dicha ape
llaron e actos sobre ello fecho, et fue fecha cierta presentación en la corte e chance- 
llería de los dichos señores rey e reyna.

Et agora nos amos a dos juntos marido e muger e cada uno de nos, de nuestras 
propias libres e agradables voluntades, conoscemos e otorgamos que abrymos e
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partymos mano et nos desystymos de la dicha apellaron que por nos e cada uno de 
nos fue ynterpuesta e yntymada del dicho doctor Gonzalo de Qea alcalde et del 
dicho su mandamiento e de lo por él fecho e mandado en el dicho pleito e negocio 
e remate de las dichas quinze yuvadas de tierra del dicho cortijo de La Vanda que 
fueron vendidas e rematadas por los dichos trezientas e quarenta mili maravedís, et 
de todos y qualesquier actos que se fizieron et fueron fechos en nuestro favor e de 
cada uno de nos en la prosecución de la dicha apellación, en juyzio e fuera dél, en 
qualquier manera. Et damos por ninguna e de ningund valor nos e cada uno de nos 
la dicha apellación et todos los actos que en prosecución della se fizieron e fueron 
fechos en nuestro favor e de cada uno de nos en qualquier manera et pleito que por 
virtud della se ha tractado, para que non valan y sean rotos e cassos e ningunos e de 
ningund valor. Et que non podamos nos nin alguno de nos nin nuestros herederos 
nin otro por nos nin por ellos usar nin nos aprovechar de la dicha apellación e actos 
por vigor della fechos en nuestro favor e de cada uno de nos en alguna manera nin 
por alguna causa nin razón, de fecho nin de derecho. Et demás desto, por la presente 
carta, aviendo commo avernos por rata e grata e firme e valiosa la dicha vendida e 
remate fecho de las dichas quinze yuvadas de tierra et la dicha cesyón e traspasa
miento dellas fecho a vos et en vos el dicho Alfonso de Toledo, por vos e en non- 
bre de la dicha señora doña María, et a la dicha señora doña María de Ávila, et la 
posesyón que por virtud de todo lo sobredicho tomastes et tenedes de las dichas 
quinze yuvadas de tierra. A mayor ahondamiento nos obligamos e otorgamos por 
nos e por nuestros bienes y herederos de vos fazer sanas a vos el dicho Alfonso de 
Toledo et a la dicha señora doña María de Ávila et a quien de vos las oviere, las 
dichas quinze yuvadas de tierra, et de vos redrar y defender e anparar, en juyzio e 
fuera dél, de quienquier que vos las demande o enbargue o contralle, todas o 
qualquier cosa o parte dellas, et de vos salyr por otores en el vuestro anparo e defen- 
dimiento, et de tomar et que tomaremos en nos por vos en todo tienpo e sazón la 
boz e otoria de todos y qualesquier pleito e pleitos e demanda o demandas e requiry- 
mientos e enbargos que por las dichas quinze yuvadas de tierra o por qualquier cosa 
o parte dellas qualesquier persona o personas vos fizieren o movieren demandán- 
dovoslas por tytulo e derecho de tanto por tanto et en otra qualquier manera, del día 
que nos fuere denunciado por vuestra parte o a qualquier de nos fasta cinco días pri
meros syguientes. Et otorgamos de tractar e proseguyr e fenescer e acabar los tales 
pleitos e demandas e questyones e requirymyentos e cada uno dellos a nuestras pro
pias costas e misyones, et de vos sacar dellos e de cada uno dellos a paz e a salvo 
e syn dapno alguno.

Et sy lo asy non fiziéremos nin cunpliéremos o non pudiéremos o non quisyé- 
ramos, o contra lo en esta carta contenido o contra parte dello fuéremos o viniére
mos, que nos nos vala nyn seamos dello oydos; et demás que vos paguemos en pena 
e por postura sosegada que con vos e para vos ponemos por modo e en lugar de 
ynterese convencional los dichos trezientas e quarenta mili maravedís con el doblo, 
por pena e por postura sosegada, segund que entre nos e vos es convenido e ygua- 
lado; et la dicha pena pagada o non pagada, que todavía valga e sea firme todo lo 
en esta carta contenido, et que nos e nuestros bienes seamos e remanezcamos syen- 
pre obligados; e nos obligamos al dicho sanamiento de las dichas tierras en tal 
manera commo vos el dicho Alfonso de Toledo et la dicha señora doña María de
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Avila et quien vos quisyéredes e lo vuestro heredare e de vos oviere las dichas quin- 
ze yuvadas de tierra, las ayades e ayan a paz e a salvo agora e para syenpre jamás 
syn enbargo e syn contrario alguno.

Et para todo lo que dicho es asy fazer e tener e guardar e conplir e pagar e aver 
por firme, nos amos a dos marido e muger de mancomún e a boz de uno e cada uno 
de nos por el todo, obligamos a nos mesmo e a todos nuestros bienes muebles e 
rayzes, los que avernos e avremos, e a nuestros herederos e bienes dellos. Et por esta 
carta rogamos e pedimos e damos poder conplido a qualquier alcalde o juez ante 
quien fuere mostrada e pedido conplimiento ¿ella, que nos costryngan e apremien 
a nos e a nuestros herederos a lo asy todo tener e guardar e conplir. Et demás dellos, 
que fagan fazer entrega e execución en nos e en nuestros bienes e herederos e bie
nes dellos e de cada uno e qualquier de nos por los dichos trezientas e quarenta mili 
maravedís con el doblo de la dicha pena en que cayéremos, segund el tenor e for
ma desta carta, con las costas, bien asy commo por cosa que fuese pasada ordena
damente por demanda e respuesta entre partes legítymas ante juez conpetente et 
fuese sobre ello dado sentencia dyfynytyva condepnatoria et fyncase consentyda 
entre partes en juyzio et fuese pasada en cosa judga¿a. Et los bienes en que la dicha 
entrega por esta razón fuere fecha, que los fagan vender en almoneda segund fuero 
e derecho, e de la su valía entregue e faga conplido a vos el dicho Alfonso de Tole
do e a la dicha señora doña María de Ávila o a quien por vos lo oviere de aver de 
los dichos trezientas e quarenta mili maravedís de la dicha moneda con el doblo de 
la dicha pena e con las costas, bien e conplidamente en guisa que vos non mengüe 
ende cosa alguna.

Et ansymesmo por esta carta o por el traslado della sygnado de escrivano públi
co, suplicamos e pedimos merced a los señores oydores de la audiencia e corte e 
chanqellería del rey e reyna nuestros señores e a qualquier o qualesquier dellos o a 
otros juezes, que manden asentar e poner esta carta o el dicho traslado della sygna
do commo dicho es en el proceso que ante los dichos juezes se aya comentado o 
tractado sobre razón de la dicha apellaqión, e que anullen e den por ningunas la 
dicha apellaron e los actos que por vigor della sean fechos en nuestro favor en 
qualquier manera, et que nos pongan sylenqio perpetuo sobre esta razón. Et sobre 
todo lo que dicho es ynploramos su real oficio. Et renunciamos, e cada uno de nos 
por nos e por nuestros herederos, toda razón e defensyón e exsepqión e restytu?ión 
e allegapión e reclamación et todas las leyes de fuero e de derecho canónico e cevil 
e de real ordenamiento e todas cartas e previllegios reales, generales e especiales, 
usados e por usar, et todos otros remedios qualesquier que en nuestro favor sean e 
de cada uno de nos e de nuestros herederos: que nos non valan a nos nin a alguno 
de nos, en juyzio nin fuera dél, para yr o venir o fazer contra lo en esta carta con
tenido o contra parte dello. Et otrosy renunciamos la ley e derecho que dize que 
general renunciación non vala, salvo en lo expresado.

Et yo la dicha Costanca Díaz otorgo e conozco e me obligo por mí e por mis 
herederos de me non oponer contra las dichas tierras nin a ellas nin contra lo en esta 
carta contenido nin contra parte dello por el my dote e cabdal e arras nin por otro 
tytulo nin derecho nin recurso alguno, non enbargante que non aya otros bienes 
algunos del dicho Juan Rodríguez de Baeca mi marido de que yo sea o pueda ser 
pagada e entregada del mi dote e arras, por quanto yo renuncio el derecho ¿e la ypo-
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teca del mi dote e cabdal e arras e todo otro qualquier derecho e tytulo que me per- 
tenespe e puede e deve pertenespcr en las dichas tierras en qualquier manera, et lo 
pedo et traspaso en et a vos el dicho Alfonso de Toledo et a la dicha señora doña 
María, et vos fago e otorgo ende pesyón e traspasamiento e libramiento e fyn e qui
tamiento conplido para agora e para syenpre jamás syn condición alguna. Et otor
go de lo aver por firme so la dicha obligación. Et rcnunpio el benefipio e leyes de 
los enperadores Justynyano e Vehano e leyes de partidas e otros derechos e auxilios 
que son en favor de las mugeres, que dizen que non pueden fazer nin se obligar por 
otro nin por fecho ajeno syn los renunciar: que me non valan sobre esta razón, por
que fuy dellos et de su efecto perteficada e aperpebida, pieria e sabidora, por las fir
mas desta carta et ove sobre ello mi deliberación.

Et yo el dicho Juan Rodríguez de Baepa conozco e otorgo que consyento expre
samente en todo lo en esta carta contenido, fecho e obligado e renunciado por vos 
la dicha Costanpa Díaz mi muger, porque lo fezistes todo con mi lipenpia que vos 
dy e do.

En testimonio de todo lo qual nos amos a dos, marido e muger, los sobredichos, 
otorgamos esta carta en la villa de Montylla, villa del señor don Alfonso Ferrández, 
señor de la casa de Aguilar, ante los escrivano e notario público e testigos yuso 
escriptos. Que es fecha e otorgada quinze días del mes de mayo, año del naspi- 
miento del nuestro salvador Jhesuchristo de mili e quatropientos e ochenta e tres 
años. Testigos que fueron presentes al otorgamiento desta dicha carta Diego de 
Toledo fijo de Pero de Toledo, e Pero Garpía carpintero, e Antonio Garpía su her
mano, e Pedro Herrero, vezinos desta dicha villa de Montilla.

Et yo Alfonso Garpía, escrivano del rey et reyna nuestros señores et su notario 
público en la su corte et en todos sus reynos et señoríos, e escrivano público de la 
villa de Montilla, piudad de mi señor don Alfonso Ferrández de Córdova, señor de 
la casa de Aguilar, fúy presente al otorgamiento desta dicha carta en uno con los 
dichos testigos, et la fiz escrivir et só testigo, et fiz aquí mío syg (signo notarial) 
no.

1483, mayo, 19. CÓRDOBA.

"Cesión y traspaso que hiqo Alfonso de Toledo, vecino de Córdova, a la seño
ra doña María Dávila como heredera del señor Fernán Núñez Arnalte, su marido 
difunto, de las 15yugadas del cortijo de La Vanda, que en el dicho Alfonso de Tole
do havía zedido antes Alonso de Córdova, en quien se remataron como bienes de 
Juan Rodríguez de Baeqa para la satisfaqión de qiertas cantidades que quedó 
deviendo al dicho señor thesorero Arnalte. Su fecha en Córdova a 19 de mayo de 
1483, ante Fernán de Guadalupe, escrivano. Y este su traslado está signado de 
Rodrigo Vázquez Dávila, escrivano de Avila".
A. - A.H.N. legajo 474, cajón 12, núm. 65.
B. - A.H.N. legajo 474. Cajón 12 número 64: copia notarial ante Rodrigo Vázquez de Ávila, en

2 de mayo de 1506.
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Sepan quantos esta carta vieren comino yo Alfonso de Toledo, vezino de la muy 
noble e muy leal cibdad de Córdova, conozco e otorgo a vos la señora doña María 
de Avila, muger legitima del thesorero Fernán Núñez, mi señor que santa gloria 
aya, vezina que sodes en la noble cibdad de Ávyla que estades absente, bien ansy 
commo si fuésedes presente.

E digo que por quanto por vertud de ciertas debdas e libramientos devidas al 
dicho señor Fernán Núñez thesorero e a vos la dicha señora doña María de 
Avyla, su muger e su universal heredera, a mi pedimiento fue fecha execu?ión 
en pierios bienes de Juan de Bae<?a, veinte e quatro e vezino de la dicha cibdad 
de Córdova, entre los quales fueron vendidos e rematados en pública almoneda 
por las dichas debdas quinze yuvadas de tierras que son en el cortijo e tierras e 
heredamiento que dizen de La Vanda, que es en término de la dicha cibdad de 
Córdova cerca de La Rambla, villa de la dicha cibdad, que han por linderos [una 
línea en blanco].

Las quales dichas quinze yuvadas de tierras del dicho cortijo de La Vanda 
fueron vendidas e rematadas en pública almoneda por las dichas debdas en 
Alfonso de Córdova, jurado e contador de don Alfonso, señor de la casa de Agui- 
lar. La qual venta e remate fue fecha por la justicia de la dicha Qibdad de Cór
dova, e fue consentida e aprovada por el dicho Juan de Baepa, e fue dado poder 
conplido al dicho jurado Alfonso de Córdova para que pudiese vender, dar e 
donar e trocar e canbiar e enajenar las dichas quinze yuvadas de tierras e todo lo 
sobredicho, pagándome a mi los maravedís por que fueron vendidas e rematadas. 
E asy le frieron adjudicadas e dadas por sentencias, e fue mandado que le fuese dada 
e entregada la tenencia e posesión dellas para que la oviese e toviese juntamente con 
la propiedad e señorío verdadero dellas. E después el dicho jurado Alfonso de Cór
dova dio e cedió e traspasó todo lo sobredicho e el señorío e posesión dello segund 
a él fue vendido e dado e adjudicado e rematado en la dicha almoneda e por la dicha 
justicia de Córdova en mí el dicho Alfonso de Toledo, por quanto confesó que lo 
avia sacado e conprado de mis dineros. Lo qual todo fue aprovado e confirmado por 
la dicha justicia de Córdova, por la qual me fue adjudicado, dado e entregado todo 
lo suso dicho e cada cosa o parte dello, e traspasado e entregado la posesión e seño
río de todo ello. E fue mandado que yo e quien de mí oviere cabsa fuese defendido 
en el señorío e posesión de todo lo sobredicho, e me fue dado poder conplido para 
que yo la pudiese vender e dar e donar e trocar e canbiar e enajenar e arrendar e 
fazer dello e de cada cosa dello commo de cosa mía propia, segund todo lo suso 
dicho más largamente pasó ante Pedro Ortiz, escrivano e notario público en la dicha 
C¡bdad de Córdova.

Por ende, por vertud de la dicha venta e remate e adjudicación e 
renunciación e traspasación a mí fecha, e por la mejor manera que puede e deve 
valer, yo el dicho Alfonso de Toledo otorgo e conozco que para en cuenta e par
te de pago de un alcance de cierta cuenta que entre vos e mí pasó de cierta quan- 
tía de maravedís que yo devo e estoy obligado a vos la dicha señora doña María 
de Ávila, como mejor puedo confieso e conozco que las dichas quinze yuvadas 
de tierras que son en el dicho cortijo de La Vanda, cerca de La Ranbla, que fue
ron del dicho Juan de Baeca, son e fueron rematadas e traspasadas en mí por el 
dicho Alfonso de Córdova por los maravedís que pertenescían e eran devidos a
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vos la dicha señora doña María como universal heredera del dicho señor theso- 
rero Fernán Núñez, que sancta gloria aya. E por la presente carta yo el dicho 
Alfonso de Toledo, como mejor puedo e devo, otorgo que pedo e renuncio e tras
paso a vos e en vos la dicha señora doña María, para vos e para vuestros here
deros para sienpre jamás, en cuenta e pago de dozientas e noventa e qinco mili 
maravedís de los que ansy vos devo e me fueron alcanzados, las dichas quinze 
yuvadas de heredad de tierras que son en el dicho cortijo de La Vanda, qerca de 
la dicha villa de La Ranbla, tierra de Córdova, que fueron del dicho Juan de 
Baeza, e todo el señorío, derecho e posesión de las dichas quinze yuvadas de tie
rras e de qualquier parte dellas, con los frutos e rentas dellas. E por esta carta vos 
Zedo e traspaso a vos e en vos la dicha señora doña María todo e qualquier dere
cho e aczión e recurso e boz e razón e título que en las dichas quinze yuvadas de 
tierras me perteneszen e puede e deve perteneszer, asy en la propiedad commo en 
la posesión, por vertud de la dicha venta e remate e renunziazión e traspasamiento 
a mí fechos e posesión a mi dada que yo tomé dellas.

Sobre todo lo qual vos fago e otorgo renunziazión e zesión e traspasamiento 
conplido, puro e perfecto e acabado para syenpre jamás, sin condizión alguna. E 
por esta carta me parto e quito de qualquier derecho e señorío e aczión e pose
sión que zerca de lo sobredicho e de qualquier parte dello me pertenesze o pue
de perteneszer en qualquier manera, e lo renunzio, zedo e traspaso a vos la dicha 
señora doña María para vos o para vuestros herederos e causa avientes para sien
pre jamás.

E por esta carta vos do e otorgo todo mi poder conplido, libre e llenero e dere
cho bastante a vos la dicha señora doña María o a quien vuestro poder oviere, para 
que por vuestra propia actoridad, syn actoridad nin lizenzia de juez alguno, aun
que zerca de ello falle qualquier resystenzia verbal o actual o otro enbargo o 
ynpedimento, podades entrar e tomar la posesión de todo lo sobredicho e de cada 
cosa e parte dello, e venderlo e donarlo e trocarlo e canbiarlo e enpeñarlo e ena
jenarlo e fazer dello e en ello e en cada cosa e parte dello commo de cosa vues
tra propia, la más libre e mejor parada que oy día avedes e avredes de aquí 
adelante.

De lo qual todo e de cada cosa e parte dello, a mayor ahondamiento me cons
tituyo por vuestro poseedor de vos la dicha doña María, e en vuestro nonbre e de 
quien de vos oviere causa. E obligo al dicho Juan de Baeza, contra quien fue fecha 
la dicha execuzión e remate, e a sus bienes e herederos e subzesores, que él 
defenderá e anparará a vos la dicha señora doña María e a quien vuestro poder 
oviere, en el señorío e posesión de todo lo suso dicho e de cada cosa dello, e que 
vos lo fará sano contra qualquier persona que en juyzio o fuera dél, de fecho o de 
derecho, justa o injustamente, lo quisiere demandar, contrallar o enbargar, o lo 
quisyere sacar tanto por tanto o commo pariente más propincuo o en otra qualquier 
manera. E que seguirá el dicho Juan de Baeza qualquier pleito o demanda, quere
lla o perturbazión o enbargo que sobre ello o parte dello vos sea movido o se 
moviere, a costa del dicho Juan de Baeza e de sus bienes. E otorgo de aver por fir
me todo lo en esta carta contenido, e de non yr nin venir contra ello nin contra par
te dello de fecho nin de derecho en algund tienpo nin por alguna manera, so pena 
del doblo de la valía de lo suso dicho e de todas las costas e daños e yntereses que



266

72

sobre la dicha razón se vos recresQieren. E la pena dicha pagada o non pagada, que 
sienpre lo sobredicho quede fyrme; e sy más valen o pueden valer las dichas quin- 
ze yuvadas de tierras de las dichas dozientas e noventa e cinco mili maravedís, 
dello fago donación pura non revocable a vos la dicha doña María por muchas cau
sas e razones legítymas que a ello me mueven.

Para lo qual todo e cada cosa de lo suso dicho yo el dicho Alfonso de Toledo 
obligo a mí mismo e a mis bienes. E otrosy obligo al dicho Juan de Baeqa e a sus 
bienes.

Para lo qual mejor guardar e conplir, do poder conplido a qualquier alcalde 
o justicia ante quien esta carta fuere mostrada e della pedido conplimiento: que 
me costringan e apremien a lo asy guardar e conplir, e que faga fazer entrega e 
execuqión en mí e en mis bienes por el dicho principal e pena en que cayere, con 
las costas, bien asy comino por cosa que fuere pasada ordenadamente en cosa 
pasada por demanda e respuesta ante juez conpetente, e sobre ello dada sentencia 
definityva, e consentida fincase entre partes en juizio e fuese pasada en cosa 
juzgada. E los bienes en que la dicha entrega fuese fecha, que los fagan vender 
en almoneda con fuero, e de la su valía entregue e faga pago conplido a vos la 
dicha doña María o a quien por vos lo oviere de aver, de lo sobredicho principal 
e pena e costas, bien e conplidamente, en guisa que vos non mengüe ende cosa 
alguna.

E renuncio toda razón e defensión e excepción e allegaqión, e todas las leyes 
de fuero e de derecho canónico e qevil de ordenamiento, e todos usos e costun- 
bres e cartas e previllegios e otros remedios que en mi favor sean; que me non 
valan a mí nin a otro por mí, en juizio nin fuera dél e en algund tienpo nin por 
alguna manera, para yr o venir contra lo en esta carta contenido nin contra par
te dello. E otrosy renuncio la ley e derecho que dizen que general renunciación 
non vala.

En testimonio de lo qual yo el dicho Alfonso de Toledo otorgué esta carta ante 
el escrivano público de Córdova e testigos de yuso escriptos.

Fecha e otorgada esta carta en Córdova, diez e nueve días de mayo, año del 
nascimiento del nuestro salvador Jhesuchristo de mili e quatrocientos e ochenta e 
tres años. Testigos que fueron presentes al otorgamiento desta carta, llamados e 
rogados, Fernán Gómez e Gómez Ferrández, escrivanos públicos de Córdova e 
vecinos en ella mesma.

de otra mano: E yo Fernán Ruyz de Guadalupe, escrivano público de la muy 
noble e muy leal cibdad de Córdova, en uno con los dichos testigos, fui presente a 
lo que dicho es, e so testigo. E la fiz escrevir e fiz aquí este mío sygno (signo nota
rial) Fernán Ruyz.

1483, mayo, 21. LA RAMBLA (Córdoba).
Posesión que Cristóbal Suárez tomó en nombre de doña María Dávila de quin

ce yugadas de heredad en el cortijo de La Vanda; habían sido de Juan Rodríguez



r

73

A - A.H.N. legajo 474, cajón 12, núm. 67
B - A H.N. legajo 474, cajón 12, núm 66: copia notarial de Ávila, ante Rodrigo Vázquez de Ávila, 2 

de mayo de 1506.

Sepan quantos este público ynstrumento vieren cómmo en miércoles, veynte e 
un días del mes de mayo, año del nasQimiento del nuestro salvador Jhesuchristo de 
mili e quatro<?ientos e ochenta e tres años, a ora de bíspcras poco más o menos tien- 
po, en presencia de nos Juan Ruyz Navarro e Juan García Cruzado, escrivanos 
públicos desta villa de La Ranbla, villa de la muy noble e muy leal ?ibdad de Cór- 
dova, estando en un heredamiento cortijo e tierras que dizen de La Vanda, que es en 
la canpiña de la dicha tjibdad de Córdova, en término de la dicha villa de La Ran
bla, que diz que han linderos de la una parte con tierras del concejo e de la otra par
te con tierras de Luys de Henestresa que se dizen Los Poyos e con tierras del 
Fornido e con tierras del charco La Taba, porque fuimos para y llamados e rogados 
por Christóval Xuárez, vezino de la ^ibdad de Avila, por boz e en nonbre de la 
señora doña María Dávila, esposa del señor don Fernando de Acuña, para le dar 
fe e testimonio de lo que y viésemos e oyésemos e ante nos e los testigos de yuso 
escriptos pasase. E luego el dicho Christóval Xuárez en el dicho nonbre e com
ino procurador de la dicha señora doña María Dávila mostró e presentó ende una 
carta de poder escrita en papel, firmada e sinada, el thenor de la qual es este que 
se sigue:

de Baeza y pasaron a propiedad de doña María por las cantidades que quedó 
debiendo el dicho Baeza al tesorero Fernán Núñez Arnalte.

Sepan quantos esta carta de poder vieren cómmo yo doña María 
Dávila, esposa de don Fernando Dacuña mi señor, por vertud de la 
liqenqia a mi dada e otorgada por el bachiller Juan Sánchez de San 
Sebastián, alcalde en esta qibdad de Avila, por absenqia del dicho don 
Fernando Dacuña mi señor, que está e pasó ante el escrivano público 
yuso escrito, otorgo e conosco que do e otorgo todo mi poder conpli- 
do, libre e llenero e bastante, segund que lo yo he e segtmd que mejor 
e más conplidamente lo puedo e devo dar e otorgar de derecho, a vos 
Christóval Suárez, vezino desta dicha qibdad de Avila, para que por mí 
e en mi nonbre e para mí podades entrar e aprehender la tenencia e 
posesión real, corporal, qevil, natural, actual vel casy, del cortijo de 
La Vanda que es en término de La Ranbla, tierra de Córdova, que fue 
de Juan de Baeqa, veynte e quatro de Córdova, que yo ove por sen
tencia de juez e me perteneció comrno universal heredera del thesore- 
ro Fernán Núñez mi señor que santa gloria aya, e en otra qualquier 
manera me pertenesce; e asymesmo para que por mí e en mi nonbre 
comrno dicho es podades entrar e tomar e aprehender la posesión real, 
corporal, cevil, natural de todas e qualquier o qualesquier heredades 
e bienes rayzes que yo tenga e me pertenescan en qualquier manera o 
por qualquier razón que sea o ser pueda en todo el obispado de Cór
dova, e pedir a qualesquier juezes que vos pongan e asyenten en ellas; 
e asymismo para arrendar el dicho cortijo de La Vanda e todas las
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otras heredades por mi e en mi nonbre a qualquier o qualesquier pre
sónos (s'\c) que vos el dicho Christóval Suárez quisyéredes e bien vis
to vos fuere, por el tienpo e tienpos e por el presrpo e contia que vos 
bien viéredes, a luego pagar e a los plazos que vos quisyéredes, e para 
receñir los maravedís e cosas por que fuere arrendado el dicho corti
jo, e dar carta o cartas de pago dello, e otorgar tuerca del dicho arren
damiento qualesquier cartas de rentas e obligaciones que al caso 
convengan, las quales desde agora yo he por otorgadas; e para fazer 
en ello e para ello qualesquier abtos e requirimientos e protestaciones 
e enplazamientos, e pedirlo por testimonio o testimonios, asy en juizio 
commo fuera dél, ante qualesquier alcalde o alcaldes e juezes asy 
eclesiásticos commo seglares, asy de la corte del rey e de la reyna 
nuestros señores commo de la su audiencia e chancellaría e de las fib- 
dades e villas e lugares del dicho obispado de Córdova e de otras qua- 
lesquier cibdades e villas e logares que sean, segund que lo yo podría 
fazer e dezir e razonar e procurar, asy en juizio commo fuera dél, aun
que sean de aquellas cosas e casos que segund derecho requieran aver 
mi presencia o más especial mandado del que aquí va espresado; e 
para oyr cerca dello sentencia o sentencias asy definitivas commo 
ynterlocutorias, e consentir en la o en las que por mí fueren, e apelar 
de la o de las que contra mi fueren. E tan conplido poder commo yo he 
e tengo para todo lo que dicho es e para cada una cosa e parte dello, 
otro tal e tan conplido e bastante lo otorgo e do a vos el dicho Chris
tóval Suárez, con todas sus yncidencias e dependencias emergencias e 
anexidades e conexidades, e con libre e llenera e general adminis
tración. E sy necesario es relevación, vos relievo de toda carga de 
satisdación e fiaduría, so aquella cláusula judi^iun sisti judicatura sol- 
vi con todas sus cláusulas acostunbradas. Para lo qual todo que dicho 
es asy tener e guardar e conplir, obligo a mi misma e a todos mis bie
nes muebles e rayzes, ávidos e por aver. E por que esto sea cierto e non 
venga en dubda, otorgué esta carta de poder ante el escrivano públi
co yuso escrito, al qual ruego que la syne de su sino, e a los presentes 
que sean dello testigos. Que fue fecha en la dicha cibdad de Avila a 
veynte e cinco días del mes de abril, año del nascimiento del nuestro 
salvador Jhesuchristo de mili e quatrocientos e ochenta e tres años.
Doña María Dávila. Testigos que a esto fueron presentes e vieron aquí 
firmar su nonbre a la dicha señora doña María, Juan Pérez e Andrés 
de Alcocer, criados de la dicha señora doña María. E porque yo 
Francisco Álvarez de Ávila, escrivano público en la dicha cibdad e su 
tierra por la reyna nuestra señora, fuy presente a todo lo que dicho es 
en uno con los dichos testigos, e lo fize escrevir e fiz aquí este mío syg- 
no a tal. En testimonio de verdad, Francisco Alvarez. Va entre renglo
nes o diz Savastián, e emendado o diz vala; non le enpesca. Francisco 
Alvarez.
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tóval Suárez en el dicho nonbre de la dicha señora doña María Dávila razonó e 
dixo por palabra al reqebtor Alonso de Toledo, vezino de la dicha qibdad de Cór- 
dova que presente cstava, que bien sabía que quinze yuvadas de tierra del dicho 
cortijo e tierras de La Vanda que fueron vendidas e rematadas por pública almo
neda por qierto e conpetente juez commo bienes que fueron de Juan Rodríguez de 
Bae<;a, veynte e quatro de la dicha qibdad de Córdova, asy commo por maravedís 
e aver del rey e de la reyna nuestros señores en el dicho Alonso de Toledo por 
Ciertas contías de maravedís que ovo de recabdar en el nonbre del thesorero Fer- 
nand Núñez que Dios aya, e pertenesqieron a la dicha doña María su legítima 
muger e heredera universal del dicho thesorero Femand Núñez; e por vertud de 
la dicha vendida e remate e por ciertas cartas e escripturas e cesiones e traspasa
mientos, fueron traspasadas e adjudicadas las dichas quinze yuvadas de tierra a la 
dicha señora doña María; e que el dicho Alonso de Toledo por vertud de cierta 
carta e contratos que cerca de lo suso dicho otorgó que dio e otorgó poder con- 
plido a la dicha señora doña María para que por su propia abtoridad o quien su 
poder oviere pueda entrar e tomar e entre e tenga e gane la tenencia e posesión de 
las dichas quinze yuvadas de tierra. E por ende dixo que él era venido ende en el 
dicho nonbre a entrar e tomar e continuar e usar por nonbre de la dicha señora 
doña María e para ella la tenencia e posesión qevil e natural, corporal, real e 
autual de las quinze yuvadas de tierra. E pues que el dicho Alonso de Toledo pre
sente estava, dixo que le pedía e pidió que le diese e entregase la tenencia e pose
sión de las dichas quinze yuvadas de tierra por vertud de todo lo suso dicho. Et 
luego el dicho Alonso de Toledo dixo que verdad era e es todo lo sobre dicho, 
segund e por la forma e manera que por el dicho Christóval Suárez en el dicho 
nonbre es dicho e recontado, e que le plazía e plogo de dar e entregar al dicho 
Christóval Suárez en el dicho nonbre de la dicha señora doña María Dávila e para 
ella la tenencia e posesión de las dichas quinze yuvadas de tierra.

E en exsecupión de lo qual vimos nos los dichos escrivanos públicos en com
ino el dicho Alonso de Toledo tomó por las manos al dicho Christóval Suárez en 
el dicho nonbre, e lo metió e puso corporalmente de pies dentro en las dichas 
quinze yuvadas de tierra, e lo metió en las casas pagizas dellas, e salió él fuera 
dellas diziendo que le dava e entregava e dio e entregó al dicho Christóval Suá
rez para la dicha señora doña María la tenencia e posesión de las dichas quinze 
yuvadas de tierra, andovo por ellas de unas partes a otras e cortó con sus manos 
de las yervas que ende estavan nacidas e echó piedras por las dichas tierras de 
unas partes a otras, e entró corporalmente en las casas pagizas que ende estavan 
e andovo por ellas.

Lo qual todo que dicho es dixo el dicho Christóval Suárez que lo avía fecho e 
fazía e fizo en el dicho nonbre de la dicha su señora e parte doña María Dávila e 
commo su procurador por vertud del dicho su poder en señal de posesión e por 
posesión que de las dichas quinze yuvadas de tierra tomava e tomó, con entinción 
e voluntad de la entrar e ganar e tomar e tener para la dicha señora doña María jun
tamente con la propiedad e señorío, con todas sus entradas e con todas sus salidas 
e con todas sus pertenencias e derechos e usos e costunbres e servidunbres, quan- 
tos han e aver deven de fecho e de derecho e de uso e de costunbre, e con todos sus 
pastos e prados e montes e exidos e aguas corrientes e manantes e estantes, e con
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todas las otras cosas e cada una deltas quales pertenecen e pertenecer deven, por las 
mejores manera e vía e forma que podía e de derecho devía; e fincó e quedó en las 
dichas tierras e con la dicha posesión pacíficamente, en paz e sin contradición nin 
reclamación alguna.

E de todo esto segund pasó el dicho Christóval Suárez pidió a nos los dichos 
escrivanos públicos que le diésemos testimonio en pública forma firmado e sinado, 
uno o dos o más, quantos quisyere e menester oviere, para guarda e conservación 
del derecho de la dicha señora doña María Dávila e suyo dél en su nonbre. E nos 
dímosle éste que es fecho en el dicho lugar en el dicho día e mes e año suso dichos 
del Señor de mili e quatrocientos e ochenta e tres años. Testigos que fueron pre
sentes a todo lo sobredicho llamados e rogados, Pero Alonso Arroyo e Juan Rodrí
guez pastor, vezinos e moradores desta dicha villa.

Et yo Juan Ruyz Navarro, escrivano público de la villa de La Ranbla, presente 
fúy a todo lo sobredicho, et só testigo.

Yo Juan Cruzado, escrivano público de la villa de La Ranbla, presente fuy a 
todo lo sobredicho con el dicho escrivano público sobredicho e testigos suso dichos, 
e la escreví. Et só ende testigo e fize aquí este mío sig (signo notarial) no.

1483, julio, 15. ÁVILA.
Carta de pago para la señora doña María Dávila de 292.703 maravedís paga

dos a fray Alonso de Valisa, por cuenta del cuento y medio de maravedís para la 
construcción del convento de Santo Tomás.
A.- A.H.N. legajo 474, cajón 1 núm. 21

Sepan quantos esta carta de pago vieren cómmo yo fray Alfonso de Valisa, vica
rio del monesterio de Santo Thomás de la noble cibdad de Ávila, por vertud del 
poder que he e tengo e sostitución a mí fecha por el devoto y reverendo padre fray 
Tomás de Torquemada, prior del dicho monesterio de Santa Cruz de la dicha ?ib- 
dad de Segovia, el qual dicho poder asy a mí dado y otorgado el dicho señor prior 
de Santa Cruz me lo dio y otorgó por vertud del poder que su reverencia ha e tye- 
ne del reverendo señor padre vicario general de la horden de señor santo Domingo 
de oservan<?ia e de los venerables y devotos padres e religiosos de la dicha horden 
que con su reverencia del dicho señor padre vicario, todos juntamente estando en 
su capítulo ayuntados en nonbre de la dicha horden, segund que lo han de uso e de 
costunbre, et estando ayuntados commo dicho es en su capítulo e congregación en 
la villa de Piedrahíta ge le concedieron e dieron e otorgaron para el caso e en el caso 
ynfra escripto, con poder de sostituyr e con otras solepnidades y abtos, segund que 
más largamente se contiene e declara en el dicho poder a su reverencia dado que 
ante el escrivano de yuso escripto mostré.

Por vertud del qual e de la dicha sostitución a mí fecha commo dicho es, segund 
que más largamente en la dicha sostitución se contiene, que asymismo ante el dicho 
escrivano mostré, otorgo e conosco que resceby de vos la señora doña María de



■

77

Ávila las contías de maravedís que adelante serán contenidas en esta dicha carta de 
pago e quitanda y rescribo. Las quales dichas contías de maravedís yo el dicho fray 
Alonso de Valisa resceby para la obra e cdefujio del monesterio de Santo Tomás de 
Aquino de la noble cibdad de Ávila e para en cuenta e en pago del un cuento y qui
nientas mili maravedís que vos la dicha señora doña María ovistes a dar e pagar 
para la dicha obra e edefujio del dicho monesterio, que son las dichas contías de 
maravedís que yo asy resceby para la dicha obra, las que adelante serán declaradas 
en esta dicha carta de pago e res<?ibo en esta guisa:

Primeramente que me distes y pagastes, en veynte de marco de ochenta y tres 
años, quarenta y ocho mili maravedís en cien castellanos, a quatrocientos e ochen
ta maravedís (al margen: xl viii mil)

Et que me distes e pagastes, en veyntiquatro de abril del año de mil y qua
trocientos e ochenta y tres, treynta y ocho mili y ochocientos maravedís en ochen
ta castellanos de oro a quatrocientos e ochenta e cinco maravedís (al margen: xxx 
viii mil dccc)

Et que me distes e pagastes, en treinta de abril de ochenta y tres años, nueve 
mili e setecientos maravedís en veynte castellanos de oro al dicho precio (al mar
gen: ix mil dcc)

Et que me distes e pagastes, en quinze de mayo de ochenta y tres años, cin- 
quenta y seys mili y seyscientos y quarenta y tres maravedís en cinquenta y tres cas
tellanos a quinientos c ochenta e cinco, y novecientos y noventa y ocho reales (al 
margen: Ivi mil dcxliii)

Et que me distes y pagastes, en veynte e quatro de mayo de ochenta y tres años, 
quinze mili y quinientos maravedís en quinientos reales (al margen: xv mil d)

Et que me distes e pagastes, en veynte e cinco de mayo de ochenta y tres años, 
veynte e un mili y ochocientos e veynte e cinco maravedís en quarenta y cinco cas
tellanos a quatrocientos e ochenta y cinco maravedís (al margen: xxi mil dccc xx v)

Et que me distes e pagastes, en catorze de junio de ochenta y tres años, veynte 
y quatro mili y trezientos y treynta y cinco maravedís en treynta y un castellano al 
dicho precio y trezyentos reales (al margen: xxiv mil ccc xxx v)

Et que me distes e pagastes, en veynte e uno de junio de ochenta y tres años, 
veynte e cinco mili maravedís en ochocientos e seys reales e medio (al margen:xx.v 
mil)

Et que me distes e pagastes, en cinco de jullio de ochenta y tres años, nueve mili 
y trezientos maravedís en trezientos reales (al margen: ix mil ccc)

Et que me distes e pagastes, en doze de julio de ochenta y tres años, diez y ocho 
mili e seyscientos maravedís en seyscientos reales (al margen: xviii mil de).

Asy que son todos los maravedís que vos la dicha señora doña María de Ávila 
me distes e pagastes a mí el dicho fray Alfonso de Valissa, et yo mismo de vos, 
señora, resceby segund e en la manera que de suso va escripto, dicho e declarado, 
dozientas y noventa e dos mili y setecientos e tres maravedís, los quales dichos 
dozientas e noventa e dos mili y setecientos e tres maravedís vos me distes e pagas- 
tes e yo de vos resceby para la dicha obra e edeficio del dicho monesterio de Santo 
Tomás de Aquino de la dicha cibdad de Ávila.
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Et commo quier que de los dichos maravedís e contías por vos asy a mí dados 
e pagados vos tomastes e resQebistes de mí el dicho fray Alfonso de Valisa carta c 
cartas de pago de los dichos dozientas y noventa e dos mili y setecientos e tres 
maravedís que asy’ vos me distes e pagastes, segund e en la manera que de suso va 
escrito, dicho e declarado, las quales dichas cartas de pago en que montó las dichas 
dozientas e noventa e dos mili y setecientos e tres maravedís yo resceby e tomé en 
mi poder. E a mayor ahondamiento, por vertud de la dicha sostitución a mí fecha e 
poder suso dicho asy a mi dado e otorgado, pues vos la dicha señora doña María me 
distes e pagastes los dichos dozientas e noventa y dos mili y setecientos e tres mara
vedís suso declarados a mí mismo, segund paresqió e paresce por las dichas mis car
tas de pago que yo asy resceby commo dicho es, yo en el dicho nonbre e por vertud 
de la sostitución e poder e facultad e en la mejor manera e forma que puedo e de 
derecho devo, por la presente vos rescibo e he por rescebidos e pagados los 
dichos dozientas e noventa e dos mili y setecientos e tres maravedís en cuenta e 
pago del dicho un cuento e quinientas mili maravedís que vos ovistes a dar e 
pagar para la dicha obra e edeficio del dicho monesterio, e me he por bien con
tento e pagado de los dichos dozientas e noventa e dos mili e setecientos e tres 
maravedís a toda mi voluntad, pues por vos la dicha señora doña María realmen
te e en verdad me fueron dados e pagados et me los distes e pagastes para la dicha 
obra e edeficio del dicho monesterio, e por la presente vos los rescibo e he por 
rescebidos para en cuenta e pago del dicho un cuento e quinientas mili maravedís 
que asy vos la dicha señora doña María ovistes a dar e pagar para la dicha obra e 
edeficio del dicho monesterio de Santo Tomás de Aquino commo dicho es, para 
que agora nin en ningund tienpo por la dicha horden de santo Domingo nin por 
los dichos frayles della nin por los del dicho monesterio de Santo Tomás de Aqui
no nin por otra persona alguna vos sean pedidos e demandados; antes por ésta, e 
por vertud de la dicha sostitución e poder e facultad, vos doy por libre e quita a 
vos e a vuestros herederos de las dichas dozientas e noventa e dos mili y setecien
tos e tres maravedís para agora e para syenpre jamás. Et en razón de la paga 
renuncio las leyes del derecho que fablan en razón de la paga e de la pecunia non 
numerata e del aver nonbrado non visto nin contado nin rescebido, la una ley en 
que diz que los testigos de la carta deven ver fazer la paga de dineros o de cosa 
que lo vala, et la otra ley en que diz que todo orne es thenudo de provar la paga 
que fiziere fasta dos años, salvo sy las renunciare el que la paga ha de rescebyr; 
et yo asy renuncio estas dichas leyes e cada una dellas nonbradamente e me par
to dellas; que me no pueda, nin la dicha horden, della nin de ninguna dellas ayu
dar nin aprovechar contra esto que dicho es nin contra parte dello, en juyzio nin 
fuera dél, por quanto commo dicho está yo resceby los dichos maravedís, e pasó 
e pasa en verdadero fecho segund e commo en esta dicha carta de pago se con
tiene.

E por que esto sea más cierto e fyrme e non venga en duda, fyrmé en esta car
ta de pago mi nonbre, e por más firmeza la otorgué ante el escrivano público e tes
tigos de yuso escriptos, al qual ruego que la sygne de su sygno, e a los presentes 
que sean dello testigos. Que fue fecha e otorgada en el dicho monesterio de Santo 
Thomás que es fuera de los muros de la dicha cibdad, a quinze días del mes de 
jullio, año del nascimiento de nuestro señor Jhesuchristo de mili e quatrocientos e
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ochenta e tres años. Testigos que fueron presentes e vieron firmar aquí su nonbre al 
dicho señor fray Alfonso, Juan de Vayala e Rodrigo de Raesga, criado del dicho 
señor vicario, y fray Francisco de Segovia, frayle en el dicho monesterio de Santo 
Thomás. Va escripto sobre raydo o diz vicario del, e o diz thomas, e o diz de Ávila; 
non le enpesca.

Et yo Alfón Álvarez de Ávila, escrivano público en la dicha <?ibdad por nuestra 
señora la reyna, fuy presente a lo que dicho es en uno con los dichos testigos quan- 
do el dicho señor vicario en mi presencia e dellos en esta carta firmó su nonbre e 
otorgó lo suso dicho, e de su otorgamiento lo fiz escrivir para la dicha señora doña 
María en estas cinco planas de papel con esta en que va mi signo, e en fin de cada 
plana va la una rública de mi nonbre. E por ende fiz aquí este mío signo a tal (sig
no notarial). En testimonio de verdad. Va raydo en mi suscri^ión o diz vicario. 
Alfón Álvarez.

1484, enero, 28. ÁVILA.
Carta de pago de fray Alfonso de Valisa a favor de doña María Dávila de 

341 213 maravedís, a cuenta del millón y medio que hubo de dar para la edifica
ción del convento de Santo Tomás.
A - A.H.N. legajo 474, cajón 7, núm. 22.

Sepan quantos esta carta de pago vieren cómmo yo frey Alfonso de Valisa, vica
rio del monesterio de Santo Tomás Daquino de la noble cibdad de Ávila, por ver- 
tud del poder que he e tengo e sostytución a mí fecha por el devoto e reverendo 
padre frey Tomás de Torquemada, prior del monesterio de Santa Cruz de la dicha 
Cibdad de Segovia; el qual dicho poder ansy a mí dado e otorgado, el dicho señor 
prior de Santa Cruz me lo dio e otorgó por vertud del poder que su reverencia ha e 
tiene del reverendo señor padre vicario general de la orden de señor santo Domin
go de observancia y de los venerables y devotos padres e religiosos de la dicha 
orden que con su reverencia del dicho señor padre vicario todos juntamente estan
do en su capítulo ayuntados en nonbre de la dicha orden, segund que lo han de uso 
y de costunbre, e estando ayuntados comino dicho es en su capítulo e congregación 
en la villa de Piedrahíta, ge le concedieron, dieron y otorgaron para el caso y en el 
caso ynfra escripto con poder de sostytuyr e con otras solepnidades y abtos, segund 
que más largamente se contiene e declara en el dicho poder a su reverencia dado 
que ante el escrivano de yuso escripto mostré.

Por vertud del qual y de la dicha sostytución ansy a mí fecha por su reverencia 
commo dicho es, segund más largamente en la dicha sostytución se contyene, que 
ansymismo ante el dicho escrivano mostré, otorgo y conosco por esta carta que 
rescebí de vos la señora doña María Dávila las quantías de maravedís [que] adelante 
serán contenidas en esta dicha carta de pago y quitanca e rescibo. Las quales dichas 
quantías de maravedís yo el dicho frey Alfonso de Valisa rescebí para la obra e ede- 
fiC¡o de Santo Tomás Daquino de la noble cibdad de Ávila e para en cuenta e en
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pago del un quento e quinientas mili maravedís que vos la dicha señora doña María 
ovistes a dar e pagar para la dicha obra y edefiqio del dicho monesterio, que son las 
dichas quantías de maravedís que ansy a mi el dicho frey Alfonso de Valisa en cier
tas vezes e tienpos me distes e pagastes a mí mismo e para la dicha obra e edefi<?io 
del dicho monesterio, las que adelante serán declaradas en esta dicha mi carta de 
pago e restjibo en esta guisa:

Primeramente que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María Dávi- 
la, en diez e seys días del mes de julho del año del Señor de mili e quatrocientos 
e ochenta e tres años, seys mili e trezientos e cinco maravedís (al margen: vi mili 
ccc v)

que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María Dávila, en diez y ocho 
días del dicho mes de jullio del dicho año, treynta mili e setenta maravedís (al mar
gen: xxx mil ixx)

que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María de Ávila, en veynte e 
seys días del dicho mes de jullio del dicho año de ochenta e tres años, diez et nue
ve mili e ochocientos e ochenta e cinco maravedís (al margen: xix mil dccc Ixxx v)

que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María Dávila, en dos días del 
mes de agosto del dicho año del Señor de mili e quatrocicntos e ochenta e tres años, 
diez e nueve mili e ochocientos e ochenta y cinco maravedís (al margen: xix mil 
dccc Ixxx v)

que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María Dávila, en ocho días 
del mes de agosto del dicho año, veynte e quatro mili e dozientos e cinquenta mara
vedís (al margen: xx iiii mil cc 1)

que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María de Ávila, en veynte e 
dos días del dicho mes de agosto del dicho año, veynte e quatro mili e dozientos e 
Cinquenta maravedís (al margen: xx iiii mil cc 1)

que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María Dávila, en veynte e 
nueve días del dicho mes de agosto del dicho año, diez mili y ciento e ochenta e 
Cinco maravedís (al margen: x mil c Ixxx v)

que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María de Ávila, en quatro 
días del mes de setienbre del dicho año del Señor de mili e quatrocientos e ochen
ta e tres años, treynta mili maravedís (al margen: xxx mil)

que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María de Ávila, en diez e 
nueve días del dicho mes de setienbre del dicho año, quinze mili maravedís (al mar
gen: xv mil)

que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María de Ávila, en veynte e 
syete días del dicho mes de setienbre del dicho año, veynte mili maravedís (al mar
gen: xx mil)

que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María de Ávila, en diez días 
del mes de otubre del dicho año del Señor de mili y quatrocientos e ochenta e tres 
años, veynte mili e ocho maravedís (al margen: xx mil viii)

que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María de Ávila, en diez e 
nueve días del dicho mes de otubre del dicho año, treynta mili e dozientos e cin
quenta maravedís (al margen: xxx mil cc 1)

que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María de Ávila, en veynte e
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nueve días del dicho mes de otubre del dicho año, treynta mili maravedís (al mar
gen: xxx mili)

que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María Dávila, en veynte e 
nueve días del mes de novienbre del dicho año del Señor de mili y e (sic) qua- 
trofientos e ochenta e tres años, treynta mili y trezientos e setenta y qinco marave
dís (al margen: xxx mil ccc Ixx v)

que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María de Avila, en veynte 
días del mes de dizienbre del dicho año del Señor de mili e quatroqientos e ochen
ta e tres años, treynta mili e sieteqientos e qinquenta maravedís (al margen: xxx mil 
Ixx 1)

Ansy que son todos los maravedís que ansy vos la dicha señora doña María 
Dávila me distes e pagastes a mí el dicho frey Alfonso de Valisa, e yo mismo de vos 
señora resgebí segund e en la manera que de suso va escripto e dicho e declarado, 
trezientas e quarenta e un mili e dozientos e treze maravedís. Los quales dichos tre- 
zientas e quarenta e un mili e dozientos e treze maravedís vos me distes e pagastes 
e yo resqebí para la dicha obra e edefiqio del dicho monesterio de Santo Tomás 
Daquino e para en cuenta e en pago del dicho un cuento e quinientas mili marave
dís que vos la dicha señora doña María ovistes a dar e pagar para la dicha obra e 
edefi?io del dicho monesterio de Santo Tomás Daquino de la dicha qibdad de Ávila.

E commo quier que de los dichos maravedís y quantías por vos ansy a mí 
dados e pagados, vos tomastes e resqebistes de mí el dicho frey Alfonso de Vali
sa carta et cartas de pago de los dichos maravedís que asy vos me distes e pagas- 
tes, segund e en la manera que de suso va escripto e dicho e declarado, las quales 
dichas cartas de pago en que montó los dichos trezientos e quarenta e un mili e 
dozientos e treze maravedís yo resqebí e tomé en mi poder. E a mayor ahonda
miento por vertud de la dicha sostytuqión a mí fecha e poder suso dicho ansy a mí 
dado y otorgado, pues vos la dicha señora doña María me distes e pagastes los 
dichos trezientos y quarenta e un mili e dozientos e treze maravedís suso decla
rados a mí mismo, segund paresqió e paresqe por las dichas mis cartas de pago 
que yo ansy resqebí commo dicho es, yo en el dicho nonbre e por vertud de la 
dicha sostytuqión e poder e facultad, e en la mejor manera e forma que puedo e 
de derecho devo, por la presente vos resqibo e he por resqebidos e pagados los 
dichos trezientos et quarenta e un mili e dozientos e treze maravedís, en cuenta e 
pago del dicho un quento e quinientas mili maravedís que vos ovistes a dar e 
pagar para la dicha obra e edefiqio del dicho monesterio, e me he por bien con
tento e pagado de los dichos trezientos e quarenta e un mili e dozientos e treze 
maravedís a toda mi voluntad, pues por vos la dicha señora doña María realmen
te y en verdad me fueron dados e pagados e me los distes e pagastes para la dicha 
obra e edefiqio del dicho monesterio. E por la presente vos los resqibo e he por 
resabidos para en cuenta e en pago del dicho un cuento e quinientas mili mara
vedís que ansy vos la dicha señora doña María ovistes de dar e pagar para la dicha 
obra e edefiQÍo del dicho monesterio de Santo Tomás Daquino commo dicho es, 
para que agora nin en ningund tienpo por la dicha orden de santo Domingo nin 
por los frayres della nin por los del dicho monesterio de Santo Tomás Daquino 
nin por otra persona alguna vos sean pedidos nin demandados; antes por ésta e 
por vertud de la dicha sostytuqión e poder e facultad, vos doy por libre e quita, a
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vos e a vuestros herederos, de los dichos trezientos e quarenta e un mili e dozien- 
tos e treze maravedís para agora e para sienpre jamás.

E en razón de la paga renuncio las leyes del derecho que fablan en razón de la 
paga e de la pecunia non numerata y del aver nonbrado non visto nin contado nin 
resabido: la una ley en que diz que los testigos de la carta deven ver fazerlapaga 
de dineros o de cosa que lo vala, e la otra ley en que diz que todo orne es tenudo de 
provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo sy la renunciare el que la paga ha de 
rescebir; e yo ansy renuncio estas dichas leyes e cada una dellas nonbradamente, e 
me parto dellas: que me non pueda nin la dicha orden dellas nin de alguna dellas 
ayudar nin aprovechar contra esto que dicho es nin contra parte dello, en juizio nin 
fuera dél, por quanto commo dicho está yo res?ebi los dichos maravedís, e pasó e 
pasa en verdadero fecho, segund y commo en esta dicha carta de pago se contyene.

Et por que esto sea cierto e fyrme e non venga en dubda, fyrmé en esta carta de 
pago mi nonbre, e por mayor firmeza la otorgué ante el escrivano público yuso 
escripto, al qual rog[u]é e pedí que la escriviese o fiziese escrevir e signase de su 
signo, e a los presentes que fuesen dello testigos. Que fue fecha e otorgada en el 
dicho monesterio de Santo Tomás de los arravales de Ávila, a veynte e ocho días 
del mes de enero, año del nascimiento de nuestro señor Jhesuchristo de mili e qua- 
trocientos e ochenta e quatro años.

Testigos rogados que fueron presentes y vieron firmar aquí su nonbre al dicho 
señor vicario e otorgar lo suso dicho, Rodrigo Vaca e Ferrando de Medina e Pero 
Díaz de Segovia, mayordomo del dicho monesterio, vezinos de Ávila.

Frater Álfonsus de Vallisa, vicarius {autógrafo).
Va escripto sobre raydo o diz veynte e o diz maravedís que vos asy: non le 

enpezca.
Et yo Alfonso Álvarez de Ávila, escrivano público en la dicha cibdad de Avila 

por nuestra señora la reyna, fuy presente a lo que dicho es en uno con los dichos 
testigos quando en mi presencia e dellos el dicho señor padre vicario aquí firmó su 
nonbre e otorgó lo suso dicho. E de su otorgamiento lo fiz escrivir para la dicha 
señora doña María en estas siete planas de papel con esta en que va mi signo, e en 
fin de cada plana va la una rública de mi nonbre. E por ende fiz aquí este mío sig
no a tal {signo notarial). En testimonio de verdad, Alfonso Álvarez.

1484, abril, 10. ÁVILA.
Carta de pago de fray Alonso de Valisa a doña María Dávila, de haberle entre

gado 119 fanegas de trigo y 205 de cebada, a cuenta de las 600fanegas anuales de 
pan terciado a que estaba obligada.
A.- A.H.N. legajo 474, cajón 1° núm. 23

Sepan quantos esta carta de pago vieren cómmo yo frey Alfonso de Valisa, vica
rio del monesterio de Santo Tomás Daquino desta cibdad de Ávila, por vertud del 
poder que he e tengo e sostitución a mí fecha por el devoto e reverendo padre frey 
Tomás de Torquemada, prior del monesterio de Santa Cruz de la cibdad de Segó-
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vía, el qual dicho poder ansy a mi dado el dicho señor prior de Santa Cruz me lo dio 
e otorgó por vertud del poder que su reverencia ha e tiene del reverendo señor padre 
vicario general de la orden de señor Santo Domingo de observancia e de los vene
rables e devotos padres e religiosos de la dicha orden que con su reverencia del 
dicho señor padre vicario todos juntamente estando en su capítulo e congregación 
ayuntados en nonbre de la dicha orden, segund que lo han de uso e de costunbre, e 
estando ayuntados comino dicho es en su capitulo e congregación en la villa de Pie- 
drahíta ge lo dieron, concedieron e otorgaron para el caso e en el caso ynfraescrip- 
to, con poder de sostytuyr e con otras solespnidades (sic) e abtos, segund que más 
largamente se contyene e declara el dicho poder a su reverencia dado que ante el 
escrivano público de yuso escripto mostró. Por vertud del qual y de la dicha sosty- 
tución a mí fecha por su reverencia commo dicho es, segund más largamente en la 
dicha sostytución se contyene, que ansymismo ante el dicho escrivano mostré, otor
go y conozco por esta carta que rescebí de vos la señora doña María Dávila las 
quantyas de pan, trigo e cavada e centeno, que adelante serán contenidas en esta 
dicha carta de pago e quitanqa e rescibo. Las quales dichas quantyas de pan yo el 
dicho ffey Alfonso rescebí para el monesterio e frayres de santo Tomás Daquino 
que en esta dicha qibdad de Avila se faze e edifica, e para en cuenta y en pago de 
todo el pan que vos la dicha señora doña María Dávila ovistes a dar al dicho mones- 
teno de Santo Tomás Daquino e frayres dél desde primero día de mayo del año de 
mili e quatrocientos e ochenta años fasta en fyn del mes de agosto deste presente 
año de ochenta e quatro años, por razón de las seysqientas fanegas de pan terciado, 
trigo e cevada y centeno que vos señora ovistes a dar al dicho monesterio de Santo 
Tomás Daquino e frayres dél de renta en cada año desde el dicho primero día de 
mayo de ochenta años.

Las quales dichas quantyas de pan que ansy a mí el dicho frey Alfonso de Vali- 
sa en ciertas vezes e tienpos me distes e pagastes a mí mismo para lo que dicho es, 
son las que adelante derán declaradas en esta dicha mi carta de pago e rescibo en 
esta guisa:

que me distes e pagastes a mí el dicho ffey Alfonso de Valisa en quin- 
ze de mayo de ochenta e tres años, quarenta fanegas de trigo (en el mar
gen derecho-, trigo Ix fanegas).

que me distes e pagastes en tres de junio de ochenta e tres años, veyn- 
te fanegas de cevada (en el margen izquierdo: cevada xx fanegas)

que me distes en doze de jullio de ochenta e tres años, diez fanegas 
de cevada(en el margen izquierdo: cevada x fanegas)

que me distes en siete de setienbre de ochenta e tres años, setenta e 
Cinco fanegas de cevada (en el margen izquierdo: cevada Ixxv fanegas)

que me distes e pagastes en diez e seys de setienbre de ochenta e tres 
años, setenta e nueve fanegas de trigo (en el margen derecho: trigo Ixxix 
fanegas)

que me distes e pagastes a mí el dicho frey Alfonso de Valisa en 
veynticinco días del mes de enero del año de mili e quatrocientos e 
ochenta e quatro años, cient fanegas de cevada (en el margen izquierdo: 
Cevada c fanegas).
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Ansy que son todas las fanegas de pan, trigo e (¿evada, que vos la dicha señora 
doña María Dávila me distes e pagastes a mí mismo el dicho frey Alfonso de Vali- 
sa e yo mismo rescebí, segund y commo de suso se contyene y declara, ciento e diez 
y nueve fanegas de trigo e dozientas e cinco fanegas de (¿evada.

Las quales dichas (¿iento e diez e nueve fanegas de trigo e dozientas e (¿inco 
fanegas de (¿evada vos me distes e pagastes e yo de vos rescebí para el dicho mones- 
terio para en pago del pan que vos la dicha señora doña María ovistes a dar e pagar 
al dicho monesterio de Santo Tomás Daquino de la dicha (¿ibdad de Ávila desde pri
mero día de mayo de ochenta años fasta en fyn de agosto deste año en que estamos 
de ochenta e quatro años. Y commo quier que del dicho pan por vos a mí dado e 
pagado vos tomastes y re^ebistes de mí mismo carta y cartas de pago de la dicha 
suma de pan que ansy vos me distes y pagastes, segund y en la manera que de suso 
va escripto e dicho e declarado, las quales dichas mis cartas de pago en que montó 
las dichas (¿iento e diez e nueve fanegas de trigo e dozientas e (¿inco fanegas de 
(¿evada yo res<¿ebi e tomé en mi poder. E a mayor ahondamiento por vertud de la 
dicha sostytu<¿ión a mí fecha e poder susodicho ansy a mí dado e otorgado, pues vos 
la dicha señora doña María me distes e pagastes las dichas fanegas de pan suso 
declaradas a mí mismo, segund paresqió e pares<¿e por las dichas mis cartas de pago 
que yo ansy res<¿ebí commo dicho es; yo en el dicho nonbre y por vertud de la dicha 
sostytu<¿ión e poder e facultad y en la mejor manera e forma que puedo y de dere
cho devo, por la presente vos resi¿ibo e he por resabidas e pagadas e en pago las 
dichas (¿iento e diez e nueve fanegas de trigo e dozientas y cinco fanegas de (¿eva
da suso dichas e declaradas, e me he por bien contento y pagado dellas a toda mi 
voluntad, pues por vos la dicha señora doña María Dávila realmente y en verdad me 
fueron dadas e pagadas e me las distes e pagastes e yo rescebí para el dicho mones
terio commo dicho es.

E en razón de la dicha paga renuncio las leyes del derecho que fablan en razón 
de la paga y del aver nonbrado non visto nin contado nin res<¿ebido y de la pecunia 
non numerata, la ley en que diz que los testigos de la carta deven ver fazer la paga 
de dineros o de cosa que lo vala, e la otra ley en que diz que todo orne es tenudo de 
provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si las renunciare el que la paga ha 
de res<¿ebir. E yo ansy renuncio estas dichas leyes e cada una dellas nonbradamen- 
te y me parto dellas: que me non puedan nin la dicha orden nin otra persona algu
na por mí nin por ella, dellas nin de alguna dellas ayudar nin aprovechar contra esto 
que dicho es nin contra parte dello, en juizio nin fuera dél, por quanto commo dicho 
está se res<¿ibieron e yo mismo rescebí las dichas fanegas e pan, trigo e (¿evada, de 
suso dichas e declaradas, e pasa en verdadero fecho segund y commo en esta dicha 
carta de pago se contyene. E me obligo a mí mismo e a los bienes espirituales e ten- 
porales del dicho monesterio de Santo Tomás Daquino de aver por fyrme esta dicha 
carta de pago, e que la dicha orden la aver a por fyrme y non yrá nin vemá contra 
ella, so la dicha obligación.

E por que esto sea cierto e fyrme y non venga en dubda, fyrmé en esta carta de 
pago mi nonbre. Y a mayor ahondamiento la otorgué ante el escrivano público yuso 
escripto, al qual rog[u]é e pedí que la escriviese o fiziese escrevir e la sygnase de 
su signo, e a los presentes rog[u]é que fuesen dello testigos.

Testigos rogados que a esto fueron presentes e vieron firmar aquí su nonbre al
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dicho fray Alonso González de Valisa, fray Alfonso de Valladolid, Juan Pérez cria
do de la dicha doña María, e Rodrigo de Granada e Diego de Zavarcos, vezinos de 
Ávila.

Fecha en Ávila a diez días del mes de abril, año del nas^imiento de nuestro sal
vador Jhesuchristo de mili e quatro<?ientos e ochenta e quatro años.

E yo Juan Vlázquez Nieto, [escrivano] público en la dicha qibdad por merced 
de la reyna nuestra señora, fuy presente a lo que dicho es en uno con los dichos tes
tigos, e a ruego e otorgamiento del dicho fray Alfonso fize aquí este mío signo. Lo 
qual todo que dicho es va escripto en seys planas deste quademo, e en fyn de cada 
plana va la rública de mi nonbre, e por encima, tres rayas desta tinta. En testimonio 
(signo notarial} Juan Vlázquez.

1484, noviembre, 4. ÁVILA.
Carta de pago de 308.603 maravedís que doña María Dávila había entregado 

a fray Alfonso de Valisa para la construcción del convento de Santo Tomás.
A - A.H.N. legajo 474, cajón 1° núm. 24

Sepan quantos esta carta de pago vieren cómmo yo fray Alfonso de Valisa, vica
rio del monesterio de Santo Tomás de Aquino de la noble qibdad de Ávila, por ver- 
tud del poder que he e tengo e sostitución a mí fecha por el devoto e reverendo 
padre fray Tomás de Torquemada, prior del monesterio de Santa Cruz de la qibdad 
de Segovia, el qual dicho poder ansí a mí dado e otorgado el dicho señor prior de 
Santa Cruz me lo dio e otorgó por vertud del poder que su reverencia ha e tiene del 
reverendo señor padre vicario general de la horden de señor santo Domingo de 
observancia e de los venerables e devotos padres e religiosos de la dicha orden que 
con su reverencia del dicho señor padre vicario, todos juntamente estando en su 
capitulo ayuntados en nonbre de la dicha orden segund que lo han de uso e de cos- 
tunbre, e estando ayuntados commo dicho es en su capitulo e congregación en la 
villa de Piedrahíta, ge le concedieron, dieron e otorgaron para el caso e en el caso 
ynfrascripto con poder de sostituir e con otras solepnidades e abtos, segund que más 
largamente se contiene e declara en el dicho poder a su reverencia dado que ante el 
escrivano yuso escripto mostré.

Por vertud del qual e de la dicha sostitución ansí a mí fecha por su reverencia 
commo dicho es, segund más largamente en la dicha sostitución se contiene, que 
asimismo ante el dicho escrivano mostré, otorgo e conosco por esta carta que resqe- 
bí de vos la señora doña María Dávila las quantías de maravedís que adelante serán 
contenidas en esta dicha carta de pago e quitanqa e rescibo, las quales dichas quan
tías de maravedís yo el dicho fray Alfonso de Valisa rescebi para la obra e hedifi- 
cación del dicho monesterio de Santo Tomás Daquino de la dicha cibdad de Ávila, 
e para en cuenta y en pago del un cuento e quinientas mili maravedís que vos la 
dicha señora doña María ovistes a dar e pagar para la dicha obra e hedefício del 
dicho monesterio, que son las dichas quantías de maravedís que ansí a mí el dicho



X6

fray Alfonso de Valisa e a otros en mi nonbre en fiertas vezes e tienpos me distes e 
pagastes, ansí a mí mismo comino a fray Francisco de Segovia en mi nonbre e para 
la dicha obra e hediftf io del dicho monesterio, las que adelante serán declaradas en 
esta dicha mi carta de pago e resfibo en esta guisa:

Primeramente que me distes e pagastes vos la dicha señora doña María Dávila 
a mí el dicho fray Alfonso de Valisa en treynta días del mes de enero deste año del 
señor de mili e quatrofientos e ochenta e quatro años, finquenta mili e dozientos e 
finquenta maravedís (al margen: 1 mil cc 1).

Otrosí me distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en veynte e fin
co días del mes de marfo del año susodicho, treynta mili e f iento e finquenta e dos 
maravedís e medio (al margen: xxx mil el ii y medio).

Et que me distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en nueve días 
del mes de abril del año susodicho, veynte mili e trezientos e setenta maravedís (al 
margen: xx mil ccc Ixx).

Otrosí que me distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en seys 
días del mes de mayo deste dicho presente año en que estamos de la fecha de esta 
carta, veynte e quatro mili e dozientos e finquenta maravedís (al margen: xx iiii 
mil cc 1).

Otrosy que me distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en veynte 
y dos días del dicho mes de mayo deste dicho presente año de ochenta e quatro, diez 
mili e f iento e ochenta e finco maravedís (al margen: x mil clxxx v).

E que me distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en veynte e nue
ve días del dicho mes de mayo deste dicho presente año de la fecha desta carta de 
pago, veynte mili e dozientos e diez e siete maravedís e medio (al margen: xx mil 
cc xvii e medio).

E que me distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en honze días 
del mes de junio deste presente año de la fecha desta carta, diez e nueve mili e qua- 
rozientos maravedís (al margen: xix mil cccc).

E que me distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en nueve días 
el mes de jullio deste dicho presente año, diez e nueve mili e nuevefientos e 

ochenta c nueve maravedís (al margen: xix mil dcccc Ixxx ix).
Otrosy que me distes e pagastes más vos la dicha señora doña María en veynte 

c un días del dicho mes de jullio deste dicho presente año de la fecha desta carta de 
pago, veynte e nueve mil! e quinientos e ochenta e finco maravedís (al margen: 
xxix mil d Ixxx v).

Otrosy que me distes c pagastes más vos la dicha señora doña María en cator- 
ze días del mes de agosto dcstc dicho presente año de ochenta e quatro años, diez 
e nueve mili e ochoficntos e ochenta e finco maravedís (al margen:xix mil dccc 
Ixxx v).

Otrosy que distes c pagastes más vos la dicha señora doña María a fray Franfis- 
co de Segovia, frayle del dicho monesterio de Santo Tomás Daquino, que los resfi- 
bió por mí e en mi nonbre, en veynte c ocho días del dicho mes de agosto deste 
dicho presente año, diez mili e ficnto c ochenta e finco maravedís (al margen:* mil 
c Ixxx v). , . ,

Otrosí que distes e pagastes más vos la dicha señora doña María al dicho fray 
f rancisco de Segovia que por mí c en mi nonbre los resfibió, en diez, días del mes
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de setienbre deste dicho presente año, nueve mili e setecientos maravedís (al mar
gen: ix mil dcc).

Otrosy que distes e pagastes más vos la dicha señora doña María al dicho fray 
Francisco de Segovia que por mí e en mi nonbre los resabió, en diez e ocho días 
del dicho mes de setienbre deste dicho presente año de la fecha desta carta de pago, 
seys mili e ochocientos e sesenta e cinco maravedís (al margen: vi mil dccc Ixv).

Otrosí que distes e pagastes más vos la dicha señora doña María al dicho fray 
Francisco de Segovia que por mí e en mi nonbre los rescibió, en veynte e quatro 
días deste dicho mes de setienbre deste dicho presente año, seys mili e quinientos e 
Cinquenta maravedís (al margen: vi mil di).

Otrosy que distes e pagastes más vos la dicha señora doña María al dicho fray 
Francisco de Segovia, que por mí e en mi nonbre los rescibió, en tres días del mes 
de otubre deste dicho presente año de la fecha desta carta de pago, diez mili mara
vedís (al margen: x mil).

Otrosy que me distes e pagastes más vos la dicha señora doña María Dávila a 
mi el dicho fray Alfonso de Valisa, vicario suso dicho, oy día de la fecha e otorga
miento de esta carta de pago, que son a quatro días deste presente mes en que esta
mos deste dicho presente año de la fecha desta carta, veynte e un mili e diez e nueve 
maravedís (al margen: xxi mil xix).

Ansy que son todos los maravedís que ansy vos la dicha señora doña María 
Dávila me distes e pagastes al dicho fray Alfonso de Valisa, e yo mismo de vos 
señora rescebí, e al dicho fray Francisco de Segovia por mí e en mi nonbre, en la 
manera que de suso va escripto e dicho e declarado, trezientas e ocho mili e 
seyscientos e tres maravedís. Los quales dichos trezientas e ocho mili e seyscientos 
e tres maravedís me vos distes e pagastes, e al dicho fray Francisco de Segovia en 
mi nonbre, e de vos señora rescebimos para la dicha obra e hedeñeio del dicho 
monesterio de Santo Tomás Daquino, e para en cuenta e en pago del dicho un cuen
to e quinientas mili maravedís que vos la dicha señora doña María ovystes a dar e 
pagar para la dicha obra e hedificio del dicho monesterio de Santo Tomás Daquino 
de la dicha cibdad de Avila.

E commoquier que de los dichos maravedís e quentas por vos ansí a mí dados 
e pagados, c al dicho fray Francisco de Segovia por mi e en mi nonbre, vos tomas- 
tes c rescebistes de mí el dicho fray Alfonso de Valisa e del dicho fray Francisco de 
Segovia carta e cartas de pago de las dichas trezientas e ocho mili e seyscientos e 
tres maravedís que ansí vos me distes e pagastes e al dicho fray Francisco de Sego
via. segund e en la manera que de suso va escripto e declarado e dicho e relatado. 
Las quales dichas cartas de pago en que montó los dichos trezientas e ocho mili e 
seyscientos e tres maravedís yo rescebí e tomé en mi poder.

E a mayor ahondamiento por vertud de la dicha sostitución a mí fecha e poder 
susodicho ansí a mí dado c otorgado, pues vos la dicha señora doña María me dis
tes e pagastes a mí el dicho fray Alfonso de Valisa. vicario suso dicho, e al dicho 
fray Francisco de Segovia por mi e en mi nonbre, las dichas trezientas e ocho mili 
e seyscientos e tres maravedís suso declarados, segund paresció e paresce por las 
dichas cartas de pago, que yo ansí rescebí comino dicho es, yo en el dicho non
bre e por vertud de la dicha sostitución e poder e facultad e en la mejor manera e 
forma que puedo e de derecho devo. por la presente vos resyibo e he por rescebí-
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dos e pagados los dichos trezientas e ocho mili e seystjicntos e tres maravedís en 
cuenta e pago del dicho un cuento e quinientas mili maravedís que vos ovistes a 
dar e pagar para la dicha obra e hedift^io del dicho monesterio, e me he por bien 
contento e pagado de los dichos trezientas e ocho mili e seys<?ientos e tres mara
vedís a toda mi voluntad, pues por vos la dicha señora doña María realmente e en 
verdad me Rieron dados e pagados e al dicho fray Francisco de Segovia en mi 
nonbre, e me los distes e pagastes para la dicha obra e hedefi<?io del dicho mones
terio. E por la presente vos los res<?ibo e he por resabidos para en cuenta e pago 
del dicho un cuento e quinientas mili maravedís que ansí vos la dicha señora doña 
María ovistes de dar e pagar para la dicha obra e hedeficio del dicho monesterio 
de Santo Tomás Daquino, comino dicho es, para que agora nin en ningund tienpo 
por la dicha horden de santo Domingo nin por los frayres della nin por los del 
dicho monesterio de Santo Tomás Daquino nin por otra persona alguna vos sean 
pedidos nin demandados, antes por ésta e por vertud de la dicha sostitu?ión e 
poder e facultad vos doy por libre e quita a vos e a vuestros herederos de los 
dichos trezientas e ocho mili e seys^ientos e tres maravedís para agora e para 
syenpre jamás.

E en razón de la paga renuncio las leyes del derecho que fablan en razón de la 
paga e de la pecunia non numerata e del aver nonbrado non visto nin contado nin 
res^ebido, la una ley en que diz que los testigos de la carta deven ver fazer la paga 
en dineros o en cosa que lo vala, e la otra ley en que diz que todo orne es thenudo 
de provar la paga que fiziere fasta dos años salvo si las renunciare el que la paga ha 
de rescebir. E yo ansí renuncio las dichas leyes e cada una dellas nonbradamente, e 
me parto dellas, que me non pueda nin la dicha orden, dellas nin de alguna dellas 
ayudar nin aprovechar contra esto que dicho es nin contra parte dello, en juizio nin 
fuera dél, por quanto commo dicho es yo el dicho fray Alfonso de Valisa vicario, e 
el dicho fray Francisco de Segovia en mi nonbre, res?ebimos los dichos maravedís, 
e pasó e pasa en verdadero fecho, segund e commo en esta dicha carta de pago se 
contiene.

E por que esto sea cierto e firme e non venga en dubda, firmé en esta carta 
de pago mi nonbre, e por mayor firmeza la otorgué ante el escrivano público 
yuso escripto. Al qual rogué e pedí que la escriviese o fiziese escrevir e signase 
de su signo, e a los presentes que fuesen dello testigos. Que fue fecha e otorga
da en el dicho monesterio de Santo Tomás de Ávila a quatro días del mes de 
novienbre, año del nascimiento de nuestro señor Jhesuchristo de mili e qua- 
trocientos e ochenta e quatro años. Testigos que fueron presentes e vieron aquí 
firmar su nonbre al dicho fray Alfonso de Valisa e otorgar lo suso dicho, Johán 
de Vayala e Machín de Guivara organista e Pedro de Panpliega su criados (sic), 
vezinos de Ávila.

Va escripto entre renglones o diz deste, e o diz a mí; e va sobre raído o diz de 
mí el; non le enpezca.

Frater Alfonsus de Vallysa; vicarius (autógrafo)
E yo Alfonso Álvarez de Ávila, escrivano público en la dicha cibdad de Avila 

por nuestra señora la reyna, fúy presente en uno con los dichos testigos quando el 
dicho vicario fray Alfonso en esta carta firmó su nonbre e otorgó lo suso dicho. E 
por ende lo fiz escrevir en estas doze planas de papel con esta en que va mi signo.
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e en fyn de cada plana va la una rública de mi nonbre. E por ende fiz aquí este mío 
signo a tal (signo notarial). En testimonio de verdad, Alfonso Álvarez.

1484, noviembre, 4. ÁVILA.
Cuaderno en que está la razón de las cantidades que hubo de haber el conven

to de Santo Tomás de Avila para su fundación, edificio y renta.
A - A.H.N. legajo 474, cajón Io núm. 25

Ovo de aver el dicho monesterio i quento d mili pan dineros para la edefica<?ión 
(al margen: i q° d mili)

Cómmo e a quién se paga
Al señor prior de Santa Cruz ffey Tomás de Torquemada ccc xxx viii mil c Ixx 

en ciertas vezes, de que dio carta de pago firmada de su nonbre sygnada de Diego 
de Bitoria, escrivano de cámara, fecha a xi de diciembre de Ixxxii años (al margen: 
ccc xxx viii mil c Ixx)

Al vicario fray Alonso de Valisa e a otros por él c 1 xxx viii mil cxc iiii en cier
tas vezes, de que dio carta de pago por partidos fyrmada de su nonbre y sygnada de 
Alonso Álvarez, escrivano público de Ávila, fecho a xv de marco de Ixxx iii años 
(al margen: xxx viii mil cxc iiii)

Al vicario fray Alonso de Valisa c 1 xxxi mil c vii en ciertas vezes, de que dio 
carta de pago por partidos fyrmada de su nonbre y sygnada de Alonso Álvarez, 
escrivano público de Ávila, fecha a xv de marco de Ixxx iii años (al margen: c Ixxx 
i mil cvii)

Al vicario fray Alonso de Valisa en ciertas vezes, cc xc ii mil dcc iii, de que dio 
carta de pago por partidos fyrmada de su nonbre e sygnada de Alonso Álvarez, 
fecha a xv de julio de Ixxx iii años (al margen: cc xc ii mil dcc iii)

Al vicario fray Alonso de Valisa en ciertas vezes, ccc xl i mil cc xiii, de que dio 
carta de pago por partidos fyrmada de su nonbre y sygnada de Alonso Álvarez, 
escrivano público de Ávila, fecha a xxv de enero de Ixxx iiii años (al margen: ccc 
xl i mil cc xiii)

Al vicario fray Alonso de Valisa e a otros por él en ciertas vezes ccc viii mil de 
iii, de que dio carta de pago por partidos fyrmada de su nonbre y sygnada de escri
vano público que es Alonso Álvarez, escrivano público de Ávila, fecha a iiii de 
novienbre de Ixxx iiii años (al margen: ccc viii mil de iii) (en el total: i quento cccc 
xc ix mil dcccc xc)

Ovo de aver el dicho monesterio de fanegas de pan de renta, las quales resabió 
mi señora doña María cinco años, desde primero de mayo de Ixxx años fasta en fyn 
de agosto de Ixxx iiii años, que montó en ellos iii mil fanegas de pan terciado trigo 
e centeno e cevada (al margen: iii mil fanegas).
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Cómo e a quién pagó su merped este dicho pan:
Al vicario fray Alonso de Valisa e a otros por él en pierias vezes, clxi fanegas 

de pan, las xlvi fanegas de trigo e cvi fanegas de pevada e viii fanegas de centeno, 
de que dio carta de pago por partidos fyrmada de su nonbre y sygnada de Alonso 
Álvarez, escrivano público de Ávila, fecha a xv de marpo de Ixxx iii años (al mar
gen: clxi fanegas)

Al dicho vicario fray Alonso de Valisa en pierias vezes ccc ii fanegas de trigo y 
pevada, e las cxxx fanegas de trigo, de que dio carta de pago por partidos fyrmada 
de su nonbre y sygnada de Alonso Álvarez, escrivano público de Ávila, fecha a xv 
de marpo de Ixxx iii (al margen: ccc ii fanegas)

Al vicario fray Alonso de Valisa ccc xx iiii fanegas de pan, las exix fanegas de 
trigo e cc v fanegas de pevada, de que dio carta de pago fyrmada de su nonbre y 
sygnada de Alonso Álvarez, escrivano público de Ávila, fecha a x de abril de Lxxx 
iiii años (al margen: ccc xx iiii fanegas)

Al dicho vicario fray Alonso de Valisa en piertas vezes ii mil cc xiii fanegas de 
pan, las de iiii fanegas de trigo e las d x vii fanegas de pevada e las d cccc xc ii fane
gas de penteno, de que dio carta de pago por partidos fyrmada de su nonbre y syg
nada de Alonso Álvarez, escrivano público de Ávila, fecha a xxv de junio de Ixxx 
v años (al margen: ii mil cc xiii fanegas) (en el total: iii mil fanegas).

Juro. Ovo de aver el dicho monesterio xl ix mil d cc maravedís de juro.
En qué rentas se pagaron e dieron sytos estos maravedís:
En las cameperías judiegas de la dicha pibdad de Ávila, tres mili maravedís (al 

margen: iii mil)
En la renta de las heredades de la dicha pibdad, vii mil (al margen: vii mil)
En la renta de las alcavalas de Zebreros, lugar de la dicha pibdad, vi mil (al 

margen: vi mil)
En las terpias del dicho logar Zebreros, xii mil (al margen: xii mil)
En el retapo de Hontiveros, logar de la dicha pibdad de Ávila, iii mil (al mar

gen: iii mil)
En el vino del dicho logar Hontiveros, iii mil (al margen: iii mil)
En la carne del dicho logar Hontiveros, i mil (al margen: i mil)
En el alcavala de los paños de la dicha pibdad, i mil d (al margen: i mil d)
En las cameperías christianegas y moriegas de la dicha pibdad, vi mil (al mar

gen: vi mil)
En la cabepa del pecho de los moros de la dicha pibdad, iii mil (al margen: iii 

mil)
En las alcavalas de Adanero, lugar deja dicha pibdad, iii mil (al margen: iii mil) 
En las alcavalas de Mingorría, aldea de la dicha pibdad, i mil (al margen: i mil) 
En las alcavalas de Valverde, aldea de la dicha pibdad, cc (al margen: cc) (en el 

total: xl ix mil dcc)
Asy que son conplidos los dichos xl ix mil dcc de juro sytos en las dichas 

rentas segund de suso se contiene, de los quales dichos xl ix mil dcc de juro se 
sacaron dos cartas de previllejo del rey e de la reyna nuestros señores e libradas 
de sus contadores y selladas, que se dieron e entregaron al señor prior de Santa
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Cruz fray Tomás de Torquemada que los resabió por vertud del poder que de la 
orden tyene para ello, e dio carta de pago de los dichos previllejos fyrmada de 
su nonbre y sygnada de Men[do] Rodríguez, escrivano público de la villa de 
Madrid.

Pan de renta.
Ovo de aver el dicho monesterio de fanegas de pan terciado trigo e nevada y 

centeno de renta (al margen: de fanegas)
En qué lugares y comino se dio e pagó el dicho pan de renta:
(encabezamientos: en margen izquierdo, «¿evada, y en el derecho trigo)
En el lugar de Cantiveros, lugar de Avila, en cc xl ii obradas y quarto de tierras, 

cc Iv fanegas de pan de renta, trigo e «¿evada por mitad (margen izquierdo: c xx vii 
fanegas y media) (margen derecho: c xx vii fanegas y media)

En el dicho lugar Cantiveros, en un prado, tres fanegas y media de «¿evada de 
renta (en el margen izquierdo: iii fanegas y media)

En el lugar de Bemuy, lugar de Ávila, en cc x vi obradas y quarto de tierras e 
unas viñas, c 1 xx v fanegas y media de trigo e tres fanegas de «¿evada (margen 
izquierdo: iii fanegas) ( margen derecho: c 1 xx v fanegas y media)

En el lugar de Muño Sancho, lugar de Ávila, en c xx ix obradas de tierras, xc 
fanegas de pan, trigo y «¿evada por mitad (margen izquierdo: xl v fanegas) (margen 
derecho: xl v fanegas)

(totales, margen izquierdo: c Ixx ix fanegas; margen derecho: ccc xl viii fane
gas)

Asy que monta el pan de renta que se dio al dicho monesterio en los lugares e 
commo dicho es ccc xl viii fanegas de trigo e c Ixx ix fanegas de «¿evada, las qua- 
les se tasaron en esta manera: para fazer de fanegas de pan terciado trigo e «¿evada 
e «¿enteno las c xl viii fanegas de trigo que sobran de las cc fanegas de trigo que se 
le ovieron de dar, se tasaron una fanega de trigo por fanega y media de «¿enteno o 
«¿evada que montaron a cc xx ii fanegas, e las c Ixx ix fanegas de «¿evada que arriba 
se faze mención e dieron son cccc i fanegas, que son las cccc fanegas de «¿enteno e 
«¿evada que el dicho monesterio ovo de aver, e las dichas cc fanegas de trigo segund 
dicho es, con que son conplidas las dichas de fanegas de pan ter«¿iado que se le ovie
ron de dar y de renta al dicho monesterio.

Diéronse más al dicho monesterio con las heredades susodichas las cosas 
syguientes:

En Cantiveros unas casas con sus troxes de madera e con sus corrales, que tie
nen tres cuerpos de casa e otro cuerpo de casa tapiado en el dicho lugar.

En el dicho lugar Cantiveros, iii aram¿adas de viñas.
En el dicho lugar Cantiveros, un solar.
En el dicho lugar Cantiveros, otros dos peda«¿os de tierras que están de fuera de 

los arrendamientos e obradas que arriba se faze mención.
E más viii pares de gallinas de renta que se an con rentas suso dichas de Canti

veros.
Diose más con todas las dichas heredades que se le dieron en los dichos luga

res, los prados e eras que con las dichas heredades andavan.
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De las quales dichas de fanegas de pan de renta e de las iii mil fanegas de 
pan en pan que mi señora ovo de dar al dicho monesterio de los cinco años que 
resabió la dicha renta e de los xl ix mil dcc de juro e del cuento y quinientas mil 
maravedís que se le ovo de dar en dineros para la edeficación del dicho mones
terio, que es todo lo que ovo de aver el dicho monesterio, dio el vicario fray 
Alonso de Valisa a mi señora doña María Dávila un fyn y quito y carta de pago 
de todo ello, fyrmada de su nonbre y del nonbre de mi señora doña María, y syg- 
nada de Alonso Alvarez, escrivano público de Ávila, fecha a xxv de junio de 1 
xxx v años.

Con las quales dichas de fanegas de pan de renta e iii mil fanegas de pan en 
pan de la renta de cinco años que mi señora la resqtibió, e xl ix mil dcc de juro e 
i quento d mil maravedís en dineros acudió mi señora doña María al dicho prior 
fray Tomás de Torquemada e vicario fray Alonso de Valisa, por vertud de un 
poder que tiene el dicho prior de la orden de santo Domingo celebrado5 en el 
capitulo general que se hizo en la villa de Piedrahíta, estando presente el reve
rendo padre el vicario general de la dicha orden de Santo Domingo y otros 
muchos priores e frayles de la dicha orden venidos al dicho capítulo, que está 
sygnado del bachiller Juan López de Grizio, notario público apostólico y real, 
que fue fecho a xv de novienbre de Ixxx ii años, e de una sostitu<?ión que el dicho 
prior fizo al dicho vicario fray Alonso de Valisa en el dicho capítulo a consenti
miento e con licencia del dicho vicario general e de la dicha orden, que es syg- 
nada del dicho Juan López de Grizio, notario público e apostólico, e fecha el 
dicho dia xv de novienbre de 1 xxx ii años; los quales dichos dos poderes tiene 
mi señora.

Las escripturas que están en este cofre tocantes al monesterio:
Una bula de nuestro muy santo padre en que manda e da licencia al prior de 

Santa Cruz fray Tomás de Torquemada e a doña María Dávila para que fagan el 
dicho monesterio de Santo Thomás.

La presentación de la bula para fazer el dicho monesterio al abad de Sancti Spi- 
ritus, que es juez para señalar el sytio del dicho monesterio, e cómo él le señaló, 
sygnado de García Gutiérrez de Ávila, notario apostólico, fecho a xv de febrero de 
1 xxx ii.

Un poder de la orden de santo Domingo estando en capitulo general en Piedra- 
hita al prior de Santa Cruz fray Tomás de Torquemada para rescebyr el juro e pan 
de renta e dineros que se ovo de dar al monesterio de Santo Thomás.

Otro tal poder al dicho prior de Santa Cruz, de un thenor con el de arriba, con 
una sostitución que él hizo al vicario fray Alonso de Valisa, a consentimiento e con 
licencia de la dicha orden.

Un conpromiso e sentencia e consentimiento que se hizo cerca del valor del 
sytio e huerta del dicho monesterio, que es sygnado de García González, notario 
apostólico, fecha a xx ii de febrero de 1 xxx ii años.

La conpra del sytio e huerta del dicho monesterio e la posesión que dél se tomó.
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Carta de pago del dezeno dinero del encense que tenía el sytio e huerta antes 
que se vendiese para el monesterio, que lo trocó el canónigo Femand González, 
cuyo era el sytio, a otras casas suyas.

Seys cartas de pago en que monta el i quento d mil maravedís, que es la una del 
prior de Santa Cruz e las cinco del vicario fray Alonso de Valisa, sygnadas de escri- 
vano público.

Quatro cartas de pago de fray Alonso de Valisa de iii fanegas de pan terciado 
de la renta que valieron en cinco años que mi señora tuvo las dichas fanegas de pan 
de renta del dicho monesterio, sygnadas de escrivano.

Una carta de pago del prior de Santa Cruz, del previllejo de los xl ix mil dcc de 
juro.

Una carta de pago de las de fanegas de pan de renta e de lo que rentaron qin- 
co años que mi señora resabió la renta dellas e del i quento d mil maravedís e 
de los xl ix mil dcc de juro, e del previllejo dellos, que es todo lo que ovo de aver 
el dicho monesterio, e fyn y quito de todo lo suso dicho, sygnado de escrivano 
público.

Treslado de los previllejos que tenía el thesorero, que santa gloria aya, de los 
dichos xl ix mil dcc maravedís de juro que se dieron al dicho monesterio, que se 
rasgaron para dar nuevo previllejo dellos al dicho monesterio, que son syete tresla- 
dos sygnados de escrivano público.

Treslado de dos previllejos que se dieron al dicho monesterio de los dichos xl 
ix mil dcc de juro, sygnados de Alonso Álvarez escrivano público.

Las copias que mi señora tenía de las heredades de las de fanegas de pan de ren
ta que dio al dicho monesterio son estas:

Una venta de iii yugadas de heredad e ciertas casas e viñas en Cantiveros, con 
«jierta parte de arencadas de viñas en la viña de Setevil, que vendió Gómez Maído- 
nado vezino de Alva; las quales dichas iii yugadas e casas y todos los otros hereda
mientos en esta dicha venta contenidos se dieron al dicho monesterio, salvo las 
viñas de Setevil que quedaron para mi señora.

Quatro escripturas de troques y obligaciones e poder de cómo ovo Gómez 
Maldonado la dicha heredad.

xiiii cartas de venta y troques de una yugada de heredad en el dicho lugar Can
tiveros, que se dio al dicho monesterio.

Una donación de mi señora la de Gil Dávila que fizo a mi señora doña María 
su hija de toda la heredad que tenía en Bernuy Qapardiel, que es dos yugadas y cier
tas obradas, que se dio al monesterio, sygnadas de Juan Nieto.

Una carta de venta de una yugada de heredad que vendió Diego de Zavarcos al 
thesorero que santa gloria aya, en Bernuy Qapardiel, que se dio al monesterio, syg- 
nada de Alonso Álvarez, escrivano público de Ávila.

Una donación de Diego de Zavarcos, alcayde de Las Cordillas, de viii obradas 
y media de tierras en el dicho logar Bernuy, sygnada de Juan Nieto.

Una carta de venta que fizieron el deán y Gonzalo de Valderrávano, por vertud 
del poder que tienen para rcscebyr los maravedís pertenescientes a la redención de 
los cativos para el rey e reyna nuestros señores por vertud de la bula de la Cruzada; 
e mi señora la de Gil Dávila, commo testamentaria de la señora su muger de Ximén 
Muñoz dos yugadas menos ii obradas de la heredad que la señora su muger de
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Ximeno dexó en Muño Sancho para redención de cativos, sygnada de Alonso Álva
rez, escrivano público de Avila.

Un enqense que yo tomé de xviii fanegas de pan de la yglesia de Sant Juan e de 
Gonzalo Ximénez en su nonbre, que estava sobre la dicha yugada de heredad de 
Muño Sancho que arriba dize, sygnada de Alonso Álvarez.

Otra escriprura cómo se dio por libre esta dicha yugada de heredad de las dichas 
xviii fanegas de pan de enqense, e se cargó por ellas xix fanegas de pan sobre dos 
sirgadas de heredad en el melofjo] de Gorita, e mi señora fizo enqense nuevo dellas, 
sygnado de Juan López notario.

Más otras dos escripturas de cómmo ovo la de Ximeno esta heredad de Muño 
Sancho, que es la una una sentencia entre ella y sus andados que le mandaron dar 
tres silgadas de heredad en pago de sus arras y dote, que es sygnada de Juan Nieto. 
E la otra el testamento de Ximén Muñoz, en que manda a la dicha su muger las 
dichas tres yugadas de heredad para en pago de sus arras y dote, que es sygnada.

Más tres apeos de todas las dichas heredades, cada tierra y tierras sobre qué es, 
el uno de Cantiveros y el otro de Bemuy y otro de Muño Sancho, todos tres sygna- 
dos de Alonso Alvarez, escrivano público de Ávila.

Una escriprura de cómo se obligaron al monesterio de Santo Tomás e a fray 
.Alonso de Valisa en su nonbre las rentas que mi señora tenía en los dichos lugares 
de Cantiveros e Bemuy e Muño Sancho por diez años, por los prestios y contía que 
mi señora lo tenia arrendado, en que montó las de fanegas de pan terciado, razona
do hienas fanegas de trigo que sobravan una fanega de trigo por fanega e media de 
centeno, que montó las dichas de fanegas de pan que el dicho monesterio ovo de 
aver, sygnado de Alonso Álvarez, escrivano público.

1484, noviembre. 5. ÁVILA.
Venta de un molino en el término de Per Abad, que otorgó Juan Suárez de Tol- 

baños a doña María Dávila.
A.- A.H.N. legajo 474, cajón 10, núm. 69

Sepan quantos esta carta de venta vieren cómmo yo Juan Suárez, hijo de Die
go Suárez, morador en Tolvaños e vezino de la noble qibdad de Ávila, otorgo e 
conosco que vendo a vos la señora doña Marya de Ávila, muger de don Femando 
Dacuña, vezina de la dicha qibdad, un molyno que yo he e tengo en la ribera e del 
ryo e término de Per Abad, jurediqión e tierra desta dicha qibdad. El qual dicho un 
molyno vos vendo con todas sus entradas e salydas e con todos sus derechos e per- 
tyenenqias e usos e costunbres, quantas ha e aver deve en todas partes e en todas 
maneras, asy de hecho comino de derecho, por presqio e quantya de diez e nueve 
mili maravedís desta moneda corriente que me distes e pagastes por el dicho moly
no commo dicho es, e yo de vos rescjeby e pasaron de vuestro poder al mío real
mente e con efecto. En razón de lo qual renuncio las leyes del derecho, la una ley 
en que diz que los testigos de la carta deven ver fazer la paga en dineros o en cosa 
que lo vala, e la otra ley en que diz que todo orne es tenudo de provar la paga que
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fyzyere fasta dos años salvo sy la renunciare el que la paga a de resQcbyr; c yo asy 
las renuncio e nonbradamente me parto del las.

Por ende, desde oy día en adelante que esta carta es fecha, e por ella, me parto e 
quito a mí e a mis herederos de todo el derecho y acción y propiedad e señorío c 
posesyón e boz e razón que fasta aquí avía e tenia en lo que dicho es que vos vendo 
e en cada cosa e parte dello, e lo do e traspaso y cedo y dexo e renuncio en vos la 
dicha señora doña María e en vuestros herederos e en quien vos e ellos quisyéredes, 
por juro de heredad para syenpre jamás, para lo vender e enpeñar e dar c donar e tro
car e canbiar e fazer dello e en ello todo lo que vos e vuestros herederos quisyéredes 
e por bien toviéredes ansy commo de cosa vuestra propia lybre e quita e desenbarga- 
da. E vos do poder conplido para que syn me requeryr para ello e syn lycenqia de juez 
nin de alcalde nin de otra persona alguna podades entrar e tomar e aver e thener la 
thenencia e posesyón real corporal cevil actual vel casy de lo suso dicho e de cada 
cosa e parte dello; ca yo por esta carta e con ella vos pongo e he por puesta en la dicha 
posesyón; e me obligo de vos redrar e sanear e fazer sano todo lo suso dicho que vos 
vendo y cada cosa e parte dello, de hecho o de derecho, en juizyo o fuera dél, so pena 
que vos peche y pague los dichos maravedís con el doblo.

Para lo qual ansy conplyr e pagar e aver por fyrme y valedero, oblygo a ello a mí 
mesmo y a todos mis bienes muebles e rayzes, ávidos y por aver; y por esta carta pido 
e ruego e do poder conplydo a todos los alcaldes y juezes e justyeias de nuestros seño
res el rey e la reyna, que por todos los rigores y remedios del derecho me conpelan e 
costryngan e apremien a lo asy thener e conplyr y pagar e aver por fyrme todo, segund 
dicho es, e cada cosa e parte dello, y para que yo nin otro por mí non pueda yr nin 
venir contra lo que dicho es que vos vendo nin contra parte dello; renuncio e parto de 
mí e de mi favor e ayuda a todas e qualesquier leyes e fueros e derechos e ordena
mientos, escriptos o non escriptos, asy eclesiásticos commo seglares, y a todas ferias 
de pan y vino coxer e plazo de consejo e de abogado e la demanda por escripto e el 
traslado desta carta o de parte della, e a todas cartas e previllejos e alvalás de merced 
de rey o de reyna o de ynfante heredero o de otro señor o señora que contra esta car
ta sean, ganadas o por ganar, e a todo error e a toda ynoranqia y a toda ynperyqia e 
varyafión e a todo uso e costunbre e razón, exebqión y defensyón, asy de ynfinta com
mo de engaño y symulaqión, e a todo beneficio de restytuqión yn yntegrun. E otrosy 
renuncio la ley e ordenamiento que el noble rey don Alfonso hizo e ordenó en las cor
tes de Alcalá que habla en razón de las cosas que son vendidas por la meytad o tercia 
parte menos del justo e derecho presqio; e la ley del derecho en que diz que general 
renunciación que orne faga que non vala.

E por que esto sea cierto y fyrme, vos otorgué esta carta en la manera que dicha 
es ante el escrivano público e testigos yuso escriptos, al qual dicho escrivano pido 
e ruego que la faga o mande fazer e la sygne de su sygno. Testigos rogados que a 
esto fueron presentes Alfonso de Ávila, hijo de Gómez Goncález, e Christóval Suá- 
rez e Juan de Vayala, vezinos de Ávila.

Fecha en Ávila, cinco dias del mes de novicnbre, año del nascimiento de nues
tro salvador Jhesuchristo de mili e quatrocientos y ochenta e quatro años.

Yo Juan Vlázquez Nieto, escrivano público de la dicha cibdad por merced de la rey-
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na nuestra señora, fúy presente a lo que dicho es en uno con los dichos testigos, e lo fize 
escrivir e fize aquí este mío sygno (signo notarial). En testimonio, Juan Vlázquez.

1485, enero, 11. LAS CORDILLAS.
Don Fernando de Acuña y doña María de Ávila otorgaron poder a Diego de 

Zabarcos, alcaide de la fortaleza de Las Cordillas, y a Pedro Sánchez Vaquero, su 
mayordomo, para que apearan y señalaran las posesiones que tenían en Maello y 
en Labajos, aldeas de la ciudad de Segovia.
B.- A.H.N. Legajo n° 475, núm. 43, inserto el documento en el “Apeo antiguo de las heredades que este 

convento tiene a zensso perpetuo en el lugar de Maello, año 1485”, en un traslado autorizado por 
Juan García de las Navas, de fecha 11-1-1485.
Sepan quantos esta carta de poder e procuración vieren cónmo yo, don Feman

do de Acuña, e yo, doña María Dávila, su muger, con su licencia e abtoridad, la qual 
le pido e ruego que me la quiera dar e otorgar, para que yo mesma con él pueda 
fazer e otorgar todo lo que adelante en esta carta será contenido. E yo, el dicho Fer
nando de Acuña, otorgo e conozco por esta presente carta que dó e otorgo la dicha 
liqenqia e abtoridad a vos, la dicha doña María Dávila, mi muger, para que vos con
migo podades fazer e otorgar todo lo que adelante en esta carta será contenido.

Por ende, amos a dos juntamente, de mancomún, e cada uno por sy e por el 
todo, renunciando la ley de duobus rex debendi, en todo e por todo, segund que 
en ella se contiene, otorgamos e conoscemos por esta presente carta que damos e 
otorgamos todo nuestro poder conplido, llenero, bastante, segund que mejor e 
más conplidamente lo podemos e devemos fazer e otorgar de derecho, a vos, Die
go de Zavarcos, nuestro alcayde en la nuestra casa de Las Cordillas, e a vos, Pero 
Sánchez Vaquero, nuestro mayordomo, vezyno de Maello, aldea de la noble ?ib- 
dad de Segovia, para que por nosotros e en nuestro nonbre, amos a dos junta
mente, o cada uno de vosotros yn solidum, podades yr e vades a Maello e Lavajos, 
aldeas de la noble cibdad de Segovia, e requirades a qualesquier persona o per
sonas, asy de los dichos lugares conmo de otros quales e quier partes, que al señor 
thesorero e a mí, la dicha doña María Dávila, oviesen vendido o trocado en 
qualquier manera, asy antes del finamiento del dicho señor thesorero conmo des
pués, en qualquier manera (e) por qualquier razón que sea, e agora a nosotros, los 
susodichos don Femando de Acuña e doña María Dávila, pertenezca en qualquier 
manera. E para que por nosotros y en nuestro nonbre, segund dicho es, podades 
apear las tales heredades que asy los tales vendedores dieren e declararen, e fazer 
poner por escrivano en apeo e declaración. E eso mesmo para que les podades 
Citar e enplazar, sy menester fuere, para ante los señores reyes o para ante los 
señores oydores de las sus cortes e chancellerías e para ante otros alcaldes, juez 
o juezes, eclesiásticos o seglares, que de los nuestros pleitos e negocios puedan 
oyr, librar e conocer. E vos damos el dicho nuestro poder conplido para que de 
todos los dichos heredamientos e bienes rayzes que asy los tales vendedores die-
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ren e declararen, sobre juramento que sobre ello fagand, primeramente, de que 
darán los tales bienes rayzes que ansy vendieron, de manera que a ellos non fin
que nada por dar nin a vosotros amos o a qualquier de vosotros en nuestro non- 
bre por res^ebir, los podades poner e pongades por ante qualquier escrivano que 
para ello fuere llamado por declaración e deslindo: a dónde son e quánto ay en 
cada tierra e so qué linderos. E aprehender e tomar la posesyón dellos e de cada 
uno dellos, e sobre ello fazer todos los abtos e diligencias e requerimientos e pro
testaciones que a ello nescesario fuere e, eso mesmo, enbargos e rescriptos e todo 
lo que a la natura dello convenga, asy conmo nosotros mesmos lo faríamos, dirí
amos e razonaríamos e protestaríamos, ansy en juyzio conmo fuera dél, aunque a 
todo e cada una cosa e parte dello fuésemos presentes, aunque sean de tal caso e 
calidad que, segund derecho, requieran aver especial mandado. E eso mesmo por 
la presente carta vos damos el dicho nuestro poder conplido para que por noso
tros y en vuestro lugar podades poner e sostituyr un procurador, dos o tres o más, 
quantos vosotros quisyéredes e por bien toviéredes. E prometemos (d)e otorgar e 
aver por firme, estable e valedero, para agora e todo tienpo e syenpre jamás, todo 
lo que, por vosotros o por los que en vuestro lugar sustituyéredes, fuere fecho, 
dicho, razonado e procurado, e tal e quand conplido poder para todo ello nosotros 
avernos e tenemos, eso mesmo, cedemos e traspasamos para vosotros, los dichos 
Diego de Azavarcos, nuestros alcayde, e Pero Sánchez Vaquero, nuestro mayor
domo, e para los que por vosotros en nuestro nonbre e vuestro lugar fueren sosti- 
tuydos, con todas sus yncidencias e dependencias, emergencias, anexidades e 
conexidades.

E para lo asy aver por firme, estable e valedero para agora e syenpre jamás e 
non yr nin venir contra ello nin contra parte dello, obligamos a ello a nosotros mes
mos e a todos nuestros bienes, muebles e rayzes, ávidos e por aver, por do quier e 
donde que los nosotros ayamos e tengamos. E sy sobre ello fuere nescesario rele
vación, por la presente vos relevamos e a los sostitutos dello de toda carga de satis
dación e de fiaduría, so la dicha obligación de los dichos nuestros bienes, so aquella 
claúsula que es dicha en latín: judicio sisti, judicatum solví, con todas sus claúsulas 
oportunas.

E porque esto sea cierto e firme, otorgamos esta carta de poder ante Juan García 
de las Navas, escrivano del rey e de la reyna, nuestros señores, e su notario públi
co en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogamos que la escri- 
viese o fiziese escrevir e la signase de su signo e a los presentes que dello fuesen 
testigos.

Que son estos: Alfonso Álvarez, escrivano, vezino de la noble cibdad de Ávila, 
e Juan Pérez, escudero de los dichos señores, vezynos de la dicha (cibdad) de Ávila.

Fecha e otorgada fue esta carta de poder en la casa de Las Cordillas, honze días 
del mes de enero, año del nascimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e 
quatrozientos e ochenta e cinco años.

E yo, el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodicho, 
fúy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos e, a ruego e otor
gamiento de los dichos señores don Femando e doña María, esta carta de poder 
escreví e, por ende, fize aquí este mío signo en testimonio. Juan García.
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6 Los microtopónimos de este documento no se recogen en el índice final.

Escrivano, escrivirés en cónmo, por virtud del poder a mi dado e 
otorgado por los dichos mis señores e asymesmo a Pero Sánchez Vaque
ro, que por virtud del qual ruego e requiero al dicho Pero Sánchez que 
vaya con los apeadores e vendedores a ver apear e deslindar e declarar 
todos los bienes e heredamientos que los dichos señores han e tienen en 
el dicho lugar Maello e Lavajos e en sus términos. E asy vistos e deslin
dados e declarados, los faga poner por ante escrivano por declaración, 
dónde y en qué lugar son e so qué linderos, de manera que los dichos 
señores puedan saber dónde y en qué lugar e qué tantos son sus hereda-

1485, enero, 11. MAELLO.
Apeo y deslinde de las heredades que habían comprado en Maello don Fer

nando de Acuña y doña María Dávila. Se apearon y deslindaron 257 obradas de 
tierras, de las que consta el pago o paraje, los linderos y otras caracterísicas, asi 
como otras posesiones: casas, eras, etc6.
A. - A.H.N. Legajo n° 475, núm. 43.
B. - A.H.N. Legajo n° 476, cajón 4, núm. 5, copia notarial ante Juan Blázquez Nieto, en Ávila 27 de

febrero de 1489.
En Maello, aldea de la noble qibdad de Segovia, honze días del mes de enero, 

año del nas?imiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatroQÍentos e 
ochenta e qinco años, y en presencia de mí, Juan García de las Navas, escrivano del 
rey e de la reyna, nuestros señores, e de los testigos de yuso escriptos, paresQÍeron 
y presentes el señor Diego de Azavarcos, alcayde en la casa de Las Cordillas, por 
los muy virtuosos señores don Femando de Acuña e doña María Dávila, su muger, 
e Pero Sánchez Vaquero, vezino de Mello, mayordomo de los dichos señores. Los 
quales amos a dos juntamente mostraron ante mi, el dicho escrivano, una carta de 
poder sostituta, la qual oy dicho día los dichos señores avian dado e otorgado ante 
mi, el dicho escrivano. La qual se dirigía a amos a dos juntamente o a cada uno 
dellos yn solidum, para que por ellos y en su lugar fuesen al dicho lugar Maello e a 
Lavajos, aldeas que son de la dicha qibdad, a requerir e ver e tomar e res<?ebir todas 
las heredades e bienes rayzes que al thesorero, que santa gloria aya, e a la dicha 
doña María fueran vendidas, e a las ver deslindar e declarar e poner por ante escri
vano que asy a ellos pertenezca por conpras o en otra qualquier manera, e apre
hender e tomar e res?ebir la posesyón dellas e de cada una dellas para los dichos 
señores don Femando de Acuña e doña María Dávila. El qual dicho poder, de ver
bo ad verbum, es éste que se sigue: (inserta el documento fechado en Las Cordi
llas, 11-1-1485, núm. 273).

E luego, este dicho día e mes e año susodichos, estando en el dicho lugar Maello 
y estando ende presentes los dichos Diego de Azavarcos, alcayde de Las Gordillas, e 
el dicho Pero Sánchez Vaquero, mayordomo, luego el dicho señor alcayde dixo:
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E luego, en continente, el dicho Pero Sánchez Vaquero, mayordomo de los 
dichos señores don Femando e doña María Dávila, por virtud del dicho poder dello 
a mí dado e otorgado, presentó por ante mí el dicho escrivano, a Juan López Torre- 
ño e a Blasco Sánchez e a Antón Sánchez Vaquero e a Alfonso Sánchez Ezquerdo 
e a Martín Lozano e a Martín Alonso de Pozanco e a otros vendedores que adelan
te se nonbrarán. E ante los testigos yuso escriptos, el dicho Pero Sánchez Vaquero 
dixo estas palabras que se siguen:

Escrivano, escrivirés e darme has por testimonio que por quantos 
todos los susodichos fallo por cartas de ventas que ellos e cada uno 
dellos ovieron vendido al señor Ferrando Núñez thesorero, que santa 
gloria aya. e a doña María Dávila, mi señora, o a otras personas o alcay- 
des en su nonbre, cada uno, ciertas obradas de tierras y heredamientos 
que les pido e requiero una, dos e tres vezes e más, quantas puedo e de 
derecho devo, que por quanto ellos e cada uno dellos ovieron vendido 
Ciertos heredamientos e bienes rayzes a los dichos señores, segund dicho 
es, que los vayan conmigo a deslindar e declarar por ante escrivano 
público, segund e quántos vendieron, e dónde son e so qué linderos, para 
guarda e conservación del derecho de los dichos mis señores.

E donde lo asy fizieren, farán lo que deven e bien e derecho. E onde 
non, protesto, sy sobre ello algunos bienes se perdieren o renta alguna a 
cabsa de los asy non deslindar o declarar, de lo aver e cobrar de ellos e 
de cada uno dellos e de sus bienes, protestando, conmo protesto, ser a 
salvo de todo ello, yo e los dichos mis señores e sus bienes e míos.

E de todo cónmo lo digo, ruego e requiero a vos, el presente escriva
no, que lo asentéys asy, para guarda e conservación de mi derecho e de 
las dichas mis partes. E a los presentes que dello sean testigos. Que son 
los susodichos.

E luego, en continente, todos los sobredichos vendedores e apeadores dixeron 
e respondieron que estavan prestos de conplir todos los dichos bienes e hereda
mientos e tierras e bienes rayzes que asy se fallaren tener vendidos. E están prestos 
a lo conplir, asy por declaración ante escrivano público, segund e por la vía e for
ma que les es por él requerido.

E de cónmo lo asy dezimos, rogamos a vos, el presente escrivano, lo asentéys 
asy. E a los presentes que dello sean testigos.

mientas. E asy declarados, tomes e rescebáys los dichos heredamientos 
que asy fueren dados e declarados por los tales vendedores e apeadores 
para los dichos don Fernando de Acuña e doña María Dávila, mis seño
res.

E desto todo cónmo lo digo, ruego e requiero a vos, el presente escri
vano, que lo asentéys asy, e a los presentes que dello sean testigos.

Que son éstos: Alfonso Alvarez, escrivano, vezyno de la noble c¡bdad 
de Avila, e Antón Vaquero e Juan Torreño, vezynos del dicho lugar Mae- 
llo, aldea de la noble cibdad de Segovia.
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Que son éstos: Diego de Azavarcos, alcayde de Las Cordillas, e Alfonso Álva- 
rez, escrivano, vezyno de la noble <;ibdad de Ávila, e Pero González, vezyno de 
Maello.

E luego yo, el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público suso
dicho, resqeví juramento en forma de derecho de los sobredichos vendedores e ape
adores sobre la señal de la Cruz, en que corporalmente ellos e cada uno dellos 
tanxieron con sus manos derechas, e por las palabras de los Santos Evangelios, don
de quiera que más largamente eran e son escriptos, que ellos e cada uno dellos, bien 
e leal e verdadera e fielmente, dirían e darían e señalarían e deslindarían e darán e 
deslindarán todas las tierras e heredamientos que cada uno dellos ansy oviesen ven
dido e pertenezcan agora a los dichos señores don Femando de Acuña e doña María 
Dávila. E donde los unos lo non sopieren, que los otros lo dirán e descobrirán e 
darán los unos de los otros e los otros de los otros, de manera que en ello nin en 
cosa alguna nin parte dello non avria nin avrá fraude nin engaño alguno, salvo que 
dirían e dirán la verdat de todo ello, asy de lo que cada uno vendió conmo en otra 
qualquier manera, e lo pomán asy por declaración e deslindo ante mí, el dicho 
escrivano, de manera que los dichos señores sopiesen dónde e en qué lugar e qué 
tantos son los dichos sus heredamientos e de todo ello e cada una cosa e parte dello. 
Sy al contrario lo fiziesen, que fuesen ellos e cada uno dellos ávidos por perjuros e 
ynfames e caydos en qualquier caso de menos valer. E a la conclusyón del dicho 
juramento ellos e cada uno dellos respondieron: sy juro e amén.

Testigos que fueron presentes: los susodichos Alfonso Álvarez, escrivano, vezi- 
no de la dicha qibdad de Ávila, e Diego de Zavarcos, alcayde en Las Cordillas, e 
Gonqalo Díaz, vezyno del dicho lugar Maello.

E ansy fecho e requerido todo lo susodicho, luego los dichos vendedores dixe- 
ron que, por que dicho deslindo e declaración de los dichos heredamientos fuese 
fecho más syn sospecha e vedar la dicha heredad que ansy se fallase ser vendida a 
los dichos señores o en otra qualquier manera, e ver las obradas, sy son chicas o 
grandes, que tomavan e tomaron por veedor e aconpañado a Alfonso de Blasco Sán
chez, para lo ver e ser apeador de lo susodicho. El qual fizo juramento en forma de 
derecho, segund los dichos vendedores.

Testigos: los susodichos.
E luego todos juntamente e con el dicho Pero Sánchez Vaquero y en presencia 

de mí, el dicho escrivano, fueron e declararon e deslindaron todas las tierras e here
damientos en la forma seguiente:

Declaró e deslindó Blasco Sánchez todas sus tierras y heredad que avía 
vendido él a Sancho de Enzinas, y Sancho de Enzinas a los dichos señores, y 
con los apeadores, en la forma siguiente, que fueron treynta obradas: XXX 
obradas:

Frontera.- Primeramente fueron e apearon una tierra que es camino de Moñi- 
co, pegada con el barranco de la iglesia, en la qual ay tres quartas de tierra. Que ha 
por linderos: por la parte de arriba, tierra de la dicha doña María, que vendió Juan 
Sánchez Vaquero; e de la otra parte, tierra de Luys Mexía. En la qual el dicho Pero 
Sánchez Vaquero aprehendió e tomó la posesyón. E después ansy en todas las que 
el dicho Blasco Sánchez ovo vendido: III quartas.
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Frontera.- Luego dende fueron e apearon otra tierra baxo desta dicha, en que 
ay una quarta. Linderos: por la parte de abaxo, el barranco de la iglesia; e por arri
ba, tierra de los herederos de Alfonso Fernández Chiquillo. Es frontera: I quarta.

Frontera.- Luego, baxo del arroyo ayuso de Los Sauzes, otra tierra en que ay 
una obrada frontera. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de los herederos del 
Amo; e por baxo, tierra de los herederos del Maroto e tierra de la Luminaria; e de 
la dicha parte, tierra e camino que va a Las Cordillas: I obrada.

Frontera.- Yten, dende frieron y luego vaxo en el dicho arroyo a otra tierra en 
que ay una obrada de tierra frontera. Que ha por linderos: de la parte de arriba, tie
rra de Martín Alonso e de Tormejón; e de la otra parte debaxo, tierra del regidor 
Nyculás: I obrada.

Frontera.- Yten, luego baxo de la dicha tierra, otra tierra que le copo de lo de 
Pablos Muñoz, en que ay media obrada frontera. Linderos: por arriba, tierra de Juan 
Martin, que parte con ésta; e por abaxo, tierra del beneficio, copa la parte de los 
dichos señores hazya Las Cordillas, e alinda con tierra del beneficio: II quartas.

Frontera. - Luego, baxo désta, deslindaron otra tierra por del otro cabo del arro
yo, camino de Lavajos, en que ay media obrada frontera. Linderos: que ha por lin
deros, de la una parte, tierra de Tormejón e Martín Alonso; e por baxo, tierra de los 
herederos del Amo e el arroyo, e atájalo el camino: II quartas.

Frontera.- Dende, fueron e apearon otra tierra, el arroyo abaxo, que es a 
Las Parras, que ay media obrada. Que ha por linderos: de la una parte, tierra 
del Tormejón; e de la otra, de Pedro Vaquero, e asienta en el prado del Arroyo: 
II quartas.

Frontera.- Yten, baxo désta, otra tierra en el arroyo, en que ha tres quartas fron
teras. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de los herederos del Maroto; e por 
baxo, tierra de Tormejón e el arroyo, y llega al prado del dicho arroyo: III quartas.

Frontera.- Dende, fueron a otra tierra, pasado el arroyo, entre la carrera del 
molino y el de Las Cordillas, en que ay media obrada. Linderos: tierra del Maroto 
e de Tormejón, e llega al prado del Arroyo, e tierra de Juan Martín de Antona e non 
de Tormejón, la qual es frontera: II quartas.

Frontera.- Yten, dende fueron a otra tierra al pedazo en que ay dos obradas e 
media. Que ha por linderos: por arriba, tierra de Tormejón; e de la otra parte, tierra 
de los herederos de Targallende e el camino que va a Las Cordillas y el arroyo: II 
obradas, II quartas.

Frontera.- De ay fueron a otra tierra a Prado Valle que ha una obrada frontera. 
Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Tormejón; e de la otra, por baxo, tie
rra del dicho regidor e el dicho prado e el monte del concejo: I obrada.

Frontera.- Yten, dende fueron a otra tierra a La Cañada de otra tierra frontera, 
en que ay una obrada. Linderos: por la parte de baxo, tierra de Tormejón; e por arri
ba, tierra de Luys Mexía e llega e asienta al dicho prado de la Cañada: I obrada.

Frontera.- Yten luego, al Hormazal de las Llanas otra tierra frontera de media 
obrada. Linderos: por arriba, tierra de La Luminaria; e por baxo, tierra de los here
deros del Maroto e afruenta en una tierra de Luys Mexía: II quartas.

Frontera.- Dende, fueron a otra tierra a par del Hormazal, por baxo camino de 
La Cañada, en que ay media obrada. Que ha por linderos: tierra de la iglesia del 
lugar; e de la otra, tierra de los herederos del Amo: II quartas.
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Frontera.- Yten. dendc fueron a La Vega a otra tierra de una obrada. Que ha por 
linderos: tierra de Martín Alonso e tierra de Tormejón; e de la otra parte, tierra del 
beneficio del lugar: 1 obrada.

Frontera. - Y ten, dende fueron e apearon otra tierra a la Macolla, de media obra
da frontera. Que ha por linderos: tierra de Tormejón e Martin Alfonso; e de la otra 
parte, de Luis Mexia. Hase de partir esta tierra con los dichos Martín Alfonso eTor- 
inejón: II quartas.

Frontera.- Yten, ay luego arriba otra tierra a la dicha Vega que fue de la par
tición de lo de Pablos Muñoz, una obrada frontera. Que ha por linderos: tierra de 
doña María; e de la otra, tierra de la Vaquera; e por arriba, afruenta en tierras que 
tiene Juan Garqía de Chaveynte, del conqejo: I obrada.

Frontera.- Dende, fueron e apearon otra tierra ay luego, de tres quartas fronte
ra e asoma al Foyo don Gil. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Luys 
Mexia; e de la otra parte, tierra de los herederos del Amo: III quartas.

Frontera.- Dende fueron al Hoyo don Gil a otra tierra en que ay una obrada. 
Linderos: tierra de Tormejón, por abaxo; e de la otra parte, tierra de los herederos 
de Juan Sánchez Vaquero, es frontera: I obrada.

Frontera.- Yten, luego, ende, al Hoyo don Gil, otra tierra de media obrada. Que 
ha por linderos: de la una parte, tierra de los herederos del Amo e tierra del conce
jo e el camino de Villacastín, e alinda con lo frontero: II quartas.

Frontera.- Ay ende, baxo camino de Villastín, en la Vega, otra tierra, en que ay 
media obrada. Linderos: tierra de Tormejón e tierra de los herederos del Amo; e por 
parte de abaxo, tierra de Luys Mexia, es frontera: II quartas.

Frontera.- Yten; dende fueron y baxo a otra tierra, en que ay una quarta. Lin
deros: tierra de Tormejón e Martín Alfonso; e del otrao cabo, el camino que va a 
Villacastín, desde la fuente, es frontera: I quarta.

Frontera.- Dende, fueron a otra tierra que es a los Ciruelos, de una obrada fron
tera. linderos: de la una parte, tierras de los dichos Tormejón e Martín Alfonso; e de 
la otra, tierra de Juan Garqía de Chaveynte, e afruenta en las enqinas de los Cirue
los: I obrada.

Yten, luego ay arriba otra tierra que está de partir, en la qual ay una obrada. Lin
deros: tierra de Tormejón e Martín Alfonso e tierra de los herederos de Alfonso 
Ferrández Chiquillo, e alinda con las tierras de los dichos Tormejón e Martín Alfon
so. Partióse a la larga, copo media obrada: II quartas.

Dende, fueron a otra tierra del Horcajo e va asomar a Navalcanto, en que ay dos 
obradas, de una tierra de doze obradas. Linderos: tierra que de Los Nietos; e de arri
ba, partición de herederos de las dichas diez obradas. Caben estas dichas dos obra
das cabe la tierra de Los Nietos, que es de doña María, que vendieron Juan López 
Torreño e Juan Sánchez de Moñico e Rodrigo Sánchez: II obradas.

Yten, dende, fueron a otra tierra que es entre el Prado Marziel e el Prado de la 
Hontanilla, en que ay quatro obradas con la ladera. Linderos: por abaxo, tierra de 
Luys Mexia; e por arriba, tierra de los herederos del Maroto, e afruenta en los pra
dos. Da della dos obradas, partida a la luenga. Linderos: tierra de Luys Mexia. Es 
es de valle a valle, e ha por linderos tierras de Martín Alfonso e de Tormejón: II 
obradas.

Luego, ende arriba, enqima del Prado Redondo, obra tierra de dos obradas.
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Déstas da la una. Que ha por linderos: tierra de Luys Mexía e de Alfonso Fer
nández Chequillo e de los herederos del Amo, e afruenta en el dicho Prado 
Redondo, e llega del camino de la Sierra e va partida a la luenga, e alinda con 
el camino de la Sierra e con tierra de los herederos de Alfonso Ferrández Che
quillo: I obrada.

Yten, luego, ay otra tierra entre los caminos de Sagrameña e el que va a Moñi- 
co. Ay en ella una obrada. Que ha por linderos: los dichos caminos. Dio la media 
obrada. Ha por linderos: el camino de Moñico, partida a la luenga, e la otra es de 
Martín Alfonso e Tormejón: II quartas.

Dende, fueron a otra tierra al Lavajo que sale del Lavajo e fiere en la calcada 
de Villacastín, da la mitad de dos obradas e media. Tiene linderos toda la tierra here
deros de Juan Sánchez Vaquero e tierra de Juan Torreño, e afruenta en el Prado del 
Lavajo que sale dél. Dio lo de hazia Maello, partido a la luenga, desde el camino al 
Lavajo, ay en toda la tierra Qnco obradas: II obradas, II quartas.

Yten, luego, pasado el camino de la Sierra, en otra tierra de dos obradas e media 
que tiene linderos toda la tierra el camino de la Sierra, e de la otra, herederos de 
Alfonso Ferrández Chequillo, da en ella Qnco quartas de hazya el camino que va a 
Villacastín, que es de la Sierra, partióse a la luenga, conmo está: I obrada, I quarta.

Dende, fueron e apearon otra tierra al Hormigal, camino de Lavajos, de un 
pedazo de seys obradas, da obrada e media. Linderos: de todas seys obradas, por 
arriba, tierra de Luys Mexía; e de la otra, tierra de Salobral e tierra de la iglesia. 
Copo a la dicha doña María fazya el camino, e júntase con obrada e media que dio 
Martín Alfonso a doña María: I obrada, II quartas.

Más el dicho Blasco Sánchez que vendió otra obrada:
Deslindaron la dicha obrada a Los Palomarejos, frontera. Que ha por linde

ros: de la una parte, tierra de los herederos del Zapatero; e de la otra parte, tie
rra de Antón Sánchez de La Puebla, e afruenta en tierra de Juan Sánchez 
Vaquero: I obrada.

Deslindo que dio Pedro Vaquero de las tierras que vendió por sy, e las ape
aron en esta guisa, son X obradas. Que vendió por una carta de venta que pasó 
por ante Juan de Arévalo cscrivano, en veynte de novienbre de setenta e ocho 
años, diez obradas: las cin^o frontero, e las ?inco de horaño. Las quales los ape
adores y él deslindaron ansy:

Frontera.- Primeramente apearon una tierra frontera de una obrada e media a 
los Pozuelos. Que ha por linderos: de la una parte, tierra del Amo; e por arriba, el 
prado e el camino de Carúeña: I obradas, II quartas.

Frontera.- Luego fueron ay delante a otra tierra frontera que es a los dichos 
Pozuelos. Linderos: el camino que va a Cardeña e tierra de Luys Mexía e tierra de 
la iglesia del dicho lugar: II quartas.

Frontera.- Yten, dende fueron a otra tierra que es al Valladar de las Eras, de dos 
obradas, frontera. Linderos: de amas partes, tierra del señor Luis Mexía: II obradas.

Frontera.- Dende fueron a otra tierra a la Vega, de obrada e media, frontero. 
Linderos: tierra de Salobral; e por arriba, tierra del concejo. E lo de Salobral es del 
aprecio de los de Pablo Muñoz: I obrada, II quartas.
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Ytem apearon al Lavajo otra tierra en que ay tres obradas, que están juntas con 
otras tres obradas que vendió Juan Sánchez Vaquero. Linderos: todo el pedazo el 
prado del Lavajo e tierra de Tonuejón e Martín Alfonso. Es todo el pedazo de doña 
María: III obradas.

Apearon más al Horcajo dos obradas. Linderos: por una parte el Vallejo Apa
ricio; e de la otra, el camino de Enzinar Mariváñez, e afruenta en el prado de las 
Enzinas del Horcajo. Es esto horaño: II obradas.

Más que vendió el dicho Pero Sánchez Vaquero otras cinco obradas, por 
otra carta de venta que pasó ante Alfonso Alvarez escrivano, en veynte e dos 
días de enero de setenta e un años; deslindaron todas en esta guisa, son V 
obradas:

Frontera.- Primeramente, a la Cañada una obrada frontera. Linderos: tierras de 
doña María que ovo de Alfonso Torreño; e de la otra, el dicho prado; e por somo, 
el camino que va a la Cañada: I obrada.

Frontera.- Yten, dende fueron e apearon a la Vega media obrada frontera, que 
ha por linderos: de la una parte, tierra de doña María que ovo de Blasco Sánchez; e 
de la otra, tierra de doña Juana: II quartas.

Al Vallejo la Crespa una tierra que ay un obrada. Linderos: tierra de Alfonso 
Fernández Chequillo, e fiere en tierra que fue de Pero Nieto, e es de las suertes de 
Pablos Muñoz, e afruenta en las Saleguillas: 1 obrada.

A la carrera de la Sierra una obrada. Linderos: tierra de doña María que ovo de 
Blasco Sánchez; e de la otra parte, tierra de Luis Mexía, e afruenta con el camino 
de la Sierra: I obrada.

E dende fueron entre El Lomo de Valdelafuente e Val de las Enzinas, en la suer
te de Pablos Muñoz, media obrada. Linderos: por baxo, tierra del concejo e Vitaijie- 
ga; e eso mesmo por somo: II quartas.

Yten, en somo de los Ciruelos una obrada en la suerte de lo de Pablos Muñoz. 
Linderos: tierra de Luis Mexía, por amas partes, e asoma al cerro de Valdelafuente 
e tierra de herederos de Pero González: I obrada.

Vendió el dicho Pero Sánchez Vaquero otra obrada e media, por venta que 
pasó ante Pero Martín de Lavajos en veynte de setienbre de setenta e nueve, 
son I obrada e media:

Frontera.- Primeramente, media obrada de tierra frontera que es al Pedapo. Lin
deros: tierra de Pablos Muñoz; e de la otra parte, tierra de Martín Alfonso de Sagra- 
meña, que es agora la tierra de la dicha doña María: II quartas.

Dende, apearon al Oro Sordo otra tierra en que ay una obrada. Que ha por lin
deros: de la una parte, tierra de Juan Sánchez Cabrero; e de la otra, tierra del conce
jo e la Carreruela que va a la Torre: I obrada.

Que vendió el dicho Pero Sánchez Vaquero otras dos obradas e media que 
fueron de Bartolomé Sánchez, el Coxo, por venta que pasó ante Alfonso Álva- 
rez, en veynte e dos de mayo de setenta e ocho. Deslindaron ansy: son II obra
das e media:

Frontera.- Primeramente, carrera del Prado Valle, apearon una tierra de una
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obrada. Linderos: tierra de Pero González; e de la otra, tierra de los Marotos, e 
afruenta en las tierras del Palomarejo, es frontera: I obrada.

A la Nava de Val de las Enzinas una tierra de obrada e media. Linderos: tierra 
de la iglesia; e de la otra, tierra de Juan Vaquero, e afruenta en el camino de la Sie
rra: 1 obrada, II quartas.

Que vendió el dicho Pero Sánchez Vaquero otras seys obradas, por venta 
que pasó por ante Pero Martín, escrivano de Lavajos, en diez días de febrero 
de setenta e nueve años. Deslindáronlas en esta guisa. Son VI obradas:

Frontera.- Primeramente, a Las Llanas, somo del Azafranal de Gonzalo 
Díaz, tres quartas de tierra. Linderos: tierra de Christóval de Chaveynte; e de la 
otra parte, tierra de Luys Mexía; e hazya el camino de Ávila, el dicho Pero Sán
chez Vaquero: III quartas.

Frontera.- A Las Hapas, asomante a Las Lagunillas; otra tierra frontera, que ay 
tres quartas. Linderos: tierra de Alfonso Salobral; e de la otra, el camino de las Cor
dillas e tierra de Juan Sánchez Vaquero: III quartas.

Al Lavajuelo del Oro Sordo avía de dar el dicho Pero Sánchez Vaquero obrada 
e inedia, e non la fallaron. Apearon en su lugar otra tanto obrada e media baxo de 
La Torre, somo de Los Horcajuelos. Que ha por linderos: tierra de Luys Mexía, e 
fiere en el camino de La Torre a Ruyos; e de la otra parte, tierra de Alfonso Salo
bral: I obrada, II quartas.

Asomante a Las Cárcavas, al Hormigal, tres quartas. Que ha por linderos: de 
la una parte, tierra del Amo; e por baxo, de La Luminaria, e afruenta en tierra de 
Pablos Muñoz; e de la otra parte, tierra de Christóval García de Chaveynte: III 
quartas.

Dende, fueron a Linares, a otra tierra de obrada e media. Linderos: el prado de 
Linares; e de la otra, tierras del conqejo, e fiere en el camino que va a Villacastín e 
llega a tierra de la dicha doña María que ovo de Antón González de Fituero: I obra
da. II quartas.

Solares. Heras.- Yten más, qiertos solares que están tras las casas de Juan 
Garfia de Chaveynte; e otras dos suertes que están camino de Ávila, delante del 
corral de Juan Sánchez Cabrero; e dos partes de la hera que les pertenes<?e en la hera 
de la de Gonzalo Díaz; e dos partes de otra hera que les pertenes<?e de lo de Pablos 
Muñoz, tiene linderos: la hera de Gonqalo Díaz, de la una parte, hera de Blasco 
Sánchez; e de la otra parte, hera de Luis Mexía, e tiene linderos la hera de Pablos 
Muñoz.

Yten, que vendió Pero Sánchez Vaquero otra obrada e media por venta que 
pasó ante Juan Nieto, escrivano, en veynte e seys de setienbre de setenta e nue
ve años Diéronlas en esta guisa. Son I obrada e media:

Frontera.- Primeramente, apearon e declararon al Pedazo una tierra en que ha 
media obrada frontera. Linderos: de la una parte, tierra de la iglesia, e dizc en la 
venta doña María; e de la otra parte, tierra de los herederos del Amo: II quartas.

Yten, a Los Pozuelos una obrada (de) tierra. Que ha por linderos: de la una par
te, tierra de los herederos de Chaveynte; e de la otra parte, tierra de Targallende, e 
afruenta en el prado de Los Pozuelos: I obrada.
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Yten, que vendió el dicho Pero Sánchez Vaquero una casa tejada con sus 
corrales e ?inco obradas de tierras, por venta ante Alfonso Álvarez, cscrivano, 
en veynte días de otubre de setenta e ocho años. Las quales deslindaron todas 
los dichos apeadores en esta guisa. Son V obradas:

Frontera.- Primeramente, a Los Barrialejos una obrada, carrera de Cardeña, 
frontera. Linderos: tierra de Luys Mexía e la carrera de Cardeña; e por arriba, tie
rra de Alfonso García Salobral: I obrada.

Yten, asomante Las Cárcavas, una tierra de una obrada. Linderos: tierra de 
Blasco Sánchez e sus aparceros e el camino del Lavajo: 1 obrada.

Yten, fueron a las enzinas de Antón Gómez, a una tierra en que ay obrada e 
media. Linderos: tierra de Blasco Sánchez; e de la otra, tierra de Alfonso Salobral; 
e por baxo, de Christóval de Chaveynte: 1 obrada, II quartas.

Dende, fueron a las Hontanillas a una tierra de obrada e media. Que ha por lin
deros: el camino de Horcajo; e de la otra, tierra de Antón González, que vendió a 
doña María; e de la otra, tierra del concejo: I obrada, II quartas.

Que vendió el dicho Pero Sánchez Vaquero otras diez obradas, junto con 
Juan Sánchez Vaquero e con Juan Torreño, pasó ante Alfonso Álvarez, en Qin- 
co días de marfo de setenta e ocho años. Diéronlas los dichos vendedores e ape
adores y es en esta manera. Son X obradas:

Frontera.- Primeramente, cabe la iglesia, baxo de los Palomarejos, al camino 
de Las Cordillas, dos obradas e media, fronteras. Que ha por linderos: de la una par
te, tierra de la iglesia e el camino que va de Las Cordillas; e de la otra, tierra del 
regidor Nyculás: II obradas, II quartas.

A Valdelahunete dos obradas de tierra. Linderos: tierra de los herederos del 
Amo, por baxo; e de la otra, tierra de Juan Sánchez Vaquero, por <?ima; e de la otra, 
tierra del concejo e el dicho prado: II obradas.

Dende, apearon otra tierra encima de Valdelahuente, a la Cañadilla, tres obra
das. Linderos: de la una parte la Cañadilla; e de la otra parte, la Carreruela de la 
Torre; e de la otra parte, tierra de los herederos e conpradores de Pablo Muñoz: III 
obradas.

Yten, asomante del prado Marziel e asomante a Navalcanto, tres obradas. Que 
han por linderos: tierra de Christóval de Chaveynte e el dicho prado Marziel; e por 
deste cabo, tierra de los herederos del Amo: III obradas.

Que vendió Juan Sánchez Vaquero treynta obradas, junto con otras veyn
te que vendieron Pedro Vaquero, su fijo, e Juan López Torreño; pasó la venta 
ante Alfonso Álvarez, escrivano, en ?inco días de mar?o de setenta e ocho años. 
Deslindaron las dichas treynta obradas los dichos apeadores e Pedro Vaquero 
en esta guisa. Son XXX obradas:

Frontera.- Al Álamo una tierra frontera, en que ay tres obradas, que es la tierra 
de seys obradas, e es todo el pedaqo, ya con éstas, de la dicha doña María, que ge 
la vendieron Pedro Vaquero e su madre, conmo testamentarios. Que ha por linde
ros: toda la dicha tierra, por la una parte, el barranco de los Pozuelos; e de la otra, 
las heras; e por la parte de arriba, tierra de Luys Mexía: III obradas.

Frontera.- Dende, fueron, asomante la Vega e El Hoyo don Gil, a una tierra en
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que ay una obrada. Linderos: por baxo, tierra de la iglesia e tierra de Blasco Sán
chez que dio a doña María; e por somo, afruenta en tierra de Juan Sánchez Vaque
ro, es frontera: I obrada.

Frontera.- Yten, fueron a la Huente a una tierra de tres obradas. Que tiene lin
deros: por baxo, tierra de la iglesia e tierra que afruenta con la Huente e con el cami
no que va a Villacastín y el arroyo desta tierra. Se dio obrada e media que es cabe 
el lindero el camino de Villacastín, partida, que venga a dar a la Huente a más suer
tes: I obrada, II quartas.

Dende, fueron al Villar seys obradas en una tierra e van a dar a La Cabroncha. 
Linderos, de amas partes, tierras del conqejo, e afruenta con el prado del Villar: VI 
obradas.

Yten, luego adelante, pasado el prado, otra tierra de dos obradas que van a dar 
en el dicho prado del Villar. Linderos: tierras de Luys Mexía e tierras del concejo: 
II obradas.

Dende, fueron, antes del arroyo Andrés, a una tierra en que ay quatro obradas. 
Que ha por linderos: el camino que va a Villacastín e el arroyo del Collado e el 
dicho arroyo Andrés; e de las otras partes, tierras del dicho conqejo: lili obradas.

Dende, fueron al Horcajo a una tierra en que ay una quarta e una obrada. Que 
ha por linderos: el prado del conqejo; e de la otra parte, La Cañadilla que sale del 
Horcajo; e de la otra parte, tierra de los herederos que son conpradores de Targa- 
llende: 1 obrada, 1 quarta.

Yten, al Vallejo Aparicio, al onbrial, una obrada. Que ha por linderos: tierra de 
Luys Mexía e el Vallejo de Aparicio, e afruenta en prado del conqejo del dicho 
lugar: 1 obrada.

Dende, fueron ay luego entre los Horcajos a una tierra en que ay una obrada e 
una quarta. Que ha por linderos: la vereda que va al Enzinar Mariváñez; e de la otra 
parte, de los herederos del Nieto: I obrada, I quarta.

Yten, apearon a la Vega el Moral tres obradas. Linderos: de la una parte, tierra 
de Juan Sánchez Cabrero; e de la otra parte, tierra de los herederos de Pablos 
Muñoz; e por baxo, tierra de los herederos del Nieto, e asoma la dicha tierra al Hor
cajo: III obradas.

Dende, apearon al lavajo de Gallegos tres obradas. Linderos: de la una parte, 
tierra de la dicha doña María, que ovo de Juan Sánchez Vaquero, en tal manera que 
se juntaron estas tres obradas con otras tres obradas, de manera que son en el 
pedazo seys obradas. Tiene linderos toda la tierra el prado del Lavajo, por baxo; e 
de la otra, de Tormejón e Martín Alfonso Zacansa, en estas tres obradas, e las otras 
están en el apeo de X obradas: III obradas.

Yten, a la cabeqa de la Vega el Moral dos obradas. Linderos: el camino que va 
a Moñico, e junta con el camino de la Sierra; e de la otra parte, tierra de los here
deros del Maroto: II obradas.

Dende, a Val de Helizes, aperaron otra tierra en que ay una obrada e una quar
ta. Linderos: el prado de Val de Helizes; e de la otra parte, tierra de los herederos 
del Maroto; e por baxo, tierra que fue o es del regidor: I obrada, I quarta.

Que vendió Pero Sánchez Vaquero, por sy e en nonbre de su madre, testa
mentarios de Juan Vaquero, quatro obradas fronteras, por venta que pasó ante
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Alfonso Álvarez, en doze días del mes de junio de setenta e nueve años. Dieron 
en esta manera. Son lili obradas:

Frontera.- Primeramente, apearon tres obradas de tierras fronteras, al 
Álamo, que se juntaron con otras tres obradas de las treynta obradas que vendió 
por su padre. Ha linderos toda la tierra: el barranco e herederos del Alamo: III 
obradas.

Frontera.- Yten. apearon una tierra de una obrada a Los Qiruelos, frontera. Lin
deros: tierra de los herederos del Nieto; e de la otra, tierra de los herederos del 
Maroto, e juntas con las enzinas de la cuesta: I obrada.

Que vendió Juan Sánchez Vaquero diez obradas de tierras. Pasó la venta 
ante Alfonso Álvarez, escrivano, en diez días del mes de abril de setenta e ocho 
años. Diéronlas los dichos apeadores e jurados y con el dicho Pero Sánchez 
Vaquero en esta manera:

Frontera.- Primeramente, apearon una tierra frontera que es a La Cuesta, en que 
ay media obrada en la Cuesta de la Iglesia. Linderos: por baxo, tierra de doña Mana 
que ovo de Blasco Sánchez; e de la otra, el camino que va al Lavajo e el barranco 
de la iglesia del lugar: II quartas.

Frontera.- Dende, apearon otra tierra al Prado Valle, en que ay media obrada. 
Linderos: tierra del dicho regidor; e de la otra parte, el dicho Prado Valle e tierra de 
doña María que ovo de Juan Torreño: II quartas.

Yten, a la Vega una tierra de media obrada. Linderos: tierra de doña María que 
ovo de Blasco Sánchez; e de la otra parte, tierra de la de Juan Sánchez Vaquero, es 
frontera: II quartas.

Dende, Rieron a Val de Helizes a otra tierra de quatro obradas. Linderos: el Pra
do de Val de Helizes; e de la otra parte, tierra de Luys Mexía; e por baxo, tierra de 
la iglesia, e asoma a Valdechinaria: lili obradas.

A la Nava de Val de las Enzinas una tierra de obrada e media. Linderos: de la 
una parte, la dicha Nava; e de la otra parte, tierra de los herederos de Alfonso Fer
nández Chiquillo: 1 obrada, II quartas.

Yten, camino de Villacastín, una tierra de dos obradas. Linderos: el dicho cami
no; e de la otra parte, tierra de los herederos de Pablos Muñoz, e asoma a Val de 
Helizes: II obradas.

Dende, apearon a la Torre de Gallegos una tierra de una obrada. Linderos: el 
camino que va a Moñico; e de la otra parte, la Cañadilla de Valdelahuente e llega a 
ella; e de la otra parte, tierra de los herederos del Maroto: I obrada.

Que vendió Alfonso Salobral dos obradas e media de tierras. Pasó la ven
ta ante Alfonso Álvarez, escrivano, en treynta e uno de mar^o. Está en la ven
ta con Rodrigo Sánchez e Juan Torreño e Pero González. Diéronlas los dichos 
apeadores y él mesmo, en esta guisa. Son II obradas e media:

Frontera.- Primeramente, una tierra frontera, carrera del Molino. Linderos: de 
la una parte, tierra de Juan Garqía de Chaveynte; e de la otra parte, tierra de los 
herederos de Antón Garqía del Amo: I obrada.

Yten, dende fueron e apearon otra tierra de obrada e media que es a Ruvios. 
Linderos: de la una parte, tierra de la dicha doña María que ovo de Pedro Vaquero:
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e de la otra, tierra del concejo que tiene Christóval; e de la otra, el camino de Moñi- 
co: I obrada, II quartas.

Que vendió Antón González, escrivano de Hituero, nueve obradas. Pasó la 
venta ante Alfonso Álvarez, escrivano, en veynte e nueve días de mar^o de 
setenta e ocho años. Diéronlas en esta manera. Son IX obradas:

Frontera.- Primeramente, a los Pozuelos media obrada frontera. Linderos: de la 
una parte, el prado del Pozuelo; e de la otra, el camino que va a Cardeña; e de la 
otra, tierra de los herederos del Amo: II quartas.

Frontera.- Yten, a la Vega una obrada de frontera. Que ha por linderos: de la 
una parte, tierra de doña María que ovo de Juan Vaquero; e de la otra parte, tierra 
de la iglesia de Maello e de su fijo Pedro Vaquero; e de la otra afruenta en tierra de 
la dicha iglesia; e por baxo, tierra de Salobral e tierra de doña María que ovo de 
Antón Duro: I obrada.

E dende, fueron a Las Hontanillas de Horcajo obrada e media. Linderos: de la 
una parte, el camino que va al Horcajo arriba; e de la otra, tierra de doña María que 
ovo de Pedro Vaquero; e de la otra parte, tierra de los herederos de Alfonso Fernán
dez Chequillo: I obrada, II quartas.

Yten, al Horcajo, pasadas las Hontanillas, en la ladera, tres quartas. Linderos: 
de la una parte, tierra de Pedro Vaquero; e de la otra, de los herederos del Amo, e 
afruenta en el barranco de Horcajo: III quartas.

A Linares, otra tierra que junta con otra que ovo doña María de Pedro Vaquero. 
Ha por linderos: el dicho prado de Linares; e por somo, tierra del concejo del dicho 
lugar Maello. En la qual ay obrada e media: I obrada, II quartas.

Yten, al Lavajo, obrada e media de tierra. Linderos: tierra de Alfonso Salobral; 
e de la otra, el prado del Lavajo e tierra de los herederos del Amo: I obrada, II quar
tas.

Dende, fueron e apearon a Val de Helizes otra tierra de obrada e media. Lind' 
ros: por arriba, la carrera de Villacastín, e da la tierra a par del prado e del dich 
camino, e con tierra de los herederos del Amo: I obrada, II quartas.

Yten, a la Carreruela que va a La Torre, media obrada. Que ha por linderos: de 
la una parte, la dicha Carreruela; e de la otra parte, tierra de Alfonso Salobral; e de 
la otra, tierra de los herederos e conpradores que son de Blasco Gómez: II quartas.

Que vendió Antón García una obrada de tierra frontera. La qual venta 
pasó ante Alfonso Álvarez, escrivano, en diez días de abril de setenta e ocho 
años. Dieron en esta guisa. Es I obrada:

Frontera.- Primeramente, dieron la dicha obrada al pedazo ?erca. Linderos: tie
rra de la iglesia; e de la otra parte, el arroyo que viene de la iglesia; e de la otra par
te, tierra del Tormejón e el camino de Las Cordillas: 1 obrada.

Que vendió Juan López Torreño diez obradas, con las treynta obradas que 
vendió Juan Vaquero, e diez Pedro Vaquero. Que pasó la venta en ?inco de 
mar?o de setenta e ocho años, ante Alfonso Álvarez, escrivano. Las quales die
ron ansy. Son X obradas:

Frontera.- Primeramente, carrera del Molino Viejo una tierra frontera, en que
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ay tres quartas. Linderos: de la parte de abaxo, tierra de Rodrigo Sánchez e Juan de 
Moñico, y es de doña María; e por arriba, tierras del regidor e Chaveynte, afruenta 
en el camino de Las Cordillas: III quartas.

Frontera.- Yten, a Los Palomarejos media obrada frontera. Linderos: tierra del 
dicho regidor; e de la otra parte, tierra de doña María que ovo de Juan Vaquero; e 
de la otra parte, tierra de Antón de La Puebla: II quartas.

Frontera.- Dende, fueron a la Vega a una tierra frontera en que ay media obra
da. Linderos: hazia arriba, tierra de los Marotos; e de la otra parte, tierra de Luys 
Mexía: II quartas.

Frontera.- Yten, y luego ende a las enzinas de la Macolla, deste cabo, tres quar
tas de frontera. Linderos: tierra de la iglesia; e de la otra parte, las dichas enzinas; 
e de la otra parte tierra de Tormejón: III quartas.

Frontera.- Ende, fueron camino del Lavajo, encima de la iglesia, a una tierra 
que ay una obrada frontera. Linderos: por arriba, tierra del regidor e Chaveynte; e 
de la parte de abaxo, tierra de los herederos de Blasco Gómez, e fiere en el barran
co que sale del Horcajo: I obrada.

Yten, a Los Quijares de Montalvo, cinco quartas. Linderos: por baxo, tierra de 
los herederos del Nieto; e por arriba, tierra de Juan Panadero, e afruenta con el 
camino que va a Villacastín: I obrada, I quarta.

Yten, luego y baxo junto con el arroyo, media obrada. Linderos: tierra de los 
herederos del Nieto, por abaxo; e por arriba, tierras del beneficio, e afruenta en el 
arroyo: II quartas.

Yten, luego fueron deste otro cabo del dicho arroyo a otra tierra en que ay 
media obrada. Linderos: por baxo, tierra de Rodrigo Sánchez e Juan Sánchez de 
Moñico; e por arriba, el arroyo de Navalcanto: II quartas.

Dende, al Horcajo, dos obradas. Linderos: por la parte de arriba, tierras de 
Rodrigo Sánchez e Juan Sánchez de Moñico, que son de doña María; e por arriba, 
tierra de la dicha doña María que ovo de Blasco Sánchez, e afruenta con el Horca
jo: II quartas.

Dende, fueron e apearon encima del camino de Linares una obrada. Linderos: 
por arriba, tierra del concejo que labrava Juan Sánchez de Moñico; e fazya Linares, 
tierra de la iglesia, e afruenta en el camino: I obrada.

Yten, a Valdelahuente, una obrada. Linderos: de la una parte, la Carreruela de 
Valdelahuente; e de la otra parte, tierras del regidor e Chaveynte, e afruenta en la 
Cañadilla: I obrada.

Dende, fueron al Cerro de Ruvios obrada e media. Que ha por linderos: de la 
parte de en somo, tierra de Luys Mexía; e de la otra parte, tierra de los herederos 
del Amo, e junta con tierra de la dicha doña María que ovo de Antón González, 
escrivano de Hituero: I obrada, II quartas.

Que vendió más el dicho Juan López Torreño cinco obradas, por venta que 
pasó ante Alfonso Álvarez, en diez e seys días de junio de setenta e nueve años. 
Diéronlas en esta manera. Son V obradas:

Primeramente, en la Cuesta, bajo de la iglesia, media obrada. Que ha por lin
deros: por la parte de baxo, tierra de Luys Mexía; e por la otra parte, tierra de la 
iglesia e tierra del concejo, es frontera: II quartas.
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Yten, que vendió el dicho Juan Torreño otras pinco obradas con Rodrigo Sán
chez e con Pero González e con Alfonso González e con Alfonso Martín, que ven
dieron otras diez e syete obradas e media, pasó por venta ante Alfonso Alvarez, 
escrivano, en treynta e un días de marpo; diéronlas en esta guisa. Son V obradas.

Primeramente, a la Vega de las enzinas dos obradas fronteras. Linderos: por la 
parte hazya el Vallejuelo, tierra de los herederos del Amo; e por la parte de arriba, 
tierra de los herederos de Gonzalo Díaz: II obradas.

Que vendió más el dicho Juan López Torreño otras dos obradas, por ven
ta que pasó ante Juan de Arévalo, escrivano, en piuco días de mes de junio de 
setenta e ocho años. Las quales los dichos jurados y él con el dicho Pedro 
Vaquero deslindaron asy. Son II obradas.

Primeramente, una obrada de tierra a La Carreruela del Oro Sordo que ay una 
obrada. Linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Alfonso Ferrández 
Fanega e tierra de los herederos de Pablos Muñoz, e afruenta en una tierra que es 
de los herederos de Gonzalo Diaz: I obrada.

Yten, entre la Carreruela que va a Lavajos e otra que va La Torre desde las Cár
cavas, una obrada. Linderos: los dichos caminos; e por delante, tierra de los here
deros de Juan Vaquero: I obrada.

Que vendió más el dicho Juan Torreño una cerca en que ay media obrada, 
por venta que pasó ante Juan Nieto, escrivano, en veynte e ocho de abril de 
setenta c ocho años; es ésta que se sigue:

Qerca.- Dieron la dicha media obrada de perca: Que ha por linderos: de la una 
parte, casas de Ferrando González; e de la otra, de Alfonso Esquerdo e heras de los 
herederos del Nieto; e de la otra, la calle pública.

Yten, que vendió el dicho Juan Torreño otras dos obradas, por venta que 
pasó ante Pero Martín de Lavajos, escrivano, en treze de febrero de ochenta 
años. Las quales deslindaron en la forma siguiente. Son II obradas:

Primeramente, una tierra que es entre amos los Horcajos de Linares e junta con 
la carrera que va de Lavajos a Villacastín. Linderos: el prado de Linares. Y ay en 
ella quatro obradas. Da la una obrada fazya el dicho prado de Linares, el primero 
hazya Villacastín: I obrada.

Yten, somo de La Cañada de los Pozuelos que sale al camino de la villa, una 
obrada. Linderos: por amas partes tierras del regidor; e de la otra parte, tierra de los 
herederos del Maroto: I obrada.

Yten, a la Vega del Moral, tres obradas. Linderos: de la una parte, tierra de la 
dicha doña María, que ovo de Blasco Sánchez; e de la parte de arriba, afruenta con 
el camino de la Syerra: III obradas.

Yten, al mojón del Lavajo, una obrada. Linderos: de la una parte de baxo, tie
rra de Rodrigo Sánchez e de Juan González de Moñico; e por arriba, tierra del dicho 
regidor e de Chaveynte: I obrada.

Lo que falta para estas obradas dio de más en las diez obradas que dio de pri
mero.
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Yten, a la carreruela de Gallegos, somo de las Cárcavas, que asoma a Val de 
Helizes, obrada e media. Linderos: la dicha carreruela; e de la otra parte, tierra de 
los herederos del Nieto: II obradas, II quartas.

Que vendió Alfonso Martín Torreño, fijo de Miguel Sánchez, dos obradas 
e media, con la venta de Juan Torreño e Rodrigo Sánchez e Pero González. 
Pasó la venta ante Alfonso Álvarez, escrivano, en XXXI de marco de LXXVIII. 
Diéronlas en esta manera. Son II obradas e media:

Frontera.- Primeramente, a La Cañada, media obrada de tierra frontera. Que ha 
por linderos: de la una parte, tierra de la de Juan Sánchez Vaquero; e por baxo, otra 
tierra de los herederos de Alfonso Ferrández Chiquillo e el prado de la Cañada: II 
quartas.

Frontera.- E dende, fueron e aperaron, en somo del Hormazal de las Llanas, 
media obrada de tierra frontera. Linderos: de la una parte, tierra de la de Juan Sán
chez Vaquero; e de la otra, tierra de los herederos de Alfonso Ferrández Chiquillo: 
II quartas.

Yten, dende apearon a la ladera del Horcajo una tierra de obrada e media. Lin
deros: de la una parte, tierra de Benito Sánchez; e de la otra, del concejo. I obrada, 
II quartas.

Que vendió Pero González, fijo de Alfonso Ferrández, a bueltas de Juan 
Torreño e Rodrigo Sánchez e Alfonso Martín e de Alfonso González, diez 
obradas. Pasó la venta ante Alfonso Álvarez, escrivano, en treynta e uno de 
mar^o de setenta e ocho años. Las quales se dieron en esta guisa. Son X obra
das.

Frontera.- Primeramente, al prado el Valle, una obrada frontera. Linderos: de la 
una parte, tierra de Pedro Vaquero; e de la otra, de Luys Mexía, e junta con tierra 
de los herederos del Amo: I obrada.

Frontera.- Yten, dende fueron e apearon, carrera de la Cañada, una obrada fron
tera. Linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Juan Martín, e afruenta en 
tierra de Pascuala Vieja e en el valle de la Cañada e en tierra de la iglesia, de la Lán- 
para: I obrada.

Dende, apearon al prado de las enzinas dos obradas a las enzinas del Horcajo, 
e sale del dicho prado e asoma a la cuesta de la Fuente. Linderos: de la una parte, 
tierra de los herederos del Maroto; e de la otra parte, tierra de Luys Mexía: II obra
das.

Yten, al prado Marziel, dos obradas. Linderos: tierras de los herederos de Juan 
García Luengo; e de la otra parte, tierra de Luys Mexía, e sale la dicha tierra del 
prado Marziel e da en prado de la Hontanilla: II obradas.

Dende, fueron a la carrera de la Syerra a una tierra que ay dos obradas. Que ha 
por linderos: tierra de los herederos de Alfonso Ferrández Chiquillo; e de la otra, 
tierra de doña María que ovo de Juan Vaquero, e está en medio una tierra de Antón 
de La Puebla, e afruenta en el camino de la Syerra y en el prado de Val de las Enzi
nas: II obradas.

Yten, a Valdelahuente, una tierra de tres obradas que afruenta en la dicha huente. 
Que ha por linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Alfonso Ferrández Che-
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quillo, e afruenta en La Carreruela que va el lomo abaxo de Valdelahuente; e de la otra 
parte, tierra de posesyón de los herederos de Juan de Momeo: 111 obradas.

Que vendió el dicho Pero González Qnco obradas, por venta que pasó ante 
Juan Alvarez, escrivano, en veynte e syete días del mes de abril de setenta e 
nueve. Las quales declararon en esta guisa. Son V obradas:

Primeramente, a Valdelahuente, una obrada de tierra. Que ha por linderos: de la 
una parte, por baxo, el prado de Valdelahuente; e de la otra, tierra de Blasco Sán
chez e herederos de Chaveynte, e afruenta en tierra de Luys Mexía e con el dicho 
prado: I obrada.

Yten, a la Mohedilla. término de Lavajos, tres obradas. Linderos: de la una par
te, tierra de la iglesia de Maello e tierra de los herederos de Pablos Muñoz. Y éstas 
se sacaron de un pedaqo dél e sus herederos. Copo a la dicha doña María, en lo de 
hazya la iglesia, obrada e media; e por arriba, otra obrada e media. Linderos: baxo, 
tierra de Juan Martín Duque; e por arriba, tierras de Antón Sánchez de La Puebla: 
111 obradas.

Que vendió más el dicho Pero González obrada e media de tierras foraño, 
por venta que pasó ante Pero Martín de Lavajos, escrivano, en quinze días de 
niar^o de ochenta años. Las quales dio ansy. Son I obrada e media:

A donde se dize el Hormigal, la dicha tierra, en que ay obrada e media. Linde
ros: tierra de los herederos de Alfonso Ferrández Chiquillo, e afruenta en las Cár
cavas; e de la otra, tierra de los herederos de Targallende: I obrada, II quartas.

Que vendió Juan Sánchez de Moñico una obrada e tres quartas, por venta 
que pasó ante Pero Martín, escrivano de Lavajos, en veynte e ?¡nco de enero 
de ochenta años. E más un solar por otra venta ante el dicho Pero Martín, 
fecha en diez días de novicnbre de setenta e nueve años. Deslindáronlo en esta 
manera. Son I obrada, III quartas, I solar:

Frontera.- Primeramente, a las Haqas llega al camino de Las Cordillas, una tie
rra e al arroyo, en que ay tres quartas. Linderos: tierra de Salobral; e de la otra par
te, tierra de los herederos de Rodrigo Sánchez: 111 quartas.

Yten, apearon al Horcajo, fazya el enzinar Mariváñez, una tierra. Que ha por 
linderos: de la una parte, tierra de doña María que fue de Juan Vaquero; e de la 
otra, de los herederos de Rodrigo Sánchez, e afruenta al prado del Horcajo: I 
obrada.

Solar.- Un solar que alinda con un solar que vendió Juan Sánchez Cabrero, e 
dize linderos en la venta: Juan Garqía de Chaveynte e la calle pública e solar de 
Mendo que es de doña María.

Que vendió Rodrigo Sánchez, por una venta con Juan Torreño e Pero Gon
zález c Alfonso Martín c Alfonso González, dos obradas e media. La qual pasó 
ante Alfonso Álvarez. Fecha en treynta e un días de mar^o de LXXV1II años. 
E vendió más otra media obrada frontera, ante Pero Martín, escrivano, fecha 
en quinze de abril de ochenta años. E vendió media casa tejada con medio 
corral, la parte de arriba por sy e por Juan Martín Lozano, conmo testa
mentarios de Juan Prieto, en diez de febrero de setenta e nueve años. Lo qual



114

deslindaron todo los dichos apeadores en la forma siguiente, con el dicho Pedro 
Vaquero. Son III obradas:

Primeramente, fueron a la Vega a una tierra de obrada e media, e va a dar al 
camino de la Fuente. Ha por linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Juan 
Sánchez de Moñico, e es agora de la iglesia; e de la otra paite, tierra de los herede
ros del Maroto, e afruenta en el dicho camino de la Fuente: 1 obrada, II quartas.

Yten, al Horcajo, camino de enzinar de Mariváñez, a la mano derecha del cami
no, una obrada. Linderos: por amas partes, tierras de la dicha doña María que ovo 
de Juan Torreño e de Juan Sánchez de Moñico: 1 obrada.

Yten, dende fueron al Prado Redondo a una tierra de una obrada. Linderos: el 
prado éste fue de los herederos del Nieto e dan a mi señora la mitad que sale junto 
con el prado e la carrera, e tierra de Juan Sánchez de Moñico: II quartas.

Casa e corral.- Yten, apearon media casa tejada con su medio corral, que es la 
parte de arriba. Linderos: por somo, casas e corral de Alfonso García; e por las 
espaldas, corral de Luys Mexía; e por abaxo, la otra mitad de casa, que es de Mari 
Garqía, muger de Juan Prieto.

Que vendió Mingo González Qaqo un solar de ?erca media obrada. Pasó la 
venta ante Alfonso Alvarez, en diez e ocho de mayo de setenta e ocho. Deslin
dáronlo en esta manera:

Solar.- El dicho solar ha linderos: de la una parte, casa e corral de Alfonso Sán
chez Ezquerdo; e de la otra parte, las Iteras; e por baxo, <?erca de doña María que 
ovo de Juan López Torreño.

Que vendió Sancho Martín, fijo de Sancho Martín de Lavajos, tres obra
das de tierras horañas. Pasó la venta ante Juan de Arévalo, escrivano, en ocho 
de abril de setenta e nueve años. Apeáronlo asy. Son III obradas:

Entre los Horcajuelos de Ruvios, término de Maello, una tierra de tres obradas. 
Linderos: amos los Horcajuelos que fueron de Aparicio Ferrández las dichas tres 
obradas, e afruentan con tierras del concejo que arava el Nieto: III obradas.

Que vendió Juan Sánchez Cabrero un solar. Pasó la venta ante Pero Mar
tín, escrivano, en veynte e ocho días de marqo de ochenta años. El qual deslin
daron asy, solar:

Solar.- Es lindero deste solar un solar que vendió Mendo de Valdomillos, que 
es agora de la dicha doña María.

Que vendió Bartolomé Sánchez una tierra frontera. Pasó la venta antel 
dicho Pero Martín, escrivano, en quinze días de agosto de ochenta años. E más 
vendió otras dos obradas e media, por venta fecha ante Alfonso Álvarcz, escri
vano, en primero día de mayo de setenta e ocho años. Deslindáronlas en esta 
manera. Son III obradas e media:

Frontera.- Primeramente, fueron a una tierra a la Boca de los Enzinarejos, a par 
de la carrera de Lavajos, en que ay una obrada frontera. Lin(deros): de la una par
te, tierra de la dicha doña María que ovo de Blasco Sánchez; e de la otra, de los 
herederos del Amo; e de la otra, de los de Gonqalo Díaz: I obrada.
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Frontera: Luego, desde cabo de las enzinas de la Macolla, a la Vega, otra tie
rra frontera de inedia obrda. Linderos: de la una parte, tierra de los herederos de 
Juan Vaquero; e de la otra, de doña María, que ovo de Rodrigo Sánchez: II quar- 
tas.

Frontera.- Yten, a los Palomarejos, una tierra de media obrada frontera. Linde
ros: tierra de Alfonso Torreño; e de la otra, de doña Juana: II quartas.

Dende, fueron a la ladera del Horcajo que le dé cara la Vega del Moral otra tie
rra de obrada e media. Linderos: de la una parte, tierra de mi señora que ovo de 
Alfonso Torreño; e de la parte de baxo, tierras del concejo que usan los de Juan 
Vaquero: I obrada, II quartas.

Que vendió Alfonso Garfia de Sagrameña obrada e media de tierra, 
foraño. Non paresfió venta, porque en la venta diz Martín Sánchez e ha de 
dezir Alfonso Garfia. E diéronlas en esta guisa. Son I obrada e media:

Asomante a Val de Helizes, en que ay obrada e media. Linderos: de la una par
te, tierra de Luys Mexía; e de la otra parte, llega a camino de la Syerra: I obrada, II 
quartas.

Que vendió Martín Lofano tres obradas de tierras por venta que pasó ante 
Alfonso Alvarez, escrivano, fecha en veynte e seys días del mes de marfo de 
setenta e nueve. Las qualcs él incsmo con los dichos apeadores deslindaron 
asy. Son III obradas:

Frontera.- Primeramente, fueron e apearon una tierra frontera a Los Barrialejos, 
en que ay una obrada e media, e va desde el camino de Ávila fasta las enzinas de La 
Cañada. Linderos: por parte de arriba, tierra de la Luminaria de la iglesia de Maello; < 
de la otra parte de abaxo, de los herederos de Moñico: I obrada, II quartas.

Yten, de este cabo del barranco de la Roblediza, una tierra de tres quartas. Lin
deros: de la una parte, el arroyo; de la otra, tierra de Diego Fernández de Moñivas; 
e de la otra parte, tierra de Christóval Martín: III quartas.

Yten, camino de Lavajos, a Val de Helizes, baxo de la vereda que va a La Torre, 
media obrada. Linderos: de la una parte, tierra de Christóval Martín, por arriba; e 
por baxo, tierra de Diego Fernández de Moñivas: II quartas.

Dende, fueron a La Mohedilla a una tierra en que ay quarta e media. Linderos: 
por baxo, tierra de Antón Sánchez de La Puebla; e por parte de arriba, tierna de 
Christóval Martín. Es en término de Lavajos: I quarta e media.

Que vendió Miguel Sánchez, fijo de Miguel Sánchez de Lavajos, quatro 
obradas fronteras. Pasó la venta ante Juan de Arévalo, escrivano, en tres días 
del mes de jullio de setenta e ocho años. Non las dieron synon de horaño y en 
esta guisa. Son III obradas:

Primeramente, al Torrejón de Gallegos, dos obradas. Linderos: el camino que 
va a Villacastín desde Lavajos, a la mano ezquerda, e afruenta en tierra de Luys 
Mexía e tierra de los herederos de Martín Garfia: II obradas.

Yten, ay luego, fazya Val de Helizes, una obrada. Linderos: por f ima, tierra de 
los herederos de Pero Ferrández, de tras iglesia; e de la otra, de la iglesia de Mae
llo: I obrada.
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Ay. luego, hazya Val de Hclizes. inedia obrada. Linderos: de la una parte, tierra 
de Diego Fernández de Moñivas, e afruenta en el camino que va a Villacastín: II 
quartas.

Yten luego, en el dicho Val de Helizes, otra media obrada, e fiere en el prado 
de los Horcajos. Linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Juan García; e 
de la otra parte, tierra del dicho Diego Ferrández de Moñivas: II quartas.

Que vendió Martín Alfonso de Sagranieña veynte obradas, por venta que 
pasó ante Alfonso Álvarez, escrivano, de XII de junio de LXXVIII años. Y las 
seys obradas fronteras (liólas él mismo y los dichos apeadores asy. Son XX 
obradas:

Frontera.- Primeramente, so las casas de doña Juana, media obrada de tierra 
frontera. Linderos: por arriba, tierra de los herederos del Maroto; e por abaxo, ?er- 
ca e tierra de Antón Sánchez de La Puebla: II quartas.

Frontera.- Yten, una quarta de tierra baxo de casa de Loqano, frontera. Linde
ros: tierra de los herederos del Amo, por arriba; c de la otra, por baxo, de los dichos 
herederos, e afruenta en los caminos que van a Las Cordillas e a Lavajos: I quarta.

Frontera.- Dende, frieron a las Haqas media obrada de tierra frontera. Linderos: 
de la una parte, tierra de doña María que ovo de Blasco Sánchez; e de la otra, de los 
herederos del Amo e tierra de Blasco Gómez, e afruenta en tierra del regidor: II 
quartas.

Frontera.- Del otro cabo del arroyo, una quarta de tierra frontera. Linderos: de 
la una parte, tierra de Tormejón e tierra de los herederos del Maroto, e afruenta con 
el arroyo e atájala el camino de Lavajos: I quarta.

Frontera.- Yten, a Las Parras una quarta, frontera. Linderos: tierra de doña 
María, que ovo de Blasco Sánchez, e tierra de Pero Vaquero e tierra de Tormejón: I 
quarta.

Frontera.- Luego ay baxo, otra tierra frontera de una quarta, frontera. Linderos: 
tierra de Tormejón, por arriba, e el arroyo; e de la otra, de Pedro Vaquero. I quarta.

Frontera.- Yten, al Pedaqo una tierra frontera de obrada e media. Linderos: tie
rra de doña María, que ovo de Pero Vaquero, e tierra del conqejo que fue del Tor
mejón, e afruenta en el camino de las Cordillas; ay qinco quartas: I obrada, I quarta.

Frontera.- Dende, fueron al Prado Valle media obrada frontera. Linderos: por 
baxo, tierra del Tormejón; e de la otra, de doña María, que ovo de Blasco Sánchez, 
e afruenta en el dicho prado e tierra del conqejo que era de Loqano: II quartas.

Frontera.- Yten, a la Cañada media obrada de tierra frontera. Linderos: tierra 
de la Lánpara; e de la otra, tierra de los herederos del Amo, e afruenta por baxo en 
tierra de la dicha Lánpara: I quarta.

Frontera.- Yten, a la Cañada media obrada de tierra frontera. Linderos: de la 
una parte de arriba, tierra de Luys Mexía; e por baxo, de los herederos del Amo, e 
afruenta en el prado de la Cañada: II quartas.

Frontera.- Luego, al Barrero que sale de las Fieras media obrada frontera. Lin
deros: tierra de Antón de La Puebla que fue de Tormejón; e por arriba, de Alfonso 
Sánchez Ezquerdo: II quartas.

Frontera.- Yten, y luego de la dicha tierra una quarta. Linderos: tierra de Blas
co Sánchez, por baxo; e de la otra parte, tierra de Tormejón.
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Frontera.- Yten, a la Vega media obrada frontera. Linderos: de la una parte, tie
rra de la dicha doña María, que ovo de Blasco Sánchez e de Tormejón, e tierra de 
la iglesia: II quartas.

Frontera.- A las enzinas de la Macolla una quarta de tierra frontera. Linderos: 
de ¡a una parte, tierra de doña María, que dio Blasco Sánchez, e tierra de Tormejón:
I quarta.

Frontera.- Yten, a la dicha Vega una tierra de una quarta de tierra, frontera. Lin
deros: tierra de la dicha doña María, que ovo de Blasco Sánchez, e tierra de los 
herederos del Amo: I quarta.

Frontera - Dende, apearon e fueron al Hoyo don Gil a una tierra frontera de 
media obrada. Linderos: de la paite de baxo, tierra de iglesia; e de la otra parte, tie
rra de Tormejón, e afruenta en el camino de Villacastín: II quartas.

Frontera.- Yten, a la Vega, qerca de la Macolla, otra tierra frontera que ay una 
obrada. Linderos: de la una parte, tierra de los herederos del Amo; e de la otra, fie- 
re en la tierra de Tormejón; e a la cabezada, tierra de Juan García de Chaveynte que 
es del concejo: 1. obrada.

Frontera.- Yten, dende fueron a los Ciruelos otra tierra de media obrada fron
tera. Linderos: tierra de doña María, que dio Blasco Sánchez, e tierra del concejo 
de lo de Tormejón: II quartas.

Frontera.- Ende, luego, por somo, otra tierra de una quarta. Linderos: tierra de 
doña María que ovo de Blasco Sánchez; e por arriba tierra de Tormejón, e afruenta 
en las enzinas de los Ciruelos, es frontera: I quarta.

Yten, al prado del Horcajo e asoma a Navalcanto una obrada. Linderos: tie
rra de doña María; e de la otra, tierra de Tormejón, que es del concejo: I obrada.

Yten, al prado Marziel e prado de la Hontanilla una obrada, con lo que cabe de 
la ladera. Linderos: tierra del concejo que fríe de Tormejón; e por arriba, tierra de 
los herederos del Maroto: I obrada.

Yten, encima del Prado Redondo una tierra de media obrada. Linderos: de la 
una parte, tierra de Tormejón, que es del concejo; e de la otra tierra de los del Amo:
II quartas.

-Entre el Valle Quemado e Linares, media obrada. Linderos: por la parte de aba- 
xo, hazya Linares, tierra de Tormejón; e por arriba, fazya el Valle Quemado, tierra 
de los herederos del Nieto: II quartas.

Entre los caminos que va a Sagrameña e el que va a Moñico, una quarta al 
camino de la Syerra e tierra del concejo e el camino que va a Segovia: I quar
ta.

En el pedazo al Lavajo de las <?inco obradas, e llega a la carrera de la Syerra, 
<;inco quartas que le pcrtenes<?en. Linderos: tierra de Tormejón e tierra de doña 
María que ovo de Juan Vaquero, e afruenta en la carrera de la Syerra e en el prado 
del Lavajo, va partida a la luenga: I obrada, I quarta.

Yten, dende fueron e apearon a la carreta de la Syerra media obrada, junto con 
ella. Linderos: tierra de Tormejón e tierra de los herederos de Juan Luengo e la 
dicha carrera, e afruenta con tierra de los Marotos: II quartas.

Yten, pasado el dicho camino de la Syerra media obrada. Linderos: tierra, de la 
una parte, tierra de la de Tormejón e tierra de los herederos de Alonso Ferrández 
Chcquillo: II quartas.
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Yten, al cerro de Valdelahuente otra tierra, en que ay media obrada. Linderos: 
por baxo, tierra de Luys Mexía e tierra de Tormejón: II quartas.

Dende, fueron al mojón de Lavajos, a la ladera de Valdelahuente, otra tierra que 
ay media obrada. Linderos: por arriba, tierra de Tormejón; e de la otra, tierra de Tor
mejón; e de la otra, tierra de los herederos de Antón Gómez, e afruenta en el dicho 
mojón: II quartas.

Yten, al Torrejón de Gallegos otra tierra de una quarta. Linderos: hazya el cami
no. tierra de Tormejón; e de la otra, de Bartolomé Sánchez, el Coxo: 1 quarta.

Dende, fueron a la carrera de la Syerra otra tierra, en que ay una quarta. Linde
ros: hazya el camino, tierra de Blasco Sánchez; e de la otra de Tormejón: 1 quarta.

Yten, a la Mohedilla una obrada. Linderos: por la parte de abaxo, tierra de Tor
mejón; e por arriba, tierra del beneficio: I obrada.

Dende, fueron al Hormigal de la Caneruela una obrada. Linderos: de la una 
parte, tierra de los herederos de Gonqalo Díaz; e de la otra parte, tierra de Juan 
López Torreño, de Maello: 1 obrada.

Yten, al Hormigal, camino del Lavajo, de una tierra en que ay seys obradas, en 
que copo al dicho Martín Alfonso una obrada e media de tierra. Linderos: de la una 
parte, tierra de la señora doña María, que ovo de Blasco Sánchez; e de la otra par
te, tierra del dicho Blasco Sánchez e de Tormejón; e por baxo, tierra de Salobral; e 
por arriba afruenta en tierra de Luys Mexía: I obrada, II quartas.

Que vendió Antón Sánchez Duro, vecino de Villacastín, nueve obradas de 
tierras, por venta que pasó ante Alfonso Áivarez, escrivano, en X de abril de 
setenta e ocho años. Las quales dieron en esta guisa. Son IX obradas:

Frontera.- Primeramente, de los Palomarejos una obrada. Linderos: tierra de 
doña María, que ovo de Blasco Sánchez; e de la otra, tierras de los herederos del 
Amo: I obrada.

Frontera.- Yten, carrera de Ávila, dos quartas fronteras. Que ha por linderos: 
de la una parte, tierra de Luys Mexía, por baxo; e por la parte de arriba, la tierra de 
Estevan e de los herederos del Amo: II quartas.

Frontera.- Yten, a los Llanos, encima del Hormazal, frontera, una quarta de tie
rra. Linderos: de la una parte, tierra de Juan García de Chaveynte; e de la otra, tie
rra de Luys Mexía: I quarta.

Yten, a la Cañada, una tierra de una obrada. Linderos: de la una parte, tierra de 
Gonzalo Díaz; e de la otra parte, tierra de doña María, que fue de Martín Alfonso, 
e da en el prado de la Cañada, e afruenta en tierra del conqejo: I obrada.

Dende, fueron a la carrera de Aguas a una tierra de una obrada. Linderos: de la 
una parte, tierra de Pero Vaquero; e de la otra parte, tierra de Blasco Sánchez, e aso
ma al canalizo; e de la otra, tierra del concejo: I obrada.

Frontera.- Yten, a la Vega, media obrada. Linderos: tierra de doña María que 
fue de Juan Sánchez Vaquero; e hazya el lugar, tierra de Alfonso Garqía Salobral: 
II quartas.

Frontera.- Dende fueron a las enzinas de la Macolla media obrada frontera. 
Linderos: tierra de Pedro Vaquero; e de la otra, tierra de Tormejón; e de la otra par
te, tierra de doña María, que ovo de Juan López Torreño: II quartas.

Yten, al Horcajo, pasado las Hontanillas, en la ladera del Horcajo, obrada e
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media. Que ha por linderos: de la parte de arriba, tierra de doña María, que ovo de 
Antón González de Hituero; e de la otra parte, tierra de Pedro Vaquero, foraño: I 
obrada, II quartas.

Dende, fueron encima de la carrera de la Syerra, encima de Linares, dos obra
das. Linderos: por el cabo de baxo, tierra de Miguel Sánchez Luengo; e de la otra 
parte, tierra de los herederos del Amo: II obradas.

Yten, encima de Val de Helizes, tres quartas. Linderos: de la una parte, tierra de 
doña María, que ovo de Antón González de Hituero; e de la otra, el camino de la 
Syerra, es horaño: III quartas.

Que vendió doña Juana, nitiger de Juan Martín, e Juan Martín, su yerno, 
dos obradas e media de tierra, la una frontera, por venta que pasó ante Alfon
so Alvarez, escrivano, en primero día de mayo de sesenta e ocho. Las quales 
dieron los dichos delindadores en esta guisa. Son II obradas e media.

Primeramente, una tierra que sale del camino que va a Las Cordillas e da en 
los Palomarejos e afruenta en una tierra de Luys Mexía, en que ha una obrada 
frontera. Linderos: tierra de los herederos de Chaveynte y tierra del concejo: I 
obrada.

A los dichos Palomarejos, por somo, otra tierra frontera, en que ay media obra
da. Linderos: de la una parte, tierra que ovo doña María de Blasco Sánchez; e de la 
otra parte, tierra de García Ferrández, que es de la dicha doña María; e de la otra 
parte, tierra de la iglesia e tierra de doña María, que ovo de Benito Sánchez, el 
Coxo: II quartas.

Yten, a los Pozuelos, una obrada que sale del prado de los Pozuelos e va a 
afrontar a una tierra de la iglesia que va por el monte de Val de Herreros. Linderos: 
tierra de Alfonso Ferrández Chequillo; e de la otra, tierra de los herederos del Amo. 
Entiéndase que esta tierra es la de la parte de arriba e tiene linderos: por la parte de 
arriba, tierra de los herederos de Pablos Muñoz: I obrada.

i

Que vendió Mendo de Valdeholmillos quatro obradas de tierras forañas e 
una casa pagiza con su corral e lo que le pertenes?e, e más una quarta de hera. 
Lo qual pasó por venta ante Pero Martín, de Lavajos, escrivano, en doze días 
de agosto de setenta e ocho años.Deslindáronlas asy. Son lili obradas:

Casa.- Primeramente, la casa que está cayda con su corral. Linderos: de la una 
parte, solar de Asenxo García, que fue de Tormejón; e por baxo, la calle e solares 
de doña María, que fueron de Juan Cabrero, e solar que es de Juan García de Cha
veynte.

Hera.- Yten, a la hera en que ay una quarta con que juntan los dichos solares e 
hera de Juan García de Chaveynte.

Dende fueron somo de la Cuesta, camino de Lavajo, media obrada de tierra. 
Linderos: tierra de la iglesia e el dicho camino e tierra de Luys Mexía: 11 quartas.

Yten, encima de Valdelahuente, <?erca del Torrejón de Gallegos, pegado con la 
carreruela que sale de Valdelafuente, una tierra de una obrada. Linderos: por la par
te de baxo, tierra de los herederos del Nieto, e afruenta en la dicha carreruela; e por 
arriba, tierra de los herederos del Amo; e por baxo, tierra de Luys Mexía: I obrada.

Dende, apearon a Val de Helizes una tierra en que ay una obrada, e tiene en ella
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un canto gordo. Que por linderos: de la una parte, por a par, tierra de Luys Mexiae 
llega al prado de Val de Helizes: 1 obrada.

Para conplimiento de las tierras que faltan por conplir en esta venta, quatro 
obradas ha de aver la señora doña María, parte por do veniere en lo de Pablos 
Muñoz.

E fecho e apeado e declarado todo lo susodicho e las dichas tierras e cada una 
dellas por los dichos apeadores e cada uno dellos, e eso mesmo dadas e declaradas 
por los vendedores, eso mesmo, luego los dichos apeadores, por sy mismos, dixe- 
ron que, para el juramento que avían fecho, que ellos e cada uno dellos avían dicho 
la verdad de todas las dichas heredades que aquí van declaradas. E que en ello nin 
en cosa alguna nin parte dello non a ávido fraude nin engaño alguno, mas antes, 
desde oy dia en adelante, damos por bueno, leal e verdadero e lo aprovamos este 
apeamiento e deslindo, segund aquí es declarado, e le aprovamos e damos por 
qerrado para agora e syenpre jamás. De manera que no quedó nada por poner en él 
en quanto a nuestras noticias fue de qierta sabiduría, mas antes aprovamos nos, los 
dichos apeadores e vendedores, las dichas tierras que son de los dichos señores don 
Femando de Acuña e doña María, e eran nuestra propias, e las ovimos nosotros a 
ellos o a otros en su nonbre vendido. E nos obligamos todos los vendedores, ansy 
conmo obligados estávamos en las vendidas e ventas, a los fazer sanos e de paz, 
para agora e syenpre jamás, a los dichos señores don Fernando de Acuña e doña 
María Dávila e a los que después dellos subqedieren.

E por la presente nos obligarnos los dichos apeadores e vendedores, unos por 
otros, a declarar lo uno del otro, sy alguna cosa a nuestras noticias veniere, con pro
testación de lo declarar ante el escrivano e poner asy, por manera que los dichos 
señores ayan sus heredamientos.

E de todo asy conmo lo dezymos, rogamos a vos el presente escrivano lo asen- 
téys asy para guarda de nosotros e de los dichos señores, e a los presentes que dello 
sean testigos.

Que son éstos: Martín Loqano e Alfonso Salobral e Martín Alfonso de Pozan
co, vezynos del dicho lugar Maello, e Alfonso Álvarez, escrivano, vecino de la 
dicha qibdad de Avila.

E luego, en continenti, el dicho Pero Sánchez Vaquero, mayordomo de los 
dichos señores don Fernando de Acuña e doña María Dávila, dixo por quanto en 
nonbre de los dichos señores él avía andado en el dicho lugar Maello e en sus tér
minos a apear e fazer dar e poner por apeo todos los dichos bienes rayzes y hereda
mientos a las personas en este apeo contenidas e avía tomado e aprehendido la 
posesyón de cada tierra e tierras e cosas susodichas que asy cada uno avía vendido 
que, desde oy día para syenpre jamás, en el dicho nonbre se dava e dio por conten
to de todos los dichos vendedores de todo lo que asy avían vendido y en este apeo 
va escripto e deslindado. E los dava por quitos de todo, salvo de saneamiento a que, 
todavía, sean obligados de lo que asy vendieron e deslindaron e declararon en este 
apeamiento e deslindo, ca dello les dó por libres, por quanto en el dicho nonbre me 
doy, de cada tierra e tierras, por contento de vosotros.

E de todo ansy conmo lo digo, mego e requiero a vos, el presente escrivano, 
que lo asentéys ansy para guarda e conservación de los dichos mis señores, e eso 
mesmo de los vendedores, e a los presentes que dello sean testigos.
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Que son éstos: Martín Lozano e Martín Alfonso de Pozanco e Alfonso García 
Salobral, vezinos de Maello, aldea de la noble cibdad de Segovia, e Alfonso Álva- 
rez, escrivano, vezyno de la noble cibdad de Avila7.

E yo, Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodicho, fúy pre
sente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos e, a mego e pedimiento 
de los dichos apeadores, vendedores y el dicho mayordomo, este apeamiento y 
declaración, segund en él se contiene con las dichas protestaciones, escreví, en la 
manera que dicha es, para los dichos señores. E por ende, fize aquí este mío signo 
(signo notarial), en testimonio de verdad. Juan García8.

1485, enero, 13. LABAJOS.
Apeo y deslinde de las heredades que habían conprado don Fernando de Acu

ña y doña María Dávila en Labajos y sus términos. Se apearon y deslindaron 251 
obradas de tierras, en las que consta el pago o paraje, los linderos y otras carac
terísticas, asi como otras posesiones compradas: casas, solares, eras, etc9.
A.- A.H.N. Legajo 475, núm. 43.

En Lavajos, aldea de la noble cibdad de Segovia, treze días del mes de enero, 
año del nascimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrozientos e 
ochenta e cinco años, y en presencia de mí, Joán Martín de Lavajos, escrivano del 
rey nuestro señor e su notario público en la su corte e en todos los sus regnos e seño
ríos, e de los testigos yuso escriptos, paresció y presente Pero Sánchez Vaquero, 
vezino de Maello, aldea de la noble cibdad de Segovia, mayordomo de los muy vir
tuosos señores don Femando de Acuña e doña María Dávila. El qual dixo por vir
tud de un poder sostituto que dellos ha e tiene para apear e fazer apear e deslindar 
e declarar por apeadores, e eso mesmo por los vendedores, todos e quales se quier 
heredamientos e bienes rayzes que los dichos señores oy día han e tienen e poseen 
en el dicho lugar Lavajos y Maello y en sus términos en qualquier manera, asy por 
conpras fechas al señor Ferrand Núñez, que santa gloria aya, conino a la dicha seño
ra doña María, a sus alcaydes e a otras personas quales se quier. E eso mesmo para, 
asy vistas las dichas heredades e bienes rayzes asy deslindados, dixo por sy y en el 
dicho nonbre por sy e por los dichos señores podiese aprehender e tomar la poses- 
yón de todas ellas, segund que más largamente en la carta de poder se contiene. El 
qual aquí non va encorporada, mas va ynserto en el apeamiento del dicho lugar 
Macho en este quademo contenido.

7 A continuación figura en el documento la nota siguiente: “ Va cscripto sobre rajdo do diz: vende
dores; c do dize: unos. Vala e non le cnpczca".

8 En la parte inferior del documento, figura: “Maello. Suma CCLVH obradas”.
’ Los microtopónimos de este documento no se incluyen en el índice.
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E luego, el dicho Pero Sánchez Vaquero, por sy mismo y en el dicho nonbre, 
dixo estas palabras syguientes:

Escrivano, escrivirés e darme has por testimonio en cónrno requiero 
una, dos e tres vezes e guantas más devo e de derecho puedo, a Juan 
Martin Rezio e a Pero Martin de Mari Gómez, que presentes son, e a 
Blasco Sánchez, vezyno de Maello, que por quanto el dicho Pero Martín 
de Mari Gómez e otros vezynos de Lavajos e Maello e de otras partes, los 
quales ante vos, el dicho e presente escrivano, entiendo presentar, para 
jázer e cerrar el apeo yuso contenido, que ellos e cada uno dellos ovie
ron vendidos ciertos bienes rayzes y heredamientos pertenesqientes ago
ra a los muy virtuosos señores don Fernando de Acuña e doña María 
Dávila en qualquier manera e por qual(quier) vía, razón e forma que sea 
que porque los dichos Pero Martin de Mari Gómez e Juan Martin Rezio 
e Blasco Sánchez lo saben, dónde e en qué son e so qué linderos, que les 
requiero, conmo dicho tengo, que vayan conmigo e con los tales vende
dores, yuso contenidos, a deslindar e apear e declarar e poner por decla
ración e apeo por ante mi. el dicho escrivano, todas las dichas tierras 
que cada uno asy se fallare a ver vendido, e dónde son e so qué linderos, 
para que yo, en el dicho nonbre, pueda aprehender e tomar la poseyón 
de todos ellos e de cada uno dellos para guarda e conservación de los 
dichos mis señores. E donde lo asy fizyeren, jarán lo que deven e bien e 
derecho. E donde lo non fizyeren, protesto, sy sobre ello algunos bienes 
o renta alguna se perdieren a cabsa de los asy non deslindar e declarar, 
de lo aver e cobrar dellos e de cada uno dellos e de sus bienes, protes
tando, conmo protesto, ser a salvo yo e los dichos mis señores e sus bie
nes e míos.

E de todo asi conmo lo digo, ruego e requiero a vos, el presente escri
vano, lo asentéys asy para guarda e conservación de mi derecho e de las 
dichas mis partes, e a los presentes que dello sean testigos.

Que son: los susodichos Rodrigo de Azavarcos, vezyno de la dicha 
C¡bdad de Ávila, e Alfonso Alvarez, escrivano, e Juan García, escrivano, 
sacristán en Maello, e Alfonso Martin Viejo, fijo de la de Juan Millón, 
vecino de Lavajos.

E luego, los dichos apeadores e algunos vendedores, que presentes eran, dixe- 
ron que eran prestos y están de conplir todos los dichos bienes rayzes y hereda
mientos que asy ellos e cada uno dellos se fallare tener vendidos, e están prestos a 
lo conplir; eso mesrno, los dichos apeadores a lo deslindar e declarar e poner asy 
por declaración ante escrivano público, segund e por la vía e forma que por vos, el 
dicho Pero Sánchez Vaquero, nos es requerido, de todo e cada una cosa e parte 
dello, e segund que lo sopiéremos e a nuestras noticias fuere, de manera que le non 
mengüe nada. E asy conmo lo dezymos, rogamos que dellos sean testigos.

Que son los dichos.
E luego, en continenti, yo el dicho Pero Martín, escrivano e notario público 

susodicho, tome e rcs<?ebí juramento en forma de derecho de los dichos apeadores
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e de cada uno dellos sobre la señal de la Cruz, en que corporalmente ellos e cada 
uno dellos tanxieron con sus manos derechas, e por las palabras de los santos Evan
gelios, donde quiera que más largamente eran e son escriptos, que ellos e cada uno 
dellos que bien e leal e verdaderamente dirían e darían e señalarían e declararían e 
darán e deslindarán todas las dichas tierras e heredamientos que a los dichos seño
res don Femando de Acuña e doña María Dávila pertenesqiesen. E donde los unos 
non sopiesen, que los otros lo dirían e descobrirían e dirían la verdad de todo ello, 
asy de lo que ellos e qualquier dellos oviese o aya vendido, conmo de otras perso
nas qualesquier, de manera que en ello nin en cosa alguna nin parte dello non avría 
nin avrá fraude nin engaño alguno, e lo pomían e pomán por declaración e deslin
do por ante escrivano público, de tal manera que los dichos señores sopiesen e 
sepan dónde e en que lugar e so qué linderos e qué tanto son los dichos sus here
damientos que en el dicho lugar Lavajos tienen e en sus términos. E de todo ello e 
cada una cosa e parte dello, sy al contrario ftziesen, que fuesen ellos e cada uno 
dellos ávidos por perjuros e ynfames e cajdos en caso de menos valer. E a la con- 
clusyón del dicho juramento ellos e cada uno dellos respondieron: sy juro e amén.

Testigos que fueron presentes: los susodichos Rodrigo de Azavarcos e Juan 
Álvarez, escrivano, vezinos de la noble qibdad de Ávila, e Juan García de las Navas, 
escrivano, e Alfonso Martín Viejo, fijo de la de Juan Millán, vezino de Lavajos.

E asy fecho e requerido todo lo susodicho, luego, los dichos apeadores con 
algunos de los dichos vendedores e en presencia de mí, el dicho Pero Martin, escri
vano, fueron con el dicho Pero Sánchez Vaquero e con los dichos testigos. E por 
ante mí el dicho escrivano dieron e declararon e deslindaron para los dichos seño 
res e por suyos todas las tierras e heredamientos en la forma syguiente:

Primeramente, que vendió Sancho Martín, fijo de Sancho Martín, diez 
obradas de tierras: nueve de horaño c la una de frontera, por venta que pasó 
ante Francisco Rodríguez, escrivano, en veynte e quatro de novienbre de seten
ta e ocho. Las quales deslindaron con los apeadores ansy. Son X obradas:

Frontera - Yten, luego fueron a una tierra frontera, entre la Nava e el camino 
de la Cuesta. Linderos: de la una parte, tierra de Pascual Domingo, vezino de Cha- 
veynte, en la qual tierra ay una obrada; e de la otra, linderos: tierra de Luys Mexia: 
1 obrada.

Encima del Lomo, dos obradas, a mano ezquerda del Lomo, en el camino que 
va de Lavajos a Villacastín. Linderos: de la una parte, tierra de Aparicio Ferrández; 
c por la parte del camino, herederos de Aparicio Ferrández, que la ciñe, e tierra de 
Luys Mexia: II obradas.

Dende fueron al Lanchón de la Sardina una tierra de obrada e media. Linderos: 
de la una parte, tierra de Miguel Lucas, fazya el lugar; e de la otra parte, tierra de 
los herederos de Tras Iglesia, e afruenta en tierra de Sancho Martín: 1 obrada. 11 
quartas.

Yten, al Valle de Moduva, una tierra de dos obradas. Linderos: por el cabo de 
hazya Moduva, tierra de los herederos de Aparicio Ferrández; e de la otra parte, tie
rra de Pedro Crespo, vezino de Lavajos: II obradas.

Dende frieron a la Cuesta de los Serranos a una tierra de una obrada. Linderos: 
de la una parte, herederos de Juan de Arroyo; e de la otra parte, tierra de los here-
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deros de Gómez Fernández, c afruenta en el Valle Pero Blasco a las Salegas: 1 obra
da.

Yten, al Majuelo obrada e inedia. Linderos: de la una parte, tierra de doña 
María, que ovo de Sancho de Enzinas. e tierra de los herederos de Aparicio Ferrán- 
dez: 1 obrada, 11 quartas.

Dende. apearon en Río Milanos, a los Hoyos de doña María, una obrada. Lin
deros: por baxo, tierra de Santiuste; e de la otra, de Santa María de Párrazes, está 
una forma en ella arriba: I obrada.

Que vendió Pero Martín, escrivano e sacristán, <;inco obradas, por venta 
que pasó ante Alfonso Alvarez, escrivano, fecha en XXII de enero de LXXIX 
años. Las quales él con los dichos apeadores declararon en esta manera. Son V 
obradas:

Frontera. - Primeramente, una tierra frontera al Vallejuelo de carrera de Maello 
e va de cara Ruvios, en que ha media obrada. Linderos: tierras del monasterio de 
Párrazes; e de la otra parte, tierra de los herederos de Pascual Domingo: II quartas.

Hamusca.- En la cuesta de la Huente enpedrada, una tierra de dos obradas. Lin
deros: por arriba, tierra de Luys Mexía, e da en el arroyo de la Huente pedrada; e 
de la otra parte, afruenta en tierra de Luys Mexía: II obradas.

Hamusca.- Yten, en la Solana de la Cabera, a las Salegas, una obrada. Linde
ros: por somo, tierra de los herederos de Juan Sánchez de Tras Iglesias; e por baxo, 
tierra de doña María, que ovo de Sancho de Enzinas, e afruenta en la Carrera Nue
va: I obrada.

Hamusca.- Dende, fueron e apearon a Las Solanillas dos obradas. Linderos: de 
la una parte, tierra de Juan Martín Rezyo; e por ?ima, tierra de los herederos de Juan 
de Arriba: II obradas.

Que vendió el dicho Pero Martín, escrivano, otras diez obradas, la una 
frontera, por venta que pasó ante Alfonso Alvarez, escrivano, en XX días de 
abril de LXXIX años. Las quales deslindaron ansy. Son X obradas:

Frontera.- Al sendero de Val de Clemeynte, una tierra de una obrada frontera. 
Linderos: de la una parte, tierra de doña María, que ovo de Alfonso de Xemén 
Ñuño; e de la otra, herederos de Alfonso Moreno, e afruenta en tierra del dicho Pero 
Martín: I obrada.

Hamusca.- Yten, a la Solana de Val de don Gómez, una tierra de una obrada, e 
afruenta en el dicho valle. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Párrazes; 
e de la otra, de los herederos de Gómez Ferrández: I obrada.

Hamusca.- Dende, apearon una obrada al exido de la Madalena de Blasco 
Pedro, e viene pegada al camino del Guijar. Linderos: de la una parte, tierra de los 
herederos de Sancho García e el camino e llega al prado: I obrada.

Hamusca.- Yten, baxo del valle de Yñigo Muñoz, media obrada. Linderos: de 
la una parte, tierra de Párrazes, e afruenta en el mojón del Aldeyuela; e por somo, 
tierra de Santiago de Yñigo Muñoz: II quartas.

Hamusca.- Dende fueron a la Floya del Majano a una tierra en que ay una 
obrada. Linderos: de la una parte e de la otra, tierras de Párrazes que la rodean: 
I obrada.
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Hamusca.- Yten, al inojón del Aldeyuela, al Álamo Luengo, una tierra de obra
da e media. Linderos: de la parte de abaxo, tierra de doña María, que ovo del 
Comendador; e de la otra, tierra de los herederos de Juan de Arroyo, que es de la 
dicha doña María, de lo de Antón de Aranda, e afrucnta en tierra de los herederos 
de Pero Ferrández de Lavajos e de los herederos de Juan de Arroyo: I obrada, II 
quartas.

Hamusca.- Yten, al enzinar de Carrera Moduva, una tierra en que ay dos obra
das. Linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Juan de Arroyo, e afruen- 
ta en el camino que va a Moduva; e de la otra, tierra de Luys Mexía: II obradas.

Hamusca.- Dende, apearon e declararon a la Huente el Tranpal una obrada. 
Linderos: tierra de los herederos de Juan Arroyo; e de la otra parte, afruenta en la 
cañera y en el arroyo; e de la otra parte, tierra de Párrazes: I obrada.

Hamusca.- Yten, una tierra de la carrera que sale e va a Moduva e va de cara el 
Guijar. Linderos: herederos de Alfonso Martín; e de la otra, tierra de Párrazes: I 
obrada.

Que vendió Pero Sánchez, fijo de Pero Sánchez, honze obradas de tierra e 
una quarta, pasó la venta ante Alfonso Álvarez, en doze de junio de setenta e 
nueve años. Las quales deslindaron en la forma siguiente. Son XI obradas, I 
quarta:

Frontera - Primeramente, hondón de la carrera de Párrazes, una obrada fronte
ra. Linderos: por baxo, tierra de Juan Blázquez; e por la parte de arriba, tierra de los 
herederos del dicho Juan Blázquez: I obrada.

Frontera.- Yten, al Espinillo de la Veguilla, media obrada frontera. Linderos: de 
la una parte, tierra de los herederos de Pero Ferrández; e de la otra parte, tierra de 
Párrazes; e de la otra parte, tierra de Luys Mexía: II quartas.

Frontera.- Dende, apearon a la Cuesta Chequilla tres quartas fronteras. Linde
ros: de la una parte, tierra de la iglesia de Lavajos; e de la otra, de Luys Mexía; e 
de la otra, un sendero que va desde la Cuesta Chequilla a la Nava: III quartas.

Hamusca.- Yten, al Hoyo de la Reyna, una obrada. Linderos: de la una parte, 
de Juan Ortiz, que es de doña María; e de la otra parte, tierra de Luys Mexía: I obra
da.

Hamusca - Dende, fueron a la Canaleja obrada e media. Linderos: el camino de 
Carrera Nueva e el Vallejo de la Canaleja, e afruenta en tierra de Luys Mexía; e por 
baxo, tierra de Santa María de Párrazes: I obrada.

Hamusca.- Al Qerrillo de los Codonalejos, una obrada, que salle del arroyo e 
da en la Fuente del Sotillo. Linderos: tierra de Párrazes; e de la otra parte, tierra de 
Luys Mexía: 1 obrada.

Hamusca.- Yten, a Valvenjoso, media obrada de tierra. Linderos: de la una par
te, tierra de los herederos de Pero Ferrández; e de la otra parte, tierra que fue del 
Comendador que es agora de doña María; e de la otra parte, tierra de Pero Gómez, 
del dicho lugar de Lavajos: II quartas.

Hamusca.- Yten, entre Valdeximena e Valdeperal, una obrada. Linderos: tierra 
de los herederos de doña María de Lavajos; e de la otra parte, tierra de Párrazes, e 
afruenta en ella, e tierra de Juan Martín Rezyo: I obrada.

Hamusca.- Dende, apearon entre Valdebodigo e Valdeabad, una tierra de obra-
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da c media. Linderos: de la una parte, tierra de Párrazes, e afruenta en amos los pra
dos e tierras que labra Bartolomé de Sancho Garqia: 1 obrada, II quartas.

Hamusca.- Yten, en Valdechinaria, en somo del barranco, una obrada. Linde
ros: de la una parte, tierra de los herederos de Juan Martín Plazer; e de la otra par
te, afruenta en el prado de Valdechinaria: I obrada.

Hamusca.- Dende, fueron al senderuelo del Lomo, por baxo, una tierra en que 
ay una obrada e media. Linderos: tierra de Juan Domínguez; e de la otra, tierra de 
los herederos de Martin del Casar, e afruenta en el sendero: I obrada, II quartas.

Que vendió Juan Ortiz veynte e (inco obradas, pasó la venta ante Juan 
Rodríguez, escrivano, en veynte e un días de novienbre de setenta e ocho años. 
Las quales dieron asy los apeadores. Son XXV obradas:

Solar.- Primeramente, un solar, carrera de Moñico. Linderos: de la una parte, 
casas de Antona; e de la otra parte, casas de Antón Cabrero. El qual es con su sali
do.

Frontera.- Yten, al Lavajuelo, carrera Moduva, tres quartas fronteras. Linderos: 
de la una parte, tierra de Juan Martín Plazer; c de la otra, tierra de doña Francisca 
de Oterdesillas, muger de Luys Mexía: 111 quartas.

Frontera.- Dende, declararon, camino de Yñigo Muñoz, tres quartas de tierra 
fronteras. Linderos: de la una parte, tierra de la iglesia de San Pedro; e de la otra 
parte, tierra de los herederos de Miguel Pérez Millón: III quartas.

Frontera.- Yten, carrera de Moduva, conmo va a la mano derecha, una obrada 
frontera. Linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Pero Ferrández; e de 
la otra parte, de la iglesia de Lavajos, e afruenta en tierra de Pedro Chaveynte 1 
obrada.

Yten, dende apearon en el Qerro de Val don Gómez, media obrada de tierra. 
Linderos: tierra de los herederos de Pero Ferrández; e de la otra, tierra de Párrazes. 
Esta tierra se dió por una quarta de tierra frontera: II quartas.

Dende, declararon a los Codonaleros dos obradas. Linderos: de la una parte, tie
rra de Juan Blázquez de Villacastín; e por la parte de somo, tierra de Santa María 
de Párrazes: II obradas.

Yten, al llano Qerralvo, una obrada de tierra. Linderos: de la una parte, tierra de 
doña Francisca; e de la otra, tierra de los herederos de Pero Ferrández: I obrada.

Dende, fueron al Prado Sancho a una tierra de dos obradas. Linderos: de la una 
parte, tierra de Párrazes; e de la otra parte, tierra de Pero Gómez: II obradas.

En el Cerro del Vallejo del Monte, dos obradas. Linderos: tierra de los herede
ros de Miguel Pérez; e de la otra parte, tierra de los herederos de Pero Martín; e de 
la otra, afruenta en tierra de Andrés Martín: II obradas.

Yten. al Prado de la Marquesa media obrada. Linderos: de la una parte, tierra 
de los herederos de Miguel Pérez Millán; e de la otra, tierra de Pascual Gómez, e 
afruenta en el prado: II quartas.

Dende, fueron al Lomo a una tierra de obrada e media. Linderos: de la una par
te, tierra de doña Francisca; e de la otra, de Aparicio Ferrández: II quartas.

Yten, al Vallejo de don Yagüe, una obrada. Linderos: de la una parte, hazya el 
Vallejo, tierra que fue de Alfonso, fijo de Pero Sánchez, que es agora de doña 
María; e de la otra parte, tierra de Luys Mexía: I obrada.
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Yten, camino del Aldeyuela, obrada e media. Linderos: de la una parte, tierra 
de los herederos de Juan de Arroyo; e por arriba, tierra de los herederos de Tras 
Iglesia, e afruenta en el camino: I obrada, II quartas.

Dende, apearon a Cabera Redonda una tierra de una obrada. Linderos: por 
amas partes, tierras de doña Francisca; e de la otra parte, afruenta en el camino del 
Aldeyuela: I obrada.

Yten, al Hoyo Espeso, una tierra de una obrada. Linderos: de la una parte, la 
Carrera Nueva; e de la otra parte, tierra de los herederos de Miguel Pérez Millán; e 
por baxo, tierra de Párrazes: 1 obrada.

Frontera.- Yten, una tierra de obrada e media frontera y sale del Lavajuelo de 
carrera Moñico e va de cara Ruvios. Linderos: de la una parte, tierra de los herede
ros de Miguel Sánchez e tierra de doña María, que ovo de Martin de Sagrameña: I 
obrada, II quartas.

Frontera- Yten, apearon de tras el Lavajo media obrada frontera. Linderos: tie
rra de Luys Mexía; e de la otra parte, tierra de los herederos de Aparicio Ferrández: 
II quartas.

Frontera - Yten, a los Floyos, media quarta de tierra frontera. Linderos: de la 
una parte, el caminillo que va a la Nava; e de la otra, tierra de Luys Mexía, media 
quarta.

Frontera - Dende, apearon a la Nava una obrada frontera. Linderos: por amas 
partes, tierras del dicho Luys Mexía, e afruenta en tierra de Párrazes: I obrada.

Frontera.- Yten. dende apearon dos obradas fronteras a Val don Gómez. Lin
deros: de la una parte, tierra de los herederos de Juan de Arroyo; e de la otra parte, 
tierra de doña María, que ovo de Sancho de Enzynas: II obradas.

Dende, fueron a la «jimerada de Valdeximena tres quartas. Linderos: de la una 
parte, tierra de los herederos de Tras Iglesia; e de la otra parte, tierra del dicho Luys 
Mexía: III quartas.

Yten, dende fueron a Valdematariego a una tierra de otras tres quartas. Linde
ros: tierra de Párrazes; e de la otra, tierra de Luys Mexía: III quartas.

Dende, apearon a la Solana de las Viñas media obrada de tierra. Linderos: por 
baxo, tierra de los herederos de Gómez Ferrández e tierra de la iglesia mayor de 
Segovia: II quartas.

Yten, al Majuelo, una tierra de obrada e media, la qual él conpró de Andrés 
Martín, fijo de doña María. Linderos: de la una parte, tierra de los herederos de 
Martín Ramos; e de la otra parte, tierra de Luys Mexía: I obrada, II quartas.

A la hondonada del Vallejo el Monte, media obrada. Linderos: tierra de los 
herederos de Miguel Pérez Millán; e por sonto, tierra de los herederos de Juan 
Arroyo: II quartas.

Yten, asomante Ruyos, obrada e media, e va desde el sendero que va al Lomo. 
Linderos: tierra de los herederos de Juan Plazer: I obrada, II quartas.

Que vendió Juan Martín Rezyo tres obradas forañas, por venta que pasó 
ante Pero Martín, escrivano, en diez e syete días de febrero de setenta e nueve 
años. Las quales deslindaron asy y él nicsnio. Son III obradas:

Primeramente, al Ruyal, una obrada. Que ha por linderos: de la una parte, tie
rra de Antón Cabrero, e afruenta con el sendero y el arroyo: I obrada.
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Yten, a Valdcmatariego una obrada. Linderos: por la parte de arriba, tierra de 
Pedro Frayle; e de la otra parte, tierra de Párrazes, e afruenta en el prado de Valde- 
matariego: I obrada.

Dendc, fueron camino del Molino Viejo una tierra de una obrada. Linderos: por 
amas partes, tierra de Luys Mexía, e afruenta con el camino: I obrada.

Que vendió Juan Martín Ruano tres obradas de tierras, por venta que pasó 
ante Alfonso Alvarez, fecha en XXII días de mayo de setenta e ocho años. Las 
quales todos y él deslindaron ansy. Son III obradas:

Primeramente, a Valdeximena, dos obradas de tierra. Linderos: de la una parte, 
tierra de Párrazes; e de la otra, tierra de los herederos de Aparicio Fernández; e de 
la otra va al sendero de Val don Gómez: II obradas.

Yten, a la cabera de las Viñas que va a dar a la carrera de la Canaleja una obra
da. Linderos: de la una parte, tierra de Luys Mexía; e de la otra parte, de Pedro de 
Chaveynte, e afruenta en el camino: I obrada.

Que vendió Gómez Ferrández, fijo de Gómez Ferrández, ?inco obradas, 
por venta fecha ante Alfonso Alvarez, escrivano, fecha en diez e ocho de enero 
de setenta e nueve años. Las quales deslindaron los apeadores y sus fijos ansy. 
Son V obradas:

Hamusca. Frontera.- Primeramente, cabe el camino de Yñigo Muñoz una obra
da frontera, a mano derecha del camino. Linderos: tierra de los herederos de Mar
tín Ramos; e de la otra parte, afruenta en tierra de Párrazes: 1 obrada.

Yten, al camino del Plomo, que va desde el arroyo al prado de los Cofrades, dos 
obradas. Linderos: de la una parte, la dicha carrera; e de la otra parte, tierra de 
Alfonso de Arévalo: II obradas.

Yten, otra obrada de tierra que sale del prado de los Cofrades e va de cara al 
Pozo Nuevo. Linderos: de la una parte e de la otra, tierras de Luys Mexia, e afruen
ta en el prado de los Cofrades: I obrada.

Dende, apearon en la ladera de la Cuesta Grande una obrada. Que ha por lin
deros: de la una parte, tierra de Luys Mexía; e de la otra parte, tierra de Pero Cres
po, e junta con otra tierra que ovo de Pedro Crespo la dicha doña María: I obrada.

Que vendió Pedro Crespo ?inco obradas, por venta ante Alfonso Álvarez, 
en diez días del mes de abril de setenta e ocho años. Las quales él mesmo des
lindó e los dichos apeadores, en esta manera. Son V obradas:

Frontera.- Primeramente, una obrada frontera que es al Lavajuelo de la Cerra
da, e va de cara al Lomo. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Párrazes; e 
de la otra, tierra de Antón Sánchez Cabrero: I obrada.

Yten, a la Fuente Rincones una obrada de tierra que sale fazya el Ruvial que 
llega al camino del Guijar. Linderos: de la una parte, tierra de Juan Domingo; e de 
la otra parte, tierra de Antón Sánchez Cabrero: I obrada.

Donde, al exido de la Madalena, una tierra de una obrada. Linderos: de la una 
parte, por baxo, tierra de los herederos de doña María de Lavajos; e de la otra, tie
rra de Luys Mexía, e afruenta en el exido de la Madalena: I obrada.

Yten, hazia la parte del arroyo, otra tierra de media obrada. Que ha por linde-
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ros: de la una parte, por baxo, tierra de los herederos de doña María de Lavajos; e 
de la otra, tierra de Santa María de Párraze's: II quartas.

Yten, a la cuesta de la Flerranqilla una tierra de obrada e media. Linderos: de la 
una parte, tierra de doña María, que ovo de Gómez Ferrández; e de la otra parte, el 
Vallejo, e afruenta, por la parte de abaxo, en tierra del señor Luys Mexía; e por 
somo, tierra de García Criado: I obrada, II quartas.

Que vendió Miguel Sánchez Alfayate una obrada por sy, y en nonbre de 
doña Juana, la Millana, su muger, una obrada de tierra, por venta que pasó 
ante Juan Álvarez, escrivano, en veynte e dos días del mes de otubre de seten
ta e nueve. La qual deslindó en la venta asy:

Frontera - Una obrada de tierra frontera que es al Lavajuelo que va carrera de 
Moñico. Linderos: de la una parte, de la dicha doña María Dávila; e de la otra, de 
Párrazes: I obrada.

Que vendió Matheo Martín una obrada, tierra frontera, que es al Cadorqo:
Frontera.- Linderos: de la una parte, tierra de Pero Ferrández; e de la otra par

te, tierra de Alfonso Sánchez Criado, que labrava por Luys Mexía, la qual obrada 
ovo por herencia de Juan Martín, su padre; e de la otra parte, tiene linderos de la 
dicha doña María, que ovo del Comendador: I obrada.

Que vendió Miguel Sánchez de doña María:
Hamiisca. Frontera. - Obrada e media que es a los Horcajuelos de Valdeximena 

que va de cara a Valdequrraquín. Linderos: de la una parte, tierra de doña María de 
Lavajos; e de la otra parte, tierra de los herederos de Aparicio Ferrández; e de la otra 
parte, tierra de Párrazes, e afruenta en el prado de Valdeximena: I obrada, II quar
tas.

Que vendió Juan Martín Crespo, fijo de Andrés Martín, por venta que 
pasó ante Juan Rodríguez Dafa, en XVIII días de novienbre de setenta e ocho:

Casa.- Una casa pagiza con su corral e con una qerca. Que ha por linderos: de 
la una parte, casa de Pedro Crespo; c de la otra parte, casa de Aparicio Ferrández; 
e de la otra, las puertas de la dicha qerca e la calle; e a las espaldas de la casa tiene 
un salido de medio corral. Linderos: Alfonso Crespo e Antón Sánchez Cabrero.

Hera.- Yten, vendió más en esta dicha venta una hera frontera del Lavajo del 
lugar. Linderos: de la una parte, el camino que va a Maello; e por la otra parte, tie
rra de Martín Ramos, e afruenta en tierra de Pedro Moreno, en la qual puede aver 
inedia obrada, poco más o menos.

Yten, que vendió más el dicho Juan Martín, por venta que pasó ante Juan 
Álvarez, escrivano, fecha en diez e nueve días de mar?o de setenta e nueve 
años, finco quartas de tierra horaño:

Hamusca.- Que es la una obrada de Blasco Pedro a los Horcajuelos. Linde
ros: de la una parte, tierra de Martín de Sagrameña; e de la otra parte, tierra de 
los herederos de Martín Ramos. E la otra quarta es a Val de Chinaría. Linderos: 
de la una parte, el prado de conqejo; e de la otra, tierra de Martín del Casar: I 
obrada, I quarta.
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Que vendió doña Catalina, mugcr de Juan Miguel, <;inco obradas de tie
rras, por venta que pasó ante Pero Martín, escrivano, en veynte e dos días del 
mes de junio de setenta e nueve años. Las quales deslindaron en esta guisa los 
dichos apeadores. Son V obradas:

Frontera.- Primeramente, media obrada de tierra frontera al Palomar. Que ha 
por linderos: de la una parte, tierra de Párrazes; e de la otra, tierra de Pero Ferrán- 
dez: II quartas.

Yten, dende apearon a Valdeperal una tierra de una obrada. Linderos: de la una 
parte, tierra de Párrazes; y eso tnesmo de la otra parte, tierra de Párrazes; e de la 
otra parte, tierra de Juan Miguel: I obrada.

Dende, fueron a Valdeperal a una tierra de media obrada. Linderos: de la una 
parte, tierra de Luys Mexía; e de la otra, tierra de Juan de Arroyo: II quartas.

Yten, al Pozo Nuevo una tierra de una obrada. Linderos: de la una parte, tierra 
de Miguel Sánchez; e de la otra parte, el prado: I obrada.

Dende, apearon a Pachanvid media obrada de tierra. Linderos: de la una parte, 
tierra de Tras Iglesia; e de la otra, de Juan Millán: II quartas.

Yten, al Álamo una tierra de una obrada. Linderos: de la una parte, tierra de 
Matheo Martínez; e de la otra parte, tierra de Juan Millán: I obrada.

Dende, fueron e apearon al Lomo una tierra de media obrada. Linderos: el 
camino de la Syerra; e de la otra, tierra de Pero Ferrández.

Yten, que vendió Martín de Sagrameña quinze obradas de tierras, las dos 
fronteras, por venta que pasó ante Alfonso Álvarez en XX días de abril de 
setenta c nueve años. Las quales (él) niesmo e los apeadores con él deslindaron 
en esta manera. Son XV obradas:

Frontera.- Primeramente, deslindaron al sendero del Horcajo, baxo del pozo 
del peral, una obrada de tierra frontera. Linderos: de la una parte, tierra del dicho 
Martín; e de la otra, tierra de Antón de Aranda: I obrada.

Yten, dende apearon al Lavajuelo, carrera Moñico, otra obrada frontera. Lin
deros: tierra del dicho vendedor; c de la otra, de dona María, que ovo de Tras Igle
sia.

Yten, apearon dende al Lomo una tierra en que ay una obrada. Linderos: de la 
una parte, tierra de los herederos de Aparicio Ferrández; e de la otra parte, tierra de 
los herederos de Gómez Ferrández: I obrada.

Dende, fueron e apearon a la solana de Valdechinaria media obrada de tierra. 
Linderos: el prado de Valdechinaria; e por soino, tierra de Luys Mexía; e de la otra 
parte, el sendero que viene de la Nava a Valdechinaria: II quartas.

Yten, en somo de la cuesta del Polinero, una tierra de obrada e inedia. Linde
ros: tierra de Párrezes; e de la otra parte, tierra de los herederos del Tejado; e afruen- 
ta, de la otra parte, en el Monte: I obrada, II quartas.

A la cuesta Herran?illa, una obrada. Linderos: de la una parte, tierra de Luys 
Mexía: e de la otra parte, tierra de Párrazes; e de la otra parte, tierra de la iglesia de 
San Pedro de Lavajos: I obrada.

Yten. tras la Cabera, una tierra de dos obradas. Linderos: de la una parte, tierra 
de los herederos de Aparicio Ferrández; e de la otra, tierra de los herederos de 
Ramos García de Lavajos: II obradas.
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Cabe la carrera del Molino Viejo, media obrada. Linderos: por somo. tierra de los 
herederos de Miguel Sánchez e tierra de los herederos de Gil Ferrández: II quartas.

Yten, al Hustar. una tierra de una obrada. Linderos: de la una parte, por baxo. 
tierra de Párrazes e tierra de los herederos de Miguel Pérez .Millán. e afruenta en el 
arroyo de Váñez Caro: I obrada.

Al sendero de Valdematariego. una obrada. Linderos: de la una pane, el sende
ro; de la otra, tierra de los herederos de Aparicio Ferrández: I obrada.

Yten. al e.xido de la Madalena, media obrada que sale del arroyo e afruenta en 
la peña. Linderos: por baxo, tierra de los herederos del Millán: e de la otra, tierra de 
los herederos de Alfonso Moreno: II quartas.

A los Horcajuelos, una obrada. Linderos: de la una parte, tierra de doña María, 
que ovo de Juan Crespo: e de la otra parte, afruenta en tierra de los herederos de 
Martin Ramos. I obrada.

Yten, a Rio Milanos, una tierra de obrada e media. Linderos: de la una pane, 
tierra de Luys Mexía; e de la otra, herederos de Ramos Garqia. e va de cara al cami
no de viene de Maello, e afruenta en la Huente: I obrada. II quartas.

Al barranco del enzinar del Hera, que sale hazya el Guijar. obrada e media. Lin
deros: el camino; e de la otra parte, herederos de Miguel Ferrández, e da en el 
barranco: 1 obrada, II quartas.

Que vendió Pero Ferrández, fijo de Martín García, syete obradas de tie
rras, por venta que pasó ante Francisco Rodríguez, escrivano, en veynte e qua- 
tro días de novienbre de setenta e ocho años. Las quales dieron ansy. Son MI 
obradas:

Primeramente, las qinco obradas son en amos términos de Lavajos e Maello. a 
Val de Helizes. Linderos: de la una parte, el camino que viene de Lavajos a Mae
llo; c de la otra, tierra de Alfonso Ferrández Chico; e de la otra, de Luis Mexía. del 
heredamiento que tiene en Lavajos, e afruenta en el prado de Val de Helizes. tér
mino de Maello: V obradas.

Yten, al Lomo, dos obradas de tierra. Linderos: el camino real que va a Villa- 
castin, e afruenta en él; e de la otra, herederos del Amo, hazya Lavajos; c de la otra, 
tierra de doña María, que ovo de Miguel Sánchez e de doña María: II obradas.

Yten, que vendió Pascual, fijo de Juan Grande, por venta que pasó ante 
Juan Rodríguez Da?a, en diez e ocho de novienbre de setenta e ocho años, diez 
obradas de tierras. E más, vendió por otra venta diez obradas, fecha en nueve 
de sctienbre de setenta e nueve años. E dio en ellas dos obradas fronteras. Las 
quales dichas veynte obradas deslindaron los dichos apeadores y él mesmo asy. 
Son XX obradas:

Frontera.- Primeramente, al perrillo de entre el Horcajo e Val de Clemeynte, 
inedia obrada de frontera. Linderos: de la una parte, tierra de Juan Panadero de 
Párrazes; de la otra, de herederos del Vallestero, e afruenta en tierra de los herede
ros de Martín Ramos: II quartas.

Frontera.- Yten, al prado Niculás, una tierra de media obrada frontera. Linde
ros: de la una parte, el dicho prado, c afruenta en la carrera; e linderos, tierra de 
Párrazes: 11 quartas.
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Donde, apearon carrera de Párrazes, una quarta de tierra. Linderos: tierra de 
Juan Martín Rezyo; e de la otra, de Luys Mexía; e de la otra parte, afruenta en tie
rra de Pedro de Contreras: I quarta.

Frontera.- Yten, al Vallejo Yagüe, una tierra de media obrada frontera. Linde
ros: de la una parte, tierra de Miguel Sánchez de María e tierra de Miguel Lucas: 11 
quartas.

Dende, fueron e declararon, entre el arroyo e la carrera que va a Moduva des
de Moñico, obrada e media. Linderos: de la una parte, tierra de Martín Ramos; e de 
la otra parte, tierra de Pedro Moñivas, e afruenta en el arroyo e en la carrera: I obra
da, 11 quartas.

Yten, por soino del enzinar de Santa María, en el Guijar, dos obradas. Linde
ros: de la una parte, tierra de los fijos de Martín Ramos; e de la otra, de Luys Mexía, 
e afruenta en la carrera e en el Vallejo: II obradas.

Dende, apearon en somo del Valle Mediana, qinco obradas e media. Que ha 
por linderos: tierra de Aparicio Ferrández; e de la otra, afruenta en tierra de los 
herederos de doña María de Lavajos e en tierra de Pero Crespo: V obradas, 11 
quartas.

Entre Val de Clemeynte e Valdeperal, de una tierra de dos obradas e media que 
queda al dicho della media obrada. Ha por linderos: de la una parte, tierra de Luys 
Mexía, e afruenta en ella; e por baxo, herederos de Pascual Gómez e herederos de 
Ramos García: II obradas, II quartas.

Al Portachuelo, asomante Río Milanos, una tierra de obrada e media. Linde
ros: de la una parte, la carrera, e afruenta en tierra de Párrazes; e por baxo, en tie
rra de Santiuste: I obrada, II quartas.

Yten, en la ladera de Río Milanos, una tierra de obrada e media. Linderos: por 
somo, tierra de Párrazes; e por baxo, de Luys Mexía: I obrada, II quartas.

Dende, apearon a Vallescano obrada e media. Linderos: de la una parte, afruen
ta en tierra de Pedro de Moñivas; e de la otra, en el arroyo e tierra de los herederos 
de Aparicio Ferrández; e de la otra, tierra de la iglesia de Lavajos e tierra de los 
herederos de Martín Ramos: I obrada, II quartas.

Yten, al Hornillo, dos obradas e media. Linderos: de la una parte, el camino que 
va a Las Cordillas; e de la otra, tierra de Pero Crespo; e de la otra, tierra de doña 
María, que ovo de Sancho de Enzynas: II obradas, II quartas.

Yten, que vendió Pedro de Mari Gómez, por venta que pasó ante Francis
co Rodríguez, escrivano, fecha XXIIII de novienbre de setenta e ocho años, 
quatro obradas de tierra, deslindáronlas ansy y él. Son lili obradas:

Primeramente, asomante a Val de Helizes, pegado con el camino que va de 
Lavajos a Villascastín, a mano derecha, una obrada. Linderos: tierra de doña María; 
e hazya Lavajos, de Luys Mexía: 1 obrada.

Yten, a la hondonera del Valle Qurraquín, a los Horcajuelos, una tierra de obra
da e media. Linderos: tierra de Juan Blázquez; e por somo, tierra de Aparicio 
Ferrández, e afruenta en tierra de Gil Ferrández: I obrada, II quartas.

Yten, al Homo de la Teja, una tierra de obrada e media. Linderos: de la una par
te, el camino que va a Las Cordillas; e de la otra parte, tierra de los herederos de 
Gil Ferrández: 1 obrada, II quartas.



133

Ytcn, que vendió el dicho Pedro de Mari Gómez diez obradas e una quar- 
ta de tierra, por venta que pasó ante Pedro Martín, escrivano, en XVII de 
febrero de setenta e nueve años. Más, vendió por otra venta que pasó ante Juan 
Álvarez, escrivano, fecha doze de octubre de setenta e nueve años, ocho obra
das e media. E más, vendió por otra venta que pasó antel dicho Juan Álvarez, 
fecha veynte días de junio de setenta e nueve años, otras quatro obradas. Dio 
frontero obrada e media. Las quales deslindaron y él con ellos en esta manera. 
Son XXII obradas, III quartillas:

Frontera.- Primeramente, en somo del Pozo Bueno, una tierra en que ay tres 
quartas. Linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Martín Ramos; e de la 
otra, tierra del beneficio, e afruenta en tierra de Antón Cabrero: III quartas.

Frontera.- Yten, a la Zerrada, otra tierra de quarta e media frontera de la una 
parte. Linderos: tierra de Martín de Sagrameña; e de la otra parte, tierra de Luys 
Mexía, e afruenta en el prado de la Zerrada: I quarta e media.

Dende, apearon al Lomo una tierra de dos obradas e media. Linderos: de la una 
parte, tierra de Luys Mexía; e eso mesmo de la otra, que la qiñen: I obrada, II quar
tas.

Yten, otra tierra al llano Qerralvo, obrada e media. Linderos: de la una parte, 
tierra de Luys Mexía; e eso mesmo de la otra, que la qiñen: I obrada, II quartas.

Entre el Vallecabra e el Valle de Moduva, dos obradas. Linderos: de la una par
te, tierra Luys Mexía; e de la otra parte, tierra de doña María, que la ovo de Apa
ricio Ferrandez: II obradas.

Dende, apearon entre el valle Clemeynte e el Vallejo el Monte, una tierra de dos 
obradas e media. Linderos: tierra de doña María, que ovo de Antón de Aranda; e de 
la otra parte, herederos de Aparicio Ferrández: II obradas, II quartas.

En la unbría de Valdeperal, una tierra de obrada e media. Linderos: de la una 
parte, por baxo, tierra de la iglesia mayor de Segovia; e de la otra, de Pero Martín, 
escrivano, que tiene en posesyón: I obrada, II quartas.

Enqima del Vallejo del Monte, una obrada. Linderos: de la una parte, herederos 
de Pero Martín, que es de Párrazes; e de la otra parte, tierra de los herederos de Tras 
Iglesia: I obrada.

Yten, encima de la Hoya Quemada, una tierra en que ay una obrada. Linderos: 
de la una parte, tierra de Luys Mexía; e de la otra parte, tierra de Alfonso Sánchez 
Criado, e afruenta en tierra de los herederos de Tras Iglesia: I obrada.

Donde, apearon, somo de Valdechinaria, una tierra de una obrada. Linderos: de 
la una parte, tierra de los herederos de Tras Iglesia; e de la otra parte, de Luys 
Mexía, e junta con otra de Alfonso Moreno que dio a doña María: I obrada.

Yten, entre el Lavajuelo e Valdechinaria, que sale del valle e da en el dicho 
Lavajuelo, dos obradas. Linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Juan 
Martín Tejado; e de la otra, tierra de los herederos de Miguel Sánchez Crespo, de 
Lavajos: II obradas.

Dende, entre la Nava e Valdechinaria, media obrada. Linderos: de la una parte, 
tierra de los herederos de Juan Martín Tejado; e de la otra parte, tierra de los here
deros de Juan Martín Plazer: II quartas.

Yten, luego, a la hondera de la Cuesta Chequilla, una obrada. Linderos: de
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amas partes, tierras de Luys Mexía, e da en el camino de la Cuesta Chequilla: 1 
obrada.

Dende, apearon al Vallejo que va al Pozo Nuevo una tierra de obrada e media. 
Linderos: por baxo, tierra de Luys Mexía; e por la parte de enqima, tierra de los 
herederos de Carrasco: I obrada, II quartas.

Yten, a la ladera de Río Milanos, una tierra de una obrada. Linderos: de la una 
parte, tierra de Juan Blázquez de Villacastín; e de la otra parte, tierra de Párrazes: I 
obrada.

Dende, apearon a la hondonera de Pachanvid una tierra de una obrada. Linde
ros: de la una parte, el arroyo; e de la otra parte, el Lavajuelo que va de Pachanvid 
a dar en el arroyo: 1 obrada.

Yten, a la horma del camino del Molino Viejo, media obrada. Linderos: de la 
una parte, el dicho camino; e de la otra, herederos de Tras Iglesia; e por somo, tie
rra de Luys Mexía: II quartas.

Dende, fueron e apearon en la solana del Qerro de la Cruz una tierra de obrada 
e media. Linderos: de la una parte, el camino que va a Sagrameña; e de la otra par
te, tierra de los herederos de Tras Iglesia: 1 obrada, II quartas.

Yten, que vendió Sancho de Enzinas (inquenta e tres obradas de tierras, 
por venta que pasó ante Francisco Rodríguez, escrivano, fecha en veynte e 
quatro días de novicnbre de setenta e ocho años. E más, vendió un solar e una 
hera. Las quales dichas tierras los dichos apeadores deslindaron en esta mane
ra. Son LUI obradas. Las dichas tierras e hera e solar vendieron Pero Martín, 
escrivano, e el dicho Pero Martín de Mari Gómez. Pero Martín, escrivano, el 
solar e la hera e nueve obradas. E el dicho Pero Martín de Mari Gómez lo otro. 
Obligáronse a saneamiento delias, de lo que asy vendieron. Las quales tierra 
se deslindaron asy:

Solar.- Primeramente, el solar es una qerca que fue del dicho Pero Martín, en 
que puede aver una quarta. Linderos: de la una parte, de Alfonso de Miguel Pérez; 
e de la otra, tierra de doña María que ovo del Comendador, e afruenta en la esqui
na de la casa de Antona, es cabe El Lavajo, e copo a doña María lo cabero. Lo qual 
quedo fecho cotos e señales.

Hera.- La hera es la quarta parte de la hera que fue de Miguel Pérez, segund e 
en la manera que es y está acotado.

Frontera.- Yten, después desto, fueron a una tierra a Los Morales, en que ay 
obrada e media frontera. Linderos: de la una parte, tierra de Párrazes; e de la otra, 
tierra de Antón Sánchez Tavamero: I obrada, II quartas.

Frontera.- Dende, baxo del aldea, tras la casa de Tras iglesia, una tierra de obra
da e media frontera. Linderos: de la una parte, tierra de Luys Mexía; e de la otra 
parte, de Alfonso de Miguel Pérez, de Lavajos: I obrada, II quartas.

Frontera.- Yten, al Peral, una tierra de obrada e media frontera. Linderos: de la 
una parte, tierra de Luys Mexía; e de la otra, herederos de Alfonso Moreno: I obra
da, II quartas.

Frontera.- Dende, apearon, tras las casas de Pero Martín e va orilla del camino de 
Moduva, una obrada frontera. Linderos: de la una parte tierra de Párrazes; e de la otra, 
de la iglesia, e afruenta en el Lavajuelo, carrera de la dicha Moduva: I obrada.
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Frontera.- Yten, dende apearon al Pozo Bueno media obrada frontera. Linde
ros: de la una parte, tierra de doña María, que ovo de Alfonso Moreno; e de la otra 
parte, tierra de los herederos de Miguel Pérez Millán: II quartas.

Frontera - Dende, apearon, carrera de Maello, al Lomo, una tierra de media 
obrada. Linderos: de la una parte, tierra de Antón Sánchez Cabrero; e de la otra par
te, de Luys Mexía, e afruenta en la carrera de Villacastín: I obrada.

Yten, dende, frieron asomante Ruvios a una tierra de obrada e media. Linderos: 
de la una parte, tierra de Juan de Arroyo e del dicho Pero Martín; e de la otra par
te, tierra de herederos de Miguel Pérez Millán, e pasa el sendero del llano e afruen
ta en tierra de Luys Mexía: I obrada, II quartas.

Dende, en el qcito de las Huentes, en Ruyos, una tierra de obrada. E linderos: 
tierra de herederos de Aparicio Ferrández; e de la otra, tierra de Párrazes: I obrada.

Yten, al Pozo de la Cabera, una tierra de obrada e media. Linderos: tierra, por 
baxo, de Juan Blázquez; e de la otra, de doña María, que ovo de Pero Martín, esca
vano: I obrada, II quartas.

Dende, fueron, entre el Pozo Nuevo e el arroyo Iváñez Cano, una tierra de una 
obrada Linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Juan de Arroyo; e de la 
otra parte, de Luys Mexía: I obrada.

Yten, otra tierra que sale del Pozo Nuevo e va al Cerro de los Casares obrada e 
inedia. Linderos: de la una parte, tierra de doña María, que ovo del Comendador; e 
de la otra, tierra que era de Alfonso de Domingo Fernández: I obrada, II quartas.

Yten, dende, fueron al Pico de la Cabeqa, hazya el camino del Molino Viejo, a 
una tierra de una obrada. Linderos: de la una parte, herederos del Vallestero; de la 
otra, de Miguel Sánchez; e afruenta en tierra de los de Pero Ferrández: I obrada.

Yten, a la Carrera Nueva, una tierra de media obrada. Linderos: tierra del bene
ficio de Lavajos; e de la otra, tierra de Luys Mexía; e afruenta en tierra de doña 
María, que ovo del Comendador: II quartas.

Dende, fueron a Pachanvid a una tierra de obrada e media. Linderos: de la una 
parte, tierra de los herederos de Gil Ferrández; e de la otra, tierra de los de Aparicio 
Ferrández e tierra del dicho beneficio: I obrada, II quartas.

Yten, ay luego otra tierna de media obrada. Linderos: tierra de los herederos de 
Aparicio Ferrández; e por baxo, de Luys Mexía; e afruenta en el camino que va al 
Adeyuela al Molino; e afruenta en tierra de doña María, que ovo de Alfonso García 
de Ximén Ñuño: II quartas.

Dende, al Pico de la Cabaña, una tierra de cinco quartas. Linderos: tierra de 
Párrazes e tierra de los herederos de Tras Iglesia: I obrada, I quarta.

Yten, al arroyo de Río Milanos, obrada e media. Linderos: tierra de los herede
ros de Juan de Arroyo; e de la otra parte, por baxo, tierra de Juan Domínguez de 
Lavajos: I obrada, II quartas.

Yten, dende, fueron e apearon a la Hoya de los Quiñones una tierra de obrada 
e media. Linderos: tierra de Párrazes; e de la otra, de herederos de Juan de Arroyo, 
e afruenta en el arroyo de los Quiñones: I obrada, II quartas.

Dende, fueron al Majuelo una tierra de dos obradas e media. Lidneros: de la una 
parte, tierra de los herederos de Alfonso Martín; e de la otra, de Pascual Domingo: 
1 obrada, II quartas.

Dende, al dicho Alamo Luengo y entre el arroyo, media obrada. Linderos: el
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caminillo y herederos de Aparicio Ferrández; e de la otra, tierra del beneficio de 
Lavajos: II quartas.

Yten, y luego, baxo, otra tierra de media obrada. Linderos: de la una parte, tie
rra de Alfonso de Arévalo; y eso mesmo de la otra.

Dende, en sonto del valle de Yñigo Muñoz, una obrada e media. Linderos: de 
la una parte, tierra de los herederos de Alfonso Moreno; e de la otra parte, tierra de 
los herederos de Pablos Muñoz: I obrada, II quartas.

Yten, al Llano Qerralvo, media obrada. Linderos: de la una parte, tierra de los 
herederos de Miguel Pérez Millán; e de la otra, del dicho Juan Blázquez: 11 quartas.

Dende, apearon entre Valperal e Valdexiinena media obrada. Linderos: tierra de 
los herederos de Pero Ferrández; e de la otra, herederos de Aparicio Ferrández: II 
quartas.

Yten, entre Valdecabra e el Valle de Moduva, una tierra de dos obrada e media. 
Linderos: de la una parte, tierra de doña María, que ovo de Pero Martín de Mari 
Gómez; e de la otra, de herederos de Tras Iglesia: II obradas, II quartas.

Dende, fueron a la solana de Valperal a una tierra de una obrada. Linderos: tie
rra de herederos de Juan de Arroyo; e de la otra parte, tierra de los herederos de Gil 
Ferrández: I obrada.

Yten, en la solana de Val de Qurraquín, una tierra de obrada. Linderos: tierra de 
los herederos de Juan de Arroyo; e de la otra, tierra de Luys Mexía, de Segovia: I 
obrada.

Dende, fueron enqima del cerro de Val don Gómez una tierra de dos obradas. 
Linderos: de la una parte, tierra de doña María, de Juan de Ortiz; e de la otra, de la 
dicha doña María, que ovo del Comendador: II obradas.

Yten, en la solana de Val don Gómez, una tierra de una obrada. Linderos: de la 
una parte, tierra de los herederos de Alfonso Moreno; e de la otra parte, tierra del 
dicho Luys Mexía: I obrada.

Yten, dende, fueron al Tranpal a una tierra en que ay dos obradas. Linderos: 
de la una parte, herederos de Aparicio Ferrández. La qual tierra sale del arroyo de 
Blasco Pedro; e por la otra parte, herederos del dicho Aparicio Ferrández: II obra
das.

Dende, fueron por qima de la Huente, somo del Tranpal, una tierra de obrada e 
media. Linderos: tierra de los herederos de Tras Iglesia; e por somo, tierra de los 
herederos de Juan de Arroyo: I obrada, II quartas.

Yten, otra tierra que sale del barranco del enzinar del Hera, de cara al guijar de 
la Madalena, media obrada. Linderos: tierra de los herederos de Juan de Arroyo; e 
de la otra parte, tierra de Pedro Ramos, e afruenta en el barranco: II quartas.

Dende, apearon una tierra que sale del barranco de Valdechinaria e viene de 
cara al aldea. Linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Pero Ferrández; 
e de la otra, de doña María, que ovo de Alfonso Moreno, ay una obrada: I obrada.

Yten, a la Cabezuela de Blasco Martín, una tierra de obrada e media. Linderos: 
por somo, tierra de Párrazes; e de la otra, de Miguel Pérez Millán: I obrada, II quar
tas.

Dende, fueron a Val de Qurraquín e Valdexiinena dos obradas, que van de valle 
a valle. Linderos: de la parte de baxo, tierra de los herederos de Aparicio Ferrández; 
e de la otra, de herederos de Martín Garqía: II obradas.
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Yten, al enzinar de carrera Moduva, dos obradas de tierra. Linderos: de la una 
parte, el camino; e de la otra, tierra de Luys Mexía; e por somo, tierra de Párrazes, 
e da en el camino: II obradas.

Yten, encima del valle de Qurraquín, una obrada. Linderos: de la una parte, tie
rra de los herederos de Ramos Garfia; e de la otra, el prado. I obrada.

Dende, apearon al Menbrillo finco quartas de tierras. Linderos: de la una par
te, tierra de Luys Mexía; e de la otra, herederos de Aparicio Ferrández; por baxo, el 
prado y el camino que va al Álamo Luengo: I obrada, I quarta.

Yten, a la Canaleja, una obrada. Linderos: de la una parte, por baxo, tierra de 
Luys Mexía; e de la otra parte, tierra de Miguel Pérez Millán y el arroyo de Váñez 
Cano: I obrada.

Dende, apearon al guijar de la Madalena dos obradas, e sale del camino que va 
a Moduva. Linderos: tierra de Párrazes; e tierra de Francisco de Tras Iglesia, de la 
otra parte: II obradas.

Yten, dende, fueron e apearon otra tierra, allende el Palomar, de una obrada e 
media. Linderos: por todas partes, tierra de Santa María de Párrazes: I obrada, II 
quartas.

Que vendió Alfonso Moreno finco obradas de tierras, por venta que pasó 
ante Alfonso Álvarez, escrivano, fecha en finco días del mes de febrero de 
setenta c nueve años, las quales los dichos apeadores e Pero Martín, escrivano, 
deslindaron en esta manera. Son V obradas:

Frontera - Primeramente, a las Heras del Pozo Bueno, una tierra de media obra
da frontera. Linderos: de la una parte, tierra de doña María, que ovo de Sancho de 
Enzynas; e de la otra parte, tierra de Pedro Chaveynte: II quartas.

Yten, a la finiera de Valdechinaria finco quartas. Linderos: de la una parte, por 
baxo, tierra de doña María, que ovo del Comendador; e de la otra, tierra de Luys 
Mexía; e de la otra, tierra de la Lánpara de Maello: 1 obrada, I quarta.

Yten, a la carreruela que va a la Majadilla del Abad una obrada e media. Lin
deros: herederos de Pero Ferrández. La qual tierra va desde la veredilla e afruenta 
en el prado de Val de Helizes: I obrada, II quartas.

Dende, en la solana de Valdechinaria, una obrada. Linderos: de la una parte, tie
rra de doña María, que ovo de Sancho de Enzinas; e de la otra, tierra de los here
deros de Pero Ferrández: I obrada.

Yten, debaxo de Val de Pero Blanco, en la solana de la Cuesta de los Serranos, 
media obrada de tierra. Linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Juan de 
Arroyo; e de la otra, herederos de Aparifio Ferrández: II quartas.

Dende, por somo de los Arroyos, a la solana de Ruyos, una tierra de tres quar
tas. Linderos: tierra de los herederos de Pero Ferrández; e de la otra parte, tierra de 
los herederos de Aparifio Ferrández: 111 quartas.

Yten, que vendió Antón de Aranda seys obradas de tierras, por venta que 
pasó ante Juan Alvarez, escrivano, en doze días de otubre de setenta e nueve 
años. Las quales deslindaron e declararon los dichos apeadores en esta guisa. 
Son VI obradas:

Primeramente, entre el valle Clemeynte e el valle del Monte, una tierra de dos
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obradas e media. Linderos: de la una parte, tierra de doña María, que ovo de Pero 
Martín de Mari Gómez, en que ay en ellas otras dos obradas e media; e de la otra 
parte, tierra de Párrazes: II obradas, II quartas.

Yten, en la solana del Álamo Luengo, al mojón del Aldeyuela, una tierra de dos 
obradas e media. Linderos: de la una parte, tierra de la dicha doña María, que ovo 
de Pero Martín, sacristán; e de la otra parte, tierra de Santa María de Párrazes: II 
obradas, 11 quartas.

Dende, fueron a Valdematariego una tierra de una obrada. Linderos: de la una 
parte, tierra de Pero Martín, escrivano; e de la otra, tierra de Párrazes: I obrada.

Que vendió Miguel Martín una tierra de obrada e media, por venta que 
pasó ante Alfonso Alvarez, en diez e seys días de abril de LXXIX años. La qual 
él y los dichos apeadores declararon en esta guisa. Son I obrada e media:

Frontera.- Carrera de Iñigo Muñoz, conmo van a mano derecha, la dicha obra
da e media de frontera. Linderos: de la una parte, tierra del dicho Miguel Martín; e 
de la otra parte, tierra de Alfonso de Arévalo: 1 obrada, II quartas.

Yten, que vendió Juan Martín Calvillo tres obradas de tierras, por venta que 
pasó antel dicho Alfonso Álvarez, escrivano, fecha en ocho de enero de setenta e 
nueve años. Las quales él y ios apeadores dieron ansy. Son III obradas:

Primeramente, al enzynar de Santa María una tierra de obrada e media. Linde
ros: por baxo, tierra de Aparicio Ferrández; e de la otra, de Alfonso Martín: I obra
da, II quartas.

En la unbria de Val don Gómez una tierra de una obrada. Linderos: de la una 
parte, tierra de Santa María de Párrazes; e de la otra parte, tierra de Antón Cabrero, 
e afruenta en el Vallejo: I obrada.

Yten, baxo del pico del valle de Yñigo Muñoz, una tierra de media obrada. Lin
deros: de la una parte, tierra de doña María, que ovo de Pero Martín; e de la otra, 
tierra de Santa María de Párrazes: II quartas.

Que vendió Alfonso García, fijo de Juan de Lavajos, vezyno de Xemén 
Ñuño, diez e seys obradas de tierras, por venta que pasó ante Juan Rodríguez 
Da?a, escrivano, en veynte e un días de dizyenbre de setenta e nueve años. Las 
quales él y apeadores dieron asy. Son XVI obradas:

Frontera.- Primeramente, a las Heras del Pozo Bueno, una tierra de media obra
da frontera. Linderos: de la una parte, tierra de doña María, que ovo de Sancho de 
Enzynas; e de la otra parte, tierra de Pedro Chaveynte: II quartas.

Yten, a la <?imera de Valdechinaria <?inco quartas. Linderos: de la una parte, por 
baxo, tierra de doña María, que ovo del Comendador; e de la otra, tierra de Luys 
Mexía; e de la otra, tierra de la Lánpara de Maello: I obrada, I quarta.

Yten, a la carreruela que va la Majadilla del Abad una obrada e media. Linde
ros: herederos de Pero Ferrández. La qual tierra va desde la veredilla, e afruenta en 
el prado de Val de Helizes: I obrada, II quartas.

Dende, en la solana de Valdechinaria, una obrada. Linderos: de la una parte, tie
rra de doña María, que ovo de Sancho de Enzinas; e de la otra, tierra de los here
deros de Pero Ferrández: I obrada.
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Yten, debaxo de Val de Pero Blanco, en la solana de la Cuesta de los Serranos, 
media obrada de tierra. Linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Juan de 
Arroyo; e de la otra, herederos de Aparicio Ferrández: II quartas.

Dende, por somo de los Arroyos, a la solana de Ruyos, una tierra de tres quar
tas. Linderos: tierra de los herederos de Pero Ferrández; e de la otra parte, tierra de 
los herederos de Aparicio Ferrández: III quartas.

Yten, que vendió Antón de Aranda seys obradas de tierras, por venta que 
pasó ante Juan Alvarez, escrivano, en doze de otubre de setenta e nueve años. 
Las quales deslindaron e declararon los dichos apeadores en esta guisa. Son VI 
obradas:

Primeramente, entre el valle Clemeynte e el valle del Monte, una tierra de dos 
obradas e media. Linderos: de la una parte, tierra de doña María, que ovo de Pero 
Martín de Mari Gómez, en que ay en ella otras dos obradas e media; e de la otra 
parte, tierra de Párrazes: II obradas, II quartas.

Yten, en la solana del Álamo Luengo, al mojón del Aldeyuela, una tierra de dos 
obradas e media. Linderos: de la una parte, tierra de la dicha doña María, que ovo 
de Pero Martin, sacristán; e de la otra parte, tierra de Santa María de Párrazes: II 
obradas, II quartas.

Dende, fueron a Valdematariego una tierra de una obrada. Linderos, de la una 
parte, tierra de Pero Martín, escrivano; e de la otra, tierra de Párrazes: I obrada.

Que vendió Miguel Martín una tierra de obrada e media, por venta que 
pasó ante Alfonso Alvarez, en diez e seys días de abril de LXXIX años. La quai 
él y los dichos apeadores declararon en esta guysa. Son I obrada e media:

Frontera.- Carrera de Iñigo Muñoz, conmo van a mano derecha, la dicha obra
da e media frontera. Linderos: de la una parte, tierra del dicho Miguel Martín; e de 
la otra parte, tierra de Alfonso de Arévalo: I obrada, II quartas.

Yten, que vendió Juan Martín Calvillo tres obradas de tierras, por venta 
que pasó antel dicho Alfonso Alvarez, escrivano, fecha en ocho de enero de 
setenta e nueve años. Las quales él y los apeadores dieron ansy. Son III obra
das:

Primeramente, al enzynar de Santa María, una tierra de obrada e media. Linde
ros: por baxo, tierra de Aparicio Ferrández; e de la otra, de Alfonso Martin: I obra
da, II quartas.

En la unbría de Val don Gómez, una tierra de una obrada. Linderos: de la una 
parte, tierra de Santa María de Párrazes; e de la otra parte, tierra de Antón Cabrero, 
e afruenta en el Vallejo: I obrada.

Yten, baxo del pico del valle de Yñigo Muñoz, una tierra de media obrada. Lin
deros: de la una parte, tierra de doña María, que ovo de Pero Martín; e de la otra, 
tierra de Santa María de Párrazes: II quartas.

Que vendió Alfonso García, fijo de Juan de Lavajos, vezyno de Xemén 
Ñuño, diez e seys obradas de tierras, por venta que pasó ante Juan Rodríguez 
Da^a, escrivano, en veynte c un días de dizyenbre de setenta e nueve años, las 
quales él y apeadores dieron asy. Son XVI obradas:
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Frontera.- Primeramente, a Val de Clemeynte, una tierra de una obrada fronte
ra. Linderos: de la una parte, tierra de doña María, que ovo de Pero Martín, escri- 
vano; e de la otra, tierra de Pedro de Chaveynte: 1 obrada.

Frontera.- Yten, al Pico, camino de las Viñas, una tierra de media obrada fron
tera. Linderos: de la una parte, tierra de Chaveynte; e de la otra, el camino de las 
Viñas, e fiere con el Pico, entre las carreras: II quartas.

Dende, fueron e declararon a la solana de la Cuesta Grande una obrada. Linde
ros: de la una parte, tierra de Luys Mexía; e de la otra, el vallejo que va de la Cues
ta Grande e a dar en el arroyo Váñez Cano: I obrada.

Yten, ay, luego, entre el barranco e entre el camino que va a Las Cordillas. Lin
deros: afruenta en tierra de Pedro de Chaveynte. Ay media obrada: II quartas.

Yten, en el qerro del Vallejo del Monte, una tierra de una obrada. Linderos: tie
rra de Pedro de Chaveynte; e de la otra parte, tierra de los herederos de Pero Mar
tín: I obrada.

Dende, fueron al enzynar del Era, a la orilla de la otra tierra, una obrada. Lin
deros: de la una parte, el dicho enzynar. e afruenta en el dicho sendero e va a dar en 
el barranco de enzynar; e por baxo, tierra de Juan Martín Rezyo: 1 obrada.

Yten. so el qerro del valle de Yñigo Muñoz, otra tierra de dos obradas. Linde
ros: de la una parte, tierras del beneficio de Yñigo Muñoz, e da en el mojón del 
Aldeyuela: II obradas.

Dende, apearon en somo del Hoyo de la Reyna otra tierra de una obrada. Lin
deros: de la una parte, tierra de Luys Mexía; e de la otra, el lindazo; e por amba, 
tierra de Pedro Envizo, e afruenta en tierra de doña María, que ovo de Juan Ortiz, 
en su venta: I obrada.

Yten, tras el Pico Qego e sale del camino que va al Codonal, una tierra de 
media obrada. Linderos: afruenta en tierra de doña María e en tierra de Santiuste; e 
de la otra, tierra de Luys Mexía: II quartas.

Dende, apearon a Pachanvid otra tierra de media obrada. Linderos: tierra de 
doña María, que ovo de Sancho de Enzynas; e por baxo, tierra de los herederos de 
Aparicio Ferrández; e por arriba, de herederos de Tras Iglesia: II quartas.

Yten, tras la Cabeqa, una tierra de tres quartas. Linderos: por baxo, tierra de 
Luys Mexía, e afruenta en tierras de los herederos de Juan de Arroyo, e rodea a la 
tierra de Luys Mexía: III quartas.

Dende, apearon, entre el camino del Alamo Luengo y el camino del Aldeyuela, 
media obrada. Linderos: tierra de Pero Chaveynte de Lavajos; e de la otra parte, tie
rra de la iglesia de Lavajos: II quartas.

Dende, fueron e apearon, entre amos los barrancos, otra tierra, e atraviesa el 
camino que va del enzynar viejo, una tierra de obrada e media. Linderos: hazya el 
Monte, tierra de los herederos de Juan Martín Plazer y el barranco e tierra de los 
herederos de Tras Iglesia; e por baxo, de Juan de Tordesyllas: I obrada, II quartas.

Yten, al barranco del enzynar del Hera, qerca de la Madalena, una tierra de dos 
obradas. Linderos: de la una parte, el dicho barranco; e de la otra, tierra de Pero 
Sánchez de Escalona, e es agora de Párrazes: II obradas.

Dende, fueron al perrillo el Majuelo a una tierra de una obrada. Linderos: de la 
una parte, el dicho Luys Mexía; e de la otra parte, tierra de Juan Martín Rezyo, e 
afruenta en tierra de doña María, que ovo del Comendador: I obrada.
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Yten, éstas son las tierras que los dichos apeadores dieron e declararon, de 
más y allende del apeo, que la señora doña María ha e tiene de la conpra del 
Comendador, de ciertas ventas que fueron en ello e se quedaron por apear. E 
deslidáronlas ansy:

Primeramente, a la cuesta de la Herramjilla, una tierra de una obrada. Linderos: 
por amas partes, tierra de Luys Mexía, e afruenta en el Vallejo de la dicha Herran^i- 
11a: I obrada.

Yten, a la Carrera Nueva, por somo, otra tierra de una obrada, e sale del cami
no. Linderos: de la una parte, de Juan Blázquez de Villacastín; e de la otra parte, tie
rra de la iglesia de Lavajos: 1 obrada.

Dende, fueron al Hornillo a otra tierra de media obrada. Linderos: de la una par
te, tierra de Pedro de Moñivas; e de la otra parte, tierra de los herederos de Martín 
Ramos, de Lavajos: 11 quartas.

Yten, a la qimerada de Valdeperal, una tierra de obrada e media. Linderos: de 
la parte hazya el lugar, tierra de Luys Mexía; e de la otra, tierra de Párrazes, que ovo 
de Migucll Sánchez de doña María: I obrada.

Yten, dende, fueron ay, luego, al vallegico de Valleperal e sube de cara al cerro 
Candelario, de tres quartas. Linderos: de la una parte, tierra de Luys Mexía; e de la 
otra parte, tierra de Pero Martín, escrivano: III quartas.

Ansy fecho e apeado e declarado todas las dichas heredades y tierras suso 
declaradas, luego, los dichos apeadores dixeron las palabras syguientes: que para el 
juramento que fecho avían que en ello nin en parte dello non avía ávido engaño nin 
encubierta alguna, salvo la verdad de todo ello avían dicho en quanto a sus noticias 
era y es que non saben más tierras ser de la dicha doña María, fasta oy, nin del dicho 
señor don Femando, nin estar fuera del apeo de lo del Comendador, y esta salvo lo 
suso declarado. E pero que, para el juramento que avían fecho, sy más tierras o 
heredades sopiesen ser de los dichos señores que no estoviesen por declaración en 
este apeo o en el que se fizo de lo del Comendador, que ellos e cada uno dellos lo 
vemian dizyendo por ante mí, el dicho escrivano, de manera que en ello fuese todo 
ávido por declaración.

E luego, en continenti, los dichos apeadores dixeron que davan e dieron por 
Cerrado e bueno, leal e verdadero, este dicho apeo e deslindo, para agora e syen- 
pre jamás, e le aprovavan e aprovaron e davan e dieron todas las dichas tierras e 
heredamientos en él contenidas, libres, syn contradición alguna, para los dichos 
señores don Fernando de Acuña e doña María Dávila, segund y en la manera y 
forma en él están declaradas e deslindadas, e por suyos para agora en syenpre 
jamás, segund que ellos e cada uno dellos e los vendedores con ellos los declara
ron e deslindaron e señalaron, quedando todavía a salvo el saneamiento dellas a 
los tales vendedores.

Los quales ellos e cada uno dellos que asy vendieron las tales heredades, cada 
uno dixo que se obligava e obligó al saneamiento de lo que asy vendió, segund y

Yten, entre Val de Bodigo e Val del Abad, una tierra en que ay seys obradas, 
dellas da las dos obradas. Linderos: tierra de los herederos de Miguel Crespo, que 
es de Santa María de Párrazes; e de la otra parte, tierra de la dicha Párrazes, que ovo 
de Pero Sánchez Descalona: II obradas.



II

142

10 A continuación figura en el documento la nota siguiente: “Va escripto escripto sobre rajdo.do diz: 
dendc, apearon dos; c do dizc: de Juan Martín. E escripto entre renglones, do dize: e media: c o 
dize: del Hoyo. E hemendado, do dizc: dos. Vala e non le enpezca. E testado, do dize: obrada; e do 
dize: e media, non vala".
En el folio siguiente del documento, figura: “Suman CCLI obradas".

allende en la carta de venta que asy avían fecho, al tienpo de la venta dcllos eran y 
estavan obligados, se obligaron e obligavan a lo fazer sano.

E luego, los dichos vendedores y apeadores, suso en este apeamiento e deslin
do contenidos, dixeron, requerian e requirieron a mí, el dicho escrivano, lo asenta
se asy, segund dicho es. para guarda e anparo de los dichos don Femando de Acuña 
e doña María Dávila, para ver e saber sus heredamientos, dónde e en qué lugar a 
qué tantos son.

E cónmo asy lo requerimos todo, segund dicho es, rogamos a los presentes que 
dello sean testigos.

Que son éstos: Alfonso Álvarez, escrivano, e Rodrigo de Zavarcos, vezynos de 
la noble Qbdad de Avila, e Juan Garfia, escrivano, vezino de Maello, e Martín 
Alfonso, fijo de Juan Martín Millán, vezino de Lavajos.

E luego, en continenti, el dicho Pero Sánchez Vaquero, mayordomo de los 
dichos señores don Femando de Acuña e doña María Dávila, dixo que por quanto 
él por sy mismo, en nonbre de los dichos señores, avía andado a ver fazer el dicho 
apeamiento en el dicho lugar Lavajos e sus términos con los dichos apeadores e 
vendedores, e viendo e señalando las tierras que cada uno asy vendió e declaró y 
eran suyas propias e tomando la posesyón dellas e de cada una dellas en el dicho 
nonbre en cada tierra e tierra, e aprehendiendo la posesyón dellas e de todos los 
dichos heredamientos, eso mesmo, dixo por sy y en el dicho nonbre que se dava e 
dio por contento e entregado de todos los dichos bienes y heredamientos en este 
apeo contenidas. De las quales personas que asy vendieron por quanto los apeado
res saben que eran propias suyas de los tales vendedores, e les dó por virtud del 
dicho poder que de los dichos mis señores tengo, por libres e quitos de todo lo que 
aquí deslindaron e asy declararon en este apeamiento e deslindo asy avían vendi
do, excepto del saneamiento a que, todavía, ellos e cada uno dellos sean obligados.

E de cónmo asy lo digo, ruego e requiero a vos, el presente escrivano, que lo 
asentéys asy para guarda e conservación del derecho de los dichos vendedores, e a 
los presentes que dello sean testigos, que son los susodichos10.

E yo, el dicho Pero Martín, escrivano e notario público susodicho, fúy presen
te a todo lo que dicho es e a todos los abtos e requerimientos e deslindos e declara- 
miento de las dichas heredades e bienes en este apeamiento suso declarados, en uno 
con los dichos testigos. E a ruego e pedimiento del dicho mayordomo e apeadores 
e vendedores lo asenté asy e fize escrevir para los dichos señores. El qual va escrip
to en treze hojas de papel ?ebti con ésta en que va mi sygno, e en cabo de cada foja 
una señal de mi nonbre. E por ende, fiz aquí este mío sygno (signo notarial), en tes
timonio. Pero Martín
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1485, junio, 20. VALLADOLID.
Poder de don Fernando de Acuña a doña María Dávila para ¡a fundación de 

Santo Tomás.
B.-A.H.N. legajo 474, cajón 1 núm. 28, inserta en el finiquito y carta de pago del día 25 siguiente.

Sepan quantos esta carta de poder vieren cómmo yo don Femando de Acuña, 
del consejo del rey e reyna nuestros señores, digo que por quanto vos doña María 
de Ávila mi muger, por vertud de ciertas cláusulas del testamento que vos e el reve
rendo padre fray Tomás de Torquemada, prior del monesterio de Santa Cruz de la 
Cibdad de Segovia, fezystes e otorgastes por vertud de cierto poder e facultad que 
el tesorero Femand Núñez, que santa gloria aya, vos dio para fazer e ordenar su tes
tamento, fuistes obligada a dar e pagar para un monesterio de Santo Tomás de Aqui
no que se avía de fazer e hedificar en la dicha cibdad de Ávila, un cuento e 
quinientas mili maravedís en dineros contados para la hedificación dél, e más qua- 
renta e nueve mili e setecientos maravedís de juro de heredad, situados por previ- 
llejo en ciertas rentas de la cibdad de Ávila e su tierra, de las que el dicho tesorero 
avía en la dicha cibdad e su tierra, e más seyscientas fanegas de pan terciado, trigo 
e centeno e cevada, rentantes en heredades que lo rindiesen, en cierta forma e mane
ra e con ciertas condiciones contenidas en las dichas cláusulas deste testamento.

E por quanto vos la dicha doña María avedes conplido e pagado e satisfecho el 
dicho un cuento e quinientas mili maravedís e los dichos quarenta e nueve mili e 
setecientos maravedís de juro e el previllejo dellos en las rentas contenidas en las 
dichas cláusulas, e agora vos queda por conplir e pagar las heredades que rentan e 
recaudan las dichas seyscientas fanegas de pan terciado que ansí fuystes tenuda e 
obligada a pagar e conplir, por ende otorgo e conozco por esta carta que do e otor
go todo mi poder conplido, libre e llenero e bastante, segund que lo yo he e mejor 
e más conplidamente puedo e devo dar e otorgar de derecho, a vos la dicha doña 
María, para que vos misma por vuestra propia abtoridad, cunpliendo e efectuando 
las dichas cláusulas del dicho testamento, podades dar e dedes e paguedes para el 
dicho monesterio al padre vicario fray Alonso de Valisa en nonbre del dicho mones
terio e para él, e a otro frayle e qualquier persona que poder tenga, heredades que 
renten c rindan las dichas seyscientas fanegas de pan terciado de las heredades que 
oy día tenemos e poseemos en la dicha cibdad de Ávila e su tierra, para que las aya 
e goze dellas el dicho monesterio segund la forma de las dichas cláusulas; e para 
que les dedes las dichas heredades en aquellas que vos más quisiéredes e por bien 
tuviéredes; e cerca dello podades fazer e fagades, al dicho monesterio o al dicho 
vicario fray Alonso de Valisa o a otra persona que poder tenga, qualquier obligación 
o obligaciones que vos quisiéredes e por bien tuviéredes e con qualesquier fuercas 
e firmezas e penas e vynculos, e para que valgan e sean fyrmcs agora e en todo tien- 
po; c para que de los tales heredamientos e bienes que les ansí diéredes vos o quien 
vuestro poder oviere, podades dar e dedes la tenencia e posisión dellos e de cada 
uno dellos al dicho vicario o a otra persona que poder tenga, e recebir e recibades 
del dicho vicario o de otra persona o personas que poder tengan commo dicho es 
libramientos e fyn e quito de todo ello e de cada cosa dello, e la carta o cartas de
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pago que nesqesarias que sean e vos convengan, ansí de los dichos heredamientos 
e rentas comino del dicho un cuento e medio de maravedís commo de los dichos 
quarenta e nueve mili e setecientos maravedís de juro e del prcvillejo dellos e de las 
rentas e frutos que fasta aquí ovieron de aver, en tal manera que vos la dicha doña 
María podades conplir e efetuar lo contenido en las dichas cláusulas del dicho tes
tamento; e para que sobre la dicha razón podades fazer e fagades todos los pedi- 
mientos e requerimientos e protestaciones e enplazamicntos, abtos e deligencias e 
todas las otras cosas e cada una dcllas que nescesarias sean, ansy en juizio commo 
fuera dél; e quand conplido e bastante poder commo yo he e tengo para todo lo que 
dicho es, otro tal e ese mismo lo otorgo e do a vos la dicha doña María con todas 
sus yncidencias e dependencias, emergencias e conexidades, e libre e llenero, e 
general administración. E prometo e otorgo de aver por fyrme e valedero para ago
ra e para en todo tienpo todo quanto en la dicha razón por vos la dicha doña María 
fuere fecho e tratado e dado e pagado para conplimiento de lo que dicho es, e non 
yré nin vemé contra ello nin contra parte dello agora nin en ningund tienpo, so obli
gación de mí e de mis bienes.

E por que esto sea fyrme e cierto e non venga en dubda, fyrmé en esta carta de 
poder mi nonbre, e por mayor firmeza lo otorgué ante el escrivano e testigos yuso 
escriptos. Que fue fecha e otorgada esta carta de poder en la muy noble villa de 
Valladolid a veynte días del mes de junio, año del nascimiento del nuestro salvador 
Jhesuchristo de mili e quatrocientos e ochenta e cinco años. Don Fernando.

Desto son testigos que fueron presentes, llamados e rogados, a todo lo que 
dicho es e vyeron aquí firmar su nonbre al dicho don Femando de Acuña, Jorje de 
Amendaño e Gómez de Herreras, escrivano público de Avila, e Pedro de Castro, 
vezinos de Ávila. E yo Goncalo Rodríguez de Valencia, escrivano del rey e reyna 
nuestros señores e su notario público en la corte e en todos los sus reynos e señorí
os, e escrivano público del número de la dicha villa de Valladolid, fui presente a 
todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos. E por ruego e otorgamiento del 
dicho don Femando de Acuña esta carta de poder fiz escrevir e escreví, e por ende 
fiz aquí este mío sino a tal. En testimonio de verdad, Goncalo Rodríguez.

1485, junio, 25. ÁVILA.
Carta de pago de fray Alonso de Valisa a doña María Dávila, de haberle entre

gado 704 fanegas de trigo, 517 de cebada y 992 de centeno, por cuenta de las 600 
fanegas anuales de pan terciado a que estaba obligada.
A.-A.H.N. legajo 474, cajón 1° núm. 26

Sepan quantos esta carta de pago vieren cómmo yo Alfonso de Valisa, vicario 
del monesterio de Santo Tomás Daquino de la noble cibdad de Ávila, por vertud del 
poder que he e tengo e sostituqión a mí fecha por el devoto e reverendo padre fray 
Tomás de Torquemada, prior del monesterio de Santa Cruz de la cibdad de Sego- 
via, el qual dicho poder ansy a mí dado e otorgado el dicho señor prior me lo dio e 
otorgó por vertud del poder que su reverencia ha e tiene del reverendo señor padre
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vicario general de la orden de señor santo Domingo de observancia e de los vene
rables e devotos padres e religiosos de la dicha orden que con su reverencia del 
dicho señor padre vicario todos juntamente estando en su capítulo ayuntados en 
nonbre de la dicha orden, segund que lo han de uso e de costunbre, e estando ayun
tados commo dicho es en su capítulo e congregación en la villa de Piedrahíta ge lo 
concedieron e dieron e otorgaron para el caso e en el caso infrascripto con poder de 
sostituir e con otras solepnidades e abtos, segund que más largamente se contiene 
en el dicho poder a su reverencia dado, que ante el escrivano de yuso escripto mos
tré. Por vertud del qual e de la dicha sostitución ansy a mí fecha por su reverencia 
segund dicho es, segund más largamente en la dicha sostitución se contiene, que 
ansymismo ante el dicho escrivano mostré, otorgo e conozco por esta carta que 
rescebí de vos la señora doña María Dávila las fanegas de pan que adelante serán 
contenidas en esta dicha carta de pago e quitanca e rescibo. Las quales dichas fane
gas de pan yo el dicho fray Alfonso de Valisa rescebí para en pago del pan que vos 
la dicha señora doña María avéys de dar al dicho monesterio de santo Tomás Daqui- 
no de la dicha cibdad de Avila, que son las dichas fanegas de pan que ansy a mí 
mismo e para el dicho monesterio me distes e pagastes las que adelante serán decla
radas en esta dicha mi carta de pago e rescibo en esta guisa:

Primeramente que me distes e pagastes vos la dicha señora doña 
María Dávila a honze días de junio del año pasado de mili e quatrocien- 
tos e ochenta e quatro años, ciento e diez fanegas de trigo, las quales me 
dio por vos García de Mediana vuestro mayordomo en el dicho logar por 
vuestro libramiento (en el margen izquierdo: trigo ex fanegas)

Otrosy que me distes e pagastes más vos la dicha señora doña María 
Dávila en diez días del mes de novienbre del dicho año del dicho año12 
de mili e quatrocientos e ochenta e quatro años, dozientas fanegas de pan 
por mitad, las ciento de trigo e las ciento de cevada, las quales me dio e 
pagó por vos, la dicha señora doña María Dávila, Alfonso Ximénez, 
mayordomo de la señora vuestra madre por su libramiento (en el margen 
izquierdo: trigo c fanegas) (en el margen derecho: cevada c fanegas)

E que me distes e pagastes más vos la dicha señora doña María Dávi
la en veynte días del mes de novienbre del dicho año de mili e qua
trocientos e ochenta e quatro años, quatrocientas e treynta e quatro 
fanegas de trigo e quinientas e treynta e quatro fanegas de centeno e tre- 
zientas e sesenta e ocho fanegas de cevada, las quales me dio por vos 
Diego de Muñico vuestro mayordomo en Pasarilla por vuestro libra
miento (en el margen derecho: centeno dxxxiv fanegas, cevada iiilxviii 
fanegas) (en el margen izquierdo: trigo ccccxxxiiii fanegas)

E que me distes e pagastes más vos la dicha señora doña María 
Dávila en veynte e dos dias del mes de novienbre del dicho año de mil 
e quatrocientos e ochenta e quatro años, sesenta fanegas de trigo e

12 repite el escribano.
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quatro<?ientas e ^inquenta e ocho fanegas de centeno e quarenta c nueve 
fanegas de cevada, las quales me dio por vos García vuestro mayordomo 
en Mediana por vuestro libramiento (en el margen izquierdo: trigo Ix 
fanegas) (en el margen derecho: centeno cccclviii fanegas; cevada xlix 
fanegas)

Ansy que por todas las fanegas de pan, trigo e cevada e centeno, que vos la 
dicha señora doña María Dávila me distes e pagastes a mi mismo el dicho fray 
Alonso de Valisa e yo mismo rescebí segund e commo de suso se contiene e decla
ra, son setecientas e quatro fanegas de trigo e quinientas e diez e siete fanegas de 
Cevada e nuevecientas e noventa e dos fanegas de centeno. Las quales dichas 
setecientas e quatro fanegas de trigo e quinientas e diez e siete fanegas de cevada e 
nuevecientas e noventa e dos fanegas de centeno vos me distes e pagastes e yo mis
mo de vos rescebí por el dicho monesterio para en cuenta e pago del pan que vos la 
dicha señora doña María ayéys de dar al dicho monesterio de Santo Tomás Daqui- 
no de la dicha cibdad de Avila. E commo quiera que del dicho pan ansy por vos 
dado e pagado a mí el dicho fray Alfonso de Valisa, vos tomastes e rescebistes de 
mí mismo carta e cartas de pago de la dicha suma del dicho pan que ansy vos me 
distes e pagastes, segund e en la manera que de suso va escripto e dicho e declara
do, las quales dichas mis cartas de pago en que montan las dichas setecientas e qua
tro fanegas de trigo e quinientas e diez e syete fanegas de cevada e nuevecientas e 
noventa e dos fanegas de centeno, yo rescebí e tomé en mi poder. E a mayor ahon
damiento, por vertud de la dicha sostitución a mí fecha e poder suso dicho a mi 
dado e otorgado, pues vos la dicha señora doña María me distes e pagastes las 
dichas fanegas de pan suso declaradas a mí mismo, segund paresció e paresce por 
las dichas mis cartas de pago que yo ansy rescebí commo dicho es, yo en el dicho 
nonbre e por vertud de la dicha sostitución e poder e facultad, en la mejor manera 
e forma que puedo e de derecho devo, por la presente vos rescibo e he por rescebi- 
das e pagadas e en cuenta e en pago las dichas setecientas e quatro fanegas de tri
go e quinientas e diez e syete fanegas de cevada e nuevecientas e noventa e dos 
fanegas de centeno suso dichas e declaradas, e me he por bien contento e pagado 
dellas a toda mi voluntad, pues por vos la dicha señora doña María realmente e en 
verdad me fueron dadas e pagadas, e me las distes e pagastes para el dicho mones
terio. E por la presente vos las rescibo e he por rescebidas para en cuenta e pago del 
ficho pan que vos la dicha señora doña María avéys de dar al dicho monesterio de 
santo Tomás Daquino, para que agora nin en ningund tienpo por la dicha orden de 
santo Tomás [szc] nin por los frayles della nin por los del dicho monesterio de San
to Tomás Daquino nin por otra persona alguna, vos sean pedidas nin demandadas, 
antes por esta [carta] e por vertud de la dicha sostitución e poder e facultad vos doy 
por libre e quita a vos e a vuestros herederos de las dichas setecientas e quatro fane
gas de trigo e quinientas e diez e syete fanegas de cevada e nuevecientas e noven
ta e dos fanegas de centeno, para agora e para syenpre jamás.

E en razón de la paga renuncio las leyes del derecho que fablan en razón de la 
paga e de la pecunia non numerata e del aver nonbrado non visto nin contado nin 
rescebido; la una ley en que diz que los testigos de la carta deven ver fazer la paga 
de dineros o de cosa que lo vala, e la otra ley en que diz que todo orne es thenudo
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de provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si las renunciare el que la paga 
ha de rescebir. E yo ansy renuncio estas dichas leyes e cada una dellas nonbrada- 
mente, e me parto dellas: que me non pueda nin la dicha orden nin otras personas 
algunas dellas ayudar nin aprovechar contra esto que dicho es nin contra parte dello, 
en juizio nin fuera dél, por quanto commo dicho está se respibieron e yo mismo 
resQebí las dichas fanegas de pan de suso dichas e declaradas, e pasó e pasa en ver
dadero fecho, scgund e commo en esta dicha carta de pago se contiene. Con las qua- 
les yo me do por contento e pagado de todo el pan que fuistes obligada a dar e pagar 
fasta oy de todos los años pasados.

E por que esto sea cierto e firme e non venga en dubda, firmé en esta carta de 
pago mi nonbre, e a mayor ahondamiento la otorgué ante el escrivano público yuso 
escripto, al qual rogué e pedí que la escriviese o fiziese escrevir e la sygnase de su 
signo, e a los presentes que fuesen dello testigos. Que fue fecha e otorgada en el 
monesterio de Santo Tomás de Avila a veynte e cinco días del mes de junio, año del 
nascimiento del nuestro salvador Jhesuchristo de mili e quatrocientos e ochenta e 
Cinco años. E sy del dicho pan algunas cartas de pago a las dichas personas o algu
na dellas, del dicho pan yo o otros por mí tenemos dadas, entiéndase ellas y ésta ser 
todo un pago, y non más. Testigos que fueron presentes y vieron firmar aquí su non
bre al dicho padre vicario e otorgar lo susodicho, Rodrigo de Oropesa y Juan García 
Acídalo mayordomo del dicho monesterio, vezinos de Ávila.

E yo Alfonso Álvarez de Ávila, escrivano público en la dicha cibdad de Ávila 
por nuestra señora la reyna, fuy presente en uno con los dichos testigos quando el 
dicho fray Alonso firmó en esta carta su nonbre e otorgó lo suso dicho, e por ende 
lo fiz escrevir para la dicha señora doña María, e fiz aquí este mío signo a tal (sig
no notarial). En testimonio de verdad, Alfonso Álvarez.

1485, junio, 25. ÁVILA.
Finiquito y carta de pago que otorgó el convento de Santo Tomás de Aquino, 

de Avila, y fray Alonso de Falisa en su nombre, a doña María Dávila, de las seis
cientas fanegas de pan de renta en los lugares de Cantiveros, Bernuy de Zapardiel 
y Muñosancho, de los 49.700 maravedís de juro anuales para renta de dicho con
vento, y del cuento y medio de maravedís para la edificación de dicho convento. 
Incluye las cláusulas del testamento del tesorero Núñez Arnalte, y las licencias 
para fundación del convento, su incorporación a la orden dominicana, y poderes 
en favor de fray Tomás de Torqueniada.
B.- A.H.N. legajo 474, cajón 1, núm. 28; en copia notarial ante Juan Blázquez Nieto, en Ávila, 25 de 

febrero de 1489.

En la noble fibdad de Avila, veynte e finco días del mes de hebrero, 
año del nuestro señor Jhesuchristo de mili e quatrof lentos e ochenta e 
nueve años, ante el bachiller Garfia Fernández de Monteagudo, alcalde 
en la dicha fibdad por el señor el lifenfiado Alvaro de Santistevan, del 
consejo de rey e reyna nuestros señores, su corregidor en la dicha fib-



(aquí entra la carta de pago13)

148

In nomine Domini. Amen. Sepan quantos este público instrumento vieren cóm- 
mo yo fray Alonso de Valisa, vicario del monesterio de Santo Tomás de Aquino de 
la noble qibdad de Ávila, por vertud de la sostituqión e poder a mí dado e concedi
do por el reverendo padre fray Tomás de Torquemada, prior del monesterio de San
ta Cruz de Segovia, confesor de los reyes nuestros señores, e por vertud de ciertas 
cláusulas del testamento del tesorero Femand Núñez que santa gloria aya, otorgado 
por el dicho prior e por doña María de Ávila, muger que fue del dicho tesorero Fer- 
nand Núñez defunto, muger que es agora del señor don Femando de Acuña, por ver
tud del poder que el dicho tesorero les dio e concedió para lo fazer e otorgar, por mí 
de la una parte. E yo la dicha doña María de Ávila, por vertud de la licencia e poder 
e facultad a mí dada e concedida por el dicho don Femando de Acuña, mi señor 
marido, por mí de la otra parte, que es todo signado de escrivanos públicos, su the- 
nor de las quales dichas escripturas e poderes, uno en pos de otro, es este que se 
sigue:

13 al margen, de letra posterior.

dad, e en presencia de mí Juan Vlázquez Nieto, escrivano público del 
número de la dicha qihdad por sus altezas, e de los testigos de yuso 
escriptos, paresqió presente Diego del Lomo, vezino de la dicha qibdad, 
en nonbre e cornmo procurador que es de la señora doña María de Ávila, 
muger del señor don Fernando de Acuña, e presentó ante el dicho alcal
de e fizo leer por mí el dicho escrivano una carta de pago e fin e quito 
que la dicha señora doña María ha e tiene del monesterio de Santo 
Tomás de Aquino, en pargamino de cuero e fyrmada del nonbre del señor 
fray Alonso de Valisa e de la dicha señora doña María de Avila, e silla
da del sino de Alonso Alvarez, escrivano público de la dicha fibdad, 
segund por ella paresqía. El thenor de la qual es este que se sigue:

Inserta: Poder de la Orden de Predicadores a fray Tomás de Torque
mada para aceptar el monasterio de Santo Tomás, de 13 de noviembre de 
1482, doc. núm. 257.

Cláusulas del testamento del tesorero Fernán Núñez para la funda
ción de Santo Tomás, en Toledo a 17 de abril de 1480, doc. núm. 192.

Bula “Superna dispositione" de Sixto V, para la fundación del 
monasterio, Roma 1480, doc. núm. 182.

Proceso de compra del terreno para edificar el monasterio, de febre
ro y marzo de 1482, doc. núm. 247, 250.

Poder de fray Tomás de Torquemada a fray Alonso de Valisa para 
actuar en su nombre, Piedrahíta, 15 de noviembre de 1482, doc. núm. 257.

Poder de don Fernando de Acuña, de 20 de junio de 1485, en Valla- 
dolid, para la fundación de Santo Tomás, doc. núm. 276.
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Por ende, por vertud de los dichos poderes que de suso van encorporados, 
dezimos que por quanto por vertud de las dichas cláusulas de testamento yo la 
dicha doña María de Avila fuy thenuda e obligada de dar e pagar al dicho mones- 
terio el dicho un cuento e medio de maravedís en dineros contados para la hedi- 
fica^ión del dicho monesterio, e más las dichas seysqientas fanegas de pan 
terciado, trigo e qevada e qenteno, en heredades que lo rindiesen cada un año, e 
más quarenta e nueve mili e setecientos maravedís de juro de heredad, e los mara
vedís que el dicho tesorero tenía de juro por previllejo en esta qibdad e su tierra, 
para que las dichas seysQÍentas fanegas de pan e maravedís de juro quedasen 
dotadas e anexadas al dicho monesterio para sienpre con las condiciones conteni
das en las dichas cláusulas de testamento que de suso faze minción; e que después 
de dado el dicho pan e maravedís al dicho monesterio yo no fuese thenuda nin 
obligada; e que si menos las dichas heredades después de yo dadas e entregadas 
al dicho monesterio rindiesen, a lo pagar nin conplir, nin si ansimismo si quiebra 
oviese en los dichos maravedís de juro o en las rentas donde están situados, o los 
dichos maravedís o parte dellos en algund tienpo fuesen quitados al dicho mones
terio por los rey e reyna nuestros señores o por otros reyes sus subcesores o por 
otra persona alguna, que yo non sea nin quede obligada a cosa alguna dello, 
segund que más largamente en las dichas cláusulas se contiene, a las quales me 
refiero.

E yo, quiriendo conplir e pagar e efetuar lo que el dicho señor prior e yo dis- 
posimos e mandamos por el dicho tesorero mi señor marido que santa gloria aya en 
el dicho su testamento, por ende otorgo e conozco por esta carta que do al dicho 
monesterio de Santo Tomás de Aquino desta dicha qibdad e a vos el dicho padre 
fray Alonso de Valisa en su nonbre c para el dicho monesterio, por vertud del dicho 
poder que avedes e tenedes, las dichas seysqientas fanegas de pan terciado, para que 
agora e de aquí adelante para sienpre jamás el dicho monesterio aya las dichas 
seysqientas fanegas de pan en los heredamientos e lugares de Cantiveros e Bemuy 
Qapardiel c Muño Sancho, aldeas desta dicha qibdad, las quales yo vos di y entre
gué y do e entrego rentantes sin aboyamientos en los dichos lugares, eqebto la here
dad de Muño Sancho que tiene qiertos maravedís, e queden e sean dotadas las 
dichas heredades al dicho monesterio e prior e frayles que agora son o fueren dél, 
segund la forma de las dichas cláusulas. Las quales dichas heredades que vos yo 
ansí do, rentantes las dichas seysqientas fanegas de pan, e los renteros que de mí las 
tenían, son las siguientes:

Que vos di en el lugar de Cantiveros dozientas e qinquenta e qinco fanegas de 
pan, trigo e qevada por mitad, las quales me davan de renta las personas e por las 
tierras que adelante dirá en esta guisa:

que me da Juan de Madrigal vezino de Cantiveros por treynta obradas de tie
rras que de mí tenía a renta, treynta fanegas de pan por mitad trigo e nevada, e con 
Qertas eras e prados que tenía con las dichas tierras.

et que me dava de renta Femand Arias vezino de Cantiveros por quinze obra
das de tierras que de mí tenía a renta, quinze fanegas de pan por mitad trigo e «jeva- 
da, e con qiertas heras e prados que tenía con las dichas tierras.

et que me dava Femand Moreno e Pablos García, vezinos de Cantiveros, por 
sesenta e una obradas e tres quartas de tierras que de mí tenían, setenta e cinco fane-
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et que me da va Juan de Herrera vezyno de Bemuy, por veynte e ocho obradas 
de tierras e tres quartos de tierras, veynte e quatro fanegas de trigo.

Et que ove de mi señora madre Ynés de Zavarcos cierta heredad que davan de 
renta por ello lo syguiente:

Bernuy
Que vos di en el lugar de Bemuy Qapardiel ciento e setenta e cinco fanegas e 

media de trigo e tres fanegas de cevada, las quales me davan de renta las personas 
e por las tierras que adelante dirán en esta guisa:

Que me dava de renta Alonso Martín e Juan Pavón, vezinos de Bemuy, por 
treynta obradas e media de tierras con ciertos prados, veynte e quatro fanegas de tri
go.

gas de pan por mitad trigo e elevada, e con ciertas heras e prados que tenían con las 
dichas tierras.

et que me dava de renta Antón Rodríguez carpcntero vezino de Cantiveros, por 
quinze obradas de tierra e con ciertas heras e prados, quinze fanegas de pan por 
mitad trigo e cevada.

et que me dava la de Pedro Díaz vezina de Cantiveros, por treynta obradas e 
media de tierras e con ciertas heras e prados, treynta fanegas de pan por mitad tri
go e cevada.

et que me dava Miguel del Valle vezino de Cantiveros por treynta obradas de 
tierras e ciertas heras e prados, treynta fanegas de pan por mitad trigo e cevada.

et que me dava Alonso Martín vezino de Cantiveros por quinze obradas e una 
quarta de tierras, con ciertas heras e prados, quinze fanegas de pan por mitad trigo 
e cevada.

e que me dava Bartolomé García vezino de Cantiveros por treynta obradas de 
tierras, con ciertas heras e prados, treynta fanegas de pan por mitad trigo e cevada.

et que me dava Bartolomé yerno de Francisco Díaz, vezino de Cantiveros, por 
quinze obradas de tierras con ciertos prados, quinze fanegas de pan por mitad trigo 
e cevada.

Ansí son las dichas dozientas e cinquenta e cinco fanegas de pan por mitad tri
go e cevada en la manera que dicha es.

Et que demás e allende de las dichas dozientas e cinquenta e cinco fanegas de 
pan que vos ansy do en el dicho lugar de Cantiveros, rentantes en la manera que 
dicha es en las dichas tierras e heras e prados, vos do en el dicho lugar de Cantive
ros las cosas siguientes:

Que vos do unas casas con sus troxes de madera que con sus corrales que tie
nen tres cuerpos de casa e otro cuerpo de casa tapiado en el dicho lugar.

et que vos do más un prado que renta tres fanegas e media de cevada en el dicho 
lugar.

e que vos do más tres arancadas de viñas en el dicho lugar.
et que vos do más un solar en el dicho lugar Cantiveros.
et que vos do más otros dos pedacos de tierras que están de fuera de los dichos 

arrendamientos.
et que dan más por todas las rentas que los dichos renteros tienen, ocho pares 

de gallinas.
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Muño Sancho
Et que vos di en el lugar de Muño Sancho noventa fanegas de pan por mitad tri

go e cevada, en cierta heredad que yo ove por conpra que fize de los conponedores 
del rey e reyna nuestros señores, la qual heredad fue de la de Ximeno de Cal Des- 
trada, mi señora tya que santa gloria aya, que rentava lo siguiente:

Que dava Juan Díaz vezyno de Muño Sancho, por setenta e cinco obradas e 
media de tierras, qinquenta fanegas de pan por mitad trigo e cevada.

que dava de renta la herrera de Muño Sancho por qinquenta e quatro obradas de 
tierras, qinquenta fanegas de pan por mitad trigo e cevada, las quales, sacando diez 
fanegas, quedan quarenta fanegas de pan por mitad; por quanto las otras diez fane
gas quedan para conplir el pan que la dicha mi tía mandó al dicho monesterio en el 
dicho lugar Muño Sancho para su capellanía.

Ansy que vos di para conplir e fenchir las dichas seysqientas fanegas de pan 
terciado, trezyentas e quarenta e ocho fanegas de trigo, e vos di ciento e setenta e nue
ve fanegas de «¿evada, e que lo contamos en esta guisa: que sobravan de trigo ciento 
e quarenta e ocho fanegas, por las quales descontamos dozientas e veynte e dos fane
gas de centeno e cevada. E contando estas dichas dozientas e veynte e dos fanegas por 
las dichas ciento e quarenta e ocho fanegas de trigo, que es a razón de una fanega de 
trigo por hanega e media de centeno e cevada, e las dichas ciento e setenta e nueve 
fanegas de cevada se fizieron quatrocientas fanegas de centeno e cevada.

Ansí son conplidas las dichas seyscientas fanegas de pan terciado, dozientas 
fanegas de trigo e dozientas fanegas de centeno e dozientas fanegas de cevada, con
pensando en la manera que dicha es en que vos di de más e allende, por que el dicho 
monesterio fuese e sea más gratificado, las dichas casas e troxes e viña e solar e 
otros dos pedacos de tierra que están por de fuera de los arrendamientos en el dicho 
lugar Cantiveros.

Que dava de renta Juan Hernández Bretadillo e Andrés de Cabecas, vezinos de 
Bemuy, por treynta obradas e tres quartas de tierras, veynte e quatro fanegas de tri
go.

et que me dava de renta Juan López vezino de Bemuy, por treynta e dos obra
das e tres quartas, veynte e quatro fanegas de trigo.

et que dava de renta Martín Sánchez, vezino de Bemuy, e Juan Rezio, vezino 
de Sant Juan de la Torre, por qinquenta e ocho obradas e media de tierras, quaren
ta e ocho fanegas de trigo.

et que me dava de renta Juan de Vita e Pedro García, vezynos de Bemuy, por 
veynte e seys obradas e tres quartas de tierras, veynte fanegas de trigo.

et que me14 dava de renta Alonso Martín de Bemuy por unas viñas, quatro fane
gas de trigo.

et que ove ocho obradas e una quarta de tierras en el dicho lugar de Bemuy de 
Diego de Zavarcos, alcayde, e que le dava de renta por ellas Diego Fernández Perre
ro, vezyno de Bemuy, siete fanegas e media de trigo.
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Los quales dichos renteros que ansí tenían arrendadas las dichas heredades 
mías, yo vos di las escripturas de rentas que los dichos renteros se obligaron ren
tantes el dicho pan en la manera que dicha es en los dichos heredamientos que de 
suso faze mención, los quales dichos heredamientos e obradas de tierras que a vos 
di apeados e deslindado en forma, cada tierra e tierra sobre sí, segund que cada ren
tero lo tenía, en que sumaron e montaron todos los dichos heredamientos quinien
tas e setenta e cinco obradas e tres quartas de tierras; e con más los prados e heras 
que en los dichos deslindamientos e apeamientos son contenidos. El qual apea
miento yo vos di y entregué sitiado de escrivano público e quedó en mí otro tal 
ansymismo sinado.

E sy más heredad e bienes rayzes e prados e pastos e casas e heras e fronteras 
de las contenidas en el dicho deslindamiento e apeamiento e en esta dicha escriptu- 
ra tengo e me pertenescen en los dichos lugares de Cantiveros e Bemuy e Muño 
Sancho, etjebto que quedan para mí las viñas de Setevil que son en término de Fon- 
tiveros, que yo tengo encensado a Fernand Pérez carnicero, yo vos lo do para que 
sea e quede anexado para el dicho monesterio e prior e frayles e convento dél, e para 
sus sucesores, junto con los otros dichos heredamientos que di. E ansymismo yo 
vos di e entregué el previllejo de los dichos quarenta e nueve mili e setecientos 
maravedís del rey e reyna nuestros señores, escripto en pargamino de cuero e sella
do con su sello de plomo pendiente en filos de seda a colores e librado de los sus 
contadores mayores e oficiales, para que los oviese el dicho monesterio e frayles e 
convento dél, situados en ciertas rentas de alcavalas e tercias desta dicha cibdad e 
su tierra en el dicho previllejo contenidos. El traslado del qual dicho previllejo que
dó en mi poder sinado de escrivano público, que son las dichas rentas en que están 
situados e las quantías en la dicha cláusula contenidas, que de suso va enconpora- 
da. E ansymismo vos di e pagué el dicho un cuento e medio de maravedís ansy al 
dicho fray Tomás commo a vos el dicho fray Alonso commo a otras ciertas perso
nas por vuestro mandado. En tal manera que yo la dicha doña María, atento el the- 
nor y forma de las dichas cláusulas del dicho testamento, yo tengo conplido e 
satisfechas las dichas seyscientas fanegas de pan en heredades que oy día lo rentan, 
e los quarenta e nueve mili e setecientos maravedís de juro e el dicho un cuento e 
medio de maravedís en dineros; e más vos di e pagué en tanto que vos di e entre
gué los dichos heredamientos en que oviésedes las dichas seyscientas fanegas de 
pan, todo el pan que ovistes de aver de las rentas de los años pasados.

De lo qual todo que dicho es yo ni mis bienes nin herederos nin lós bienes del 
dicho tesorero non quedamos nin somos tenudos nin obligados a cosa alguna de lo 
contenido en las dichas cláusulas de testamento, salvo en quanto toca a los dichos 
heredamientos en que yo ansí vos di las dichas seyscientas fanegas de pan rentan
tes en la manera que dicha es; que los dichos heredamientos, atento el thenor e for
ma de la dicha cláusula que de suso va encorporada que si yo de derecho soy 
thenuda e obligada a los sanear e fazer sanos e no en otra manera, que yo me obli
go por mí e por mis bienes muebles e rayzes ávidos e por aver de los sanear e fazer 
sanos de quienquier o qualesquier personas que los demandaren o enbargaren o 
contrallaren, todos o parte dellos, segund que en el dicho apeamiento e deslinda
miento se contiene, cada tierra e tierra segund en él están declarados, so pena de 
C¡ent maravedís de la moneda usual por cada un día de quantos días pasaren que lo
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ansí non guardare e cunpliere segund dicho es. E la pena pagada o non pagada, que 
lo pague e cunpla segund dicho es. E sy atento el thenor e forma de la dicha cláu
sula del testamento, yo non sea thenuda nin obligada al sanamiento de los dichos 
heredamientos, que yo non sea thenuda nin obligada nin me obligo a lo sanear nin 
fazer sanos. E que ansimismo non quedo thenuda nin obligada al saneamiento de 
los dichos quarenta e nueve mili e setecientos maravedís de juro aunque los dichos 
señores rey e reyna o los reyes que después dellos fueren los quyten al dicho mones- 
terio o les sean quitados en qualquier manera o tienpo del mundo o non le fueren 
Ciertos e sanos o que aya quiebra en las rentas, commo porque por alguna vía e for
ma e manera non acudan al dicho monesterio. E que ansymismo non quedo obliga
da al dicho un cuento e quinientas mili maravedís, por quanto los tengo dados e 
pagados, por quanto dellos se a fecho e hedificado el dicho monesterio.

Para lo qual todo que dicho es e cada cosa dello ansí thener e guardar e conplir 
e aver por fyrme commo dicho es, obligo a ello a mí misma e a todos mis bienes 
muebles e rayzes ávidos e por aver. E demás por esta carta pido e ruego e do poder 
conplido a todas e qualesquier justicias e juezes, ansí eclesyásticos commo segla
res, ante quien esta carta pareciere e della fuere pedido conplimiento, a la juredición 
de los quales e de cada uno dellos me someto con todos mis fueros, e para que por 
todos los rigores e remedios del derecho me costringan e apremien a lo ansí thener 
e observar e guardar e conplir e mantener e aver por firme segund dicho es.

La qual dicha paga que ansí fago e do al dicho monesterio de las dichas 
seyscientas fanegas de pan, fago buena e pura perfeta, que en ello nin en parte dello 
non ovo dolo nin fraude nin engaño alguno nin dio a ello cabsa de presente nin de 
pretérito nin de futuro, por quanto commo dicho es yo fuy tenuda e obligada a lo 
pagar e guardar e conplir. E si en ello alguno an contra mí, yo lo suplo e remito a 
mí por descargo e conciencia de ánima del dicho tesorero. E soy contenta e me pla- 
ze de lo dar e pagar, e do e pago al dicho monesterio e frayles e convento para que 
lo ayan para agora e para sienpre jamás, que yo desde agora me parto e quito e 
desenvisto a mí e a mis herederos de todo el derecho, posysión, bienes, boz e razón, 
propiedad e señorío que tenía e me pertenecía e podría pertenescer en qualquier 
manera a los dichos heredamientos e a cada cosa e parte dellos, agora e en qualquier 
tienpo que sea o ser pueda, e lo cedo e dexo e renuncio e traspaso en el dicho 
monesterio e frayles e convento dél de todas las abeiones útiles, mistas e diretas, 
que a mí pertenecen en los dichos heredamientos, para que lo ayan e gozen commo 
dicho es con libre e llenera e general aministración, segund la forma de las dichas 
cláusulas. E para que vos el dicho fray Alonso podades tomar e aprehender en non- 
bre del dicho monesterio c para él por vuestra propia abtoridad, syn mi licencia e 
syn licencia e mandado de juez nin de alcalde, la tenencia e posysión real, corporal 
vel casy de todos los dichos heredamientos e bienes rayzes de suso contenidos e de 
cada cosa e parte dello. E suplo qualesquier defetos e herrores e ynoranqias que en 
esta dicha escriptura o en el otorgamiento della fuese o pueda ser, e toda ynpericia 
e variación e titubación e todo beneficio de restitución yn yntegrum. E renuncio e 
parto de mí e de mi favor e ayuda a todas e qualesquier leyes e fueros e derechos e 
ordenamientos escriptos o non escriptos, ansy ceviles commo municipales, ecle
siásticos e seglares, e a toda exebción e defensyón ansy de ynfynta commo de enea- 
ño e symulación e buena razón que por mí aya o pueda aver o oponer e allegar, para



154

yr o venir contra esto que dicho es o contra parte dello: que me non vala en juizio 
nin fuera dé!, bien ansy comino sy por sentencia dada por juez conpetente fuese 
oyda e vencida e condenada por filero o por derecho a mi pedimiento e consenti
miento, e la tal sentencia fuese pasada en cosa juzgada.

Otrosy renuncio a la ley e abxilio del senatus consultus Valiano que fabla e dis
pone en favor e ayuda de las mugeres e de su facilidad en todo, segund que en ella 
se contiene. E otrosy renuncio la ley c derecho que dizc que ninguno non puede 
renunciar la ley e derecho que non sabe pertenesperle, e que el dolo futuro non pue
de ser renunciado; por quanto de todas las dichas leyes yo fui cierta e certificada 
por el escrivano desta carta. E en especial renuncio la ley e derecho en que diz que 
general renunciación non vala. En tal manera que nin contra mí nin contra mis here
deros quede nin queda al dicho monesterio e frayles dél nin a sus sucesores nin a 
la dicha orden de santo Domingo abción nin demanda nin recurso alguno de todo 
lo contenido en las dichas cláusulas del dicho testamento, ansy del dicho un cuen
to e medio en dineros que ove a dar al dicho monesterio commo de los dichos qua- 
renta e nueve mili e setecientos maravedís de juro commo de las dichas seyscientas 
fanegas de pan que ansí vos do rentantes en la forma susodicha; ecebto commo 
dicho es si de derecho por vertud de las dichas cláusulas de testamento yo soy obli
gada a fazer sanos los dichos heredamientos en que ansí do las dichas seyscientas 
fanegas de pan, que yo sea thenuda e obligada a lo sanear e non en otra manera 
commo dicho es. E que sy quiebra o menoscabo oviere de aquí adelante en los 
dichos maravedís de juro e en las rentas en que están situados e en los arrenda
mientos de las dichas heredades, o fueren quitados al dicho monesterio commo 
dicho es, que yo non sea tenuda nin obligada al tal menoscabo nin por hazimiento 
sy lo oviere commo dicho es.

E yo el dicho vicario fray Alonso de Valisa, en nonbre del dicho monesterio e 
de la dicha orden e por vertud del dicho poder e sostitución a mí dado e concedido 
que de suso va encorporado, otorgo e conozco por esta carta que recebí e recibo de 
vos la dicha señora doña María de Avila las dichas seyscientas fanegas de pan ren
tantes en los dichos heredamientos en la manera que dicha es, cunpliendo e for
mando las cláusulas del dicho testamento que de suso van encorporadas, por quanto 
me las distes rentantes e arrendadas por los renteros que de suso faze mención. E 
yo recebí de vos los tales heredamientos en que los dichos renteros estavan obliga
dos a dar e pagar las dichas sumas e quantías de pan que de suso faze minción. E 
ansimismo recebí e recibo, en nonbre del dicho monesterio de Santo Tomás de 
Aquino e para él, los dichos heredamientos que ansy me distes e yo de vos recebí, 
las dichas seyscientas fanegas de pan; los quales dichos heredamientos yo vi e 
paseé por mi persona e fallé ser buenos e útiles e provechosos al dicho monesterio, 
e soy contento dellos e con las dichas seyscientas fanegas de pan conpensadas e 
moderadas en la manera que dicha es. E ansimismo recebí e so contento e pagado 
de vos la dicha doña María del dicho previllejo e ansymismo de los dichos quaren- 
ta e nueve mili e setecientos maravedís de juro en él contenidos que ansy fueron 
dados e dotados para el dicho monesterio, e del dicho un cuento e medio de mara
vedís que ansymesmo fueron dados para hedificación dél, el qual dicho un cuento 
e medio yo tengo gastado en la hedificación del dicho monesterio; e ansymismo 
recebí de vos todas las rentas de las dichas seyscientas fanegas de pan terciado de
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los dichos años pasados fasta oy, por quanto de todo ello me fecystes buen pago a 
toda mi voluntad, e lo yo rebebí de vos realmente e con hefeto.

E en razón de lo qual renuncio las leyes, la una ley en que diz que los testigos 
de la carta deven ver fazer la paga de dineros o de cosa que lo vala; e la otra ley en 
que diz que todo orne es tonudo de provar la paga que fiziere fasta dos años; e la 
ley e abxilio en que diz que sobre el aver non visto nin contado salvo si las 
renunciare el que la paga ha de reqebir; e yo ansí las renuncio estas dichas leyes e 
cada una dellas nonbradamente e me parto dellas.

Por quanto dcllo e de cada cosa e parte dello yo fui e soy contento en nonbre 
de la dicha orden e del dicho monesterio e para él comino dicho es. E digo que aten
to el thenor e forma de las dichas cláusulas del dicho testamento, vos la dicha doña 
María de [Ávila], con todo lo que dicho es tenedes conplido e satisfecho todo aque
llo que fuystes obligada e non vos quedó por conplir cosa alguna de lo en ellas con
tenido. E que si caso fuere que de aquí adelante alguna quiebra o menoscabo oviere 
en los arrendamientos de las heredades o en los dichos maravedís de juro o en las 
rentas donde están situados, o fueren quitados ellos o parte dellos al dicho mones
terio por el rey e reyna nuestros señores o por los reyes que después vinieren o por 
otra persona alguna o non le fueren ciertos e sanos, agora nin en algund tienpo de 
mundo que sea, que vos nin los dichos vuestros herederos nin subcesores non soys 
nin quedáys tenudos nin obligados a cosa alguna. E vos do por libre e quyta a vos 
e a los dichos vuestros bienes e herederos e a los bienes del dicho tesorero de lo 
contenydo en las dichas cláusulas del dicho testamento, con las tuercas e segund 
que en él dicho poder de suso encorporado se contiene, en tal manera que contra 
vos nin contra vuestros bienes e herederos nin del dicho tesorero non quedó nin 
queda a la dicha orden nin al dicho monesterio nin al prior e frayles e convento dél 
e a los dichos sus subcesores que después dél vinieren, abción nin demanda nin 
recurso alguno por razón de las dichas cláusulas de testamento, ansí del dicho un 
cuento e medio de maravedís commo de los dichos quarenta e nueve mili e setecien
tos maravedís commo del dicho previllejo dellos commo de las dichas seysqientas 
fanegas de pan rentantes como de las rentas dellas que fasta oy an rentado, nin de 
cosa alguna dello, ecebto que si de alguno atentas las dichas cláusulas del testa
mento sois obligada a sanear e fazer sanos los dichos heredamientos en que ansí 
rentan las dichas seyscientas fanegas de pan, que seáys thenuda e obligada a sa
near los tales heredamientos, e non en otra manera, commo dicho es. E si el dere
cho atentas las dichas cláusulas non vos obligan al saneamiento, que non seáys nin 
quedes tenuda nin obligada a cosa alguna al saneamiento de las dichas heredades.

E por quanto del dicho un cuento e medio de maravedís e de los dichos qua
renta e nueve mili e setecientos maravedís e del dicho previllejo dellos e de las ren
tas de pan e maravedís de juro de estos años pasados, yo e otro por mí tenemos 
dadas algunas cartas de pago e de fin e quito a vos la dicha señora doña María, 
entiéndase que todo entra en esta dicha carta de pago e fin e quito, e que ello e esto 
es todo un pago e non más.

E por ende desde oy día en adelante me obligo en nonbre de la dicha orden e 
del monesterio e del prior e frayles e convento dél e por los subcesores que a ella 
vemán, de aver por fyrnie e rato, grato, estable e valedero para agora e para sienpre 
jamás, todo lo contenido en esta dicha escriptura e cada cosa e parte dello. e que
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non yrá nin vemá contra ello nin contra parte dello en tienpo que sea nin por algu
na manera, nin diremos nin allegaremos que en la contratación dello nin en la pro
piedad e señorío de frutos fuymos lesos e danificados nin engañados; por quanto 
digo e otorgo e confieso que la dicha casa e monesterio está bien contenta e satis
fecha con lo que dicho es, e vos la dicha señora doña María conplistes todo aque
llo que fuistes obligada e devistes conplir, e el dicho monesterio recibió de vos 
gratificación en el conplimiento dello e aun de más e allende de lo que devistes, por 
quanto yo vi e paseé los dichos heredamientos e me consejé con personas abténti- 
cas e dynas de fe e ove mi ynformación e fallé el dicho monesterio ser gratificado 
por vos la dicha señora doña María.

E para lo ansy todo thener e guardar e conplir e aver por fyrme en la manera 
que dicha es, obligo a ello los bienes en el dicho poder obligados, e los bienes e pro
pios del dicho monesterio muebles e rayzes, espirituales e tenporales, presentes e 
futuros. E demás que vos peche e pague en pena la dicha orden e el dicho mones
terio e prior e frayles dél e sus subcesores, por cada vez o vegada que contra ello 
fueren o vinieren o lo non guardaren o conplieren o non ovieren por fyrme, segund 
dicho es, c¡ent maravedís de la moneda usual por cada un día de quantos días pasa
ren que lo ansí non guardáremos e conpliéremos e lo non oviéremos por fyrme 
segund dicho es, o contra ello o contra parte dello fuéremos o viniéremos. E la pena 
pagada o non, que todavía lo tengamos e cunplamos segund dicho es.

E pedimos e rogamos e damos poder conplido a todas e qualesquier justicias e 
juezes de qualquier ley e estado que sean, eclesiásticos, ante quien esta carta 
paresciere e della fuere pedido conplimiento, para que por todos los rigores e pre
mias del derecho nos costringan e apremien a lo ansy thener c guardar e conplir e 
aver por fyrme, commo dicho es, bien ansí commo si por juez conpetente que de la 
dicha cabsa pediese e deviese conocer fuese oydo entre las dichas partes juzgado e 
mandado sentenciado, e la tal sentencia dada contra nos pasada en cosa juzgada. E 
suplo qualquier ¿error e defeto e ynorancia que en el otorgamiento desta escriptura 
sea o pueda ser.

Sobre lo qual todo que dicho es, renunciamos e partimos de nos e de nuestra 
ayuda e favor a todas e qualesquier leyes e fueros e derechos canónicos e ceviles e 
municipales, fechos e por fazer, e a todas las otras leyes que en favor desto puedan 
e devan ser e de que nos podiésemos ayudar e aprovechar para yr o venir contra lo 
en esta carta contenido o contra parte dello, e a todo engaño e symulación e a todo 
beneficio de restitución yn yntegnmd, e a todas las otras qualesquier leyes e fueros 
e derechos e esebeiones e defensyones e allegaciones e buenas razones que por nos 
ayamos o podamos aver contra lo que dicho es: que nos non vala nin seamos sobre 
ello oydos e recebidos en juizio nin fuera dél. E en especial renunciamos la ley e 
derec¿o en que diz que general renunciación non vala.

E por que esto sea cierto e fyrme e non venga en dubda, otorgamos desto que 
dicho es dos públicos ynstrumentos amos en un thenor, para cada una de nos las 
dichas partes el suyo, ante el escrivano público e testigos de yuso escriptos, al qual 
pedimos e rogamos que los faga o mande fazer e nos los dé sinados con su sino, e 
a los presentes rogamos que sean dello testigos. E por mayor firmeza firmamos en 
la dicha escriptura e en cada una dellas nuestros nonbres. Alefonsus de Valisa vica- 
rius. Doña María de Ávila.
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Que fue fecha e otorgada en la dicha qibdad de Ávila, veynte e qinco días del 
mes de junio, año del nasqimiento de nuestro salvador Jhesuchristo de mili e qua- 
troqientos e ochenta e qinco años. Testigos rogados que fueron presentes a lo que 
dicho es e vieron firmar aquí sus nonbres a los dichos vicario e doña María, e otor
gar lo susodicho, Antón de Ávalos e Francisco de Soto e Niculás Nieto, vezinos de 
Avila.

Et yo Alfonso Álvarez de Ávila, escrivano público en la dicha qibdad de Ávila 
por nuestra señora la reyna, fúy presente a lo que dicho es en uno con los dichos tes
tigos quando en mi presencia e dellos los dichos señores vicario e doña María fyrma- 
ron en esta escriptura sus nonbres e otorgaron lo susodicho. E por ende lo fiz escrevir 
para la dicha señora doña María en estas qinquenta e ocho planas de patgamino con 
esta en que va mi sino, e en fyn de cada plana va la una rúbrica de mi nonbre. E por 
ende fiz aquí este mío sino a tal. En testimonio de verdad, Alfonso Álvarez.

La qual dicha carta de pago e fin e quito ansí presentada, luego el 
dicho Diego del Lomo, procurador en el dicho nonbre, dixo que por 
quanto la dicha señora doña María de Avila avía menester la dicha 
escriptura e carta de pago e fin [e] quito oreginal para la mostrar e pre
sentar en otras partes, e se temía e reqelava que en llevándola o enbián- 
dola se le podría perder por fuego o por agua o por robo o por furto o 
por otro caso fortuyto pynato o ynopynato, ansí del fielo commo de la tie
rra que podría acaes fer, por ende que pedía [e] pidió en los dichos non
bres al dicho alcalde que mandase a mí el dicho escrivano que sacase o 
fiziese de la dicha carta de pago e fin e quito oreginal un traslado o dos 
o más, quales e quantos la dicha señora doña María de Avila e su pro
curador en su nonbre me pidiese e menester oviese, e ge los diese sinado 
o sinados de mi sino, en manera que fiziesen fe, a los quales e a cada un 
dellos el dicho alcalde ynterpusiese su decreto e abtoridad conplida. E 
luego el dicho alcalde tomó la dicha carta de pago e fin e quito oreginal 
en sus manos, e abrióla e católa e con deligemfia miróla, e dixo que por 
quanto lo veya bueno e sano e non roto nin raso nin cancelado nin en par
te dél sospechoso, por ende dixo que mandava e mandó a mí el dicho 
escrivano que sacase o fiziese sacar de la dicha carta de pago e fin e qui
to oreginal un traslado o dos o más, quales e quantos el dicho procura
dor en el dicho nonbre me pidiese e menester o viese, e ge lo diese sinado 
o sinados de mi sino, en manera que fiziesen fe. Al qual dicho traslado o 
traslados que yo el dicho escrivano ansí sacase o fiziese sacar de la 
dicha carta de pago e fin e quito oreginal, el dicho señor alcalde dixo que 
ynterponía e ynterpuso su decreto e abtoridad conplida, e mandó que 
valan e fagan fe en juizio e fuera dél. ansí e a tan conplidamente commo 
la dicha de carta de pago e fin e quito oreginal vale e valer puede e deve 
de derecho.

E de esto en cómmo pasó, el dicho Diego del Lomo en el dicho non
bre pidiólo sinado a mí el dicho escrivano. Testigos que a esto fueron pre
sentes Blas Blásquez, criado de los dichos don Ferrando e doña María, 
e Alonso Marinos e Alonso de Sant Martín, orne del dicho alcalde.
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Inserta: Poder de la Orden de Predicadores a fray Tomás de Torque-
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1485, junio, 25. ÁVILA.
Carta de pago a favor de las señoras doña Inés de Zabarcos y de doña María 

Dávila su hija, testamentarias de Sancha de Zabarcos, hermana de dicha doña Inés 
y muger de Ximén Muñoz de Cal de Estrada: de noventa fanegas de pan por mitad 
trigo y cebada que la dicha Sancha dejó de renta al convento de Santo Tomás de 
Avila en heredades en Muñosancho para cierta capellanía y misas. Y por no haber 
admitido esta carga dicho convento, se redujo a que las gozase con la carga de 
hacer participante a la susodicha y sus difuntos en los sufragios de la orden. En 
cuyo nombre y del dicho convento dio esta carta de pago el padre fray Alonso de 
Valisa. Inserta el testamento de la dicha Sancha de Zabarcos, y por él consta que 

fue hija de Pedro López Dávila.
A.- A.H.N. legajo 474, cajón 1 núm. 27

Sepan quantos esta carta vieren cómmo yo fray Alfonso de Valisa, soprior del 
monesterio de Santa Cruz de la noble qibdad de Segovia, por vertud de la sosty- 
tu?ión y poder y facultad a mí dada y concedida por el reverendo señor fray Tho- 
más de Torquemada, prior del dicho monesterio de Santa Cruz de Segovia, por mí. 
de la una parte; e yo Ynés Zavarcos, muger que fuy de Gil de Ávila que santa glo
ria aya, e yo doña María de Ávila, muger de don Ferrando de Acuña mi señor, asy 
comino testamentarias que somos de Sancha de Zavarcos, hermana de mí la dicha 
Ynés de Zavarcos, que santa gloria aya, muger que fue de Ximén Muñoz de Cal 
Destrada, e por vertud del testamento por la dicha Sancha de Zavarcos mi hermana 
de mí la dicha Ynés de Zavarcos fecho e otorgado, por nos de la otra parte. El the- 
nor del qual dicho poder de mí el dicho soprior, e del dicho testamento que es todo 
fecho en papel e signado de escrivanos e notarios públicos. Su thenor de lo qual 
todo, uno en pos de otro, es este que se sigue:

Va enmendado e sobre raido o diz por, e o diz que fueron e fintearon 
del dicho tesorero Ferrand Núñez, e o diz paresca; non le enpezca. Y 
entre renglones va escripto o diz e fizo ser por mi el, e o diz defunto, e o 
diz señor, e o diz obedes, e o diz se, e o diz ora, e o diz umilde canpana. 
Cimenterio e con rejytorio e dormitorio, e o diz consejo; vala.

Yo Juan Velázquez Nieto, escrivano público susodicho, fuy presente a 
lo que dicho es en uno con los dichos. E por vertud de la dicha licencia 
e mandamiento del dicho señor alcalde a mi conqeso, fize escrevir e 
pasar fielmente este treslado de la dicha carta de pago e fin e quito ori
ginal para la dicha señora doña María de Avila, e va escripto en qiento 
e sesenta e nueve planas deste quaderno, con esta en que va mi signo, e 
en fin de cada plana va la rública de mi nonbre, e por qima tres rayas 
desta tynta, e fize aqui este mío signo en testimonio. Juan Velázquez. (sig
no notarial/
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mada para aceptar la fundación del monasterio de Santo Tomás, en Pie- 
drahíta, 15 de noviembre de 1482, doc. núm. 257.

Carta de sustitución de fray Tomás de Torquemada en fray Alfonso 
de Valisa, en Piedrahíta, 15 de noviembre de 1482, doc. núm. 257.

Testamento de Sancha de Zabarcos, hija de Pedro López de Avila y 
mujer que fue de Ximén Muñoz. 1482, abril, 9. Avila, doc. núm. 253.

Por ende, por vertud del dicho poder e del dicho testamento, nos las dichas 
Ynés de Zavarcos et doña María de Avila dezimos que por quanto la dicha Sancha 
de Zavarcos, hermana de mí la dicha Ynés de Zavarcos, en el dicho su testamento 
fizo e ordenó una cláusula en él encorporada en que dixo que por quanto ella non 
avia fyjos que oviesen y heredasen sus bienes, que su voluntad hera de fazer y doc- 
tar una capellanía en el dicho monesterio de Santo Thomás que se ha de fazer en 
esta dicha fibdad de Avila, para que le dixesen tres misas cada selmana en los dyas 
del lunes e jueves e sábado, por que Dios nuestro señor oviese piadad de su ánima 
e la quisyese llevar por su santa merced a la gloria del Parayso, donde todo fyel 
christiano espera yr. Por ende dixo que quería y hera su voluntad que de la heredad 
y bienes rayzes que ella tenía e le pertenes^ía en Muño Sancho, aldea de Ávila, et 
en sus términos, tomasen sus testamentarios la heredad que bastase que rynda para 
syenpre ochenta fanegas de pan por mitad trigo e pevada, de lo esento de la dicha 
heredad que no tiene cargo; lo qual quedase e fuese dotado e lo ella dotava al dicho 
monesterio para que le dixesen las dichas tres misas cada selmana, tomando del 
dicho monesterio y el prior e frayles dél la obligación e recabdo que necesario fue
se para que para syenpre jamás le dixesen las dichas tres misas cada selmana en los 
dichos tres días de suso nonbrados. Et dexó por patrón de la dicha capellanía a mí 
la dicha doña María e después de mis días al dicho prior que es o fuere del dicho 
monesterio, et con ciertos vínculos e distutriciones15 cerca desta dicha cláusula con
tenidas.

Et por quanto entre vos el dicho señor soprior et nos la dicha Ynés de Zavarcos 
et doña María de Ávila commo testamentarias de la dicha Sancha de Zavarcos, her
mana de mí la dicha Ynés de Zavarcos, vimos y especulamos la dicha cláusula del 
dicho testamento, e commo quiera que la dicha Sancha de Zavarcos dispuso e orde
nó cerca dello que la oviesen de dezir las dichas tres misas cada selmana en los 
dichos días de suso declarados, et por quanto el dicho prior e frayles non pueden 
tomar cargo sobre sy de aver de dezir las dichas misas nin su orden nin regla lo 
consyenten que se obliguen a lo tal, et nos paresció e paresce que es útile e prove
choso para su ánima de la dicha Sancha de Zavarcos que en lugar de las dichas 
misas que la dicha Sancha de Zavarcos para salud de su ánima oviese parte en todas 
las misas e benefyc>os e oras que se digan e ayan de dezir para syenpre en el dicho 
monesterio de Santo Thomás y en los otros monesterios de la dicha orden et se 
digan por su ánima lo que encargó de sus conciencias ellos viesen, et nos veyendo 
commo dicho tenemos lo que convenía para el ánima de la dicha Sancha de Zavar-
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eos, e queriendo conplir y efectuar lo que ella quiso dar y dotar para el dicho 
monesterio, et porque vos el dicho soprior non quisystes recebyr la dicha dotación 
de los dichos heredamientos para aver de dezir las dichas tres misas en cada sel- 
mana por el ánima de la dicha mi hermana, et porque vuestra regla y orden non lo 
consyenten, et porque entendimos e vimos ser útile e provechoso que oviese parte 
en todas las misas e oras e benefy<?ios que se dixesen en el dicho monesterio e en 
los otros monesterios desta orden e se digan por su ánima lo que encargó de sus 
conciencias ellos viesen, nos, queriendo conplir e efectuar lo que la dicha mi her
mana de mí la dicha Ynés de Zavarcos dispuso e mandó para el dicho monesterio 
et la dotación que quiso que oviese, et porque ella se mandó enterrar en el dicho 
monesterio, dezimos que queremos e consentymos e nos plaze que el dicho mones
terio e prior e frayles e vos el dicho soprior en su nonbre, ayades e ayan las dichas 
ochenta fanegas de pan en la dicha cláusula contenidas en heredades e byenes rajzes 
que ella dexó en el dicho lugar Muño Sancho e sus términos, para que para agora e 
para syenpre jamás el prior e frayles e convento que son e frieren en el dicho mones
terio de Santo Tomás tengan cargo de la ánima de la dicha hermana de mí la dicha 
Ynés de Zavarcos, e aya parte en todas las misas e oras e benefycios que se dixe- 
ren e ayan de dezir en el dicho monesterio e en todos los otros monesterios desta 
orden e la ayan encomendada so cargo de sus conciencias. Por ende e por quanto 
vos el dicho reverendo señor fray Alfonso Valisa soprior e por vertud del dicho 
poder que de suso va encorporado, nos concertamos con vos e vos con nosotras de 
vos dar las dichas heredades en el dicho lugar Muño Sancho que rentasen las dichas 
ochenta fanegas de pan, las quales heredades vos avéys visto por vuestros ojos e 
paseado, e vos soys contento con ellas, segund el thenor e forma de la dicha cláu
sula, las quales dichas heredades agora rentan noventa fanegas de pan por mitad tri
go e cevada, e sobran diez fanegas. Por ende otorgamos e conoscemos que damos 
a vos el dicho soprior por vertud del dicho poder las dichas noventa fanegas de pan 
en las dichas heredades del dicho lugar Muño Sancho en heredades que oy lo ren
tan commo la dicha mi hermana lo tenía e poseya, para el dicho monesterio e prior 
e frayles e convento dél, las quales dichas heredades tienen a renta las personas que 
adelante dirán en esta guisa:

Que da de renta Miguel Rodríguez vezino de Muño Sancho, por treynta e dos 
obradas de tierras, veynte e cinco fanegas de pan por mitad trigo e cevada.

Et que da de renta Andrés López vezino del dicho lugar Muño Sancho, por 
sesenta e nueve obradas e una quarta de tierras, cinquenta e cinco fanegas de pan 
por mitad trigo e cevada.

Et que da de renta la rentera vezina de Muño Sancho, por cinquenta e quatro 
obradas de tierras, cinquenta fanegas de pan por mitad trigo e cevada, de las quales 
non se dan aquí más de diez fanegas por quanto las otras quarenta fanegas se die
ron al dicho monesterio en cuenta de las seysqientas fanegas de pan que yo la dicha 
doña María di al dicho monesterio.

Et más vos damos ciertas casas pagizas en el dicho lugar Muño Sancho que non 
están arrendadas con las dichas heredades que la dicha Sancha de Zavarcos dexó en 
el dicho lugar Muño Sancho.

Asy son conplidas las dichas ochenta fanegas de pan por meytad trigo y ceva
da, e sobran diez fanegas de pan e las dichas casas pagizas; las quales dichas diez
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fanegas que ansy sobran e casas vos damos de más y allende de las dichas ochenta 
fanegas de pan en equivalencia de los bueyes e dineros con que las dichas heredades 
están arrendadas, segund las dexó la dicha Sancha de Zavarcos. Et por que el dicho 
monesterio sea más gratyfycado, et para que desde oy día en adelante para syenpre 
jamás el dicho prior e frayles e convento del dicho monesterio que agora son e los que 
serán de aquí adelante ayan para sy para el dicho monesterio las dichas heredades e 
casas con el dicho cargo e segund dicho es. Et vos lo damos e dotamos asy commo 
testamentarias de la dicha Sancha de Zavarcos. Et que sy caso fuere que agora e de 
aquí adelante las dichas heredades o algunas partes dellas non rentaren las dichas 
noventa fanegas de pan o menos parte dellas, que nos nin los byenes de la dicha San
cha de Zavarcos mi hermana non seamos nin sean thenudos nin obligados a equiva
lencia nin paga alguna, por quanto nos vos dimos rentantes las dichas noventa 
[fanegas] de pan en las dichas heredades commo dicho es. E sy más las dichas here
dades que asy vos damos rentaren, que sea para el dicho monesterio e prior e frayles 
et convento del dicho monesterio e para sus subcesores. Et que nos las sobredichas nin 
los bienes de la dicha Sancha de Zavarcos hermana de mí la dicha Ynés de Zavarcos 
nin los nuestros, non seamos thenudas nin obligadas a saneamiento alguno de las 
dichas heredades e bienes rayzes nin a los frutos e rentas dellos.

Et desde oy día en adelante que esta carta es fecha e por ella, vos damos poder 
conplido para que por vuestra propia abtoridad podades tomar e aprehender la 
tenencia e posysyón real, corporal vel casy de las dichas heredades que rentan las 
dichas noventa fanegas de pan, et lo tener e poseer para el dicho monesterio e prior 
e frayles que son o fueren de aquí adelante; e entre tanto que realmente tomades y 
aprehendedes la dicha posysyón, sy necesario es, nos constituymos por vuestras 
poseedoras en nonbre del dicho monesterio e para él. E asymismo vos dimos y 
pagamos el pan que la dicha heredad ha rentado e rendido fasta aquí en cada un año 
las dichas ochenta fanegas de pan por mitad trigo e cevada que por el dicho testa
mento fueron dadas al dicho monesterio por la dicha Sancha de Zavarcos. Et nos 
obligamos de aver por fyrme, rato, grato, estable e valedero para agora e para syen
pre jamás todo lo que dicho es, e non yr nin venir contra ello, so pena de cient 
maravedís de la moneda usual por cada un día de quantos días pasaren que lo ansy 
non guardáremos e conpliéremos segund dicho es. Para lo qual ansy guardar e con- 
plir, obligamos a nos e a nuestros bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, e 
damos poder e pedimos a todas e qualesquier justyeias e juezes, ansy eclesiásticos 
commo seglares, para que por todo rigor e premia de derecho nos costringan e apre
mien a lo ansy tener e guardar e conplir segund dicho es, costriniéndonos e apre
miándonos a ello. E cerca desto renunciamos las leyes de los enperadores Justiniano 
c Veliano e las otras leyes que en nuestro favor sean o ser puedan.

Et yo el dicho soprior fray Alfonso de Valisa, por vertud del dicho poder e 
sostytución e facultad a mí dado en nonbre del dicho monesterio e prior e frayles e 
convento del dicho monesterio que agora son e por sus subcesores que de aquí ade
lante serán, otorgo e conosco que rescebí de vos la dicha Ynés de Zavarcos e doña 
María las dichas noventa fanegas de pan, trigo e cevada por mitad, rentantes en 
heredades de las heredades que la dicha Sancha de Zavarcos, defunta que santa glo
ria aya, dexó en el dicho lugar de Muñosancho e sus términos. Et digo que por 
quanto commo quiera que por el dicho testamento la dicha Sancha de Zavarcos dis-
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puso e mandó que se oviesen de dezir por su ánima las dichas tres misas cada sel- 
mana, las quales el dicho monesterio e prior e frayles que son e fueren el dicho 
monesterio non pueden thomar sobre sy ni a su cargo, et ftie visto por vos las dichas 
señoras Ynés de Zavarcos e doña María de Ávila c por mí que hera útile e provecho
so para el ánima de la dicha Sancha de Zavarcos que en equivalencia de las dichas 
misas que oviese parte en las misas e oras e benefycios e sacrifycios que se fyziesen 
en el dicho monesterio e en los otros monesterios de nuestra orden e se fiziesen por 
su ánima lo que, en cargo de la conciencia del dicho prior e frayles que agora son o 
fueren del dicho monesterio, ellos viesen para sienpre jamás. Por ende digo que me 
obligo por mi por vertud del dicho poder e por el prior e frayles e convento del dicho 
monesterio que agora son e serán de aquí adelante e por sus sucesores que serán de 
aquí adelante, que ellos avrán por bueno e rato e firme lo suso dicho, e para que en 
cargo de sus conciencias avrán memoria de la dicha Sancha de Zavarcos e avrá parte 
en todas las misas e oras e benefycios e sacrifycios que agora e de aquí adelante se 
dirán en el dicho monesterio e los otros monesterios desta orden.

Et por esta carta por vertud del dicho poder e en nonbre del dicho monesterio e 
para él, me do por contento y pagado de las dichas noventa fanegas de pan e casas que 
distes para el dicho monesterio e prior e frayles por las dichas ochenta fanegas de pan 
que ansy mandó e dotó la dicha Sancha de Zavarcos. Las quales yo de vos rescebi ren
tantes en heredades de las heredades que la dicha Sancha de Zavarcos dexó en el dicho 
lugar Muño Sancho e sus términos. Las quales heredades yo vi e paseé e apeé e son 
tales que bastan para la dicha dotación de las dichas ochenta fanegas de pan que ago
ra rentan las dichas noventa fanegas, con las quales dichas heredades e casas el dicho 
monesterio et prior e frayles están bien satysfechos de la dicha manda e dotación. Et 
quiero que por quanto las dichas heredades me distes rentantes las dichas noventa fane
gas de pan, que vos nin vuestros bienes nin los bienes de la dicha Sancha Sancha16 de 
Zavarcos non seades nin sean thenudos nin obligados a que sy las dichas heredades 
en algund tienpo menos rentaren e ryndieren a lo por fazer [sic] al dicho moneste
rio e prior e frayles que agora son nin a los subcesores que adelante serán nin a otra 
persona alguna en ningund tienpo e syenpre jamás, nin asymismo seades thenudas 
nin obligadas vos nin vuestros byenes nin los bienes de la dicha Sancha de Zavar
cos a sanear nin fazer ciertas nin sanas las dichas heredades. Et ansymismo que sy 
las dichas heredades ryndieren más de las dichas noventa fanegas de pan, que sean 
para el dicho monesterio e prior e frayles et convento dél. Et ansymismo rescebi de 
vosotras todo el pan que las dichas heredades han rentado e rendido fasta oy en cada 
un año las dichas ochenta fanegas de pan por mitad trigo e cevada.

Et por esta carta por vertud del dicho poder e facultad a mí dada, do por libres 
e quitas a vos las dichas Ynés de Zavarcos et doña María de Ávila comino testa
mentarias, e a otra qualquier persona contra quien algund derecho conpeta al dicho 
monesterio e prior e frayles de las dichas ochenta fanegas de pan que ansy la dicha 
Sancha de Zavarcos dotó e mandó al dicho monesterio, las quales yo rescebi e por 
ellas las dichas noventa fanegas de pan de las heredades que las rynden e de todo 
lo contenido en la dicha manda e dotación fecha al dicho monesterio por la dicha

16 repite el escribano.
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Sancha de Zavarcos, vos do por libres e quitas, por quanto commo dicho es yo 
rcsceby las dichas heredades que rentan las dichas noventa fanegas de pan, e las vi 
e paseé e apeé cada tierra y tierra por sy, e son tales que bastan para rentar el dicho 
pan e res^ebí las dichas casas. Et me otorgo de vos las dichas Ynés de Zavarcos e 
doña María por bien contento e pagado dellas a toda mi voluntad. Et en razón de lo 
qual sy necesario es renuncio las leyes que en este caso fablan e deven ser renuncia
das en todo segund en ella se contiene. E vos do por libre e quita a vos e a vuestros 
bienes e a los bienes de la dicha Sancha de Zavarcos de la dicha manda e dotación 
e de todo aquello que por vertud della fúystes obligadas a conplir e efetuar, en tal 
manera que contra vos nin contra vuestros bienes nin suyos non quedó nin queda al 
dicho inonesterio e prior e frayles e convento nin a sus subcesores que agora son o 
serán de aquí adelante para syenpre jamás abción nin demanda nin recurso ningu
no nin otro derecho alguno en juyzio nin fuera dél. Et ellos y yo en su nonbre que
damos y somos byen contentos e satysfechos con las dichas heredades e bienes 
rayzes que ansy rescebí en el dicho lugar Muño Sancho et sus términos por mí vis
tas e apeadas e deslindadas commo dicho es. Et obligóme por mí e en nonbre del 
dicho prior e frayles e convento que agora son e por sus subcesores que de aquí ade
lante serán, de aver por firme, rato, grato, estable e valedero para agora e para syen
pre jamás todo lo que dicho es e de suso se contyene, et de non yr nin venir contra 
ello en juyzio nin fuera dél, so la dicha pena de cient maravedís de la moneda usual 
por cada día de quantos días pasaren que lo ansy non guardaren e cunplieren et lo 
non ovieren por fyrme, o contra ello o contra parte dello fueren o vinieren en 
qualquier t[ien]po e syenpre jamás, que lo avrán por rato, grato, estable e valedero 
para agora e en todo tienpo.

Para lo qual todo que dicho es ansy guardar e conplir, obligo a ello a todos los 
bienes de la dicha orden de observancia de los reynos de Castilla e de León, espiri
tuales e tenporales, ávidos e por aver, segund que a mí son obligados por vertud del 
dicho poder y sostitución. Et por esta carta pido e do poder conplido a todas e qua- 
lesquier justyzias e juezes eclesyásticos e delegados e subdelegados ante quien esta 
carta paresciere e della fuere pedido conplimiento, a la juredición de los quales e de 
cada uno dellos me someto, para que por todo rygor e premia de derecho costryn- 
gan e apremien a los dichos prior e frayles e convento del dicho monesterio que 
agora son o serán de aquí adelante, a lo ansy tener e guardar e conplir segund dicho 
es et de suso se contyene. Sobre lo qual yo [sic] en el dicho nonbre renunció e part- 
yó de su favor e ayuda todas e qualesquier leyes e fueros e derechos ansy eclesiás
ticos commo seglares e municipales e otros qualesquier de que el dicho monesterio 
e prior e frayles se podiesen e puedan ayudar e aprovechar: que les non vala nin sea 
oydo nin rescebido en juyzio nin friera dél, byen ansy e a tan conplidamente com
mo sy por sentencia de juez conpetente que de la cabsa pueda e deva conoscer fue
se ojdo, juzgado et dado por su juyzio e sentencia difynityva, e la tal sentencia fuese 
pasada en cosa juzgada. Et en especial dixo que renunciava e renunció la ley e dere
cho en que diz que general renunciación non vala.

Et por que esto sea cierto e fyrme, nos amas las dichas partes otorgamos desto 
que dicho es dos públicos ynstrumentos, amos en un thenor, para cada una de nos 
las dichas partes el suyo, ante el escrivano público e testigos de yuso escriptos, al 
qual rogamos que los dé signados a cada una de nos las dichas partes el suyo.
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Testigos rogados que a esto fueron presentes Francisco de Soto e Antón Dáva- 
los e Niculás Nieto, vezinos de Ávila.

Fecha en Ávila, veinte e cinco días del mes de junio, año del nas<;imiento del 
nuestro señor Jhesuchristo de mili e quatrocientos e ochenta e cinco años.

{de otra mano, hasta el final'.) Va escripto entre renglones o diz el pan, e o diz 
e doña María, e o diz e que en equivalencia de las dichas misas, e o diz misas; e en 
dos logares o diz e casas, e o diz rescebi las dichas casas. Vala y non le enpczcan.

Yo Alfonso Álvarez de Ávila, escrivano público en la dicha cibdad de 
Ávila por nuestra señora la reyna, fuy presente a lo que dicho es con los dichos tes
tigos; e de otorgamiento de las dichas partes lo fiz escrevir para las dichas señoras 
Ynés de Zavarcos e doña María de Ávila en estas treynta e cinco planas de papel 
con esta en que va mi signo, y en fin de cada plana va la rública de mi nonbre. E 
por ende fiz aquí este mío signo a tal {signo notarial). En testimonio de verdad. 
Alfonso Álvarez.

1485, agosto, 30. ÁVILA.
Recibo de 10.000 reales de plata, entregados por doña María Dávila al teso

rero Ruy López.
A.- A.H.N. legajo 474, cajón 7 núm. 4.

Sepan quantos esta carta vieren cómmo yo Juan de Ysasaga, criado del theso- 
rero Ruy López, conozco que rescebi de vos doña María Dávila, muger de don Fer
nando de Acuña, trezientas e diez mili maravedís en diez mili reales de plata, los 
quales puso en vuestro poder Juan Rodríguez d[e] Oña, thesorero de la Santa Cru
zada del obispado de Ávila, e dellos distes vos la dicha señora doña María Dávila 
conoscimiento fyrmado de vuestro nonbre.

E agora yo el dicho Juan de Ysasaga, por vertud de una cédula del rey e reyna 
nuestros señores, dirigida a vos la dicha señora doña María Dávila, fecha en esta 
guisa:

El rey e la reyna.
Doña María Dávila. Ya sabéis las trezientas e diez mili maravedís 

que en vuestro poder pusieron los thesoreros de la Cruzada de ese obis
pado de Ávila en diez mili reales.

Nos vos mandamos e encargamos que los dedes e paguedes luego a 
Juan de Ysasaga, criado de nuestro thesorero Ruy López, que allá enbia- 
mos para que los restriba de vos. E tomad su carta de pago. Con la qual 
y con esta, nos damos por contentos de las dichas trezientas e diez mili 
maravedís, e vos [a]seguramos de vos sacar a paz y a salvo dellos, para 
que por los dichos thesoreros nin por otra persona alguna non vos sean 
demandados. Y porque son mucho menester para cosas de nuestro ser
vicio, y el dicho Juan de Ysasaga ha de pasar adelante con ellos, dad for
ma cómmo no se detenga por ellos cosa alguna.
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De Córdova, honze días de agosto de Ixxxv años.
Yo el rey. Yo la reyna.
Por mandado del rey e de la reyna, Fernán Alvarez.

otorgo e conozco que resijebí de vos la dicha doña María Dávila los dichos trezien- 
tos e diez mili maravedís en diez mili reales, los quales res<?ebí ante el escrivano e 
testigos desta carta realmente e con efecto. E seguro e prometo que vos non serán 
demandados por ninguna otra persona, segund que por la dicha cédula del rey e rey
na nuestros señores vos es mandado.

En firmeza de lo qual yo el dicho Juan de Ysasaga di a vos la dicha señora doña 
María Dávila esta carta de pago firmada de mi nonbre, e la otorgué ante el escriva
no e testigos de yuso escriptos, que es fecha e otorgada en la noble <?ibdad de Ávila, 
treynta días del mes de agosto, año del nascimiento de nuestro señor Jhesuchristo 
de mili e quatroQÍentos e ochenta e cinco años.

Es la contía desta carta de pago trezientas e diez mili maravedís en diez mili 
reales de plata.

Juan de Ysasaga {autógrafo}.
Testigos rogados e especialmente llamados que a esto fueron presentes e vieron 

otorgar esta dicha carta de pago al dicho Juan de Ysasaga, e res<?ebir los dichos diez 
mili reales de plata, e le vieron aquí fyrmar su nonbre, Juan Pérez, criado de la dicha 
señora doña María Dávila, e Diego de Lugo, criado del dicho Juan Pérez, e Barto
lomé de Bitoria, criado del dicho Juan de Ysasaga.

Fecha en Ávila, día e mes e año suso dicho.
E porque yo Gómez González de Perreras, escrivano público en la dicha cibdad 

e su tierra a merced de la reyna nuestra señora, fúy presente a lo que dicho es e vi 
con los dichos testigos todo lo suso dicho a que fui presente, e por ende lo escreví 
e fiz aquí este mío signo a tal. (signo notarial). En testimonio de verdad, Gómez 
Goncález.

1485, septiembre, 8. ÁVILA.
Fernando Vázquez y Francisco Suárez recibieron de doña María Dávila 7.000 

maravedíes a cuenta de los 100.000 maravedís en que fue fijado el precio de la ven
ta de la dehesa de Voltoyuela.
A. A.H.N. Legajo n.° 475, cajón 10, núm. 2.

Nos, Femand Vázquez e Francisco Suárez, otorgamos e conoscemos que por 
razón que nos, los sobredichos, queriendo vender la nuestra dehesa de Boltoyuela 
a vos, la señora doña María Dávila, muger del señor thesorero que santa gloria aya, 
conprometimos por parte de vos, la dicha señora doña María Dávila, e de nosotros 
en manos de Juan Dávila e de Christóval Suárez el prescio della. E por nosotros fue 
consentida e avida por buena su sentencia. E cunpliéndola e efectuándola, para en 
cuenta de los dichos cient mili maravedís, nos dáys e pagáys syete mili maravedís. 
Los quales vos, señora, nos distes e pagastes en esta manera: a Diego del Águila por
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nos qinco mili e quinientos e ?inquenta maravedís que los él ovo de aver para cun- 
plir el ánima de Catalina Suárez, nuestra hermana, e los mili e quatroQientos e <?in- 
quenta maravedís a nos, los sobredichos, en dineros contados.

Por tanto, por ésta nos obligamos por bien contentos e pagados de los dichos 
syete mili maravedís que vos. la dicha señora doña María Dávila, asy nos distese 
pasaron a poder del dicho Diego del Aguila en nuestra presencia, realmente e con 
efecto. E. asymismo, a nuestro poder los mili e quatroqientos e qinquenta marave
dís.

En fe de lo qual, fyrmamos aquí nuestros nonbres.
Que es fecha en Avila, ocho días del mes de setienbre, año del Señor de mili e 

quatroqientos e ochenta e un años.
Femand Vázquez. Francisco Suárez.

1485, noviembre, 23. ALMAZÁN.
Fernando el Católico anula la demanda interpuesta por el fisco real contra 

doña María Dávila, mujer de don Fernando de Acuña, virrey de Sicilia, por el gas
to de doscientas sesenta onzas, ya que las había gastado el virrey en servicio de la 
corte.
B.-A.H.N. cajón 12, núm. 12.

Don Femando, por la graqia de Dios rey de Castilla, de Aragón, de León, de 
Qeqilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallorcas, de Sevilla, 
de Zerdenia, de Córdova, de Corqega, de Murqia, de Jahén, del Algarve, de Algezi- 
ra, de Gibraltar y de las Yslas de Canaria, conde de Varqelona, señor de Vizcaya e 
de Molina, duque de Athenas e de Neopatria, conde de Rusellón e de Qerdania, 
marqueses de Oristán e de Goqiano.

Al espetable magnífico amado consejero e visorey nuestro en el reyno de Qeqi- 
lia mosén Juan de Lenuqa, salud e dilectión.

Por parte de la noble y amada nuestra doña María de Avila, muger que fue de 
don Femando de Acuña, nuestro visorey en ese reyno, a subrecorrido a nos con 
humill e christiana sumisión deziendo cónmo a ynstanqia de nuestro fisco y por par
te del manífico amado consejero e maestre Racional de nuestra corte en ese reyno 
mysqer Girardo de Bonanno le ha subpuesta e hecha qierta demanda de dozientas e 
sesenta onqas. Las quales por el dicho visorey frieron mandadas tomar y gastar de 
pecunias de nuestra corte. E que queriendo aver razón dellas, el dicho maestre 
Racional le hazía hazer la dicha demanda,, pretendiendo averse de pagar a nuestra 
corte de los bienes del dicho visorey. E que vien que ella era cierta las pecunias aver 
sydo gastadas en cosas que conplían a nuestro servicio e por ello no ser obligada a 
la restitución de ellas, ni ella ni los bienes de su marido, enpero que por cabsa de su 
partida no podía proseguir dicha cabsa en ese reyno. E por lo qual nos hizo súprica 
fuese de nuestra merqet mandar ver los abtos y provanqas por las quales particular
mente se muestra el gasto de la dicha cantidad e que, sy por aquéllos nos constase 
la dicha suma aver sydo bien gastada, mandásemos desestir a la tal demanda. E nos.
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ojda su suplicación, avernos mandado ver e reconos<?er los dichos abtos, por los 
quales avernos conprehendido cómo la dicha suma fue gastada con determinación 
del real consejo e por manos de los oficiales desa nuestra corte, e averse bien e reta- 
mente gastado en cosas necesarias e guardantes a nuestro servicio e por ello no ser 
a cargo el dicho visorey ni sus bienes. E asy pues, conmo dicho es, nos avernos ávi
do llena ynformación de todas las partidas del dicho dinero e de cónmo y para qué 
fue gastado e nos consta verídicamente aver sydo bien gastado e no es razón que la 
dicha suplicante ny sus bienes sean cerca dello más molestados. Por ende, vos dezi
mos e encargamos e mandamos que en continenti hagáys cancelar e abolir qualquier 
demanda e proceso que por la susodicha razón oviesen sydo hechos contra la dicha 
suplicante e sus bienes, ynponiendo sylencio al dicho nuestro fisco, sy e segund 
que nos, en virtud désta, ynponemos e queremos asy la dicha demanda, conmo los 
abtos cerca de ella hechos, ser ávidos por cancelados, nulos e de ningund valor e 
efecto, por forma y manera que a cabsa de las dichas pecunias los herederos ni los 
bienes del dicho visorey, agora ni en ningund tienpo, no puedan ser molestados 
ni ynquictados por la dicha razón, pues a nos, conmo dicho es, a constado no 
ser en cargo alguno a nuestra corte. E no consintáys ser hecho el contrario por 
cabsa o razón alguna, conmo tal sea nuestra firme voluntad a justicia e razón 
conforme.

Datum en la villa de Almacén, a veynte e tres dias del mes de novienbre de la 
quatorzena yndición, año de la natividad de nuestro Señor M CCCC LXXXV.

Yo, el Rey.

1486, marzo, 6. (LAS CORDILLAS).
Carta de venta de diez obradas de tierras en Labajos por 2.766 maravedís, 

otorgada por Sancho Martín, vecino de Labajos, a favor de don Fernando de Acu
ña y doña María Dávila, su mujer.
fv- A H.N. Legajo n“ 475, cajón 3, núm. 37.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo Sancho Martín, vezyno e 
morador que só en Lavajos, aldea de la noble cibdad de Segovia, otorgo e conozco 
por esta presente carta que vendo e do por juro de heredad para agora e todo tien
po e syenpre jamás a vos, los muy virtuosos señores don Hernando Dacuña e doña 
María Dávila, absentes, bien asy conmo sy fuésedes presentes, e a Diego de Zavar- 
cos, vuestro alcayde en la casa de Las Cordillas, en vuestro nonbre, que es presen
te, diez obradas de tierras que yo he e tengo en término del dicho lugar Lavajos. 
Que se entiendan nueve obradas de horaño y una de frontero.

Las quales vos vendo e declaro en los lugares siguientes:
Primeramente, vos vendo una tierra de frontera en que ay una obrada, que es 

carrera de Moñico e la Serrada. En que ha por linderos: de la una parte, tierra de 
vosotros, los dichos señores; e de la otra parte, tierra de los herederos de Aparicio 
Ferrández.
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E más vos vendo otra tierra que es entre los Arroyos Hondos e el prado Cami
nero, en que ay quatro obradas e inedia. Que ha por linderos: de la una parte, hazia 
el dicho prado, tierra de los herederos de Juan de Arroyo; e de la otra parte, hazya 
los Arroyos Hondos, tierra de Párrazes; e afruenta en tierra de los herederos de Apa
ricio Ferrández.

E más vos vendo otra tierra de horaño que es y sale de la Fuente Rincones, en 
que ay obrada e media. Que ha por linderos: de la parte hazya el lugar, tierra de 
Párrazes; e de la parte por baxo, tierra de Antón Sánchez Cabrero.

E más vos vendo otra tierra de horaño que (es) al prado de la Sequera, entre 
el camino e el arroyo, en que ay una obrada. Que ha por linderos: de la una par
te, el dicho camino; e de la otra, el dicho arroyo; e de la otra, tierra de Párrazes; 
e de la otra, tierra de vosotros, los dichos señores, que ovistes de Sancho de 
Enzynas.

E más vos vendo por baxo desta dicha tierra y camino, otra tierra en que ay 
media obrada de tierra de horaño. Que ha por linderos: de la una parte, el dicho pra
do de la Sequera; e de la otra parte, tierra de los herederos de Gil Ferrández.

E más vos vendo otra tierra de horaño que es al Frexnuelo, de una tierra en que 
ay tres obradas, la mitad della, que es obrada e media. Que ha por linderos: de la 
parte de arriba, tierra de los herederos de Miguel Pérez Millán; e por baxo, tierra de 
Párrazes,e asoma a Río Milanos.

Las quales dicha nueve obradas de horaño e una de frontero, suso nonbradas e 
declaradas, vos vendo con todas sus entradas e salidas e con todos sus derechos e per
tenencias e usos e costunbres, quantas han e aver deven a todas partes e en todas 
maneras e a ellas es anexo, asy de fecho conmo de derecho, por prestjio e quantía de 
dos mili e setecientos e sesenta e seys maravedís de la moneda usual en los regnos de 
Castilla, con más la fechura desta carta. De los quales dichos dos mili e setecientos e 
sesenta e seys maravedís me otorgo de vosotros por bien contento e pagado e entre
gado realmente, ante el escrivno e testigos desta carta, a toda mi voluntad. E en razón 
de la paga renuncio las leyes del derecho: la una ley que dize que los testigos de la 
carta deven ver fazer la paga; e la otra ley en que dize que todo omne es thenudo de 
provar la paga que feziere fasta dos años, salvo sy las renunciare el que la paga ha de 
rescebir. E yo ansy las renuncio nonbradamente e me parto dolías.

E por ende, desde oy día en adelante que esta carta es fecha e otorgada e por 
ella, me parto e desenvisto a mí e a mis herederos e subcesores de todo el derecho, 
boz e abeión e posesyón que a las dichas diez obradas de tierras que vos asy ven
do me pertenescía o devía a todas partes e en todas maneras, asy de fecho conmo 
de derecho, e los dexo e renuncio, cedo e traspaso en vosotros e para vosotros, los 
dichos don Hernando e doña María, e en vuestros herederos e subcesores, para 
syenpre jamás, por vertud deste dicho justo título de venta que dello todo, segund 
dicho es, vos fago.

E vos do todo mi poder conplido para que, syn me más requerir par ello e syn 
licencia c mandado de juez nin de alcalde nin de otra persona qualquier que sea, 
podades entrar e tomar e aprehender la thenencia e posesyón real e corporal, vel 
quasy, de las dichas diez obradas de tierras que vos asy vendo, conmo dicho es. E 
las aver e thener e poseer por vuestras. E para que las podades entrar conmo vues
tras propias e vender e rematar e trocar e canbiar e enajenar e malmeter e fazer
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17 A continuación figura en el documento la nota siguiente: “Va escripto entre renglones, do dize: es. 
Vala”.

dellas y en ellas conmo de cosa vuestra propia, libre, quita y desenbargada e con- 
prada e avida por vuestros propios dineros e por justo título de venta.

E só vos vendedor e redrador e fiador de saneamiento de lo que dicho es e me 
obligo e pongo con vosotros de vos hazer ciertas e sanas las dichas diez obradas de 
tierras que vos asy vendo, segund dicho es, de todas quales se quier persona o per
sonas que vos las demandaren o enbargaren o contrallaren, en juyzio o fuera dél, so 
pena que vos peche e pague los dichos maravedís que de vosotros rest?ebí con el 
doblo. E la dicha pena pagada o non que todavía que lo tenga e cunpla e riedre e 
sanee, conmo dicho es. E sy desde aquí adelante se podiere fallar aver más entrada 
o salida a las dichas tierras, yo me constituyo por vuestro precario poseedor.

Para lo qual todo asy thcner, guardar e conplir, obligo a ello a mí mesmo e a 
todos mis bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, por do quier e donde quier les 
lo yo aya e tenga.

E por esta carta pido e ruego c do poder conplido a todas e quales se quier jus
ticias e juczes del rey e reyna, nuestros señores, e otras quales se quier de los reg
aos de Castilla, ante quien esta carta paresijiere e della fuere pedido conplimiento, 
para que por todo rigor e premia de derecho me costringan e apremien a lo ansy 
thener e guardar e conplir e mantener e aver por firme, conmo dicho es e de suso se 
contiene. Sobre lo qual todo que dicho es, non lo conpliendo, fagand exección en 
los dichos mis bienes e los vendan e rematen en almoneda pública o fuera della. E 
del valor dellos vos fagand pago, asy de la pena conmo del principal, e todavía a 
me apremiar a fazer sano lo que dicho es.

Sobre lo qual todo que susodicho es, renuncio e parto de mí e de mis herederos 
todo favor e ayuda e todas cartas e previllegios, mercedes e libertades de rey o de 
reyna o ynfante heredero o de otro señor o señora qualquier que sean, ganadas e por 
ganar, e todas e qualesquier leyes, fueros e derechos, fechos e por fazer, e todo 
engaño e symulación e beneficio de restitución yn yntegrum e todo plazo de conse
jo e de abogado e todas ferias e mercados francos e todo tienpo feriado de pan e 
vino cojer. E renuncio la ley e ausylyo que el noble rey don Alfonso fizo en las cor
tes de Alcalá de Henares, que me non vala. E renuncio todas e quales se quier 
exebciones, defensyones, leyes e buenas razones que por mí aya e tenga, que me 
non valan en juyzio nin fuera dél. E en especial renuncio la ley del derecho que dize 
que general renunciación non vala.

E por que esto sea cierto e firme, otorgué esta carta ante Juan García de las 
Navas, escrivano del rey e de la reyna, nuestros señores, e su notario público en la 
su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escriviese e ftzie- 
se escrevir e la signase con su signo, e a los presentes que fuesen dello testigos.

Que son estos: Martín de Sagrameña e Pedro Dávila e Pero Martín de Mari 
Gómez e Pedro Moñivas, vezinos de la dicha Lavajos.

Fecha e otorgada fue esta carta de venta, seys días del mes de marco, año del 
nascimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e 
seys años17.
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E yo el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodicho, 
fuy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos. E a ruego e otor
gamiento del dicho Sancho Martin, esta carta escreví. E por ende, fize aquí este mío 
sygno (signo notarial), en testimonio. Juan García.

1486, marzo, 6. LAS CORDILLAS.
Carta de venta de cinco obradas de tierras en Labajos por 1.500 maravedís, 

otorgada por Pedro Sánchez de Moñivas, vecino de Labajos, a favor de don Fer
nando de Acuña y de doña María Dávila, su mujer.
A.- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 37.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo Pero Sánchez de Moñivas, 
vezyno e morador que só en Lavajos, aldea de la noble qibdad de Segovia, otorgo 
e conozco por esta presente carta que vendo por juro de heredad para agora e todo 
tienpo e syenpre jamás a vos, los muy virtuosos señores don Hernando Dacuña e 
doña María Dávila, absentes, bien asy conmo sy fuésedes presentes, e a Diego de 
Zavarcos, vuestro alcayde en vuestro nonbre, presente, cinco obradas de tierras que 
yo he e tengo en término del dicho lugar Lavajos, que son las quatro obradas de 
horaño e una de frontero.

Las quales vos vendo e deslindo en la forma siguiente:
Primeramente, vos vendo una obrada de tierra frontera que es al Lavajuelo, 

carrera Maello. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Miguell Grande, por 
la parte de abaxo; e por la otra parte, tierra de Loys Mexía, e afruenta en el prado 
del Lavajo.

E más vos vendo otra tierra de horaño que es sonto Las Fuentes, en que ay tres 
obradas e media. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de vosotros los dichos 
señores don Hernando e doña María, que ovistes de Pero Martín de Mari Gómez; e 
de la otra parte, tierra de los herederos de Aparicio Ferrández.

E más vos vendo otra tierra que es al Fustal, en que ay media obrada de hora- 
ño. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de vosotros los dichos señores, e lle
ga cerca del arroyo Vallescano; e de la otra parte, afruenta en tierra de Párrazes.

Las quales dichas cinco obradas de tierras, una de frontero y quatro de horaño, 
suso nonbradas e declaradas e deslindadas, vos vendo con todas sus entradas e con 
todas sus salidas e con todos sus derechos e pertenencias, usos e costunbres, quan- 
tas han e aver deven a todas partes e en todas maneras e a ellas es anexo, asy de 
fecho conmo de derecho, por presqio e quantía de mili e quinientos maravedís de la 
moneda usual corriente en los regnos de Castilla, con más la fechura desta carta. De 
los quales dichos mili e quinientos maravedís me otorgo de vosotros por bien con
tento e pagado e entregado realmente, ante el escrivano e testigos de esta cana a 
toda mi voluntad. E en razón de la paga renuncio las leyes del derecho: la una que 
dize que los testigos de la carta deven ver fazer la paga; e la otra ley en que dize 
que todo omne es thenudo de provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo sy las
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renuncia el que la paga ha de resqebir. E yo ansy las renuncio nonbradamente e par
to dellas a mí e a mis herederos.

E por ende, desde oy día en adelante que esta carta es fecha e otorgada e por 
ella, me parto e desenvisto a mí e a los mis herederos e subqesores de todo el dere
cho, boz e ab?ión e posesyón que a las dichas cinco obradas de tierras que vos asy 
vendo me pertenesqía o devía a todas partes e en todas maneras, asy de fecho con
oto de derecho. E lo dexo e renuncio, pedo c traspaso en vosotros e para vosotros, 
los dichos don Hernando c doña María, e en vuestros herederos e subqesores para 
syenpre jamás, por vertud desta dicha venta e justo título que dello todo, segund 
dicho es, vos fago. E vos do todo mi poder conplido para que, syn licencia e man
dado de juez nin de alcalde nin de otra persona qualquier que sea, podades entrar e 
tomar e aprehender la thenenqia e posesyón real e corporal, vel quasy, de las dichas 
Cinco obradas de tierras que vos asy vendo, conmo dicho es. E las aver e thener e 
poseer por vuestras e para que las podades entrar, conmo vuestras propias, e vender 
e rematar e trocar e canbiar e enajenar e malmeter e fazer dellas y en ellas, conmo 
de cosa vuestra propia, libre e quita e exenta e desenbargada e conprada e avida por 
vuestros propios dineros e por justo título de venta.

E so vos vendedor e redrador e fiador de saneamiento de lo que dicho es. E me 
obligo e pongo con vosotros de vos hazer ciertas e sanas las dichas cinco obradas 
de tierras que vos asy vendo, segund dicho es, con todas e quales se quier persona 
o personas que vos las demandaren o enbargaren o contrallaren, en juyzio o fuera 
dél, so pena que vos peche e pague los dichos maravedís que de vos resqebí con el 
doblo. E la dicha pena pagada o non, que todavía que lo tenga e cunpla e riedre e 
sane(e), conmo dicho es. E sy desde aquí adelante se podiere fallar aver más entra
da o salidas a las dichas tierras, yo por la presente me constituyo por vuestro pre
cario poseedor.

Para lo qual todo asy thener, guardar e conplir, obligo a ello a mis bienes mue
bles e rayzes, ávidos e por aver, por do quier e donde quier que los yo aya e tenga.

E por esta presente carta pido e ruego e do poder conplido a todas e quales se 
quier justicias e juezes del rey e reyna, nuestros señores, e a otros quales se quier 
de los regnos de Castilla, ante quien esta carta paresciere e della fuere pedido con- 
plimiento, para que por todo rigor e premia de derecho me costringan e apremien a 
lo asy thener e guardar e conplir e mantener e aver por firme, conmo dicho es e de 
suso se contiene.

Sobre lo qual todo que dicho es, non lo conpliendo, fagand esecución en los 
dichos mis bienes e los vendan e rematen en almoneda pública o fuera della. E del 
valor dellos vos fagand pago, asy de la dicha pena conmo del principal, e todavía a 
me apremiar a fazer sano lo que dicho es.

Sobre lo qual todo que susodicho es renuncio e parto de mí e de mis herederos 
todo favor e ayuda e todas cartas e previllegios, mercedes e libertades de rey o de 
reyna o ynfante heredero o de otro señor o señora qualquier que sean, ganadas e por 
ganar, e todas e qualesquier leyes, fueros e derechos, fechos e por fazer, e todo 
engaño e symulación e beneficio de restitución yn yntegrum e todo plazo de con
sejo e de abogado e todas ferias e mercados, francos c por franquear, e todo tienpo 
feriado de pan e vino cojer. E renuncio la ley e auxilio que el noble rey don Alfon
so fizo en las cortes de Alcalá de Henares que me non valan. E renuncio todas e qua-
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les se quier exebeiones, dcfcnsyones. leyes e buenas razones que por mí aya e ten
ga. que me non valan en juyzio nin fuera dél. E en especial renuncio la ley del dere
cho que dize que general renunciación non vala.

E por que esto sea cierto e firme, otorgué esta carta ante Juan García de las 
Navas, escrivano del rey e de la reyna nuestros señores, e su notario público en la 
su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escreviese e fiz- 
yese escrevir e la signase de su signo, e a los presentes que dello fuesen testigos.

Que son estos: Martín de Sagrameña e Pedro Dávila e Sancho Martín, vezinos 
de la dicha Lavajos.

Fecha e otorgada fue esta carta de venta en la casa de las Cordillas, de la dióce
sis de Avila, seys días del mes de marco, año del nascimiento del nuestro salvador 
Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e seys años.

E yo, el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodicho, 
fuy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos. E a ruego e otor
gamiento del dicho Pedro de Moñivas, esta carta escreví. E por ende, fiz aquí este 
mío sygno (signo notarial), en testimonio. Juan García.

1486, marzo, 6. LAS CORDILLAS.
Carta de venta de diez obradas de tierras en Labajos, aldea de Segovia, por 

2.766 maravedís, otorgada por Pedro Dávila, vecino de Labajos, a favor de don 
Fernando de Acuña y de doña María Dávila, su mujer.
A.- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 37.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo Pedro Dávila, vezyno e 
morador que só en Lavajos, aldea de la noble cibdad de Segovia, otorgo e conozco 
por esta presente carta que vendo e do por juro de heredad para agora e syenpre 
jamás a vosotros, los muy vertuosos señores don Hernando de Acuña e doña María 
Dávila, absentes, bien asy conmo sy fuésedes presentes, e a Diego de Zavarcos, 
vuestro alcayde en la casa de Las Gordillas, presente en vuestro nonbre, diez obra
das de tierras que yo he e tengo en el dicho lugar Lavajos. La una obrada de fron
tero, e las nueve obradas de horaño.

Las quales yo vos vendo e deslindo en la forma siguiente:
La obrada de frontero: Vos vendo una tierra que es al sendero de los Ruyos e la 

Serrada, en que ay una quarta. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de 
Miguell Grande; e de la otra parte, tierra de Pedro Crespo.

E más vos vendo otra tierra de frontero que es al prado de la Morquera, en que 
hay tres quartas. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Miguel García; e de 
la otra parte tierra de doña María de Moñico.

E más vos vendo otra tierra de horaño que es al Prado Redondo, orilla del 
dicho prado, en que ay una obrada. Que ha por linderos: de la una parte, los 
dichos prados; e de la otra, tierra de Pedro Crespo; e de la otra parte, el arroyo de 
las Huentes.
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E más vos vendo otra tierra de la otra parte desta dicha tierra, a mano derecha, 
en que ay una obrada. Que ha por linderos: de la una parte, hazya el lugar, tierra de 
Pedro Frayle; e hazya el prado, tierra de Pedro Crespo, por baxo; e de la parte hazia 
Moñico, tierra de Miguell Grande que yo le vendí; e de la otra, afruenta en el arro
yo de Blasco Pedro.

E más vos vendo otra tierra que es a la Vereda, en que ay tres quartas de hora- 
ño. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de vosotros, los dichos señores, que 
ovistes de Martín González, e la dicha Vereda; e de la otra parte, tierra de Párrazes.

E más vos vendo otra tierra en Valdecabra, de horaño, en que ay dos obradas. 
Que ha por linderos: el valle; e de la otra parte, tierra de mí, el dicho Pedro Dávila, 
e atájala un pradejón; e de la otra parte, tierra de Pedro Crespo.

E más vos vendo a la Cabezuela de Blasco Martín una tierra de horaño, en que 
ay una obrada. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Alfonso Sánchez Cria
do; e de la otra parte, tierra de los herederos de Juan Pérez Millán.

E más vos vendo otra tierra de horaño que es a Río Milanos, entre el camino de 
Maello que va al Aldeyuela e el dicho arroyo, en que ay una quarta. Que ha por lin
deros: de la una parte, el dicho camino; e de la otra, tierra de vosotros, los dichos 
señores, que yo otra vez vos ove vendido; e de la parte de arriba, tierra de Pedro 
Crespo, e afruenta en el dicho arroyo.

Las quales dichas nueve obradas de horaño e una de frontero suso nonbradas 
e declaradas, vos vendo con todas sus entradas e salidas e con todos sus derechos 
e pertenencias e usos e costunbres, quantas han e aver deven a todas partes e en 
todas maneras e a ellas es anexo, asy de fecho conmo de derecho, por presqio e 
quantia de dos mili e setecientos e sesenta e seys maravedís de la moneda usual 
corriente en los regnos de Castilla, con más la fechura desta carta. Los quales 
dichos dos mili e setecientos e sesenta e seys maravedís me otorgo de vosotros 
por bien contento e pagado e entregado realmente ante el escrivano e testigos des
ta carta a toda mi voluntad. E en razón de la paga renuncio las leyes del derecho 
que fagand e fablan en razón de la paga e del aver non visto nin contado nin ante 
el escrivano e testigos rescebido, e otras quales se quier leyes que en contrario de 
la dicha paga sean.

E por ende, desde oy día en adelante que esta carta es fecha e otorgada e por 
ella, me parto e desenvisto a mí e a mis herederos e subcesores de todo el derecho, 
boz e abción e posesyón que a las dichas diez obradas de tierras que vos asy ven
do me pertenesqía o devía, a todas partes e en todas maneras, asy de fecho conmo 
de derecho. E lo dexo e renuncio, cedo e traspaso en vosotros e para vosotros, los 
dichos don Hernando e doña María, e en vuestros herederos e subcesores para 
syenpre jamás, por vertud deste dicho título de venta que dello, segund dicho es, 
vos fago. E vos do todo mi poder para que, syn ello más requerir para (ello) e syn 
licencia e mandado de juez nin de alcalde nin de otra persona qualquier que sea, 
podades entrar e tomar e aprehender la thenencia e posesyón real e corporal, vel 
quasy, de las dichas diez obradas de tierras que vos asy vendo, conmo dicho es. E 
las aver e thener e poseer por vuestras e para que las podades entrar, conmo vues
tras propias, e vender e rematar e trocar e canbiar e enajenar e malmeter e fazer 
dcllas y en ellas conmo de cosa vuestra propia, libre, quita e desenbargada, con- 
prada e avida por vuestros propios dineros e por justo título de venta.
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E só vos vendedor e redrador e fiador de saneamiento de lo que dicho es. E 
me obligo e pongo con vosotros de vos hazer ciertas e sanas las dichas diez obra
das de tierras que asy vendo, segund dicho es, de todas qualesquier persona o 
personas que vos las demandaren o enbargaren o contrallaren, en juyzio o fuera 
dél, so pena que vos peche e pague los dichos maravedís que de vosotros res<?e- 
bí con el doblo. E la dicha pena pagada o non, que todavía que lo tenga e cunpla 
e riedre e sane, conmo dicho es. E sy desde aquí adelante se podiese fallar aver 
más entrada o salida a las dichas tierras, yo me constituyo por vuestro precario 
poseedor.

Para lo qual todo asy tener, guardar e conplir, obligo a mí mesmo e a todos mis 
bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, por do quier e donde quier que la yo aya 
e tenga.

E por esta presente carta pido e ruego e do poder conplido a todas e quales 
se quier justicias e juezes del rey e de la reyna nuestros señores, e a otras qua
les se quier de los regnos de Castilla, ante quien esta carta paresciere e della fue
re pedido conplimiento, para que por todo rigor e premia de derecho me 
costringan e apremien a lo asy thener e guardar e conplir e mantener e aver por 
firme, conmo dicho es e de suso se contiene. Sobre lo qual todo que dicho es, 
non lo conpliendo, fagand execuqión en los dichos mis bienes e los vendan e 
rematen en almoneda pública o fuera della. E del valor dellos vos fagand pago, 
asy de la pena conmo del principal. E todavía, a me apremiar de fazer sano lo 
que dicho es.

Sobre lo qual todo que dicho es renuncio e parto de mí e de mis herederos todo 
favor e ayuda e todas cartas e previllegios, mercedes e libertades de rey o reyna o 
ynfante heredero o de otro señor o señora qualquier que sean, ganadas e por ganar, 
e todo tienpo feriado de pan e vino cojer e todas ferias e mercados, francos e por 
franquerar, e el traslado desta carta, e la ley que el noble rey don Alfonso fizo e 
ordenó en las cortes de Alcalá de Henares que me non valan. E renuncio todas otras 
quales se quier exebeiones, defensyones, leyes e buenas razones que por mi aya e 
tenga, que me non valan, en juyzio nin fuera dél. E en especial renuncio la ley del 
derecho que dize que general renunciación non vala.

E por que esto sea cierto e firme, otorgué esta carta ante Juan García de las 
Navas, escrivano del rey y de la reyna nuestros señores, e su notario público en 
la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escriviese 
o fiziese escrivir e la signase de su signo, e a los presentes que dello fuesen tes
tigos.

Que son estos: Martín de Sagrameña e Pero Martín de Mari Gómez e Pedro 
Moñivas e Sancho Martín, vezynos de la dicha Lavajos.

Fecha e otorgada fue esta carta en la casa de Las Cordillas, de la diócesis de 
Ávila, seys días del mes de marco, año del nascimiento del nuestro salvador Ihesu 
Christo de mili e quatrocientos e ochenta e seys años.

E yo el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodi
cho, fuy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos, e a rue
go e otorgamiento del dicho Pedro de Ávila esta carta de venta escrivi. E por 
ende, fiz aquí este mío signo {signo notarial), en testimonio de verdad. Juan 
García.
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1486, marzo, 6. LAS CORDILLAS.
Carta de venta de diez obradas de tierras en Labajos por 2.766 maravedís, 

otorgada por Martín González de Sagrameña, vecino de Labajos, a favor de don 
Fernando de Acuña y de doña María Dávila, su mujer.
A.-A.H.N. Legajo n." 475, cajón 3, núm. 37.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo, Martín González de Sagra- 
meña, vezyno e morador que só en Lavajos, aldea de la noble <?ibdad de Segovia, 
otorgo e conozco por esta presente carta que vendo e do por juro de heredad para 
agora e todo tienpo e syenpre jamás a vosotros, los muy vertuosos señores don Her
nando de Acuña e doña María Dávila, absentes, bien ansy conmo sy fuésedes pre
sentes, e a Diego de Zavarcos, vuestro alcayde en la Casa de Las Cordillas, presente 
en vuestro nonbre, diez obradas de tierras, las nueve obradas de horaño e la una de 
frontero, que yo (he) e tengo en término de la dicha Lavajos.

Las quales vos declaro e deslindo en la forma siguiente:
Primeramente, vos vendo una obrada de tierra de frontero que es al Lavajuelo, 

camino de Maello. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Martín González 
del Casar; e de la otra parte, afruenta en el dicho camino que va de Lavajos a Mae
llo e llega al valle de Valdechinaria.

E más vos vendo otra tierra que es al Fustal, de horaño, en que ay obrada e 
media. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Juan Domínguez; e de la otra 
parte, tierra de los herederos de Aparicio Ferrández, e afruenta en el arroyo Valles- 
cano.

E más vos vendo otra tierra que es orilla el arroyo los Quiñones, en que ay una 
obrada de horaño. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Antón Sánchez 
Cabrero, e por baxo, afruenta en tierra de Luys Mexía.

E más vos vendo otra tierra que es a Río Milanos e sale del dicho arroyo e lle
ga al camino que va de Maello al Aldeyuela, en que ay dos obradas. Que ha por lin
deros: de la una parte, tierra de vosotros, los dichos señores, que de mí otra vez 
conprastes; e por sonto, tierra de los herederos de Gómez Ferrández; e de la otra, 
tierra de los herederos de Aparicio Ferrández.

E más vos vendo otra tierra que es al Reoyo, en que ay obrada e media de hora- 
ño. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Luys Mexía; e de la otra parte, 
tierra de Antón Sánchez Tavernero; e por baxo, afruenta en tierra de vosotros los 
dichos señores, que ovistes de lo del Comendador.

E más vos vendo otra tierra de horaño que es tras la Cabeqa, en que ay media 
obrada. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de vos, los dichos señores; e de 
la otra parte, tierra de los herederos de Ramos García.

E más vos vendo otra tierra de horaño que es a la cuesta de Val don Gómez, en 
que ay dos obradas e media. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Martín 
González del Casar; e de la otra parte, tierra de Párrazes, e afruenta en el mojón de 
Moduva e sale del prado de Val don Gómez.

Las quales dichas diez obradas de tierras, nueve de horaño y una de frontero, suso
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nonbradas e declaradas, vos vendo con todas sus entradas e salidas e con todos sus 
derechos e pertenencias c usos e costunbres. fueros e derechos, quantos han e aver 
deven a todas partes e en todas maneras e a ellos es anexo, asy de fecho conmo de 
derecho, por pres<?io e quantia de dos mili e setecientos e sesenta e seys maravedís de 
la moneda usual comiente en los regnos de Castilla, con más la fechura desta carta. 
De los quales dichos dos mili e setecientos e sesenta e seys maravedís me otoigo de 
vosotros por bien contento e pagado e entregado realmente, ante el escrivano e testi
gos desta carta. E en razón de la paga renuncio las leyes del derecho: la una ley en 
que dize que los testigos de la carta deven (ver) fazer la paga; e la otra ley en que dize 
que fasta dos años es thenudo de provar la paga el que la faze, salvo sy esta ley 
renunciare el que la rescibe. E yo ansy las renuncio nonbradamente e me parto dellas.

E por ende, desde oy día en adelante que esta carta es fecha e otorgada e por 
ella, me parto e desvisto a mí e a mis herederos e subcesores de todo el derecho, 
boz e abeión e posesyón que a las dichas diez obradas de tiernas que vos ansy ven
do me pertenescía o devía, en qualquier manera e a todas partes, asy de fecho con
mo de derecho. E lo dexo e renuncio, cedo e traspaso en vosotros e para vosotros, 
los dichos don Hernando e doña María, e en vuestros herederos e subcesores, para 
syenpre jamás por vertud deste dicho título de venta que dello todo, segund dicho 
es, vos fago. E vos do todo mi poder conplido para que, syn me más requerir para 
ello e syn licencia e mandado de juez nin de otra persona nin alcalde qualquier que 
sea, podades entrar e tomar e aprehender la thenenqia e posesyón real, corporal, vel 
quasy, de las dichas diez obradas de tierras que vos asy vendo, conmo dicho es, e 
las aver e thener e poseer por vuestras, e para que las podades entrar, conmo vues
tras propias, e vender e rematar e trocar e canbiar e enajenar e malmeter e fazer 
dellas y en ellas conmo de cosa vuestra propia, libre, quita e esenta e desenbargada 
e conprada e avida por vuestros propios dineros e por justo título de venta.

E só vos vendedor e redrador e fiador de saneamiento de lo que dicho es. E me 
obligo e pongo con vosotros de vos hazer sanas e ciertas las dichas diez obradas de 
tierras que vos ansy vendo, segund dicho es, de todas qualesquier persona o perso
nas que vos las demandaren o enbargaren o contrallaren, en juyzio o fuera dél, so 
pena que vos peche e pague los dichos maravedís que de vosotros resqebí con el 
doblo. E la dicha pena pagada o non, que todavía que lo tenga e cunpla e riedre e 
sane, conmo dicho es. E sy desde aquí adelante se podiere fallar aver más entrada 
o salida a las dichas tierras, yo me constituyo por vuestro precario poseedor.

Para lo qual todo asy thener, guardar e conplir, obligo a ello a mí mesino e a 
todos mis bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, por do quier e donde quierque 
los yo aya e tenga.

E por esta carta pido e ruego e do poder conplido a todas e quales se quier jus
ticias e juezes del rey e reyna, nuestros señores, e a otras qualesquier justicias de 
los regnos de Castilla, ante quien esta carta paresciere e della fuere pedido conpli- 
miento, para que por todo rigor e premia de derecho me constringan e apremien a 
lo ansy thener e guardar e conplir e mantener e aver por firme, conmo dicho es e 
de suso se contiene. Sobre lo qual todo que dicho es, lo non conpliendo, fagan ese- 
cución en los dichos mis bienes e los vendan e rematen en almoneda pública o fue
ra della. E del valor dellos vos fagand pago asy de la pena conmo del principal, e 
todavía a me apremiar a fazer sano lo que dicho es.
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1487, enero, 22. LAS CORDILLAS.
Carta de venta de media yugada de heredad, 30 obradas, en la Solana de Pedro 

Abad, por 9.500 maravedís, otorgada por Juan Suárez, hijo de Diego Suárez, veci
no de Ávila, morador en Tolbaños, a favor de don Fernando de Acuña y de doña 
María Dávila, su mujer.
X- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 10, núm. 67.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo, Juan Xuárez, fijo que soy 
de Diego Xuárez, vezino e morador que soy en la noble ?ibdad de Avila, morador 
en Tolvaños, aldea de la dicha <?ibdad, otorgo e conozco por esta presente carta que 
vendo por juro de heredad para agora e todo tienpo e syenpre jamás a vosotros los 
muy vertuosos señores don Hernando Dacuña e doña María Dávila, que presentes 
estades, rescebientes desta carta de venta, media yugada de heredad, que son treyn- 
ta obradas de tierras, que yo he e tengo e me pertenesce e pertenescer puede e deve 
en qualquier manera en La Solana de Per Abad. La qual dicha Per Abad es térmi-

Sobre lo qual todo que susodicho es, renuncio e parto de mí e de mis herederos 
todo favor e ayuda e todas cartas e previllegios, mercedes e libertades del rey o de 
reyna o de ynfante heredero o de otro señor o señora quales se quier que sean, gana
das e por ganar, e todo tienpo feriado de pan e vino cojer e todas ferias e mercados, 
francos e por franquear, e la demanda en escripto e por palabra, e la ley que en noble 
rey don Alonso fizo e ordenó en las cortes de Alcalá de Henares que me non valan. 
E renuncio todas otras quales se quier exeb<?iones, defensyones, leyes e buenas 
razones que por mí aya e tenga, que me non valan, en juyzio nin fuera dél. E en 
especial renuncio la ley del derecho que dize que general renunciación non vala.

É por que esto sea cierto e firme, otorgué esta carta de venta ante Juan García 
de las Navas, escrivano del rey e de la reyna, nuestros señores, e su notario públi
co en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escre- 
viese o fiziese escrevir e la signase de su signo e a los presentes que dello fuesen 
testigos.

Que son estos: Pero Martín de Mari Gómez e Pedro de Moñivas e Sancho Mar
tin e Pedro de Avila, vezynos de la dicha Lavajos.

Fecha e otorgada hie esta carta en la casa de Las Cordillas, término de la dióce
sis de Ávila, seys días del mes de marco, año del nascimiento del nuestro salvador 
Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e seys años18.

E yo el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodicho, 
fuy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos. E a ruego e otor
gamiento del dicho Martín, esta carta escreví. E por ende, ftz aquí este mío signo 
(signo notarial), en testimonio. Juan García.

'* A continuación figura en el documento la nota siguiente: “Va escripto entre renglones, do dize: 
otros. Vala”.
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no de la dicha ?ibdad de Ávila; y está junta la dicha media yugada con otra media 
yugada que yo otra vez vos ove vendido. La qual dicha media yugada de heredad 
vos vendo asy en la dicha Per Abad, segund dicho es. Y me obligo e pongo con 
vosotros de vos la dar apeada, declarada e deslindada, desde oy día fasta treynta 
días primeros siguientes, o cada e quando por vosotros o por vuestro procurador o 
mayordomo fuere requerido. E sy en la dicha Per Abad se non fallare las dichas 
treynta obradas de tierras, desde oy dicho día de la fecha desta carta, me obligo e 
pongo con vosotros de vos las conplir, obrada por obrada, media por media, quarta 
por quarta, que asy se fallaren de conplir en la dicha Per Abad, tales e tan buenas 
conmo en ella son, en Tolvaños la dicha mitad de yugada de heredad, segund dicho 
es, que vos asy vendo.

Otrosy, vos lo do e vendo con todo lo a ella anexo e pertenesciente, conviene a 
saber: tierras de pan levar e eras e fronteras, prados e pastos e ríos e montes e árbo- 
res de con fruto o syn fruto, aguas estantes, corrientes e manantes, de lo alto fasta 
lo baxo, de la peña del río a la foja del monte, todo a fumo muerto, segund a mí per- 
tenes?e e pertenesper puede en la dicha Per Abad.

La qual dicha media yugada de heredad, segund dicho es, con todo lo a ella ane
xo e pertenesciente, vos vendo con todas sus entradas e salidas e usos e costunbres, 
quantos han e aver deven, asy de fecho conmo de derecho, de lo alto fasta lo baxo, 
por juro de heredad para agora e todo tienpo e syenpre jamás, por presQio e nonbre 
ygualado que amas parte plogo de nueve mili e quinientos maravedís de la moneda 
usual corriente en los regnos de Castilla, con más la fechura desta carta. De los qua- 
les dichos nueve mili e quinientos maravedís yo, el dicho Juan Xuárez, me otorgo 
de vosotros por bien contento e pagado realmente, ante el escrivano e testigos des
ta carta, syn arte e syn engaño. Sobre lo qual renuncio e parto de mí e de mis here
deros toda exeb<?ión e mal engaño e la ley de la numerata pecunia e de dolo e que 
nos pueda dezyr nin alegar en juyzio nin fuera dél que los dichos maravedís me non 
fueron dados nin contados nin pagados.

E otrosy renuncio las dos leyes del derecho que fablan en razón de la paga e del 
aver non visto nin contado nin ante el escrivano e testigos resabidos, e todas otras 
quales se quier leyes, usos e costunbres que en contrario de la dicha paga sean, que 
me non valan.

E prometo e otorgo yo, el dicho Juan Xuárez, por firme estipulación desta dicha 
vendida, de vos fazer sanos e de paz la dicha media yugada con todo lo a ella ane
xo e pertenesciente e todos los dichos bienes que vos asy vendo para agora e todo 
tienpo e syenpre jamás. E de vos lo redrar e sanear, defender e anparar de quales se 
quier concejos, iglesias e monesterios e de otras quales se quier persona o personas, 
ornes o mugeres, de qualquier ley, estado, preheminencia o dignidad que sean en 
qualquier tienpo que vos lo demandaren o a vuestros herederos e sucesores o a 
quien vuestros bienes heredare, todo o qualquier cosa o parte dello, asy por avo- 
lengo conmo por parentesco o en otra qualquier manera de derecho que digan que 
les pertenezca qualquier cosa e parte dello. E de salir ende vuestro actor e tomar por 
vosotros la boz e autoría por vosotros, los dichos señores, o por vuestros herederos 
o quien dellos venieren o lo ovieren de aver, asy en juyzio conmo fuera dél, yo o 
quien mis bienes heredare o lo mío oviere de mí. E de vos sacar ende de todo ello 
a paz e a salvo a mi propia costa e espensa, so pena que vos peche e pague los
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dichos maravedís que de vosotros res<?ebí con el doblo, en pena e por pena e pos
tura convencional, asosegada que con vosotros, los dichos señores don Hernando e 
doña María, pongo. E más todas las espensas e mejorías que fízyéredes e multipli- 
cáredes en la dicha heredad e con las costas e dapños que se vos rescrescieren. E la 
dicha pena pagada o non en todo o en parte dello, que yo mesmo, o quien mis bie
nes heredare o oviere, seamos thenudos e obligados para agora e todo tienpo e syen- 
pre jamás de vos fazer bien sano e seguro todo lo que dicho es que vos ansy vendo 
e cada una cosa e parte dello.

E otrosy me obligo e pongo con vosotros que yo nin otro alguno nin algunos 
por mí por razón de la propiedad e posesyón e señorío de la dicha heredad que vos 
asy vendo, a fumo muerto, segund dicho es, en parte nin en partes dello, por razón 
de fuero nin de uso nin costunbre nin derecho que a mí pertenezca o pertenescer 
devan, a a mis herederos e subpesores e a cada uno dellos. E non vos moveré nin 
moverán pleito nin demanda nin demandas nin enbargo nin enbargos, en juyzio nin 
fuera dél.

E por que vosotros seades más ciertos e seguros del dicho saneamiento de todo 
lo que vos asy vendo, en la manera que dicha es, por la presente carta, obligo a ello 
a mí mesmo e a todos mis bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, por do quier 
que los yo aya e mis herederos heredaren.

E desde oy día en adelante que esta carta es fecha e otorgada, me desapodero e 
desysto a mí e a los dichos mis herederos de la thenenqia e posesyón. propiedad e 
señorío de toda la dicha heredad que vos asy vendo. E por esta presente carta envis
to e apodero en todo ello a vos, los dichos señores don Hernando e doña María, e a 
quien por vosotros lo oviere de aver e heredare, para que pueda fazer e podades 
fazer en ello todo lo que vosotros quisyéredes e por bien toviéredes.

E yo, el dicho Juan Xuárez, otorgo e conozco que los dichos nueve mili e qui
nientos maravedís, por que vos asy vendo la dicha heredad, que es su justo valor e 
derecho presqio que oy día valen todos los dichos bienes e que non valen más. E 
puesto que valgan o valiesen más, e yo seyendo certificado de su valor e justo 
prespio que era su valor, mas de la tal demasya vos fago grapia e donapión buena e 
valedera e perfecta e non revocable para agora e todo tienpo e syenpre jamás, por 
buenas e leales obras que de vosotros he respebido e entiendo respebir e porque es 
asy mi voluntad. La qual dicha donapión vos fago e do luego de todo ello, dada de 
presente entre bivos. E sy tan grande quantía es la dicha demasya de la dicha 
donapión que de derecho menester fuese ende estimación ante juez conpetente, yo 
fago ende tantas donaciones, de guisa que non enpezca por non aver ende la dicha 
estimación.

E otrosy otorgo que esta dicha donación desta dicha vendida, aunque sea mayor 
del valor, sy alguna ay en ella, e sea syenpre entendida del quinto de mis bienes que 
yo he de presente e me pertenezca de aquí adelante, prometo e otorgo por mi e los 
dichos mis herederos de nunca retractar19 nin anular nin revocar esta dicha vendida 
que vos yo agora fago.

” En el documento figura: “reztratar”.
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E otrosy renuncio toda exebción de justo prestjio entero, sobre lo qual yo, seyen- 
do certificado del remedio e la ley que da en esta parte el remedio al vendedor que 
vende su cosa por menos del justo prescio que fasta quatro años se puede desatar, 
renúnqiola pura e synplemente. E parto de mí las dichas leyes e remedios e todas otras 
quales se quier leyes e estatutos, canónicos e ceviles que contra esto sean, que me non 
valan nin puedan aprovechar nin ayudar en esta parte a mi e por mis bienes, presen
tes e por venir, todo lo que dicho es, renunciando la ley de duobus rex debendi e de 
fide iiissoribus20, con todas sus cláusulas, de fazer sano e de paz todo lo que dicho es 
a vosotros e a vuestros herederos e subcesores que ansy vendo, e cada cosa e parte 
dello, de qualquier persona o personas que vos lo venieren enbargando o molestaren 
o perturbaren en todo o en parte dello, asy por avolengo conmo por parestesco con- 
mo en otra qualquier manera; mas, conmo dicho es, me obligo ende a tomar por voso
tros la boz e actoria, conmo buen readror. E de vos sacar de todo ello a paz e a salvo 
a mi costa e misyón a todo mi peligro e a conplimiento de vuestro ynterese en todo 
tienpo que sea, so pena de vos pechar los dichos maravedís que de vosotros rescebí 
con el doblo, segund dicho es. Mas desde oy día en adelante que esta carta es fecha e 
otorgada, renuncio e parto de mí e de mis herederos, presentes e por venir, todo el 
señorío e propiedad e toda thenencia e posesyón e quasy posesyón e derecho que yo 
he e me pertenesce aver en todo lo que vos asy vendo e en cada una cosa e parte dello. 
E me desvisto e desapodero de todo ello a mí e a los dichos mis herederos. E lo do e 
traspaso todo en vosotros e para vosotros, los dichos don Hernando e doña María. E 
vos do e otorgo todo mi poder conplido para que vosotros podades hazer en ello y 
dello todo lo que quisyéredes a vuestra voluntad, conmo en cosa vuestra propia, qui
ta e esenta, conprado de vuestros propios dineros. E vos do el dicho mi poder conpli
do para que vuestra abtoridad propia en mi absenqia e syn mi mandado e syn licencia 
e mandamiento de alcalde nin de juez qualquier que sea, syn pena e syn calupnia, 
podades entrar e aprehender e tomar la posesyón de la dicha tierra e de cada una 
dellas, e las podades vender e enpeñar e enajenar e trocar e canbiar e fazer de la dicha 
heredad e de cada cosa e parte dello todo lo que vosotros quisyéredes e por bien tovié- 
redes. E sy ende pena o calupnia oviere, sea e venga sobre mis bienes e de los dichos 
mis herederos, segund dicho es.

E por esta presente carta pido e ruego e do poder conplido a quales se quier jus
ticias, de quales se quier juredición que sean, de las cibdades, villas e lugares des
tos regnos de Castilla, ante quien esta carta paresciere e fueren requeridos, sy sobre 
ello pleito oviere, que vos pongan en la posesyón pacífica, corporal, real, syn me 
llamar nin citar para ello, mas que vos anparen e defiendan en la dicha posesyón.

E más digo e otorgo que, de toda la dicha heredad que vos ansy vendo, yo nin 
otro alguno nin algunos por mí en mi nonbre, non fize nin fizyeron vendida nin ven
ta nin troque nin donación nin enajenamiento alguno a ninguna persona nin conce
jo, iglesia nin monesterio nin comunidad nin orden nin en otra qualquier manera.

E sobre todo lo que dicho es e cada una cosa e parte dello, renuncio e parto de 
mí todo uso e costunbre e fuero e derecho e ordenamiento e estatutos ordinarios e 
extraordinarios, públicos e privados, canónicos e ceviles, e todas cartas e preville-
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gios, mercedes e libertades e seguro de rey o de reyna o ynfante heredero o de otro 
señor o señora qualquier que sean, ganadas e por ganar, asy en general conmo en 
especial, e toda otra ayuda e qevil canónico derecho e otra buena razón e alegación 
e otra razón derecha que por mí aya e pueda alegar que me non vala. E renuncio eso 
mesmo e parto de mí e de mis herederos toda exebqión de mal engaño e toda yno- 
ranfia. de fecho e de derecho, e toda demanda e respuesta e toda otra buena razón 
que me non valan a mí nin a los dichos mis herederos nin me pueda nin deva ser 
resfebida. E otrosy renuncio la ley que dize que quando el conprador es sabidor que 
es ajena la cosa que le venden e que es obligado a restitución de presente o de futu
ro e el vendedor non es obligado a se lo pagar nin restituyr, yo todavía quiero e es 
mi voluntad, seyendo cierto e certificado de la ley, que yo e mis herederos seamos 
thenudos e obligados a vos lo hazer sano todo lo que vos asy vendo e cada una cosa 
e parte dello, segund dicho es. E otrosy renuncio la ley de que me podría aprove
char e anparar de non pagar la dicha pena e costas, cayendo en ella. E espresamen- 
te renuncio la ley del derecho que dize que general renunciación non vala. Las 
quales dichas leyes e cada una deltas yo, el dicho vendedor, parto de mí e de mis 
herederos, de mi cierta sabiduría e, seyendo certificado dellas, las renuncio que me 
non puedan aprovechar nin ayudar.

E por esta presente carta do poder conplido en mí mesmo e en los dichos mis 
bienes e de mis herederos a las dichas justicias e a cada una dellas para que me apre
mien e costringan a mí e a los dichos mis herederos, realmente, por todos los reme
dios del derecho e nos fagand guardar, thener e conplir todo lo que dicho es, bien 
asy conmo sy contra mí y ellos fílese dada sentencia difinitiva e por mí e por ellos 
consentida e pasada en cosa juzgada.

E otrosy digo que, syendo del todo certificado de mi derecho en cónmo non me 
puedo obligar por otro alguno nin por mis herederos, yo, de mi propia voluntad, lo 
renuncio e quiero ser asy obligado por mí y por ellos a todo lo que dicho es e cada 
una cosa e parte dello. E renuncio todas otras quales se quier exebeiones, defen- 
syones, leyes e buenas razones que por mí e los dichos mis herederos ayamos e ten
gamos: que nos non valan nin sean oydas en juyzio nin fuera dél. E en especial 
renuncio la ley del derecho que dize que general renunciación non vala.

E por que esto sea cierto e firme, otorgué esta carta de venta ante Juan García 
de las Navas, escrivano del rey y de la reyna, nuestros señores, e su notario públi
co en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que lo escrivie- 
se o fiziese escrivir e la signase de su signo, e a los presentes que dello fuesen 
testigos.

Que son estos: Diego de Vandadas e Francisco de Villalobos, vezinos del dicho 
lugar Tolvaños, e Diego de Zavarcos, alcayde en la casa de Las Cordillas, de la 
diócesis de Avila.

Fecha e otorgada fue esta dicha carta de venta en la dicha casa de Las Cordi
llas, veynte e dos días del mes de enero, año del nascimiento del nuestro salvador 
Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e syete años21.
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E yo el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodicho, 
fuy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos. E a ruego e otor
gamiento del dicho Juan Xuárez esta carta escreví. E por ende, fiz aquí este mío 
sygno (signo notarial), en testimonio de verdad. Juan García, escrivano22.

22 A continuación, figura en el documento la nota siguiente: “Va escripto entre renglones, do dize: de 
Tolvaños. Vala e non le enpczca. Juan García”.

1487, marzo, 4. LAB A JOS.
Carta de venta de seis obradas de tierras en Labajos por 2.000 maravedís, 

otorgada por Pedro de A vila, vecino de Labajos, aldea de Segovia, a favor de don 
Fernando de Acuña.
A.- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 37.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo, Pedro Dávila, vezyno e 
morador que só en Lavajos, aldea de la noble yibdad de Segovia, otorgo e conozco 
por esta presente carta que vendo e do por juro de heredad para agora e todo tien- 
po e syenpre jamás a vos, el muy vertuoso señor don Hernando Dacuña, absente, 
bien asy conmo sy fuésedes presente, e a Pedro Vaquero, mayordomo, vezyno de 
Maello, en vuestro nonbre, seys obradas de tierras que yo tengo e poseo en térmi
no de la dicha Lavajos, las qinco de horaño, e la una obrada de frontero.

Las dichas seys obradas vos vendo e señalo en la forma siguiente:
Primeramente vos vendo una tierra que es a la Veguilla, que está junto con 

media obrada de Martín González, mi señor padre, vos ovo vendido, en la qual tie
rra que vos asy vendo ay una obrada de frontero. Que ha por linderos: de la una par
te, la dicha media obrada que asy conprastes del dicho mi padre; e de la parte de 
arriba, tierra de Luys Mexía, e afruenta en el camino que va de Lavajos a Moñico.

E más vos vendo otra tierra que sale del Álamo Luengo e asoma un entrada 
della al camino del Aldeyuela, en que ay dos obradas e media. Que ha por linderos: 
de la una parte, hazya Lavajos, tierra que yo vendí a Miguell Grande; e por baxo, 
tierra de los herederos de doña María de Moñico.

E más vos vendo otra tierra que es a la hondonada de Valverqosa, e afruenta en 
el camino del Aldeyuela, en que ay tres quartas. Que ha por linderos: de la una par
te, por baxo, tierra de Alfonso Sánchez Criado; e por arriba, tierra de concejo, e 
afruenta en el dicho camino.

E más vos vendo otra tierra que es a Río Milanos, entre el arroyo y el camino 
que va de Maello al Aldeyuela, que está junto con otra tierra que vos yo vendí, en 
que ay una quarta. Que ha por linderos: de la una parte, la dicha tierra que vos ven
dí primero; e de la otra, el dicho camino, e afruenta en el arroyo; e por baxo, tierra 
de Pedro Crespo.

E más vos vendo otra tierra de horaño, hondón del camino que va de Lavajos a 
Las Cordillas, en que ay obrada e media, e la atraviesa el camino que va al Codo-



183

nal. Que ha por linderos: de la una parte, el dicho camino que va a Las Cordillas; e 
de la otra parte, por baxo, tierra de Pero Crespo.

Las quales dichas seys obradas de tierras, <;inco obradas de horaño e una de 
frontero, suso nonbradas e declaradas, vos vendo con todas sus entradas e salidas, 
usos e costunbres, fueros e derechos, quantas han e aver deven en todas partes e en 
todas maneras, asy de fecho conmo de derecho c a ellas es anexo e pertenes^iente 
e pertenes^er puede c deve, por presidio e quantía de dos mili maravedís de la mone
da usual corriente en los regnos de Castilla, con más la fechura desta carta. De los 
quales dichos dos mili maravedís me otorgo de vos por bien contento e entregado, 
realmente, ante el escrivano e testigos desta carta, e de Diego del Alameda, vuestro 
cojedor de las yervas, de los maravedís dellas en Las Cordillas. E en razón de la 
paga renuncio las leyes del derecho en que fablan en razón de la paga e del aver non 
visto nin contado nin ante el escrivano e testigos resabido, e todas las otras leyes 
que en contrario de la dicha paga sean, que me non valan.

E por ende, desde oy día en adelante que esta carta es fecha e otorgada, me 
desapodero e desvisto a mí e a mis herederos e sub?esores de todo el derecho, boz 
e abQón e posesyón que a las dichas seys obradas de tierras que vos asy vendo 
me pertenesQÍa o devía aver en qualquier manera a todas partes e en todas mane
ras, asy de fecho conmo de derecho. E lo dexo e renuncio, <;edo e traspaso en vos 
e para vos, el dicho señor don Hernando, e para vuestros herederos e sucesores 
para agora e syenpre jamás por vertud deste dicho justo título de venta que dello 
todo, segund dicho es, vos fago. E vos do todo mi poder conplido para que sobre 
ello, syn me más requerir e syn li(?en?ia e mandado de ningund alcalde o juez 
qualquier que sea, asy de la dicha cjibdad de Segovia conmo de otros quales se 
quier, podades vos o quien vos quisyéredes entrar e tomar e aprehender la poses
yón e thenen^ia real e corporal, vel quasy, de las dichas tierras que vos asy ven
do, conmo dicho es. E las aver e thener e poseer por vuestras e para que las 
podades entrar e tomar, poseer, enajenar e vender e enpeñar e malmeter, dar e 
donar e trocar e canbiar e fazer dellas y en ellas todo lo que vos quisyéredes e por 
bien toviéredes, asy conmo de vuestra cosa libre e quita e esenta e ávido por jus
to título de venta.

E só vendedor, redrador e fiador de saneamiento de lo que dicho es. E me obli
go c pongo con vos, el dicho señor don Hernando, de vos fazer ciertas e sanas las 
dichas tierras que vos asy vendo de todas quales se quier persona o personas que 
vos las veniere enbargando o contra(llando) en qualquier manera, en juyzio o fuera 
dél, so pena que vos pechen e pague yo o los dichos mis herederos los dichos mara
vedís que de vos res<?ebí con el doblo. E la dicha pena pagada o non, que todavía 
que vos riedre e sane las dichas tierras que vos asy vendo, segund dicho es. E quie
ro e es mi voluntad, sy las dichas tierras desde oy dicho día en adelante ovieren más 
entrada o salida o señorío, yo me sobre ello me constituyo por vuestro precario 
poseedor.

Para lo qual asy thener, conplir e pagar, redrar e sanear, defender e anparar, 
obligo a ello a mí mesmo e a todos mis bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, 
por do quier e donde quier que los yo aya e tenga.

E por esta carta do poder conplido a mí mesmo e en los dichos mis bienes a qua
les se quier justicias de qualquier juredi<?ión que sean de los regnos de Castilla, asy
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de la corte e chancellería del rey e reyna, nuestros señores, conmo de las del su muy 
alto consejo conmo de los dichos sus regnos, ante quien esta carta paresfiere e fue
re pedido della conplimiento. para que me apremien e costringan por todos los 
remedios del derecho a que tenga e cunpla todo lo que dicho es e fagand e manden 
fazer exección en los dichos mis bienes e los vendan e rematen en almoneda públi
ca. E del valor dellos vos fagand pago, a tan bien de la dicha pena conmo del princi
pal, e todavía apremiándome a fazer sano todo lo que dicho es. Sobre lo qual e para 
lo hazer sano, obligo a ello a mí mesmo e a todos mis bienes muebles e rayzes, ávi
dos e por aver, segund dicho es.

E renuncio e parto de mí e de mis herederos e subcesores todo favor e ayuda e 
todas cartas e previllegios, mercedes e libertades de rey o de reyna o ynfante here
dero o de otro señor o señora qualquier que sean, ganadas e por ganar, e todo tien- 
po feriado de pan e vino cojer, e la ley que el noble rey don Alonso fizo e ordenó 
en las cortes de Alcalá de Henares, e la ley del justo prescio, e todas otras quales se 
quier exebqiones, defensyones, leyes e buenas razones que por mí aya e tenga: que 
me non valan, en juyzio nin fuera dél. E en especial renuncio la ley del derecho que 
dize que general renunciación non vala.

E por que esto sea cierto e firme, otorgué esta carta de venta ante Juan García 
de las Navas, escrivano del rey e de la reyna, nuestros señores, e su notario públi
co en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escre- 
viese o fyziese escrevir e la signase de su sygno, e a los presentes que dello fuesen 
testigos.

Que son estos: Antón Sánchez Vaquero, vezyno de Maello, e Miguell de Ma- 
theo Sánchez e Pero Gómez, vezinos de la dicha Lavajos.

Fecha e otorgada fue esta carta de venta en la dicha Lavajos, quatro días del mes 
de marco, año del nascimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e qua- 
trocientos e ochenta e syete años.

E yo, el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodicho, 
fuy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos e, a mego e otor
gamiento del dicho Pedro Dávila, esta carta escreví. E por ende, fiz aquí este mío 
sygno {signo notarial), en testimonio. Juan García.

1487, marzo, 6. LABAJOS.
Carta de venta de doce obradas de tierras en Labajos por 3.700 maravedís, 

otorgada por Martin González, el Viejo, vecino de Labajos, a favor de don Fer
nando de Acuña y de doña María Dávila, su mujer.
A.- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 37.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo, Martín Goncález, el Viejo, 
vezyno e morador que so en Lavajos, aldea de la noble cibdad de Segovia, otorgo 
e conozco por esta presente carta que vendo e do por juro de heredad para agora e 
todo tienpo e syenpre jamás a vos, los vertuosos señores don Hernando Dacuña e
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doña María Dávila, absentes, bien asy conino si fuésedes presentes, e a Pedro 
Vaquero, vuestro mayordomo en vuestro nonbre, vezyno de Maello, aldea de la 
dicha pibdad, doze obradas de tierras que yo agora he e tengo e poseo e a mí perte- 
nespe en término de la dicha Lavajos: la obrada e media de frontero, e las diez obra
das e media de horaño.

Las quales dichas tierras que asy vos vendo, vos deslindo e declaro en la for
ma siguiente:

Primeramente vos vendo una tierra en que ay obrada e media de frontero, que 
es entre Val de Clemeynte e Valdeperal, e la carrera Moduva. Que ha por linderos: 
de la una parte, tierra de Luys Mexía, por la parte de arriba; e de la otra parte de (en 
blanco).

E más vos vendo otra tierra que es al perro el Pico la Gallina, de horaño, en que 
ay dos obradas e media. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de los herede
ros de Alfonso de Lavajos; e de la otra parte, hazya Moñico, tierra de Párrazes.

E más vos vendo otra tierra que es a la hondonada de Vallepurraquín, en que ay 
tres quartas de horaño Que ha por linderos: de la una parte, la Vereda; e de la otra 
parte, tierra de vosotros los dichos señores, que conprastes de Pero Martín de Mari 
Gómez.

E más vos vendo otra tierra que es entre el camino que va al Aldeyuela e una 
barranco en que ay una obrada de tierra. Que ha por linderos: de la una parte, el 
dicho barranco que se llamó de Vallescano; e de la otra parte, el Camino Viejo, e ay 
una terrezuela, entre medias, agena.

E más vos vendo otra tierra que es a las Oyas doña Amuña, en que ay tres obra
das de tierra de horaño. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Párrazes; e 
de la otra parte, la Carrera Nueva; e por arriba, tierra de los herederos de Pero 
Fernández.

E más vos vendo otra tierra que es a la Canaleja, a la Carrera Nueva, en que ay 
dos obradas e una quarta. Que ha por linderos: de la una parte, la dicha carrera; e 
de la otra parte, amos los Vallejos; e por la parte de arriba, tierra de Benito Villa- 
castín.

E más vos vendo otra tierra que es al arroyo Vallescano, en que hay media obra
da, que está e se ha de sacar de un pedapo de tierra que ende tengo. Que ha por lin
deros: tierra del dicho vendedor; e de la dicha otra parte, el dicho arroyo.

E más vos vendo otra tierra de media obrada de frontero, que es a la Veguilla, 
que está junta con otra obrada de frontero que vos ovo vendido mi fijo Pedro Dávi
la. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Luys Mexía; e de las otras, la dicha 
vuestra tierra; e de la otra parte, afruenta en el camino que va a Moñico.

Las quales dichas doze obradas de tierras, las dos obradas de frontero, e diez 
obradas de horaño, vos vendo con todas sus entradas e salidas e con todos sus dere
chos e pertenenpias, usos e costunbres, quantas han e aver deven a todas partes e en 
todas maneras e a ellas es anexo e pertenespiente, asy de fecho conmo de derecho, 
por prespio e quantía de tres mili e setepientos maravedís de la moneda usual 
corriente en los regnos de Castilla, con más la fechura desta carta. De los quales 
dichos tres mili e setepientos maravedís me otorgo de vosotros por bien contento e 
pagado e entregado realmente, e de Diego del Alameda, vuestro cojedor de la yer- 
va de Las Cordillas, en vuestro nonbre, ante el escrivano e testigos desta carta. E en
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razón de la paga e del aver non visto nin contado nin ante el escrivano e testigos 
restjebido23.

E por ende, desde oy día en adelante que esta carta es fecha e otorgada e por 
ella, me parto e desvisto a mí e a mis herederos e sucesores de todo el derecho, 
boz e abción e posesyón que a las dichas doze obradas de tierras que vos asy ven
do me pertenestjía o devía a todas partes e en todas maneras, asy de fecho conmo 
de derecho. E renuncio, cedo e traspaso en vosotros e para vosotros, los dichos don 
Hernando e doña María, e en vuestros herederos e sucesores para syenpre jamás 
por vertud deste justo título de venta que dello todo, conmo dicho es, vos fago. E 
vos do todo mi poder conplido para que, syn me más para ello requerir e syn 
licencia e mandado de juez nin de alcalde nin de otra persona qualquier que sea, 
podades entrar e tomar e aprehender la thenencjia e posesyón real e corporal, vel 
quasy, de las dichas doze obradas de tierras que vos asy vendo, conmo dicho es. E 
las aver e tener e poseer por vuestras, e para que las podades entrar, conmo vues
tras propias, e vender e rematar e trocar e canbiar e enajenar e malmeter e fazer 
dellas y en ellas conmo de cosa mesma vuestra propia, libre e quita e desenbarga- 
da e conprada e avida por vuestros propios dineros e por justo título de venta.

E so vos vendedor e redrador e fiador de saneamiento de lo que dicho es. E me 
obligo e pongo con vosotros de vos fazer ciertas e sanas las dichas tierras que vos 
asy vendo, segund dicho es, de todas e quales se quier persona o personas que vos 
las demandaren o enbargaren o contrallaren, en juyzio o fuera dél, so pena que vos 
pechen e pague los dichos maravedís que de vosotros resqebí con el doblo. E la 
dicha pena pagada o non, que todavía que lo tenga e cunpla, riedre e sane, conmo 
dicho es. E sy desde aquí en adelante se podiere fallar más entrada o salida a las 
dichas tierras, para ello yo me constituyo por vuestro precario poseedor.

Para lo qual todo asy thener, guardar e conplir, obligo a ello a mí mismo e a 
todos mis bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, por do quier e donde quier que 
los yo aya e tenga.

E por esta carta pido e ruego e do poder conplido a todas e quales se quier jus
ticias e juezes del rey e de la reyna, nuestros señores, e a otros quales se quier de 
los regnos de Castilla, ante quien esta carta paresqiere e della fuere pedido conpli- 
miento, para que por todo rigor e premia de derecho me costringan e apremien a lo 
ansy thener e guardar e conplir e mantener e aver por firme, conmo dicho es e de 
suso se contiene.

Sobre lo qual todo que dicho es, non lo conpliendo, fagand execuqión en los 
dichos mis bienes e los vendan e rematen en almoneda pública o fuera della. E del 
valor dellos vos fagand pago, asy de la pena conmo del principal, e todavía a me 
apremiar a fazer sano todo lo que dicho es.

Sobre lo qual renuncio e parto de mí e de mis herederos todo favor e ayuda e 
todas cartas e previllegios, mercedes e libertades de rey o de reyna o de ynfante 
heredero o de otro señor o señora qualquier que sean, ganadas e por ganar, e todo 
tienpo feriado de pan e vino cojer e todas ferias e mercados, francos e por fran
quear, e el traslado desta carta e plazo de consejo o de abogado, e la ley que los nobles
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1487, marzo, 6. MAELLO.
Carta de venta de quince obradas de tierras en Labajos por 4.150 maravedís, 

otorgada por Pedro Martín de Mari Gómez, vecino de Labajos, a favor de don Fer
nando de Acuña.
A-A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 37.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo, Pero Martín de Mari 
Gómez, vezino e morador que só en Lavajos, aldea de la noble <?ibdad de Segovia, 
otorgo e conozco por esta presente carta que vendo e do por juro de heredad para 
agora e todo tienpo e syenpre jamás a vos, el muy vertuoso señor don Hernando 
Dacuña, absente, bien asy conino sy fuésedes presente, e a Pedro Vaquero, vuestro 
mayordomo, en vuestro nonbre presente, quinze obradas de tierras: las qatorze 
obradas de horaño, e la una de frontero.

Las quales dichas quinze obradas de tierras que vos ansy vendo son en térmi
no dicho lugar Lavajos, e vos las deslindo e declaro e vendo en la forma siguiente:

Primeramente vos vendo una tierra de una obrada de frontero que es baxo el 
lugar. Que ha por linderos: hazya la carrera de Párrazes, tierra de Loys Mexía; e de 
la otra parte, hazya el Pozo, tierra de los herederos de Tras Iglesia.

E más vos vendo otra tierra de horaño que es al cerro sonto Las Fuentes, al 
mojón de Maello, en que ay obrada e media. Que ha por linderos: de la una parte, 
tierra de Párrazes; e por somo, tierra de los herederos del Vallestero.

E más vos vendo otra tierra que es entre las Huentes e los Arroyos, hondón,

reyes don Hernando e doña Ysabel ftzyeron en las cortes de Toledo, que me non 
valan. E renuncio e parto de mí e de los dichos mis herederos todas otras quales se 
quier exebqiones, defensyones, leyes e buenas razones que por mí ayan; que me non 
valan, en juyzio nin fuera dél. E en especial renuncio la ley del derecho que dize 
que general renunciación non vala.

E por que esto sea cierto e firme, otorgué esta carta de venta ante Juan García 
de las Navas, escrivano del rey e de la reyna, nuestros señores, e su notario públi
co en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escrivie- 
se o fiziese escrivir e la signase con su signo e a los presentes que dello fuesen 
testigos.

Que son estos: Antón Sánchez Vaquero, vezyno de Maello, e Pedro de Mateo 
Sánchez e Pero Gómez, vezinos de la dicha Lavajos.

Fecha e otorgada fue esta carta de venta en la dicha Lavajos, seys días del mes 
de marco, año del nascimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e qua- 
trocientos e ochenta e syete años.

E yo el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodicho, 
fuy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos e, a ruego e otor
gamiento del dicho Martín Gonqález, esta carta escriví. E por ende, fiz aquí este 
mío sygno (signo notarial), en testimonio. Juan García.
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que ay qinco obradas de horaño. Que ha por linderos: de una parte, tierra de Pedro 
Frayle; e hazya Lavajos, tierra e prado del concejo; e por baxo, tierra de Luys 
Mexía.

E más vos vendo otra tierra que sale de la carrera que va a Moduva, en que 
ay dos obradas e media. Que ha por linderos: de la parte de arriba, tierra de los 
herederos de Tras Iglesia; e de la otra parte tierra de los herederos de Miguel 
Crespo.

E más vos vendo otra tierra que es al Alamo Luengo e está pegada con otra mía 
e vos las vendo amas a dos con sus lindes que la parten por medio, en las quales ay 
tres obradas. Que han por linderos: por baxo, hazya el Aldeyuela, tierra de los here
deros de Alfonso Moreno; e por arriba, tierra de Párrazes.

E más vos vendo, somo del Prado Cominero, otra tierra en la qual ay dos obra
das, y esta tierra está junto con otra que yo, el dicho Pero Martín, ove vendido a 
Sancho de Enzynas, y es agora vuestra. Que ha por linderos: de la parte hazya el 
lugar, tierra de Loys Mexía; e de la otra parte, hazya Sagrameña, tierra de los here
deros de Juan de Arroyo, e atraviesa al senderuelo del Lomo; e por baxo, afruenta 
en el dicho Prado Cominero.

Las quales dichas quinze obradas de tierra, huna de frontero e qatorze de fora
ño, vos vendo, suso nonbradas e declaradas, quantas oy día han e aver deven a todas 
partes e en todas maneras e a ellas es anexo e pertenesqiente, asy de fecho conmo 
de derecho, por presqio e quantía de quatro mili e qiento e qinquenta maravedís de 
la moneda usual corriente en los regnos de Castilla, con más la fechura desta carta. 
De los quales dichos quatro mili e Qento e qinquenta maravedís, me otorgo de vos 
por bien paga(do) e entregado realmente, ante el escrivano e testigos desta carta. E 
en razón de la paga e del aver non visto nin contado nin ante el escrivano e testigos 
resqebido, e otros quales se quier leyes e ordenamientos que en contrario de la dicha 
paga sean; que me non valan.

E por ende, desde oy día en adelante que esta carta es fecha e otorgada e por 
ella, me parto e desenvisto a mí e a los mis herederos e subqesores de todo el dere
cho, boz e ab?ión e posesyón que a las dichas quinze obradas de tierras que vos 
asy vendo me pertenes<?ía o devía a todas partes e en todas maneras, asy de fecho 
conmo de derecho. E lo dexo e do e renuncio en vos e para vos, el dicho señor 
don Hernando, e para vuestros herederos e subqesores para syenpre jamás por 
vertud deste dicho justo título de venta que dello todo, segund dicho es, vos fago. 
E vos do todo mi poder conplido para que, syn me más requerir para ello e syn 
liqenqia e mandado de ningund alcalde o juez qualquier que sea nin de otra per
sona alguna, syn sobre ello aver más de requerir, podades entrar e tomar e apre
hender posesión, vel quasy, de todas las dichas tierras e de cada una dellas que 
vos asy vendo, conmo dicho es, e las podades aver e thener e poseer por vuestras 
e las podades entrar e tomar, poseeer e enajenar e malmeter e vender e enpeñar, 
dar e donar, trocar e canbiar e fazer dellas y en ellas todo lo que vos quisyéredes, 
conmo de vuestra cosa mesma propia, quita e esenta e avida por vuestros dineros 
por justo título de venta.

E so vos vendedor, redrador e fiador de saneamiento de quales se quier perso
na o personas que vos las contrallaren o perturbaren o contrallaren, en juyzio o fue
ra dél, so pena que, sy vos las non fiziere sanas e de paz, que vos pechen e pague
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24 A continuación, figura en el documento la nota siguiente: “Va escripto sobre rajdo, do dize: Martín e 
en. Vala”.

ios dichos maravedís que de vos resfebí con el doblo. E la pena pagada o non, que 
todavía, que vos riedren yo e los dichos mis herederos las dichas tierras e cada una 
dellas, segund dicho es, que vos asy vendo. E quiero e es mi voluntad que, sy des
de aquí adelante las dichas tierras se fallaren aver más entrada o salida, por esta pre
sente carta, que fago e constituyo por vuestro poseedor.

Para lo qual todo asy thener, guardar e conplir, redrar e fazer sano, obligo a ello 
a mí mesmo e a todos mis bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, por do quier 
e donde quier que los yo aya e tenga.

E por esta presente carta do poder e ruego a quales se quier justicias del rey 
e reyna, nuestros señores, e a otras qualesquier de los regnos de Castilla, ante 
quien esta carta parestjiere e fuere pedido conplimiento della, para que por todo 
rigor de derecho e premia me apremien e constríngan a lo asy thener e fazer sano 
e de paz, segund dicho es, e fagand o manden hazer entrega e execu^ión en los 
dichos mis bienes e los vendan e rematen en almoneda pública. E de los mara
vedís que valieren, vos fagand pago, a tan bien de la pena conmo del principal, 
e todavía apremiándome a lo asy hazer sano todo lo que dicho es que vos asy 
vendo.

Sobre lo qual todo que dicho es, renuncio e parto de mí e de mis herederos 
todo favor e ayuda e todas cartas e previllegios, mercedes e libertades de rey o de 
reyna o ynfante heredero o de otro señor o señora qualquier que sean, ganadas e 
por ganar, e todo tienpo feriado de pan e vino cojer e todas ferias e mercados, 
francos o por franquear, e la demanda en escripto e por palabra, e la ley que el 
noble rey don Alfonso fizo e ordenó en las cortes de Alcalá de Henares, e la ley 
que los nobles reyes don Hernando e doña Ysabel fizieron en las Cortes de Tole
do; que me non valan. E renuncio todas otras quales se quier exebeiones, defen- 
syones, leyes e buenas razones que por mí aya e tengan, que me non valan, en 
juyzio nin fuera dél. E en especial renuncio la ley del derecho que dize que gene
ral renunciación non vala.

E por que esto sea cierto e firme, otorgué esta carta de venta ante Juan García 
de las Navas, escrivano del rey e de la reyna, nuestros señores, al qual rogué que la 
escryviese o fiziese escrivir e la signase de su signo e a los presentes que dello fue
sen testigos.

Que son estos: Martín Goncález, el Viejo, e Martín de Sagrameña, vezinos de 
Lavajos, e Goncalo Díaz e Juan Martín, fijo de Pedro Vaquero, vezinos de Maello, 
aldea de la dicha cibdad de Segovia.

Fecha e otorgada fue esta carta en la dicha Maello, seys días del mes de marco, 
año del nascimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e 
ochenta e syete años24.

E yo el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodicho, 
fuy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos e, a ruego e otor
gamiento del dicho Pero Martín, esta carta escrivi e fiz aquí este mío signo (signo 
notarial), en testimonio. Juan García.



291

190

1487, marzo, 6. LABAJOS.
Carta de venta de cinco obradas de tierras en Labajos, aldea de Segovia, por 

1.383 maravedís, otorgada por Martin González de Sagrameña, vecino de Labajos, 
a favor de don Fernando de Acaña.
A.- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 37.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo, Martín González de Sagra
meña, vezyno e morador que só en Lavajos, aldea de la noble cjibdad de Segovia, 
otorgo e conozco por esta presente carta que vendo e do por juro de heredad para 
agora e todo tienpo e syenpre jamás a vos, el muy virtuoso señor don Hernando 
Dacuña, absente, bien asy conmo sy es fuésedes presente, e a Pero Sánchez Vaque
ro, vezyno de Maello, vuestro mayordomo, presente en vuestro nonbre, pinco obra
das de tierras, la una dellas frontero e las quatro obradas de horaño, que yo he en 
término del dicho lugar.

E vos las vendo e declaro e deslindo en la forma siguiente:
Primeramente, vos vendo una tierra de frontero que es al Lavajuelo, carrera de 

Moñico, en que ay una obrada de frontero. Que ha por linderos: de la una parte, tie
rra de Párrazes; e de la otra parte, tierra de vos, el dicho señor don Hernando, que 
yo vos ove vendido, que sale del dicho Lavajuelo.

E más vos vendo otra tierra que es somo del perro Candelario, en que ay dos 
obradas de horaño, e más media obrada, e afruenta esta tierra de dos obradas e 
media en el prado de Valdeximena. Que ha por linderos: por la parte de arriba, tie
rra de Loys Mexía; e de la otra parte, tierra de mí, el dicho Martín González de 
Sagrameña, e asoma a Valdeperal.

E vos vendo otra tierra más de horaño que es somo la cuesta el Polinero e 
afruenta en unas matas, en que ay obrada e media. Que ha por linderos: de la parte 
de abaxo, tierra de vos, el dicho señor don Hernando, que yo vos ove vendido, e 
asoma al vallejo de Valdechinaria.

Las quales dichas pinco obradas de tierras, quatro de horaño e una de frontero, 
suso nonbradas e declaradas, vos asy vendo con todas sus entradas e con todos sus 
derechos e pertenenpias, usos e costunbres, quantos han e aver deven a todas partes 
e en todas maneras, asy de fecho conmo de derecho e a ellas es anexo e perte- 
nespiente, por prespio e quantía de mili e trezientos e ochenta e tres maravedís de 
la moneda usual corriente en los regnos de Castilla, con más la fechura desta carta. 
De los quales dichos mili e trezientos e ochenta e tres maravedís me otorgo de vos 
por bien contento e pagado e entregado realmente, ante el escrivano e testigos des
ta carta e de Diego del Alameda, vuestro cojedor de los maravedís de las yervas de 
Las Cordillas en vuestro nonbre, a toda mi voluntad. E en razón de la paga renunpio 
las leyes del derecho que fablan en razón de la paga e del aver non visto nin conta
do nin ante el escrivano e testigos respebido, e otros quales se quier leyes e orde
namientos que en contrario de la dicha paga sean; que me non valan. E desde oy día 
de la fecha desta carta e por ella, me parto e desenvisto a mí e a mis herederos e 
subpesores de todo el derecho, boz e abpión e posesyón que a las dichas pinco obra
das de tierras avía e tenía e pertenespja en qualquier manera e en todas partes e
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maneras, asy de fecho conmo de derecho. E lo dcxo e renuncio en vos e para vos, 
el dicho señor don Hernando, e para vuestros herederos e sub<?esores, para agora e 
syenpre jamás, por vertud deste dicho justo título de venta que dello todo, segund 
dicho es, agora vos fago. E vos do todo mi poder conplido, llenero, bastante, para, 
syn sobre ello me más requerir nin demandar más licencia e mandamiento de alcal
de nin de juez qualquier que sean de las <?ibdades, villas e lugares destos regnos nin 
otros juezes qualesquier nin otra persona alguna qualquier que sea, podades entrar 
e tomar e aprehender la posesyón de las dichas tierras e de cada una dellas que vos 
asy vendo. E vos do el dicho mi poder conplido para que las podades vender e enpe- 
ñar e enajenar e malmeter, dar e donar e trocar e canbiar e fazer dellas y en ellas 
todo lo que vos quisyéredes e por bien toviéredes, asy conmo de vuestra cosa mes- 
ma propia, quita e esenta, conprada e avida de vuestros propios dineros e por justo 
título de venta.

E só vos vendedor, redrador e fiador de saneamiento de qualquier persona o 
personas que vos las vengan enbargando o contrallando por el más o por el menos 
o en otra qualquier manera, asy en juyzio conmo fuera dél, que yo o quien mis bie
nes heredare que vos riedren e sanen todo lo que vos asy vendo, segund dicho es. 
E sy redrar e sanear vos lo non quisyeren o non podieren, que vos pechen e paguen 
los dichos maravedís que de vos res<?ebí con el doblo. E la dicha pena pagada o non, 
que todavía que vos riedre e sane todo lo que dicho es que vos asy vendo. E quie
ro e es mi voluntad que, sy de aquí adelante las dichas tierras se fallaren aver más 
entrada o salida o la ayan de aver, yo por la presente me constituyo por vuestro pre
cario poseedor dello.

Para lo qual asy thener, conplir e pagar, obligo a ello a mí mesmo e a todos mis 
bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, por do quier e donde quier que los yo 
aya e tenga.

E por esta presente carta pido e do poder conplido a quales se quier justicias e 
alcaldes, asy del rey e de la reyna, nuestros señores, conmo del su muy alto conse
jo conmo de las qibdades, villas e lugares destos regnos de Castilla, ante quien esta 
carta paresqiere e fuere della pedido conplimiento, que me apremien e costringan 
por todos los remedios del derecho a que tenga, cunpla, riedre e sane lo que dicho 
es, e fagand e manden hazer entrega e execuqión en los dichos mis bienes e los ven
dan e rematen en almoneda pública. E del valor dellos vos entreguen e fagand pago, 
a tan bien de la dicha pena conmo del principal, e todavía apremiándome a fazer 
sano e de paz todo lo que vos vendo, segund dicho es.

Sobre lo qual e sobre cada una cosa e parte dello, renuncio e parto de mí e de 
mis herederos e subqesores todo favor e ayuda e todas cartas e previllegios, merce
des e libertades de rey o de reyna o ynfante heredero o de otro señor o señora 
qualquier que sean, ganadas e por ganar, e todo tienpo feriado de pan e vino cojer 
e todas ferias e mercados, francos e por franquear, e la demanda en escripto e por 
palabra, e la ley que el noble rey don Alonso fizo e ordenó en las cortes de Alcalá 
de Henares que me non vala, e la ley del justo presqio e todas otras quales se quier 
exebpiones e defensyones e buenas razones que por mí aya e tenga o toviéremos yo 
e los dichos mis herederos, de aquí adelante, que me non valan, en juyzio nin fue
ra dél. E en especial renuncio la ley del derecho que dize que general renunciación 
non vala.
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1487, marzo, 6. MAELLO.
Carta de venta de doce obradas de tierras en Labajos. aldea de la ciudad de 

Segovia, por 2.600 maravedís, otorgada por Miguel Lucas, vecino de Labajos, a 
favor de don Fernando de Acuña.
A.- A. H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 37.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo, Miguell Lucas, vezyno e 
morador que só en Lavajos, aldea de la noble <?ibdad de Segovia, otorgo e conozco 
por esta presente carta que vendo por juro de heredad para agora e todo tienpo e 
syenpre jamás a vos, el muy vertuoso señor don Hernando Dacuña, absente, bien 
asy conmo sy fuésedes presente, e a Pedro Vaquero, vezino de Maello, vuestro 
mayordomo, presente en vuestro nonbre, doze obradas de tierras de horaño que yo 
he e tengo en término de Lavajos.

Las quales vos do e señalo e deslindo en la forma siguiente:
Primeramente, vos vendo una tierra que es al Charco la Sardina, en que ay obra

da e media. Que ha por linderos: de la una parte, tierra hazya el lugar de Alfonso de 
Arévalo; e por baxo, tierra de Miguell Sánchez de Moñivas, e llega al barranco.

E más vos vendo otra tierra que es al exido de Blasco Pedro, en que ay una 
obrada. Que ha por linderos: de la una parte por baxo, tierra de la Madalena; e de 
la otra parte, tierra de los herederos de Antón de Pero Fernández; e de la otra pane, 
por somo, tierra de Juan Blázquez, e afruenta en el arroyo de Blasco Pedro; e de la 
otra, el camino.

E más vos vendo otra tierra que es al Ruvial, en que ha una obrada. Que ha por 
linderos: de la una parte de arriba, tierra de Francisca; e por baxo, tierra de Juan 
Martín Rezyo, e afruenta en la vereda y el barranco.

E más vos vendo otra tierra que es a Valdequrraquín e Valdeximena, en que ay 
dos obradas e media. Que ha por linderos: de la una parte, tierra por apear della de 
los herederos de Alonso de Lavajos; e por baxo, tierra de Juan Blázquez, e afruen
ta en los prados del concejo.

E por que esto sea <;ierto e fírme, otorgué esta carta ante Juan García de las 
Navas, escrivano del rey e de la reyna, nuestros señores, e su notario público en la 
su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escreviese o fizie- 
se escrevir e la signase de su signo e a los presentes que dello fuesen testigos.

Que son estos: Sancho Martín e Pero Martín de Mari Gómez e Pedro Ramos, 
vezynos de la dicha Lavajos.

Fecha e otorgada fue esta carta en la dicha Lavajos, seys días del mes de marfo, 
año del nas^imiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatro?ientos e 
ochenta e syete años.

E yo, el dicho Juan Garfia de las Navas, escrivano e notario público susodicho, 
fuy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos e, a ruego e otor
gamiento del dicho Martín González, esta carta escreví. E por ende, fize aquí este 
mío signo (signo notarial), en testimonio. Juan García.
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E más vos vendo otra tierra que es a Los Serranos, en que ay una obrada. Que 
ha por linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Alfonso de Lavajos; e de 
la otra parte, tierra de los herederos del Vallestero.

E más vos vendo otra tierra baxo del Reoyo, en que ay obrada e media. Que ha 
por linderos: de la una parte, tierra de los herederos del Vallestero; e de la otra par
te. por baxo, tierra de Loys Mexía; e azya el Aldeyuela, afruenta en tierra de Juan 
Blázquez.

E más vos vendo otra tierra que es a Pachanvid, en que ay dos obradas e media. 
Que ha por linderos: de la una parte, tierra de Pedro de Contreras; e de la otra par
te, tierra de los herederos de Pero Ferrández; e de la otra parte, tierra de vos, el 
dicho señor don Hernando, que ovistes de lo de Lavajuelos.

E más vos vendo otra tierra que es al Alamo Luengo, en que ay media obrada. 
Que ha por linderos: de la una parte, tierra de vos, el dicho señor don Hernando, 
que fue de lo del Comendador; e de la otra parte, el valle del Álamo Luengo.

E más vos vendo otra tierra que es al Homo, en que ay una obrada, e desta vos 
vendo la media obrada. Que ha por linderos: por baxo, la mi mitad de tierra; e de la 
otra parte, el camino que va a Las Cordillas.

Las quales dichas doze obradas de tierras de horaño, suso nonbradas e declaradas 
en la manera que dicha es, vos vendo con todas sus entradas e salidas, usos e costun- 
bres, fileros e derechos, quantos oy día han e aver deven a todas partes e en todas 
maneras, asy de fecho conmo de derecho, por presqio e quantía de dos mili e 
seysijientos maravedís de la moneda usual corriente en los regnos de Castilla, con más 
la fechura desta carta. De los quales dichos dos mili e seysqientos maravedís, me otor
go de vos por bien contento e pagado, realmente, a toda mi voluntad, e de Diego del 
Alameda, en vuestro nonbre, ante el escrivano e testigos desta carta. E en razón de la 
paga renuncio las leyes del derecho que fablan en razón de la paga e del aver non vis
to nin contado nin ante el escrivano e testigos resqebido, e a otros quales se quier leyes 
e ordenamientos que en contrario de la dicha paga sean; que me non valan. E por esta 
presente carta, desde oy día en adelante, me desapodero e desvisto a mí e a mis here
deros e subqesores de la thenenqia e posesyón, propiedad e señorío de las dichas tie
rras e de cada una dellas, e do, qedo e traspaso la dicha posesyón a vos e para vos, el 
dicho señor don Hernando, e para vuestros herederos e subqesores para syenpre 
jamás. E por esta presente carta vos do todo mi poder conplido para que, syn más 
sobre ello me requerir e syn liqenqia e mandado de ningund alcalde o juez qualquier 
que sea, podades entrar e tomar e aprehender la posesyón de las dichas tierras e de 
cada una dellas, real e corporalmente, vel quasy, e las podades aver e thener e poseer 
por vuestras. E vos do poder conplido para que las podades entrar e tomar e enajenar 
c malmeter e vender e enpeñar e enajenar, dar e donar e trocar e canbiar e fazer dellas 
y en ellas todo lo que vos quisyéredes e por bien toviéredes, asy conmo de vuestra 
cosa mesma propia, quita e esenta, conprada e avida por justo título de venta.

E sy redrar e sanar vos lo non podiere o non quisyere, que vos pechen yo o los 
dichos mis herederos e paguen los dichos maravedís que de vos resqebí con el 
doblo. E la dicha pena pagada o non que, todavía, que vos riedre e sane las dichas 
tierras que vos asy vendo, segund dicho es. E quiero e es mi voluntad que, sy las 
dichas tierras se fallaren aver más entrada o salida, yo me constituyo desde agora 
por vuestro precario poseedor.
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1487, marzo, 6. MAELLO.
Carta de venta de cinco obradas de tierras en Labajos, aldea de Segovia, por 

1.100 maravedís, otorgada por Pedro Ramos, vecino de Labajos, a favor de don 
Fernando de Acuña.
A.- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 37.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo, Pedro Ramos, vezyno e 
morador que só en Lavajos, aldea de la noble qibdad de Segovia, otorgo e conozco 
por esta presente carta que vendo e do por juro de heredad para agora e todo tien-

Para lo qual asy thener, conplir e pagar, redrar e sanear, defender c anparar, 
obligo a ello a mi mesmo e a todos mis bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, 
por do quier e donde quier que los yo aya e tenga.

E por esta presente carta do poder conplido en mi mesmo e en los dichos mis 
bienes a quales se quier justicias de qualesquier jurediqión que sean, asy de la cor
te del rey e reyna, nuestros señores, conmo de los del su muy alto consejo conmo 
de las qibdades, villas e lugares destos regnos. ante quien esta carta fuere mostrada 
e pedido conplimiento della, que me apremien e costringan por todos los remedios 
del derecho e tomen e vendan de mis bienes e vos fagand del valor dellos pago, a 
tan bien de la dicha pena conmo del principal, apremiando a ser e sea obligado a 
vos fazer sano todo lo que dicho es que vos ansy vendo.

Sobre lo qual renuncio e parto de mí e de los dichos mis herederos e suceso
res todo favor e ayuda e todas cartas e previllegios, mercedes e libertades de rey o 
de reyna o ynfante heredero o de otro señor o señora qualquier que sean, ganadas e 
por ganar, e todo tienpo feriado de pan e vino cojer e todas ferias e mercados, fran
cos e por franquear, e la ley que el noble rey don Alfonso fizo e ordenó en las cor
tes de Alcalá de Henares, e la ley del justo presqio; e renuncio todas otras quales se 
quier leyes, exebqiones, defensyones e buenas razones que por mí aya; que me non 
valan en juyzio nin fuera dél. E en especial renuncio la ley del derecho que dize que 
general renunciación non vala.

E por que esto sea cierto e firme, otorgué esta carta de venta ante Juan García 
de las Navas, escrivano del rey e de la reyna, nuestros señores, e su notario públi
co en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escrivie- 
se e la signase de su signo e a los presentes rogué que dello fuesen testigos.

Que son estos: Antón Vaquero, vezyno de Maello, e Pero Gómez e Miguell de 
Mateo Sánchez, vezynos de la dicha Lavajos.

Fecha e otorgada fue esta carta de venta en el dicho lugar Maello, seys días del 
mes de marco, año del nascimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e qua- 
trocientos e ochenta e syete años.

E yo el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público en la su cor
te, susodicho, fúy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos e, 
a ruego e otorgamiento del dicho Miguell Lucas, esta carta escreví. E por ende, fiz 
aquí este mío signo (signo notarial), en testimonio. Juan García.
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po e syenpre jamás a vos, el muy vertuoso señor don Hernando Dacuña, absente, 
bien asy conmo sy fuésedcs presente, e a Pero Sánchez Vaquero, vezyno de Mae- 
11o, vuestro mayordomo, presente en vuestro nonbre, cinco obradas de tierras de 
horaño que yo he en término de la dicha Lavajos.

Las quales vos vendo e señalo e declaro en la forma siguiente:
Primeramente vos vendo una tierra que es al Fustal, en que ay dos obradas. Que 

ha por linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Aparicio Fernández; e de 
la otra parte, tierra de Luys Mexía, e llega al arroyo Vallescano.

E más vos vendo otra tierra que es a la Cabera Redonda, en que ay una obrada. 
Que ha por linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Aparicio Fernández; 
e de la otra pane, tierra que usava Gil Ferrández, e yere de la otra parte, en tierra de 
vos, el dicho señor don Hernando, que fue del Comendador.

E más vos vendo otra tierra que es al enzynar, carrera Moduva, e fiere en la 
peña del arroyo, en que ay una obrada. Que ha por linderos: de la una parte, tierra 
de los herederos de Aparicio Ferrández; e de la otra, afruenta en la carrera de Modu
va que va a Moñico.

E más vos vendo otra tierra que fiere en el camino que va de Blasco Pedro a 
Lavajos, en que ay una obrada. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de vos, 
el dicho don Hernando, que fue de lo del Comendador; e de la otra parte, tierra de 
Párrazes; e por baxo, tierra de los herederos de Ramos García.

Las quales dichas cinco obradas de tierras suso nonbradas e declaradas e des
lindadas en la manera que dicha es, vos vendo con todas sus entradas e salidas e 
usos e costunbres, fueros e derechos e pertenencias, quantas oy día han e aver 
deven, asy de fecho conmo de derecho, a todas partes e en todas maneras e a ellas 
es anexo e pertenes?iente, por presQio e quantía de mili e cient maravedís de la 
moneda usual corriente en los regnos de Castilla, con más la fechura desta carta. De 
los quales dichos mili e qient maravedís me otorgo de vos por bien contento e paga
do e entregado realmente, ante el escrivano e testigos desta carta e de Diego del 
Alameda, en vuestro nonbre. E en razón de la paga renuncio las leyes del derecho 
que fablan en razón de la paga e del aver non visto nin contado nin ante el escriva
no e testigos resqebido, e todas otras quales se quier leyes e ordenamientos que en 
contrario de la dicha paga sean; que me non valan.

E por ende, desde oy día en adelante que esta carta es fecha e otorgada, me 
desapodero e desvisto a mí e a mis herederos e subqesores de todo el señorío e 
derecho, boz e abqión e posesyón que a las dichas cinco obradas de tierras avia o 
tenía a todas partes e en todas maneras, asy de fecho conmo de derecho. E lo dexo 
e renuncio e traspaso en vos e para vos, el dicho señor don Hernando, e para vues
tros herederos e sucesores para syenpre jamás por vertud deste dicho título de 
venta que dello vos fago. E vos do todo mi poder conplido para que, syn más sobre 
ello me requerir e syn licencia e mandado de ningund alcalde o juez qualquier que 
sea, podades entrar e tomar e aprehender la posesyón de las dichas tierras e de cada 
una dellas, e las podades vender e enpeñar e malmeter e dar e donar e trocar e can- 
biar e fazer dellas y en ellas todo lo que vos quisyéredes e por bien toviéredes, asy 
conmo de vuestra cosa propia, quita e esenta, conprada e avida por justo título de 
venta.

E só vos vendedor e fiador de saneamiento de quales se quier persona o perso-
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25 A continuación figura en el documento la nota siguiente: “Va escripto sobre el renglón de la plana 
tercera, do dize: to. Vala”.

ñas que vos lo venieren enbargando o perturbando por el más o por el menos o en 
otra qualquier manera. E sy redrar e sanear vos lo non quisyere o non pudiere, que 
vos pechen e pague yo o los dichos mis herederos los dichos maravedís que de vos 
resqebi con el doblo. E la dicha pena pagada o non, que todavía que vos riedre e 
sane las dichas tierras que vos asy vendo, segund dicho es. E quiero e es mi volun
tad que, sy desde aquí adelante las dichas tierras se fallaren aver e thener más entra
da o salida, por la presente carta, me constituyo por vuestro precario poseedor.

Para lo qual asy thener, conplir e pagar, obligo a ello a mí mesmo e a todos mis 
bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, por do quier e donde quier que los yo 
aya e tenga.

E por esta carta do poder conplido en mí mesmo e en los dichos mis bienes a 
quales se quier justicia, asy de la corte e chamjellería de nuestros señores el reye 
la reyna conmo de otros quales se quier tjibdades, villas e lugares destos regnos, 
ante quien esta carta parestjiere e fuere pedido conplimiento della, que me apremien 
e costringan por todos los remedios del derecho a que tenga, cunpla e pague todo 
lo que dicho es e vos riedre e sane las dichas tierras que vos asy vendo, en la mane
ra que dicha es, e fagand e manden hazer entrega e exección en los dichos mis bie
nes e los vendan e rematen el almoneda pública, segund fuero. E de los maravedís 
que valieren, vos entreguen e fagand pago, a tan bien de la dicha pena del doblo 
conmo del principal, con más las costas que sobre ello se vos rescresgieren, bien e 
conplidamente, conmo sy sobre ello oviésemos contentido en juyzio ante juez con- 
petente por demanda e por respuesta contra mí fuese dada sentencia definitiva e por 
mí consentida e pasada en cosa juzgada.

E sobre esto que dicho es, renuncio e parto de mí e (de mis) herederos e suce
sores todo favor e ayuda e todas cartas e previllegios, mercedes e libertades de rey 
e de reyna o ynfante heredero o de otro señor o señora qualquier que sean, ganadas 
e por ganar, e todo tienpo feriado de pan e vino cojer, e la demanda en escripto e 
por palabra, e la ley que el noble rey don Alonso fizo e ordenó en las cortes de Alca
lá de Henares, e la ley del fuero; que me non valan. E renuncio todas otras quales 
se quier exebqiones, defensyones, leyes e buenas razones que por mí aya e tenga; 
que me non valan, en juyzio nin fuera dél. E en especial renuncio la ley del dere
cho que dize que general renunciación non vala.

E por que esto sea cierto e firme, otorgué esta carta de venta ante Juan García 
de las Navas, escrivano del rey e de la reyna, nuestros señores, e su notario públi
co en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escrivie- 
se o fiziese escrivir e la signase de su signo, e a los presentes que dello fuesen 
testigos.

Que son estos: Sancho Martín e Pero Martín de Mari Gómez e Martín de Sagra- 
meña, vezino de la dicha Lavajos.

Fecha e otorgada fue esta carta de venta, en el dicho lugar Maello, aldea de 
Segovia, seys días del mes de marco, año del nasqimiento del nuestro salvador Ihe- 
su Christo de mili e quatroQientos e ochenta e syete años25.
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E yo, el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodicho, 
fuy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos e, a ruego e otor
gamiento del dicho Pedro Ramos, esta carta escriví e fize aquí este mío signo (sig
no notarial), en testimonio. Juan García.

1487, marzo, 6. MAELLO.
Carta de venta de cinco obradas de tierras en Labajos, aldea de Segovia, por 

1.383 maravedís, otorgada por Sancho Martín, vecino de Labajos, a favor de don 
Fernando de Acuña.
A- A H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 37.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo, Sancho Martin, vezyno e 
morador que só en Lavajos, aldea de la noble qibdad de Segovia, otorgo e conozco 
por esta presente carta que vendo e do por juro de heredad para agora e todo tien- 
po e syenpre jamás a vos el muy vertuoso señor don Hernando Dacuña, absente, 
bien asy conmo sy fiiésedes presente, e a Pedro Sánchez Vaquero, vezyno de Mae- 
11o, vuestro mayordomo, en vuestro nonbre presente, cinco obradas de tierra que yo 
he e tengo en término del dicho lugar Lavajos, las quatro e media de horaño e la 
media obrada de frontero.

Las quales vos vendo e señalo e deslindo en la forma siguiente:
Primeramente, vos vendo la media obrada de frontero que es asomante a Ruyos. 

Que ha por linderos: de la una parte, tierra de mi, el dicho Sancho Martín; e de la 
otra, tierra de los herederos de Aparicio Ferrández; e de la otra parte, tierra de Loys 
Mexía.

E inás vos vendo otra tierra que es al Vallejo el Monte. Que ha por linderos: de 
la una parte, tierra de vos, el dicho señor don Hernando, que de mí otra vez con- 
prastes; e por baxo, tierra de Párrazes; e por somo, tierra del concejo, en la qual tie
rra ay media obrada de horaño.

E más vos vendo otra tierra que es en la solana de Valdeperal, en que ay obra
da e media. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de los herederos de Martín 
Ramos; e por baxo, tierra de Juan Blázquez, e sale esta tierra del dicho Valdeperal.

E más vos vendo otra tierra que es al valle Moduva, en que ay media obrada. 
Que ha por linderos: de la una parte, tierra de vos, el dicho señor don Hernando, 
que yo vos otra vez vendí; e de la otra parte, tierra de Pedro Crespo.

E más vos vendo otra tierra que es al Alamo Luengo, al Pozuelo, en que ay una 
quarta. Que ha por linderos: de la una parte, tierras de los herederos de Aparicio 
Ferrández; e por abaxo, tierra de Antón Sánchez Tavamero.

E más vos vendo otra tierra que es a la cimerada del Álamo Luengo, en que ay 
tres quartas. Que ha por linderos: de la una parte, tierra de vos, el dicho señor don 
Hernando, que fue de lo del comendador; e de la otra, tierra de ovistes de Pero Mar
tín, escrivano.

E más vos vendo otra tierra que es a mano derecha del camino por donde van
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los de Maello al Aldeyuela, en que ay una obrada de horaño. Que ha por linderos' 
de la una parte, tierra de los herederos de Miguell Pérez Millán.

Las quales dichas quatro obradas e media de horaño e media de frontero, suso 
deslindadas e declaradas en la manera que dicha es, vos vendo con todas sus entra
das e salidas, usos e costunbres, fueros e derechos e pertenencias, quantos han e 
aver deven a todas partes e en todas maneras, asy de fecho conmo de derecho e a 
ellas es anexo e pertenesqiente, por presqio e quantía de mili e trezientos e ochenta 
e tres maravedís de la moneda usual corriente en los regnos de Castilla, con más la 
fechura desta carta. De los quales dichos mili e trezyentos e ochenta e tres marave
dís, me otorgo de vos por bien contento e pagado e entregado realmente, ante el 
escrivano e testigos desta carta e de Diego del Alameda, vuestro cogedor de las yer- 
vas de Las Cordillas, en vuestro nonbre. E en razón de la paga renuncio todas e qua
les se quier leyes e fueros e derechos que fablan en razón de la paga e del aver non 
visto nin contado nin ante el escrivano e testigos rescebido. E desde oy día en ade
lante que esta carta es fecha e otorgada, me desapodero a mí e a mis herederos e 
sucesores de todo el derecho, boz e abción e razón e posesyón que a las dichas cin
co obradas de tierras avía e tenía a todas partes e en todas maneras, asy de fecho 
conmo de derecho, e lo dexo e traspaso e renuncio en vos e para vos, el dicho señor 
don Hernando, e para vuestros herederos e subcesores para syenpre jamás por ver- 
tud deste justo título de venta que dello todo vos fago. E vos do mi poder conplido 
para que, syn más para ello nin sobre ello requerir nin de aver o demandar sobre 
ello mandamiento nin licencia de algund alcalde qualquier que sea de las cibdades, 
villas e lugares destos regnos de Castilla nin de otra persona, salvo libremente poda- 
des entrar e tomar aprehender la posesyón de las dichas tierras que vos asy vendo, 
segund dicho es, para vos e vuestros herederos e subcesores e para que las podades 
vender e enpeñar e malmeter e dar e donar e trocar e canbiar e fazer dellas y en ellas 
todo lo que vos quisyéredes e por bien toviéredes, asy conmo de vuestra cosa mes- 
ma propia, quita e esenta, conprada de vuestros propios dineros e avida por justo 
título de venta.

E só vos vendedor, redrador e fiador de saneamiento de quales se quier perso
na o personas que vos las vengan enbargando o contrallando. E sy redrar, defender 
e anparar yo o los dichos mis herederos que non quisyéremos o non pediéremos, 
que vos pechemos e paguemos los dichos maravedís que de vos rescebimos con el 
doblo. E la pena pagada o non, que todavía que vos riedre e sane lo que dicho es. E 
quiero e es mi voluntad que, sy las dichas tierras se fallaren aver más entrada o sali
da, yo me constituyo por vuestro precario poseedor dello.

Para lo qual asy thener, conplir e pagar, redrar e sanear, defender e anparar, 
obligo a ello a mí mesmo e a todos mis bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver. 
por do quier e donde quier que los yo aya e tenga.

E por esta presente carta do poder conplido a quales se quier justicias de 
qualquier juredición que sean de las cibdades, villas e lugares de los regnos de Cas
tilla, so cuya juredición me someto, ante quien esta carta paresqiere e fuere pedido 
conplimiento della, que me apremien e costringan por todos los remedios del dere
cho a que tenga, cunpla e pague, riedre e sane todo lo que dicho es, e fagand o man
den fazer entrega e execuqión en los dichos mis bienes e los vendan e rematen en 
almoneda pública, segund fuero. E de los maravedís que valieren, vos entreguen e



7

295

199

fagand pago, a tan bien de la dicha pena del doblo conmo del principal, e más las 
costas que sobre ello se vos rescresqicren, bien e conplidamente, conmo si sobre 
ello oviésemos contendido en juyzio ante juez conpetente e contra mí fuese dada 
sentencia definitiva o por mí consentida e pasa(da) en cosa juzgada.

E sobre esto que dicho es, renuncio e parto de mí e de mis herederos e suce
sores todo favor e ayuda e todas cartas e prcvillegios, mercedes e libertades de rey 
o de reyna o ynfant heredero o de otro señor o señora qualquier que sean, ganadas 
e por ganar, e todo tienpo feriado de pan e vino cojer, e la demanda en escripto e 
por palabra, e la ley que el noble rey don Alfonso fizo e ordenó en las cortes de 
Alcalá de Henares, que me non valan; e la ley del justo presqio e todas otras quales 
se quier exeb<;iones, defensyones, leyes e buenas razones que por mí aya e tenga, 
que me non valan, en juyzio nin fuera dél. E en especial renuncio la ley del dere
cho que dize que general renunqiaqión non vala.

E por que esto sea qierto e firme, otorgué esta carta de venta ante Juan Garqía 
de las Navas, escrivano del rey c de la reyna, nuestros señores, e su notario públi
co en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escrivie- 
se e fíziese escrivir e la signase de su signo e a los presentes que dello fuesen 
testigos.

Que son estos: Pero Martin de Mari Gómez e Martin de Sagrameña e Pedro 
Ramos, vezinos de la dicha Lavajos.

Fecha e otorgada fue esta carta en el dicho lugar Maello, aldea de la dicha qib- 
dad, seys dias del mes de marqo, año del nasqimiento del nuestro salvador Ihesu 
Christo de mili e quatroqientos e ochenta e syete años.

E yo el dicho Juan Garqía de las Navas, escrivano del rey e de la reyna, nues
tros señores, e su notario público susodicho, fuy presente a todo lo que dicho es en 
uno con los dichos testigos e, a ruego e otorgamiento del dicho Sancho Martín, esta 
carta escrivi e, por ende, fiz aquí este mío signo (signo notariaP), en testimonio. 
Juan Garqía.

1487, abril, 27. ÁVILA.
Carta de venta de toda la heredad que tenía Juan Suárez, hijo de Diego Suá- 

rez, en Tolbaños, por 800 maravedís, a favor de doña María Dávila, mujer de don 
Fernando de Acuña.
A - A.H.N. Legajo n° 475, cajón 10, núm. 66.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónrno yo Juan Xuárez, fijo de Diego 
Xuárez, vezyno de la noble qibdad de Ávila, morador en Tolvaños, aldea de la dicha 
ijibdad, otorgo e conozco por esta presente carta que vendo por juro de heredad para 
syenpre jamás a vos la señora doña María de Ávila, tnuger del señor don Femando 
de Acuña, todo lo que a mí pertenesqe e pertenesqer puede e deve en el término de 
Pero Abad, que es en término de la dicha qibdad de Ávila, en qualquier manera e 
por qualquier razón que sea o ser pueda, afirmándome en las otras ventas que vos 
tengo fechas e otorgadas a que me refiero, ansy tierras conmo prados e heras e fron-
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26 A continuación figura en el documento la nota siguiente: “Va escripto sobre raydo, o diz: finquen- 
la. Non le enpezca”.

teras e aguas corrientes, estantes e manantes, quantas ha e aver deve a todas partes 
e en todas maneras, asy de fecho conmo de derecho.

Lo qual todo que dicho es vos vendo con todas sus entradas e salidas e dere
chos e pertenencias, quantas ha e aver deve, conmo dicho es, por razón de 
ochocientos maravedís desta moneda usual que por ello de vos rescebí, de que me 
otorgo de vos por bien pagado a toda mi voluntad. E en razón de la paga renuncio 
las leyes del derecho: la una ley en que diz que los testigos de la carta deven ver 
fazer la paga en dineros o en cosa que lo vala; e la otra ley en que diz que todo 
omne es tenudo de provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo sy las renuncia
re el que la paga ha de rescebyr. E yo asy las renuncio, nonbradamente, e me par
to dellas.

E por ende, por esta carta vos do poder conplido para que, syn me más reque
rir para ello e syn licencia e mandado de juez nin de alcalde nin de otra persona 
alguna, podades entrar e tomar la tenencia e posysión real, corporal, vel casy, de 
todo lo que dicho es e que vos asy vendo e de cada cosa dello, e lo tener e poseer 
por vuestro e conmo vuestro, e para que lo podades vender e rematar e trocar e can- 
biar e fazer dello e en ello todo lo que quisiéredes e por bien toviéredes, asy con
mo de cosa vuestra propia, libre e quita e desenbargada.

E otrosy me obligo de vos fazer cierto e sano e de paz todo lo que dicho es que 
vos asy vendo de todos e qualesquier persona o personas que vos lo demandaren o 
enbargaren o contrallaren, en juyzio o fuera dél, so pena de cinquenta maravedís 
cada día. E la pena pagada o non, que lo tenga e cunpla, segund dicho es.

Para lo qual todo que dicho es e cada cosa dello asy tener e guardar e conplir e 
aver por firme, conmo dicho es, obligo a ello a mí mismo e a todos mis bienes mue
bles e rayzes, ávido e por aver.

E demás, por esta carta pydo e ruego e do poder conplido a todas e qualesquier 
justicias e juezes del rey e reyna, nuestros señores, ante quien esta carta paresciere 
e della fuere pedido conplimiento, para que por todo rigor e premia de derecho me 
costringan e apremien a lo ansy tener e guardar e conplir e mantener e aver por fir
me e valedero todo, segund dicho es e de suso se contiene, e cada cosa e parte dello.

Sobre lo qual todo que dicho es, renuncio e parto de mí e de mi ayuda e favor 
a todas e qualesquier leyes e fueros e derechos, fechos e por fazer, e a todo engaño 
s symulación e beneficio de restitución yn yntegrum. E en especial renuncio la ley 
e derecho en que diz que general renunciación non vala.

Testigos rogados que a esto fueron presentes: Rodrigo de Zavarcos e Francisco 
de Palomares e Francisco Ximénez, vezinos de Ávila.

Fecha en Ávila, veynte e syete días del mes de abril, año del nascimiento del 
nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e syete años26.

E porque yo, Gómez Goncález de Perreras, escrivano público en la dicha qib- 
dad de Ávila e su tierra por el rey e la reyna nuestros señores, fúy presente a lo que 
dicho es en uno con los dichos testigos. E lo fiz escrevir e por ende fiz aquí este mío 
sygno, a tal {signo notarial), en testimonio de verdad. Gómez Goncález.
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1487, diciembre, 14. ÁVILA.
Carta de venta de unas casas tejadas en Mediana de Voltoya por 7.500 mara

vedís, otorgada por Inés García, mujer que fue de Juan Serrano, vecina de Media
na de Voltoya, a favor de don Fernando de Acuña y de doña María Dávila, su 
mujer.
A - A.H.N. Legajo n° 475, cajón 10, núm. 20.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo Ynés Garfia, muger que fuy 
de Juan Serrano, vezyna de Mediana, aldea de la noble ?ibdad de Ávila, de mi bue
na e propia e lybre voluntad, syn miedo e syn premia nin ynduzymiento de perso
na alguna, otorgo e conozco por esta carta que vendo a los señores don Ferrando de 
Acuña e doña Marya de Ávila, su muger, vezino de la dicha qibdad, unas casas teja
das que yo he e tengo en el dicho lugar Mediana. Que ha por linderos de todas par
tes, calles públicas.

Las quales dichas casas deslyndades e declaradas vos vendo con todas sus 
entradas e salydas e derechos e pertynenqias e con todos sus usos e costunbres, 
quantas han e aver deven a todas partes e en todas maneras, asy de hecho conmo de 
derecho, por presidio e quantya de syete mili e quinientos maravedís de la moneda 
usual que por ellas me dieron e pagaron e yo resceby e pasaron de su poder al mío 
realmente e con efecto, de que me he e otorgo dellos por bien pagada e entregada a 
toda mi voluntad. En razón de lo qual renuncio las leyes del derecho que fablan en 
razón de la paga: la una ley en que diz que los testigos de la carta deven ver fazer 
la paga en dineros o en cosa que lo vala; e la otra ley en que diz que todo orne es 
temido de provar la paga que fyzyere fasta dos años, salvo sy lo renunciare el que 
la paga a de rescebyr. E yo asy la renuncio e nonbradamente me parto dellas.

E por esta carta, desde oy día en adelante que es fecha e por ella, me parto e 
quito a mi e a mis herederos e subcesores de todo el derecho, boz e razón que fas
ta aquí avía e tenía e me pertenescía a las dichas casas e posesyón, e lo dexo e 
renuncio e traspaso en vos, los dichos señores don Ferrando e doña Marya, e en 
vuestros herederos e subcesores para que podáys fazer dellas e en ellas lo que quis- 
yéredes e por bien toviéredes, conmo de cosa vuestra propia, lybre e quita e desen- 
bargada, por juro de heredad para syenpre jamás.

E obligóme de ge la redrar e sanear en todo tienpo de quienquier que ge las 
demandare, enbargare o contrallare, asy de hecho conmo de derecho, en juyzio o 
fuera dél, so pena del doblo del dicho presto e quantya que vos peche e pague, sy 
lo ansy non fyzyere e cunplyere.

E otrosy do poder para que, syn me más llamar nin requeiyr para ello e syn 
licencia nin abtorydad de juez nin de alcalde nin de otra persona alguna, los dichos 
señores o quien su poder oviere puedan entrar, aprehender e tomar para sy mismos 
la tenencia e posesyón de las dichas casas e averia e tenerla para sy, conmo dicho 
es. E entre tanto que la toman, yo los pongo e he por puestos en la tenencia e poses
yón de las dichas casas e me constituyo, de aquí adelante, por su poseedora.

Para lo qual todo que dicho es e cada cosa dello aver por fyrme e valedero e
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para non yr nin venir contra ello en juyzio nin fuera dél e para pagar la dicha pena, 
sy en ella yncurryere, oblygo a ello a mí mesrno e a todos mis bienes muebles e 
rayzes, ávidos e por aver.

E non lo asy conpliendo e guardando e pagando la dicha pena, segund dicho es, 
por esta carta do poder e pido a todas e qualesquier justy^ias del rey e de la reyna, 
nuestros señores, ante quien esta carta pares^iere e della fiiere pedido conplymien- 
to, para que por toda premia e rygor de derecho me constryngan e apremien a que 
lo guarde e mantenga e cunpla, segund dicho es.

Sobre lo qual dexo e renuncio e parto de mí e de mi favor e ayuda a todas e qua- 
lesquier leyes e fueros e derechos e ordenamientos, escriptos o non escriptos, 
fechos e por fazer, e a todas ferias de pan e vyno coxer e plazo de consejo e de abo
gado, la demanda por escripto e el traslado desta carta o de parte della, e a todas 
cartas e previllejos e alvalás de merced de rey o de reyna o de ynfante herederos o 
de otro señor o señora, perlado o juez que sean, ganadas o por ganar, e la ley del 
derecho que el noble rey don Alfonso fizo e ordenó en las cortes de Alcalá que fabla 
en razón de las cosas que son vendidas por menos de la meytad o tercia parte del 
justo e derecho presepio, por quanto las dichas casas non valían más de los dichos 
maravedís nin fallé quien más por ellas me diese. E otrosy renuncio la ley o abxi- 
lio que en favor de las mugeres hizyeron los enperadores senatus e valyanus, en 
todo e por todo, segund que en él se contyene. E la ley del derecho en que diz que 
general renus^ia^ión non vala.

E por que esto sea <?ierto e fyrme, otorgué esta carta en la manera que dicha es, 
ante el escrivano público e testigos yuso escriptos, al qual pido e ruego que la faga 
o mande fazer e la sygne de mi sygno.

Testigos rogados que a esto fueron presentes: Pero Nieto e Lázaro González, 
vezynos en Ávila, e Andrés de Uzeda, vezyno del Tyenblo, aldea de Ávila.

Fecha en Ávila, catorze días del mes de dizienbre, año del nastjimiento del 
nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e ochenta e syete años.

E yo Juan Velázquez Nieto, escrivano público de la dicha <?ibdad por merced de 
la reyna, nuestra señora, fuy presente a lo que dicho es en uno con los dichos testi
gos, lo fize escrevir e fize aquí este mío sygno {signo notarial), en testimonio. Juan 
Velázquez.

1488, enero, 12. LABAJOS.
Carta de venta de cinco obradas de tierras en Labajos, por 1.383 maravedís, 

otorgada por doña Águeda, mujer que fue de Aparicio Fernández, vecina de Laba
jos, a favor de don Fernando de Acuña y de doña María Dávila, su mujer.
A.- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 38.
B - A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 38, en un traslado sin autorizar por escribano, posiblemente 

del siglo XVIII.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo, doña Águeda, muger que fiiy 
de Aparicio Fernández, vezyna e moradora que só en Lavajos, aldea de la noble <?ibdad
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de Segovia, otorgo c conozco por esta presente carta que vendo por juro de heredad para 
agora e todo tienpo e syenpre jamás a vos, los muy vertuosos señores don Hernando de 
Acuña e doña María de Ávila, absentes, bien asy conmo si fíiésedes presentes, e a Pero 
Sánchez Vaquero vuestro mayordomo, en vuestro nonbre presente, cinco obradas de tie
rras de las que yo he e tengo en término del dicho lugar: las quatro obradas e media de 
horaño, e la media obrada de frontero. Las quales me obligo de vos dar deslindadas e 
apeadas a mi costa e misyón, cada e quando por vosotros o quien vuestro poder oviere 
sea requerida para ello, so ciertos linderos, segund que las yo agora tengo.

Las quales dichas cinco obradas de tierras asy deslindadas e declaradas, en la 
manera que dicha es, vos vendo con todas sus entradas e salidas, usos e costunbres, 
fueros e derechos e con todas sus pertenencias, quantas han e aver deven e a ellas 
pertenesce o pertenescer deve e puede a todas partes e en todas maneras, por prescio 
e quantía que es su justo valor de mili e trezyentos e ochenta e tres maravedís de la 
moneda usual corriente en los regnos de Castilla, con más la fechura desta carta. De 
los quales dichos mili e trezyentos e ochenta (e tres) maravedís, me otorgo de voso
tros por bien contenta e pagada e entregada a toda mi voluntad realmente, e de Pero 
Sánchez Vaquero, vuestro mayordomo, en vuestro nonbre, ante el escrivano e testi
gos desta carta. E en razón de la paga renuncio las leyes del derecho que fablan en 
razón de la paga e del aver non visto nin contado nin ante él e testigos rescebido, e 
todas otras qualesquier leyes e ordenamientos que en contrario de la paga sean.

E yo, dellas syendo certificada, las renuncio que me non valan, mas antes vos soy 
vendedora, redradora e fiadora de saneamiento de qualesquier persona o personas, 
omnes o mugeres, de qualquicr ley, estado o condición que sean que vos las vengan 
enbargando o contrallando o molestando todo o qualquier parte o partes de las dichas 
tierras; que yo o quien mis bienes heredare que vos fagand sanas e de paz, segund 
dicho es. E sy redrar e sanear, defender e anparar vos las non quisyeren o non podie- 
ren, que vos pechen e paguen todos los maravedís que de vosotros rescebí con el 
doblo. E la pena pagada o non, que todavía yo e los dichos mis herederos e suceso
res seamos thenudos e obligados a vos las hazer sanas e de paz, segund dicho es. E 
desde oy día en adelante que esta carta es fecha e otorgada, me desapodero de la the- 
nenqia e posesyón, propiedad e señorío a mí e a los dichos mis herederos. E la do, 
Cedo e traspaso en vosotros e para vosotros e vuestros herederos e subcesores o para 
quien vosotros quisyéredes de todas las dichas tierras e de cada una dellas. E vos do 
todo mi poder conplido para que, syn licencia e mandado de ningund alcalde o juez 
qualquier que sea, syn pena e syn calupnia, podades entrar e tomar la posesyón, pro
piedad e señorío, segund que le avía en las dichas tierras e en cada una dellas. E las 
podades vender e enpeñar e enajenar, dar e donar e trocar e canbiar e fazer dellas y en 
ellas todo lo que vosotros quisyéredes e por bien toviéredes, ansy conmo de vuestra 
cosa misma propia, quita e esenta, conprada e avida por justo título de venta.

Sobre lo qual e sobre cada una cosa e parte dello e para lo asy thener, conplir e 
pagar, redrar e sanear, defender e anparar, obligo a ello a mí misma e a todos mis 
bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, por do quier e donde quier que los yo 
aya e tenga.

E por esta presente carta do poder conplido en mí mesma e en los dichos mis 
bienes a qualesquier justicias de qualquier juredición que sean de las cibdades, 
villas e lugares destos regnos de Castilla, so cuya juredición me someto, e a los
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1488, enero, 12. LABAJOS.
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Carta de venta de cinco obradas de tierras en Labajos por 1.383 maravedís, 
otorgada por Sancho Martín, vecino de Labajos, a favor de don Fernando de Acu
ña y de doña María Dávila, su mujer.

dichos mis herederos, ante quien esta carta fuere mostrada e pedido conplimiento 
del la, que me prendan el cuerpo e me non den suelta nin fiada fasta que tenga, cun- 
pla e pague, riedre e sanehe todo lo que dicho es que vos asy vendo. E fagand o 
manden hazer entrega e execución en los dichos mis bienes e los vendan e rematen 
en almoneda pública o fuera della, a buen barato o malo, a provecho vuestro e a 
dapño mío. E de los maravedís que valieren vos entreguen e fagand pago, a tanbién 
de la dicha pena del doblo conmo del principal, con más todas las costas, yntereses 
e menoscabos que sobre ello se vos rescrcsQieren. bien asy e a tan conplidamente, 
conmo sy sobre ellos oviésemos contendido en juyzio ante juez conpetente por 
demanda, e por respuesta contra mí e los dichos mis herederos fuese dada sentencia 
definitiva e por mí e por ellos consentida e pasada en cosa juzgada. E todavía, esta 
dicha carta de venta sea e finque para agora e todo tienpo e syenpre jamás.

Sobre lo qual e sobre cada una cosa e parte dello, renuncio e parto de mí e de 
los dichos mis herederos todo favor e ayuda e todas cartas e previllegios, mercedes 
e libertades de rey e de reyna o de ynfante heredero o de otro señor o señora 
qualquier que sean, ganadas e por ganar, e todo tienpo feriado de pan e vino cojer 
e todas ferias e mercados, francos e por franquear, e la demanda en escripto e por 
palabra e el traslado desta carta e plazo de consejo e de abogado, e la ley del justo 
pres^io e de todo mal engaño, aunque sea tal que sea la mitad del justo presto, e la 
ley del fuero, e todas otras quales se quier exeb<?iones, defensyones, leyes e buenas 
razones que por mí e los dichos mis herederos aya o tenga, e aún syendo dellas <;ier- 
tados, de agora las renuncio que me non valan nin puedan aprovechar a mí nin a los 
dichos mis herederos, en juyzio nin fuera dél. E en especial renuncio la ley del dere
cho que dize que general renunciación non vala.

E por que esto sea cierto e firme, otorgué esta carta de venta ante Juan García de 
las Navas, escrivano del rey e de la reyna, nuestros señores, e su notario público en la 
su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escriviese o fiziese 
escrivir e la signase de su signo, e a los presentes que dello fúesen testigos.

Que son estos: Pero Martín, escrivano, e Sancho Martin e Martín de Sagrame- 
ña e Martín Goncález, vezinos del dicho lugar Lavajos.

Fecha e otorgada fue esta carta de venta en el dicho lugar Lavajos, doze días del 
mes de enero, año del nascimientos del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e 
quatrocientos e ochenta e ocho años.

E yo Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodicho, fuy pre
sente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos e, a ruego e otorgamiento 
de la dicha doña Águeda, esta carta de venta escriví e, por ende, fiz aquí este mío 
signo (signo notarial) en testimonio. Juan García.
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A - A.H.N. Legajo n" 475, cajón 3, núm. 38.
B - A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 38, en un traslado sin autorizar por escribano, posiblemente 

del siglo XVIII.
Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo Sancho Martín, vezyno e 

morador que só en Lavajos, aldea de la noble qibdad de Segovia, otorgo e conozco 
por esta presente carta que vendo por juro de heredad para agora e todo tienpo e 
syenpre jamás a vos, los muy vertuosos señores don Hernando de Acuña e doña 
María Dávila, absentes, bien asy conmo sy fuésedes presente, e a Pero Sánchez 
Vaquero, vezino de Maello, presente, vuestro mayordomo, en vuestro nonbre, trin
co obradas de tierras de las que yo agora he e tengo en término del dicho lugar 
Lavajos: las quatro obradas e media de horaño, e la media obrada de frontero. Las 
quales dichas cinco obradas de tierras me obligo e pongo con vosotros de vos las 
dar señaladas e apeadas, so ciertos linderos, en término del dicho lugar a mi costa 
e propia espensa, syn por ello llevar salario alguno, cada e quando por vosotros o 
quien vuestro poder oviere o quien vosotros qusyéredes fuere requerido para ello.

Las quales dichas cinco obradas de tierras, en la manera que dicha es, vos 
vendo con todas sus entradas e con todas sus salidas e usos e costunbres, fueros 
e derechos, quantos han e aver deven o les pertenesce o pertenescer deve e pue
de en todas partes e a todas maneras, asy de fecho conmo de derecho, por presto 
e quantía que es su justo valor de mili e trezyentos e ochenta e tres maravedís de 
la moneda usual corriente agora en los regnos de Castilla, con más la fechura des- 
ta carta. De los quales dichos mili e trezyentos e ochenta e tres maravedís me 
otorgo de vosotros por bien contento e pagado e entregado realmente, e del dicho 
Pero Sánchez Vaquero en vuestro nonbre, en buenos maravedís, segund dicho es. 
Y en razón de la paga renuncio las leyes del derecho que fablan en razón de la 
paga e del aver non visto nin contado nin ante el escrivano e testigos rescebido e 
todas otras qualesquicr leyes, fueros e derechos que en contrario de la dicha paga 
sean; que me non valan. E yo, seyendo certificado dellas, yo las renuncio que me 
non valan a mí nin a mis herederos, ca desde oy día en adelante que esta carta es 
fecha e otorgada, me obligo de vos las hazer sanas e de paz de quales e quier per
sona o personas, omnes o mugeres, de qualquier ley, estado o condición que sean 
que vos las vengan enbargando o contrallando o perturbando por el más o menos 
o en otra qualquier manera; que yo o quien mis bienes heredare que vos las faga
mos sanas e de paz, segund dicho es. E sy redrar e sanear vos las non quisyere o 
non podiere, yo e los dichos mis herederos que vos paguemos o pechemos los 
dichos maravedís que yo rescebí con el doblo. E la pena pagada o non, que toda
vía, que sea thenudo yo y los dichos mis herederos a vos hazer sanas e de paz las 
dichas tierras que vos asy vendo, segund (dicho es), e quede esta venta füerte e 
firme para agora e todo tienpo e syenpre jamás. E desde oy día en adelante que 
esta carta es fecha e otorgada, desapodero a mi e a los dichos mis herederos de la 
thenencia e posesyón de las dichas tierras que yo he tengo. E la cedo e do e tras
paso en vosotros e para vosotros, los dichos don Hernando e doña María, e para 
vuestros herederos e suscesores c para quien vosotros quisyéredes. E vos do todo 
mi poder conplido para que, syn licencia e mandado de ningund alcalde o juez 
qualquier que sea, podades entrar e tomar pacificamente, syn pena e syn calup- 
nia, la posesyón de las dichas tierras e de cada una delias, e las podades vender e
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enpcñar e enajenar, dar e donar e trocar e canbiar e fazer dellas y en ellas todo lo 
que vosotros quisyéredes e por bien toviéredes, asy conmo de vuestra cosa mes- 
ma propia, quita e esenta, conprada e avida de vuestros propios dineros por justo 
título de venta.

Para lo qual asy thener, conplir e pagar, redrar e sanear, defender e anparar, 
obligo a ello a mí mesmo e a todos mis bienes muebles e rayzcs, ávidos e por aver, 
por do quier e donde quier que los yo aya e tenga.

E por esta presente carta do poder conplido en mí mesmo e en los dichos mis 
bienes a qualesquier justicias de qualquier jurediqión que sean de las qibdades, 
villas e lugares destos regnos de Castilla, so cuya jurediqión me someto, ante 
quien esta carta fuere mostrada e pedido conplimicnto della, que me prendan el 
cuerpo e me non den suelto nin fiado, fasta que tenga, cunpla e pague, riedre e 
sanehe las dichas tierras que asy vendo. E fagand o manden fazer entrega e exe- 
cuqión en los dichos mis bienes o de mis herederos e los vendan e rematen en 
almoneda pública o fuera della, a buen barato o malo, a provecho vuestro e a 
dapño mío. E de los maravedís que valieren, vos entreguen e fagand pago, a tan 
bien de la dicha pena del doblo conmo del principal, con más todas las costas 
que sobre la dicha razón se vos rescreqieren en lo cobrar, bien asy e a tan con- 
plidamente conmo sy sobre ello oviésemos contendido en juyzio ante juez con- 
petente, por demanda, e por respuesta contra mí e los dichos mis herederos 
fuese dada sentencia definitiva e por mí e por ellos consentida e pasada en cosa 
juzgada, ca sobre esto que dicho es e cada una cosa e parte dello, renuncio e 
parto de mí todo favor e ayuda e todas cartas e previllegios, mercedes e liber
tades de rey o de reyna o de otro señor o señora qualquier que sean, ganadas e 
por ganar, e todo tienpo feriado de pan e vino cojer e todas ferias e mercados, 
francos e por franquear, e la demanda en escripto e por palabra, e la ley del fue
ro, e la ley del justo presqio e de todo mal engaño, aunque ende oviese la mitad 
del justo presqio. E yo, syendo certificado dello, las renunqio. E todas otras qua- 
lesquier exebqiones, defensyones, leyes e buenas razones que por mí e los 
dichos mis herederos aya e tenga; que me non valan en juyzio nin fuera dél. E 
en espeqial renuncio la ley del derecho que diz que general renunqiaqión non 
vala.

E por que esto sea qierto e firme, otorgué esta carta de venta ante Juan Garqía 
de las Navas, escrivano del rey e de la reyna, nuestros señores, e su notario públi
co en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escri- 
viese o fiziese escrivir e la signase de su signo e a los presentes que dello sean 
testigos.

Que son estos: Pero Martín, escrivano, e Martín de Sagrameña e Pedro Dávila 
e Martín González, el viejo, vezinos del dicho lugar Lavajos.

Fecha e otorgada fue esta carta de venta en el dicho lugar Lavajos, doze días del 
mes de enero, año del nasqimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e qua- 
troqientos e ochenta e ocho años.

E yo el dicho Juan Garqía de las Navas, escrivano e notario público susodicho, 
fúy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos, e a mego e otor
gamiento del dicho Sancho Martín esta carta escriví, e por ende fize aquí este mío 
signo (signo notarial) en testimonio. Juan Garqía.
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1488, enero, 12. LABAJOS.
Carta de venta de siete obradas y media de tierras en Labajos por 2.075 mara

vedís. otorgada por Martín González de Sagrameña, vecino de Labajos, a favor de 
don Fernando de Acuña y de doña María Dávila, su mujer.
k- A H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 38.
B - A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, doc. 38, en un traslado sin autorizar por escribano, posiblemente del 

siglo XVIIL
Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo, Martín González de Sagra- 

meña, vezino e morador que só en Lavajos, aldea de la noble <?ibdad de Segovia, 
otorgo e conozco por esta presente carta que vendo e do por juro de heredad para 
agora e todo tienpo e syenpre jamás a vosotros, los muy vertuosos señores don Her
nando de Acuña e doña María Dávila, absentes, bien asy conmo sy fuésedes pre
sente, e a Pero Sánchez Vaquero, vuestro mayordomo, vezino de Maello, presente, 
en vuestro nonbre respiviente desta carta de venta, syete obradas e media de tierras 
que yo he e tengo en término del dicho lugar Lavajos: las seys obradas e una quar- 
ta de horaño, e las qinco quartas de frontero. Las quales me obligo e pongo con 
vosotros de vos las dar e declarar e deslindar, so ciertos lynderos, en término del 
dicho lugar, a mi costa e mysión, syn levar por ello salario alguno, cada e quando 
por vosotros e vuestro mayordomo o quien vosotros quisyéredes, fuere requerido.

Las quales dichas syete obradas e media de tierras, en la manera que dicha es, 
vos vendo con todas sus entradas e sus salidas, usos e costunbres, fueros e derechos 
e quanto a ellas e a cada una dellas pertenesqe o pertenesqer deve, e con todas sus 
pertenencias, quantas han e aver deven a todas partes e en todas maneras, por 
presqio e quantía de la moneda usual corriente agora en los regnos de Castilla, con 
más la fechura desta carta. De los quales dichos dos mili e setenta e cinco mara
vedís, me otorgo de vosotros por bien contento e pagado e entregado realmente, e 
de Pero Sánchez Vaquero, vuestro mayordomo, en vuestro nonbre, ante el escriva- 
no e testigos desta carta. E en razón de la paga renuncio las leyes del derecho que 
fablan en razón de la paga e del aver non visto nin contado nin ante el escrivano e 
testigos resqebido, e todas otras qualesquier leyes, fueros e derechos que en contra
rio de la dicha paga sean. E yo, dellas syendo certificado, las renuncio que me non 
valan, en juyzio nin fuera dél.

E só vendedor e fiador e redrador de saneamiento de quales se quier persona o 
personas de qualquier ley, estado o condición que sean que vos las vengan enbar- 
gando o contrallando por el más o menos o en otra qualquier manera; que yo o 
quien mis bienes heredare que vos las riedren e fagand sanas e de paz todo lo que 
vos asy vendo, segund dicho es. E sy redrar e sanear, defender e anparar vos las non 
quisyere o non podiere, yo o los dichos mis herederos e subcesores que vos peche
mos e paguemos los dichos maravedís que de vos rescebimos con el doblo. E toda
vía quede e finque esta dicha venta en su vigor e fiierca para agora e todo tienpo e 
syenpre jamás. E la dicha pena pagada o non, que todavía seamos yo e los dichos 
mis herederos a vos las hazer sanas e de paz, segund dicho es, ca desde oy día en 
adelante que esta carta es fecha e otorgada, me desapodero a mi e a los dichos mis
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herederos e suscesores de la thenengia, propiedad e señorío de las dichas tierras e 
de cada una dellas, e las do, cedo e traspaso en vosotros e para vosotros e vuestros 
herederos o quien vosotros quisyércdes. E vos do todo mi poder conplido para que, 
syn licencia e mandado de ningún alcalde o juez qualquicr que sea, syn pena e syn 
calupnia alguna, podades entrar e tomar e aprehender la posesyón de las dichas tie
rras e de cada una dellas. E las podades vender e enpeñar e enajenar, dar e donar e 
trocar e canbiar e fazer dellas y en ellas todo lo que vosotros quisyércdes e por bien 
toviéredes, ansy conmo de vuestra cosa mesma propia, quita e esenta, conprada e 
avida de vuestros propios dineros por justo titulo de venta.

Para lo qual asy thener. conplir e pagar, redrar e sanear, obligo a mí mesmo e a 
todos mis bienes, muebles e rayzes, ávidos e por aver, por do quier e donde quicr 
que los yo aya e tenga.

E por esta presente carta do poder conplido en mi mesmo e en los dichos mis 
bienes a quales se quier justicias de qualquier juredicjión que sean de las fibdades, 
villas e lugares destos regnos de Castilla, so cuya jureditjión me someto, ante quien 
esta carta fuere mostrada e pedido conplimiento della, que me prendan el cuerpo e 
me non den suelto nin fiado, fasta que tenga, cunpla e pague, riedre e sane todo lo 
que dicho es. E fagand o manden fazer entrega e execu<?ión en los dichos mis bie
nes e de mis herederos e los vendan e rematen en almoneda pública, segund fuero, 
o fuera della. E de los maravedís que valieren, vos entreguen e fagand pago, a tan- 
bién de la dicha pena del doblo conmo del principal, con más todas las costas que 
sobre ello se vos rescresqieren en lo cobrar, bien e a tan conplidamente conmo sy 
sobre ello oviésemos contendido en juyzio ante juez conpetente por demanda, e por 
respuesta contra mí e los dichos mis herederos fiiese dada sentencia definitiva e por 
mí y ellos consentida e pasada en cosa juzgada.

E sobre esto que dicho es, renuncio e parto de mí todo favor e ayuda e todas 
cartas e previllegios, mercedes e libertades de rey o de reyna o de ynfante herede
ro o de otro señor o señora qualquier que sean, ganadas o por ganar, e todo tienpo 
feriado de pan e vino cojer, e todas ferias e mercados, francos e por franquear, e el 
traslado desta carta e plazo de consejo e de abogado, e la ley del fuero e del justo 
presto, aunque oviese de engaño, ende, la mitad del justo presto, e la demanda en 
escripto o por palabra, e el traslado desta carta e plazo de consejo e de abogado, e 
todas otras qualesquier exebqiones, leyes e buenas razones de que me pueda apro
vechar yo o los dichos mis herederos; que no nos valan, en juyzio nin fuera dél. E 
en especial renuncio la ley del derecho que dize que general renunciación non vala.

E por que esto sea cierto e firme, otorgué esta carta de venta ante Juan García 
de las Navas, escrivano del rey e de la reyna, nuestros señores, e su notario públi
co en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escrivie- 
se o fiziese escrivir e la signase de su signo e a los presentes que dello fuesen 
testigos.

Que son estos: Pero Martín, escrivano, e Sancho Martín e Pedro de Avila e 
Martín Goncález, el Viejo, vezino del dicho lugar Lavajos.

Fecha e otorgada fue esta carta de venta en el dicho lugar Lavajos, doze días del 
mes de enero, año del nascimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e qua- 
trocientos e ochenta e ocho años.

E yo el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodicho,
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fuy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos e, a ruego e otor
gamiento del dicho Martín de Sagrameña, esta carta de venta escriví e, por ende, fiz 
aquí este mío signo (signo notarial) en testimonio. Juan García.

1488, enero, 12. LABAJOS.
Carta de venta de siete obradas y media de tierras en Labajos por 2.075 mara

vedís, otorgada por Pedro de Avila, vecino de Labajos, a favor de don Fernando de 
Acuña y de doña María Dávila, su mujer.
A - A.H N Legajo n° 475, cajón 3, núm. 38
B - A.H N. Legajo n° 475, cajón 3, núm 38, en un traslado sin autorizar por escribano, posiblemente 

del siglo XVIII.
Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo Pedro de Ávila, vezyno e 

morador que só en Lavajos, aldea de la noble qibdad de Segovia, otorgo e conozco 
por esta presente carta que vendo por juro de heredad para agora e todo tienpo e 
synpre jamás a vosotros, los muy vertuosos señores don Hernando Dacuña e doña 
María Dávila, absentes, bien asy conmo sy fuésedes presentes, e a Pero Sánchez 
Vaquero, vezino de Maello, vuestro mayordomo, presente en vuestro nonbre, rescri
biente desta carta de venta, syete obradas e media de tierras que yo he en término 
del dicho lugar Lavajos: las seys obradas e tres quartas de horaño, e las tres quar- 
tas de frontero. Las quales me obligo de vos las dar en término del dicho lugar, 
segund dicho es, apeadas a mi costa e misyón, syn llevar dello salario alguno, don
de están e so ciertos linderos.

Las quales dichas syete obradas e media de tierra, asy deslindadas, vos vendo 
con todas sus entradas e con todas sus salidas, usos e costunbres, fueros e derechos 
e con todo lo que les pertenesqe e pertenesqer deve e puede e con todas sus perte
nencias que han e tienen a todas partes e en todas maneras, por presqio e quantía 
que es su justo valor de dos mili e setenta e cinco maravedís de la moneda usual 
corriente en los regnos de Castilla, con más la fechura desta carta. De los quales 
dichos dos mili e setenta e cinco maravedís me otorgo de vosotros por vien con
tentos e pagados e entregados, realmente, e del dicho Pero Sánchez Vaquero vues
tro mayordomo, en vuestro nonbre, en buenos dineros contados ante el escrivano e 
testigos desta carta. E en razón de la paga renuncio las leyes del derecho que fablan 
en razón de la paga e del aver non visto nin contado nin ante el escrivano e testigos 
rescebidos, e todas otras quales se quier leyes e fueros e derechos que en contra de 
la dicha paga sean. E yo, seyendo dellas certificado, las renuncio que me non valan 
nin aprovechen a mí nin a mis herederos.

E so vendedor, redrador e fiador de saneamiento de qualquier persona o perso
nas, ornes o mugeres, de qualquier ley, estado o condición que sean que vos las 
vengan enbargando o contra(llando) o perturbando por el más o por el menos o en 
otra qualquier manera; que yo o quien mis bienes heredare que vos lo fagamos sano 
e de paz todo lo que asy vos vendo. E sy redrar e sanear vos lo non quisyere, yo o 
los dichos mis herederos e subcesores o non pediéremos, que vos pechemos yo y
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ellos los dichos maravedís que de vosotros res^ebí con el doblo. E la pena pagada 
o non, que todavía seamos thenudos e obligados a vos los redrar e fazer sanos e de 
paz, segund dicho es, e quede e finque esta carta de venta en su vigor e fuerza, ca, 
desde oy día en adelante que esta carta es fecha e otorgada, me desapodero a mí e 
a los dichos mis herederos de la thenen<?ia e posesyón, propiedad e señorío dellos. 
E entrego en ellas a vosotros, los dichos don Hernando Dacuña e doña María, e vos 
do todo mi poder conplido para que, syn licencia e mandado de ningund alcalde o 
juez qualquier que sea, syn pena e syn calupnia alguna, podades entrar e tomar, 
pacíficamente, la posesyón deltas e de cada una dellas, e las podades vender e enpe- 
ñar, dar e donar e trocar e canbiar e fazer dellas y en ellas todo lo que vosotros quis- 
yéredes e por bien toviéredes, asy conmo de vuestra cosa mesma propia, quita e 
esenta, conprada e avida por justo título de venta.

Para lo qual asy thener, conplir e pagar, redrar e sanear, defender e anparar, obli
go a ello a mí mesmo e a todos mis bienes e de los dichos mis herederos, muebles e 
rayzes, ávidos e por aver, por do quier e donde quier que les ayamos e tengamos.

E por esta presente carta do poder conplido en mí mesmo e en los dichos mis 
bienes e de los dichos mis herederos a qualesquier justicias de qualquier juredición 
que sean de las cibdades, villas e lugares destos regnos de Castilla, so cuya jure
dición me someto, ante quien esta carta fuere mostrada e pedido conphmiento della; 
que me prendan el cuerpo e me non den suelto nin fiado, fasta que tenga, cunpla e 
pague, riedre e sanee todo lo que dicho es. E fagand o manden hazer entrega e exe
cción en los dichos mis bienes e de mis herederos que después de (mí) fueren. E 
los vendan e rematen en almoneda pública, segund fuero. E de los maravedís que 
fuere vendidos e valieren, vos entreguen e fagand pago, a tanbién de la dicha pena 
del doblo conmo del principal, con más todas las costas, dapños e menoscavos que 
sobre ello se vos rescrecieren en lo cobrar, bien e a tan conplidamente conmo sy 
sobre ello oviésemos contendido en juyzio ante juez conpetente por demanda, e por 
respuesta contra mí e los dichos mis herederos fuese dada sentencia definitiva e por 
mí e por ellos consentida e pasada en cosa juzgada.

E sobre esto que dicho es e cada una cosa e parte dello, renuncio e parto de mí 
e de los dichos mis herederos todo favor e ayuda e todas cartas e previllegios, 
mercedes e libertades de rey o de reyna o de ynfante heredero o de otro señor o 
señora qualquier que sean, ganadas e por ganar, e todo tienpo feriado de pan e vino 
cojer, e todas ferias e mercados, francos e por franquear, e la demanda en escripto 
e por palabra, e el traslado desta carta, e plazo de consejo e de abogado, e la ley del 
fuero e de todo mal engaño, aunque sea o fuere de más de la mitad del justo presto. 
E renuncio todas otras qualesquier exeb?iones, defensyones, leyes e buenas razones 
que por mí e los dichos mis herederos ayamos e tengamos: que non nos valan nin 
puedan aprovechar, en juyzio nin fuera dél. E en especial renunciamos la ley del 
derecho que dize que general renunciación non vala.

E por que esto sea cierto e firme, otorgué esta carta de venta ante Juan García 
de las Navas, escrivano del rey e de la reyna nuestros señores, e su notario público 
en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escriviese o 
fiziese escrivir e la signase de su signo e a los presentes que dello fuesen testigos.

Que son estos: Pero Martín, escrivano, e Sancho Martín e Martín de Sagramc- 
ña, vezynos del dicho lugar Lavajos.
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Fecha e otorgada fue esta carta de venta en el dicho lugar Lavajos, doze días del 
mes de enero, año del nascjimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e qua- 
troQientos e ochenta e ocho años.

E yo el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodicho, 
fuy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos e, a ruego e otor
gamiento del dicho Pedro Dávila, esta carta escreví e, por ende, fiz aquí este mío 
signo (signo notarial) en testimonio de verdad. Juan García.

1488, enero, 12. LABAJOS.
Carta de venta de cinco obradas de tierras en Labajos por 1.100 maravedís, 

otorgada por Miguel Lucas, vecino de Labajos, a favor de don Fernando de Acuña 
y de doña María Dávila, su mujer.
K - A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 38.
B - A H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 38, en un traslado sin autorizar por escribano, posiblemente 

del siglo XVIII.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo Miguel Lucas, vezyno e 
morador que só en Lavajos, aldea de la noble <?ibdad de Segovia, otorgo e conozco 
por esta presente carta que vendo por juro de heredad para agora e todo tienpo e 
syenpre jamás a vosotros, los muy vertuosos señores don Hernando de Acuña e 
doña María Dávila, absentes, bien ansy conmo sy fuésedes presentes, e a Pero Sán
chez Vaquero, vezino de Maello, vuestro mayordomo, presente en vuestro nonbre, 
Cinco obradas de tierras de horaño que yo he e tengo e poseo en término del dicho 
lugar Lavajos. Las quales dichas cinco obradas de tierras de horaño me obligo e 
pongo con vosotros de vos las dar apeadas e deslindadas e declaradas en término 
del dicho lugar, so cierto linderos, a mi costa e misyón, syn levar yo ende salario 
alguno.

Las quales asy vos vendo con todas sus entradas e salidas, fueros e derechos e 
con todas sus pertenencias e usos e costunbres, quantos hoy día han e aver deven, 
asy de fecho conmo de derecho, e a ellas pertenesQe o pertenescer puede a todas 
partes e en todas maneras, por presto e quantía que es su justo valor de mili e <?ient 
maravedís de la moneda usual que agora corre en los regnos de Castilla, con más la 
fechura desta carta. De los quales dichos mili e Qient maravedís, me otorgo de voso
tros por bien contento e pagado e entregado realmente, ante el escrivano e testigos 
de la carta e de Pero Sánchez Vaquero, vuestro mayordomo, en vuestro nonbre. E 
en razón de la paga renuncio las leyes del derecho que fablan en razón de la paga e 
del aver non visto nin contado nin ante el escrivano e testigos resabido, e todas e 
quales se quier leyes, fueros e derechos que sean que fablan en contrario de la dicha 
paga. E yo, seyendo certificado dellas, las renuncio.

E só vos vendedor, redrador e fiador de saneamiento de quales se quier perso
na o personas, omnes e mugeres o monesterios, de qualquier ley, estado o condición 
que sean que vos las vengan enbargando o molestando o perturbando por el más o 
por el menos o en otra qualquier manera; que yo o quien mis bienes heredare que
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vos riedren e fagand sanas e de paz las dichas tierras que vos ansy vendo, segund 
dicho es. E sy redrar e sanear e anparar vos lo non quisyéremos o non pudiéremos, 
yo e los dichos mis herederos que vos pechemos e paguemos los dichos maravedís 
que de vosotros restjebimos con el doblo. E la dicha pena pagada o non pagada, 
todavía yo e los dichos mis herederos seamos thenudos e obligados a vos las fazer 
sanas e de paz, segund dicho es. E todavía, esta carta de venta finque y esté en su 
vigor e fuerza para agora e todo tienpo e syenpre jamás, ca desde oy día en adelan
te que esta carta es fecha e otorgada, desapodero a mí e a los dichos mis herederos 
de la thenemjia e posesión, propiedad e señorío dellas. E las entrego e do, cedo e 
traspaso en vosotros e para vosotros, los dichos don Hernando Dacuña e doña María 
Dávila, e vos do todo mi poder conplido para que vosotros mesmos o quien voso
tros quisyéredes o vuestro poder oviere, syn licjen^ia e mandado de ningund alcal
de o juez qualquier que sea, podades entrar e tomar la poseyón dellas e de cada una 
dellas. E las podades vender e enpeñar, dar e donar e trocar e canbiar e fazer dellas 
y en ellas todo lo que vos quisyéredes e por bien toviéredes, asy conmo de vuestra 
cosa mesma propia, quita e esenta, conprado de vuestros propios dineros e avida 
por justo título de venta.

Para lo qual ansy thener, conplir e pagar, redrar e sanear, defender e anparar, 
obligo a ello a mi mesmo e a todos mis bienes e los bienes propios de mis herede
ros, muebles e rayzes, que de mí ovieren e yo los aya e tenga.

E por esta presente carta do poder conplido en mí mesmo e en los dichos mis 
bienes e los vendan e rematen quales se quier justicias de qualquier jureditfión que 
sean de las «jibdades, villas e lugares destos regnos de Castilla, so cuya juredición 
me someto a mí e a los dichos mis herederos, ante quien esta carta fuere mostrada 
e pedido conplimiento della, que me prendan el cuerpo e me non den suelto nin fia
do fasta que tenga, cunpla e pague, riedre e sane, asy yo conmo los dichos mis here
deros, todo lo que dicho es. E fagand o manden fazer entrega e execución en los 
dichos mis bienes e de los dichos mis herederos, do quier que los fallaren, e los ven
dan e rematen en almoneda pública o fuera della. E de los maravedís que valieren, 
vos entreguen e fagand pago a tanbién de la dicha pena, sy en ella cayere, conmo 
del principal, con más todas las costas, dapños e menoscabos que sobre se vos res
crecieren en los cobrar, bien e tan conplidamente conmo sy sobre ello oviésemos 
contendido en juyzio ante juez conpetente por demanda, e por respuesta contra mi 
e los dichos mis herederos fuese dada sentencia definitiva e por mí consentida e 
pasada en cosa juzgada.

E sobre esto que dicho es e sobre cada una cosa e parte dello, renuncio e parto 
de mí e de los dichos mis herederos todo favor e ayuda e todas cartas e previllegios, 
mercedes e libertades de rey o de reyna o ynfante heredero o de otro señor o seño
ra qualquiera que sean, ganadas e por ganar, e todo tienpo feriado de pan e vino 
cojer, e todas ferias e mercados, francos e por franquear, e la demanda en escripto 
e por palabra, e la ley del fuero e del justo presto, aunque conoscido oviese enga
ño de la mitad de justo presto e derecho, aunque dello fuese e de otras cosas cer
tificado, las renuncio. E otrosy renuncio e parto de mí e de los dichos mis herederos 
todas otras quales se quier exebciones, defensyones, leyes e buenas razones que 
ayamos o tengamos; que nos non valan, en juyzio nin fuera dél. E en especial 
renuncio la ley del derecho en que dize que general renunciación non vala.
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E por que esto sea qierto e firme, otorgué esta carta de venta ante Juan Garqía 
de las Navas, escrivano del rey e de la reyna, nuestros señores, e su notario públi
co en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al qual rogué que la escrivie- 
se e fiziese escrivir e la signase de su signo, e a los presentes que dello fuesen 
testigos.

Que son estos: Pero Martín, escrivano, e Martín de Sagrameña e Sancho Mar
tin, vezinos del dicho lugar Lavajos.

Fecha e otorgada fue esta carta en el dicho lugar Lavajos, doze días del mes de 
enero, año del nasqimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatroqien- 
tos e ochenta e ocho años.

E yo el dicho Juan Garqía de las Navas, escrivano e notario público susodicho, 
fuy presente a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos e, a ruego e otor
gamiento del dicho Miguel Lucas, esta carta de venta escrivi e, por ende, fize aquí 
este mío signo (signo notarial), en testimonio de verdad. Juan Garqía.

1488, marzo, 20. ÁVILA.
Sentencia del bachiller Pedro de Salinas, alcalde de Avila, en la que condena 

a Francisco de Soto y Silvestre del Ojo, y a Francisco Sedeño en su nombre, como 
procurador, a que derribara la pesquera que habían construido, ya que perjudica
ba al molino de don Fernando de Acuña y de doña María de Avila, su mujer.
A - A H.N. Legajo n° 475, cajón 7, núm. 52.

En la noble qibdad de Ávila, jueves, en el abdienqia de las bísperas, veynte días 
del mes de marqo, año del nasqimiento del nuestro salvador Ihesu Quisto de mili e 
quatroqientos e ochenta e ocho años, ante el bachiller Pedro de Salinas, alcalde en 
la dicha qibdad por el noble caballero Alonso Puertocarrero, corregidor en la dicha 
Qbdad por el rey e la reyna, nuestros señores, en presencia de mí Juan Velázquez 
Nieto, escrivano público en la dicha qibdad por sus altezas, e de los testigos de yuso 
escnptos, estando presente Pedro de Dueñas como procurador de Francisco Sede
ño, pareció ende Diego del Lomo, en nonbre de don Femando de Acuña e de doña 
María de Ávila, su muger, vezynos de la dicha qibdad, cuyo procurador es, e pidió 
al dicho alcalde que por quanto estava concluso el pleito e cabsa que ante él pende 
entre las dichas partes sobre la cabsa que adelante será declarada, segund que está 
e pasa por ante mí, el dicho escrivano, e diese en él sentencia qual fallase por dere
cho.

E luego, el dicho alcalde dio e rezó esta sentencia que se sigue por escrito en la 
forma siguiente:

En el pleito que es entre los señores don Hernando de Acuña e doña 
María de Avila, su muger, e su procurador en su nonbre, abtores e 
demandantes, de la una parte, e Francisco de Soto e Silvestre del Ojo e 
Francisco Sedeño, conmo su defensor, por los quales tomó la boz e el 
pleito e su procurador en su nonbre, reos, de la otra parte. Sobre las
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razones e cabsas en el dicho proceso de pleito contenidas. Visto lo que 
por cada una de las dichas partes fue dicho e alegado, fasta tanto que 
concluyeron e fueron rescebidas a prueva de sus entine iones. E visto las 
provaneas, ansy de testigos conmo de ynstrumentos por cada una de ¡as 
dichas partes fechas. E visto todo lo otro, poco o mucho, quanto las 
dichas partes quisieron dezyr e allegar, fasta que concluyeron. Yo con
cluí' con ellos e asino para luego, sobre todo, ávido mi acuerdo e deli
beración, fallo que devo pronunciar e pronuncio la entinción de los dichos 
señores don Fernando e doña María e su procurador en su nonbre por 
bien provada, e que devo condenar e condeno al dicho Francisco Sedeño 
que, fasta quinze días primeros siguientes, demuela e derribe la pesquera 
que hizo en el dicho su molino e lo dexe en tal estado que el molino de los 
dichos señores don Hernando e doña María quede moliente e corriente e 
pueda moler syn perjuyzio de la pesquera e hedifiqios, segund e por la for
ma que solía moler. E non fago condenación de costas a ninguna de las 
dichas partes, salvo que cada una pague las que a hecho.

E por esta mi sentencia difinitiva, ansí lo pronuncio e mando en estos 
escriptos e por ellos.

Petrus, bacallarius.

1488, marzo, 28. ÁVILA.
Carta de censo perpetuo a favor del convento de San Francisco de Avila, otor

gada por don Fernando de Acuña y doña María Dávila, su mujer, de 28 fanegas de 
pan y 3 gallinas, cada año, sobre toda la heredad que el monasterio poseía en

La qual dicha sentencia por el dicho alcalde dada e rezada en la manera que 
dicha es, luego el dicho Pedro de Dueñas, en nonbre del dicho Francisco Sedeño, 
su parte, dixo que apelava e apeló de la dicha sentencia.

E luego, el dicho Diego del Lomo, en nonbre de su parte, dixo que en quanto 
el dicho alcalde non fazya condenación de costa que se allegava a la dicha ape
lación, e que en lo otro en la dicha sentencia contenido que la recebía e recebió e la 
pedía e pidió synada de mí, el dicho escrivano.

Testigos que a esto fueron presentes: Pero Suárez e Femando Sánchez de Pare
ja, escrivanos públicos de Ávila.

Yo Juan Velázquez Nieto, escrivano susodicho, fuy presente a lo que dicho es 
en uno con los dichos testigos, e por quanto esta dicha sentencia yo he dado otra 
vez sygnada de mi sygno con el dicho proceso que el dicho Francisco Sedeño sacó 
e levó por apelación conpulso por el bachiller Christóval de Benavente, alcalde en 
esta cibdad, fize escrivir esta sentencia para los dichos señores don Femando e doña 
María. E va escripto en cinco planas deste quademo con ésta en que mi sygno, e en 
fyn de cada plana va la rública de mi nonbre e por encima tres rayas desta tynta e 
fize aquí este mío signo (signo notarial) en testimonio. Juan Velázquez.
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Mediana, que había tenido antes por el mismo precio Sancho González de Acitara, 
y que traspasaba a don Fernando y doña María por 30.000 maravedís.
A - A U N. Legajo n° 475, cajón 10, núm. 6.
A.- A H N. Legajo n° 475, cajón 10, núm. 21.
B -A H.N. Legajo n° 475, cajón 10, núm 5, en un traslado autorizado por Juan Velázquez Nieto, escri

bano, de fecha 19-5-1489.

En la noble <?ibdad de Ávila, veynte e ocho días del mes de marco, año del nastji- 
miento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e ocho 
años, estando en el monesterio de Sant Francisco de los arravales de la dicha tjibdad 
e estando en la claustra del dicho monesterio e estando ayuntados a canpana repica
da, segund que lo han de uso e de costunbre: el reverendo padre fray Gonzalo de Sant 
Salvador, maestro en santa thcología, guardián del dicho monesterio, e el doctor fray 
Rodrigo Vela e fray Gonzalo de Segovia, vicario del dicho monesterio, e fray Juan de 
Troya e fray Alfonso de Ávila e fray Femando de Ávila e fray Toribio de Riofrío, fray- 
íes del dicho monesterio, e Rodrigo del Vareo, sindico de la iglesia romana, en non- 
bre del dicho monesterio e guardián e frayles. E por vertud del poder que dixo que 
tenia, en presencia de mí el escrivano público e testigos yuso escriptos, parestjió pre
sente Sancho González de Abitara, vezyno de la dicha tjibdad de Ávila, morador en 
Mediana, e dixo e notificó a los dichos señores guardián e frayles e al dicho syndico 
cónmo él tenía del dicho monesterio de Sant Francisco cierta heredad e bienes rayzes 
en Mediana, aldea de la dicha <?ibdad, e en sus términos, a yncense e por nonbre de 
yncense, con cargo e tributo de veynte e ocho fanegas de pan terciado, trigo, centeno 
y cevada, e tres gallinas, que estava obligado de dar e pagar en cada un año, perpe
tuamente para syenpre jamás, él e sus herederos e sucesores al dicho monesterio e 
guardián e frayles e convento del dicho monesterio, puesto de cada un año aquí en 
Ávila en el dicho monesterio, e con ciertas condiciones e vynculos e fuerzas e firme
zas e so ciertas penas en el dicho yncense contenidas.

Por ende, que les fazya e fyso saber cónmo él avía vendido la dicha heredad con 
el dicho cargo de yncense al señor don Ferrando de Acuña, que estava presente, e a 
la señora doña María de Ávila, su muger, por precio e quantya de treynta mili mara
vedís, horros de alcavala e de diezmo dinero, e segund las condiciones con que dixo 
que él lo tyene a yncense, sy el dicho monesterio e guardián e frayles e convento lo 
quisyeren, lo pueden aver tanto por tanto.

Por ende, que él fazya e fizo dexamiento de la dicha heredad en el dicho mones- 
teno, dándole e pagándole los dichos maravedís por que asy lo tyene vendido, para 
que ellos lo ayan para sy, tanto por tanto, o fagan yncense dello al dicho señor don 
Ferrando, que está presente, por sy y en nonbre de la señora doña María, su muger, 
y le den a él lybre e quito del dicho encense que les tyene fecho.

E luego, el dicho guardián e frayles e convento del dicho monesterio e el dicho 
syndico, en su nonbre, dixeron que rescebían e rescibieron en sy el dicho dexa
miento de la dicha heredad con el dicho cargo del dicho encense para fazer dello 
yncense nuevo a los dichos señores don Ferrando e doña María, por quanto ellos 
non querían la dicha heredad para sy nin para el dicho monesterio con el dicho car
go. E que davan e dieron por libre e quito del dicho encense al dicho Sancho Goncá- 
lez del Acitara e a sus herederos e sucesores, para agora e para sienpre jamás.
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E desto en conmo pasó, el dicho Sancho González e el dicho syndico, en non- 
bre del dicho monesterio, e el dicho señor don Ferrando lo pedieron por testimonio 
signado a mí, el dicho escrivano.

Testigos que a esto fueron presentes: Ferrando de Oña e Alfonso de los Patos e 
Juan de Pinilla, pyntor, vezynos de Ávila.

E luego en contynente, este dicho día, mes e año susodicho, estando en la dicha 
claustra del dicho monesterio de Sant Francisco e estando los dichos señores guar
dián e frayles e convento del dicho monesterio e con ellos el dicho Rodrigo del Var
eo, ansy conmo síndico que diz que es del dicho monesterio, ayuntados a su 
convento, a canpana tañida segund que lo han de uso e de costunbre de se ayuntar, 
e en presencia de mí el dicho escrivano público de yuso escripto, e de los testigos 
de yuso escriptos, pares<?ió y presente el dicho señor don Ferrando de Acuña, por 
sy e en boz e en nonbre de la dicha señora doña María de Ávila, su muger. E el 
dicho señor guardián e frayles e convento e el dicho syndico del dicho monesterio, 
de la una parte, e el dicho señor don Ferrando por sy e en boz e en nonbre de la 
dicha señora doña María de Ávila su muger, de la otra, fyzieron e otorgaron por ante 
mí, el dicho escrivano público de yuso escripto, dos cartas de yn<?ense amas en un 
thenor para cada parte, la suya en esta guysa:

Sepan quantos esta carta de ynqense vieren cónmo yo don Ferrando 
de Acuña, vezyno de la noble qibdad de Avila, por mí e en boz e en non
bre de doña María de Avila, mi muger, por la qual me obligo por mi e por 
todos mis bienes, muebles e rayzes, ávidos e por aver, de estar e fazer 
estar por todo lo que de yuso en esta carta será contenido e cada cosa e 
parte dello, otorgo e conozco por esta carta que tomo e resqibo a yápen
se e por nonbre de ynqense de vos, el guardián e frayles e convento del 
monesterio de Sant Francisco de los arravales de la dicha fibdad, e de 
Rodrigo del Vareo, conmo syndico que dize que es del dicho monesterio, 
que estades presente, ayuntados a vuestro convento, a canpana tañida, en 
la caustra del dicho monesterio, segund que lo avedes de uso e de cos
tunbre de vos ayuntar, para mí e para la dicha doña María de Avila mi 
muger, e para nuestros herederos e subgesores e los otros que de noso
tros o dellos ovieren cabsa e con derecho lo ovieren de aver e de heredar, 
perpetuamente para syenpre jamás, toda la heredad e bienes rayzes que 
el dicho monesterio e convento han e tyenen en Mediana, aldea de la 
dicha tyibdad, e en sus términos, lo que solya tener a encense del dicho 
guardián e frayles e convento del dicho monesterio Sancho González del 
Acitara, vezyno de la dicha qibdad, morador en el dicho logar, el qual 
fizo dexamiento en vos, el dicho guardián e frayles e convento e syndico 
del dicho monesterio, e lo ympnsó de vos, segund dicho es, con todas las 
mejorías que en la dicha heredad están fechas e se fyzieren, de aquí ade
lante, e con todas sus entradas e salidas e con todos sus derechos e per
tenencias e usos e costunbres e aguas corrientes, estantes e manantes, 
quantas han e aver deven a todas parte e en todas maneras, por razón 
que me obligo, por mí e por la dicha doña María de Avila, mi muger, e 
por los dichos nuestros herederos e subqesores e los otros que de nos e
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dellos ovieren cabsa e con derecho la dicha heredad e bienes rayzes ovie
ren de aver e de heredar, de dar e pagar por ello en ynqense e por non- 
bre de ynqense en cada un año, perpetuamente para syenpre jamás, al 
dicho monesterio e a vos, el dicho guardián e frayles e convento del dicho 
monesterio, e a vuestros subqesores o al que por vosotros o por ellos con 
derecho lo ovieren de aver de recabdar, en cada un año para syenpre 
jamás, segund dicho es, veynte e ocho fanegas de pan terciado, trigo, 
qenteno e qevada, todo bueno e nuevo e lynpio e seco e medido por la 
medida dicha de Ávila, e más tres gallinas buenas, bivas, en pie, que se 
an de dar e de tomar pagado todo de cada año para syenpre jamás por 
el día de Sant (jebrián de setyenbre, puesto en el dicho monesterio; en tal 
manera que [a] de ser e comentar la primera paga deste dicho ynqense 
por el día de Sant (jebrián del mes de setienbre deste presente año de 
ochenta e ocho años, e ansy dende en adelante en cada un año, perpe
tuamente para syenpre jamás, a este mesmo plazo e por esta misma vya 
e forma e manera, so pena del doblo por nonbre de ynterese. E la dicha 
pena del doblo pagada o non pagada, que todavía syenpre jamás seamos 
temidos y obligados yo, el dicho don Ferrando, e la dicha doña María de 
Avila mi muger, e los dichos nuestros herederos e subqesores, a lo ansy 
tener e guardar e conplir e pagar e aver por fyrme de cada un año, 
perpetuamente para syenpre jamás, segund dicho es.

E a mayor ahondamiento e por que el dicho monesterio e vos, el 
dicho guardián e frayles e convento del dicho monesterio, e los dichos 
vuestros subqesores, seades más qiertos e seguros de la paga del dicho 
pan e aves e para la paga del dicho pan e aves de cada uno año, segund 
dicho es, vos do e ypoteco una yugada de heredad, de la heredad que yo 
e la dicha doña María mi muger avernos e tenemos e poseemos en el 
dicho lugar Mediana e en sus términos, en tal manera e con tal condición 
que la dicha yugada non quede nin esté anexada a la dicha heredad cen
sual que ansy ynqenso, conmo dicho es. Más de quanto para el sanea
miento e seguridad de la dicha paga e sy caso fuere que nos, los dichos 
don Ferrando e doña María, e los dichos nuestros herederos e subqeso- 
res, ayamos de vender o traspasar la dicha heredad qensual a qualquier 
persona en la dicha yugada de heredad, que yo ansy ypoteco, quede 
lybre del dicho enqense e de la paga dél. E el dicho enqense e tributo que
de sólo en la dicha heredad qensual.

La qual dicha heredad ynqenso de vos, los señores guardián e fray
les e convento e sjndico del dicho monesterio, para mí el dicho Ferran
do de Acuña e para la dicha doña María de Avila mi muger, e para los 
dichos nuestros herederos e subqesores, para lo poder entrar e tomar e 
vender e rematar e trocar e canbiar e enajenar e malmeter e fazer dello 
e en ello todo lo que quisyéremos e por bien toviéremos, ansy conmo de 
cosa nuestra propia, lybre e quita e desenbargada, con el dicho caigo de 
ynqense.

La qual dicha heredad ynqenso de vos. los dichos señores guardián e 
frayles e convento e sjndico del dicho monesterio para mi e para la dicha
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doña María de Avila, mi muger, e para los dichos nuestros herederos e 
subcesores, con todas las condiciones e penas e posturas e fuerzas e fir
mezas e obligaciones e renunciaciones e vya e orden e forma e manera 
con que los señores deán e cabilldo de la yglesia de Avila yncensan sus 
casas e posysiones e heredades e con cada una deltas.

Para lo qual todo que dicho es e cada cosa e parte dello asy tener e 
guardar e conplir e pagar e mantener e aver por firme en todo tienpo e 
syenpre jamás, segund dicho es, obligo a ello a mí rnesmo e a todos mis 
bienes e de la dicha doña María de Avila mi muger, e de los dichos nues
tros herederos e subcesores que con derecho lo ovieren de aver e de here
dar, segund dicho es, muebles e rayzes, ávidos e por aver.

E demás por esta carta pydo e ruego e do poder conplido a todas las 
justicias e juezes e entregadores del rey e reyna, nuestros señores, ante 
quien esta carta paresqiere e della fuere pedido conplymiento de justicia, 
para que por todos los rigores e remedios del derecho nos costringan e 
apremien a lo ansy tener e guardar e conplir e pagar e mantener e aver 
por fyrme, segund dicho es e de suso se contiene.

Sobre lo qual todo que dicho es renuncio e parto de mi e de mi favor 
e ayuda todas e qualesquier leyes e fueros e derechos e ordenamientos, 
fechos e porfazer, e a todo plazo de consejo e de abogado e ferias de pan 
e vino coger e de conprar e vender. E en especial renuncio la ley e dere
cho en que diz que general renunciación non vala.

E nos los dichos fray Rodrigo Vela e fray Goncalo de Segovia, vica
rio del dicho monesterio, e fray Juan de Troya e fray Alfonso de Ávila e 
fray Ferrando de Avila e fray Toribio de Riofrío.frayles del dicho mones
terio, e Rodrigo del Vareo, syndico de la yglesia romana, en nonbre del 
dicho monesterio e guardián e frayles, e por vertud del poder que digo 
que tengo, que estamos todos presentes a nuestro convento a canpana 
tañida, segund que lo avernos de uso e de costunbre de nos ayuntar en la 
caustra del dicho monesterio, ay donde estamos presentes, ansy lo otor
gamos e conoscemos que yncensamos e damos a yncense e por nonbre de 
yncense, perpetuamente para syenpre jamás, a vos el dicho señor don 
Ferrando de Acuña, que presente estades, por vos e en boz e en nonbre 
de la dicha doña María de Avila vuestra muger, e para vuestros e sus 
herederos e subcesores e los otros que de vosotros o dellos con derecho 
lo ovieren de aver e de heredar, toda la dicha heredad que el dicho 
monesterio, e nosotros en su nonbre avernos e tenemos en el dicho lugar 
Mediana e en sus términos, lo qual de nosotros fasta aquí ha tenido a 
yncense el dicho Sancho Goncález del Acitara. E vos lo yncensamos, 
segund dicho es, con todas las mejorías que en ello están fecho e se fyzie- 
ren de aquí adelante, con todas sus entradas e salidas e con todos sus 
derechos e pertenencias e usos e costunbres e aguas corrientes, estantes 
e manantes, quantas han e aver deven a todas partes e en todas maneras, 
asy de fecho conmo de derecho, por razón de las dichas veynte e ocho 
fanegas de pan terciado, trigo e centeno e cevada, e tres gallinas que 
ansy por la dicha heredad e bienes rayzes vos, el dicho señor don
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Ferrando de Acuña, e la dicha doña María de Avila vuestra muger, e los 
dichos vuestros e sus herederos e subcesores que con derecho lo ovieren 
de aver e de heredar, avedes e han de dar e pagar en yncense e por non- 
bre de yncense, en cada un año, perpetuamente para syenpre jamás, a 
nos los dichos guardián e frayles e convento del dicho monesterio, e a 
nuestros subcesores que con derecho lo ovieren de aver e de recabdar, 
segund dicho es, al dicho plazo de cada un año e segund de suso se con
tiene e con las condiciones de suso dichas.

E por esta carta nos obligamos por nosotros e por los dichos nues
tros subcesores de vos non quitar nin tomar la dicha heredad nin parte 
della que vos ansy yncensamos, conmo dicho es, en tienpo que sea nin 
por alguna manera que sea o ser pueda. E otrosy, de vos lo fazer cierto 
e sano e de paz para agora e en todo tienpo del mundo de todas e qua- 
lesquier persona o personas que vos lo demandaren o enbargaren o con
trallaren todo o parte dello, en juyzio o fuera dél, so pena de c¡ent 
maravedís de la moneda usual por cada un día de quantos días pasaren 
que lo asy non conpliéremos e guardáremos e non mantoviéramos, 
segund dicho es

Para lo qual todo que dicho es e cada una cosa e parte dello asy 
guardar e conplir e mantener e fazer sano, segund dicho es, e pagar la 
dicha pena, sy en ella cayéremos, obligamos a ello yo, el dicho sjndico 
por vertud del dicho poder que tengo, los bienes e propios e ornamientos 
e bienes muebles e rajees, espirituales e corporales, ávidos e por aver, 
del dicho monesterio. E nos los dichos guardián e frayles e convento, los 
mismos bienes e ornamientos del dicho monesterio.

E otrosy, por esta carta vos damos poder conplido para que por vues
tra propya abtoridad, syn nos más requeryr para ello e syn licencia e 
mandado de juez nin de alcalde nin de otra persona alguna, podades 
entrar e tomar la tenencia e posysión real, corporal vel casy, de toda la 
dicha heredad que vos ansy yncensamos, segund dicho es, e lo tener e 
poseer por vuestro e conmo vuestro vos, el dicho señor don Ferrando de 
Acuña e la dicha señora doña María de Avila, la vuestra muger, e los 
dichos vuestros e sus herederos e subcesores que con derecho lo ovieren 
de aver e de heredar, pagando de cada un año e syenpre jamás las dichas 
veynte e ocho fanegas de pan terciado, trigo e cevada e centeno, e tres 
gallinas del dicho yncense al dicho plazo de cada año e segund de suso 
se contiene a nos. los dichos guardián e frayles e convento del dicho 
monesterio e a los dichos nuestros subcesores que con derecho lo ovie
ren de aver e de recabdar.

Y entre tanto que entrades e tomades e aprehendedes la dicha 
tenencia e posysyón, nos constituymos por vuestros tenedores e poseedo
res de toda la dicha heredad por vos e en vuestro nonbre e para vos, fas
ta que realmente entredes e tomedes e aprehendades la dicha tenencia e 
posysyón de toda la dicha heredad e de cada cosa e parte dello.

E por que esto sea cierto e firme e non venga en dubda, nos, amas 
las dichas partes, otorgamos desto que dicho es dos cartas de yncense,
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27 A continuación, figura en el documento la nota siguiente: “Va escripto entre renglones, o diz: da. E 
sobre rajdo, o diz: remedios. Non le enpezca .

1488, abril, 3. PER ABAD.
Fernando de Oña, en nombre de don Fernando de Acuña y de doña María 

Dávila, su mujer, lomó posesión de media yugada de tierra que habían comprado 
a Juan Suárezy de "casi” todo el término de Pedro Abad.
A.- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 10, núm. 70.

En la Solana, que es del término de Pero Abad, que es término de tierra de 
Ávila, tres días del mes de abril, año del nastjimiento del nuestro salvador Ihesu 
Christo de mili e quatroejientos e ochenta e ocho años, en presencia de mí Gómez 
González de Herreras, escrivano público en la dicha ?ibdad de Ávila por la reyna 
nuestra señora, e ante los testigos de yuso escriptos, pareció y presente Femando 
de Oña, vezyno de la dicha pibdad, en nonbre e por vertud de un poder que a e tie
ne de los señores don Hernando de Acuña, capitán del rey e reyna, nuestros seño
res, e del su consejo, e de doña María de Ávila, su muger. El qual dicho poder está 
e pasó por ante mí el dicho escrivano. El qual dixo que presentava e presentó.

E luego, el dicho Femando de Oña dixo que por quanto en el dicho término per- 
tenesQÍa a los dichos señores don Femando de Acuña e doña María de Ávila su 
muger, todo el dicho término de Pero Abad, o casi; e por quanto Juan Suárez, vezy
no de Tolvaños, les avía vendido en el dicho término media yugada de heredad, e 
por vertud del contrato de venta que sobre la dicha razón les otorgó, les avía dado

amas en un thenor, tal la una conmo la otra, ante el escrivano público de 
yuso escripto, al qual rogamos e pedimos que las faga o mande fazer e 
las sygne con su sygno e dé a cada una de nos, las dichas partes, la suya, 
amas a costa de mí, el dicho don Ferrando de Acuña, e de la dicha doña 
María de Avila, su muger.

Testigos rogados que a esto fueron presentes: Ferrando de Oña e 
Alfonso de los Patos e Juan de Pynilla, pyntor, vezynos de la dicha qib- 
dad de Avila.

Que fue fecha e otorgada esta dicha carta en la dicha qibdad de Ávila, 
veynte e ocho días del mes de marqo, año del nasqimiento del nuestro 
señor Ihesu Christo de mili e quatroqientos e ochenta e ocho años27.

Eyo Alfonso Alvarez de Avila, escrivano público en la dicha qibdad 
de Avila por nuestra señora la reyna, fuy presente a lo que dicho es con 
los dichos testigos. E de otorgamiento de las dichas partes, lo fiz escre- 
vir para los dichos señores don Ferrando e doña María en estas diez y 
siete planas de papel con ésta en que va mi signo e en fyn de cada plana 
va la una rúbrica de mi nonbre e, por ende, fiz aquí este mío signo, a tal, 
fsigno notarial,) en testimonio de verdad. Alfonso Alvarez.
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poder para entrar e tomar e aprehender la posysión de lo susodicho, e antes de ago
ra los dichos señores don Hernando de Acuña e doña María de Avila su muger, por 
vertud de la dicha venta tenían la posesyón, por ende, que él en el dicho nonbre por 
sy en quanto hera nestjesario en quanto podía e de derecho devía, él aprehendía e 
aprehendió e tomava e tomó la dicha tenencia e posysión real, corporal, cevil, natu
ral, atual vel casi, de todo el dicho término de Pero Abad o de qualquier hereda
miento que el dicho Juan Xuárez les oviese vendido a los dichos señores don 
Femando de Acuña e doña María de Avila su muger, sus partes, e a ellos perte- 
nesjiese en qualquier manera, conmo avían antes título e cabsa del dicho Juan Xuá
rez o de otra qualquier persona. E que en el dicho nonbre defendía e defendió e 
requería e requirió a todas e qualesquicr persona o personas de qualquier ley o esta
do o condición o jurediqión que sean, que non fuesen osados de les entrar nin ocu
par nin perturbar en la dicha su posisión a los dichos señores don Hernando de 
Acuña e doña María de Avila su muger, sin su licencia e mandado, so pena de 
forjadores e de caher en todas las otras penas en derecho en tal caso establesjidas. 
De lo qual dixo que pedía e pydió a mi, el dicho escrivano, que ge lo diese por tes
timonio synado con mi syno, para guarda e conservación de su derecho.

Testigos rogados que a esto fueron presentes: Pedro de Valdeciervos e Juan de 
Almohada e Juan de San Viceynte, vezynos de Mediana, aldea de Ávila.

E luego en continente, este dicho día e mes e año susodichos, en presencia de 
mí, el dicho escrivano, e ante los testigos de yuso escriptos, estando en el Prado 
Curador, que es en el dicho término de Per Abad, pareció y presente el dicho Fer
nando de Oña e dixo que por quanto el dicho prado es de los dichos sus partes, por 
ende que entrava e entró dentro en él e tomó e aprehendió en el dicho nonbre otra 
tal posisión del dicho prado conmo la de suso; e desde el dicho prado en todas las 
otras tierras e prados e pastos que están en el dicho término de Pero Abad, perte- 
nescientes a los dichos sus partes. E fizo otras tales protestaciones e afincamientos 
e abtos, conmo el de suso, e con las mismas penas e fuercas e fyrmezas.

E desto en conmo pasó, el dicho Fernando de Oña lo pidió por testimonio sina- 
do a mí, el dicho escrivano.

Testigos que a esto fueron presentes: los sobredichos Pedro de Valdeciervos e 
Juan de Almohalla e Juan de Sant Viceynte28.

E yo el dicho Gómez Goncález de Perreras, escrivano público susodicho, fuy 
presente a lo que dicho es. E por ende, lo fiz escrivir en estas quatro planas. E por 
ende, fiz aquí este mío sygno, a tal, (signo notarial) en testimonio de verdad. 
Gómez Goncález.

1488, mayo, 6. ÁVILA.
Don Fernando de Acuña y doña María de Avila, su mujer, de una parte, y Juan 

Sánchez, clérigo, cura de Vita, aldea de Avila, de la otra parte, pusieron el pleito y

!* A continuación, figura en el documento la nota siguiente: “Va sobre el primer renglón, o diz: la. Vala".



222

en un traslado autorizado por Juan Velázquez Nieto, escri-

diferencias que tenían por un molino que había construido Juan Sánchez, que per
judicaba el riego de los prados y heredades y un molino que tenían don femando 
y doña María, en término de Vita, en manos del licenciado Juan de Ávila y de los 
bachilleres Francisco Malpartida y Juan López de Palacios Rubios.
A. - A.H.N. Legajo n° 475, cajón 5, núm. 14.
B. - A.H.N. Legajo n° 475, cajón 5, núm. 17, en un traslado autorizado por Pedro Sánchez, escribano de

Ávila, de fecha 4-4-1489.
B.-A.H.N. Legajo n° 475, cajón 15, núm. 15,

baño de Ávila, de fecha 4-4-1489.
Sepan quantos esta carta de conpromiso vieren cónmo yo, don Femando de 

Acuña, vezyno de la noble qibdad de Ávila, por mí e por doña María de Ávila mi 
muger, de la una parte, e de la otra Juan Sánchez, clérigo, cura de Vita, aldea de la 
dicha pibdad; porque sobre razón que entre nos, las dichas partes, se esperan ser 
pleitos e demandas e abtjiones e debates e contiendas e controversias sobre razón 
del perjuyzio que fazen un molino que yo, el dicho Juan Sánchez, tengo e fago en 
la ribera del dicho lugar Vita al riego de los prados e heredad e molino que nos, los 
dichos don Femando e doña María, en el dicho lugar avernos e tenemos e en su tér
mino. E por nos partir de los dichos pleitos e debates e contiendas e de las costas e 
daños e trabajos que se nos podrían seguir si en pleito oviésemos a contender, e por 
bien de paz e sosiego e amorío, otorgamos e conosqemos que venimos abenidos e 
ygualados de lo poner e conprometer e ponemos e conprometemos todos los dichos 
pleitos e demandas e ab^iones e debates e contiendas e contraversias que entre nos 
las dichas partes son o esperan ser e que la una parte ha o espera aver contra la otra, 
e la otra contra la otra, sobre razón de lo que dicho es, en manos e en poder del 
licenciado Juan de Ávila e del bachiller Francisco de Malpartida e del bachiller 
Juan López de Palacios Ruvios, e qualquier destos dos bachilleres que esta cabsa 
aneblaren con el dicho licenciado. A los quales tomamos e escojemos por nuestros 
alcaldes e juezes árbitros arbitradores sobre razón de lo que dicho es, e Ies damos 
poder conplido para que amos a dos juntamente, e non el uno syn el otro, entre nos 
las dichas partes puedan ver e librar e juzgar e mandar e sentenciar e abenir e decla
rar los dichos pleitos e demandas e acciones que entre nos las dichas partes sea o 
esperan ser, sobre razón de lo que dicho es, por derecho, aunque non guarden la 
solenidad del derecho en el juzgar, desde oy día de la fecha desta carta fasta el día 
de Santiago, primero que viene, o en comedio deste dicho tienpo, quando quisieren 
e por bien tovieren, la orden e forma del derecho guardando, ecebto que, comno 
dicho es, sy non quisieren non guardar la solenidad del derecho.

E por esta carta nos obligamos e ponemos, la una parte con la otra e la otra con 
la otra, por fyrme e solene estipulación e obligación de tener e guardar e conplir e 
pagar e aver por fyrme todo lo en esta carta de conpromiso contenido e lo que por 
vertud della por los dichos nuestros juezes fuere juzgado, mandado o sentenciado. 
E de non yr nin venir contra ello nin contra parte dello, nos nin otro por nos, en juy- 
zio nin fuera dél, so pena que pechen e paguen en pena la parte ynobidiente a la par
te obidiente cient florines de oro del cuño de Aragón. E la pena pagada o non, que 
todavía seamos thenudos e obligados a lo ansí tener e conplir e aver por fyrme todo, 
segund dicho es, e cada cosa dello.

Para lo qual ansí conplir e pagar, obligamos a ello, cada uno de nos por sy, a nos
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mysmos e a todos nuestros bienes, muebles e rayzes, ávidos e por aver. E pedimos 
e rogamos c damos poder conplido a qualesquier alcaldes o juezes e justicias, ansí 
eclesiásticos conmo seglares, que por todo rigor e premia de derecho nos apremien 
a thener e guardar e conplir e pagar e aver por fyrme todo lo en esta carta conteni
do e lo que por vertud della por los dichos nuestros juezes fuere juzgado e sen
tenciado.

E otrosy damos poder conplido a los dichos juezes para que puedan prorrogar 
el dicho término deste conpromiso una vez, por el tienpo que ellos quisieren e por 
bien tovieren.

E por que esto sea fyrme, otorgamos desto que dicho es dos cartas en un the- 
nor, tal la una conmo la otra, ante escrivano público e testigos de yuso escriptos, al 
qual dicho escrivano pedimos e rogamos que las faga o mande fazer e las sine de 
su sygno para cada una de nos las dichas partes la suya.

Testigos rogados a esto fueron presentes: Miguell Rodríguez escrivano, vezyno 
de Echaherrero, aldea de Ávila, e Diego de Zavarcos e Juan de Medina, vezynos de 
Ávila.

Fecha en Ávila, a seys días del mes de mayo, año del nas?imiento del nuestro 
salvador Ihesu Christo de mili e quatro<;ientos e ochenta e ocho años.

E yo Juan Velázquez Nieto, escrivano público de la dicha ?ibdad por merced de 
la reyna, nuestra señora, fuy presente a lo que dicho es en uno con los dichos testi
gos e lo fiz escrevir para los dichos don Femando e doña María e fiz aquí este mío 
syno (signo notarial) en testimonio. Juan Velázquez.

1488, mayo, 24. ÁVILA.
Don Fernando de Acuña, en su nombre y en el de su mujer doña María Dávi- 

la, y Juan Velázquez Vela Núñez otorgaron carta de compromiso por la que se obli
garon a aceptar la sentencia que dieran los jueces árbitros en el pleito que tenia 
pendiente sobre la propiedad de las quince obradas de tierras que decían haber 
comprado a Juan Suárez, vecino de Tolbaños, en la Solana del Hornillo, en Pedro 
Abad.
A.-A.H.N. Legajo n“475, cajón 10, núm. 68.
A.-A.H.N. Legajo n°475, cajón 10, núm. 69.

Sepan quantos esta carta vieren cónmo yo don Femando de Acuña, vezyno de 
la noble Qibdad de Ávila, por mí e en nonbre de doña María de Ávila mi muger, de 
la una parte; e yo Juan Vellázquez Vela Núñez, vezyno de la dicha <;ibdad, por mí, 
de la otra parte; sobre razón que entre nos, las dichas partes, son o esperan ser plei
tos e demandas e acciones e debates e contiendas e controversias e querellas, sobre 
razón de las tierras e heredad que yo el dicho Vela Núñez he e tengo en término de 
Pero Abad, tierra e jurediqión desta dicha <;ibdad. Por quanto yo el dicho don Fer
nando digo que las dichas tierras e heredades me pertenes^e a mí e la dicha doña 
María de Ávila mi muger, por conpra que dello fezymos. E sobre razón que sy se 
fallaren las dichas tierras e heredades ser e pertenes<;er a vos el dicho Vela Núñez.
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Para que se determine e declare en la forma e manera que el dicho Vela Núñez deve 
gozar por razón de las dichas tierras en el dicho término de Pero Abad.

E por aunque non se guarde la solenidad del derecho e por esta carta, nos obli
gamos e ponemos la una con la otra e la otra con la otra por fynne e solemne esti
pulación e obligación de tener e guardar e conplir e pagar todo lo en esta carta de 
conpromiso contenido e lo que se contoviere en la sentencia o sentencias, manda
miento o mandamientos de los dichos nuestros juezes.

E otrosy, que non podamos apelar nin suplicar nin nos agraviar nin querellar dello 
nin de parte dello ante los señores oydorcs de la corte e chancellería del rey e la rey- 
na nuestros señores, nin ante otros juezes nin alcaldes nin nos llamar a engaño nin 
pedir beneficio de restitución yn yntegrum nin alvedrío de buen varón nin de buenos 
varones, nos nin otro por nos o por qualquier de nos, so pena que peche e pague la 
parte ynobediente a la parte obidiente dozyentas doblas de oro de la vanda, buenas e 
de justo peso. E la pena pagada o non pagada, que todavía sea tenudo e obligado cada 
uno de nos por sí a lo ansí thener e guardar e cunplir e pagar e aver por fyrme.

Para lo qual obligamos a ello, cada uno de nos por sí, a nosotros mismos e a 
todos nuestros bienes e de cada uno de nos, muebles e rayzes, ávidos e por aver.

E non lo ansí pagando e cunpliendo, segund dicho es, por esta carta nos, amas 
las dichas partes e cada una de nos por sy, pedimos e rogamos e damos poder con- 
plido a todas e qualesquier alcaldes e juezes e justicias de la corte e chancellería de 
nuestros señores el rey e la reyna e de qualquier c¡bdades o villa o lugar qualquier 
que sea, ante quien esta carta paresciere, e la sentencia o sentencias de los dichos 
nuestros juezes paresciere e dello fuere pedido conplimiento de justicia, para que 
faga entrega e esecución en qualquier de nos, las dichas partes, que ynobidientes 
fuere e en sus bienes. E los vendan e rematen en almoneda o fuera ¿ella, a buen 
barato o a malo, a pro de la parte obidiente e a daño de la parte ynobidiente. E fagan 
luego pago a la parte obidiente de todo lo que por los dichos nuestros juezes fuere 
juzgado e determinado, ansí del principal conmo de las penas, con todas las costas 
e daños que sobre la dicha razón se recrescieren.

Sobre lo qual todo que dicho es e sobre cada una cosa e parte dello, dexamos e 
renunciamos e partimos de nos e de nuestro favor e ayuda a todas e qualesquier 
leyes e fueros e derechos e ordenamientos, escriptos o non escriptos, ansy ecle
siásticos conmo seglares, e todas ferias de pan e vino cojer e plazo de consejo e de 
abogado e la demanda por escripto e el traslado desta carta o de parte della e todas 
cartas e previllejos e alvaláes de merced del rey o de reyna o de ynfante heredero o 
de otro señor o señora contra esta carta sean, ganadas e por ganar. E otrosy 
renunciamos la ley del derecho en que diz que general renunciación que omne faga 
que non vala.

E por que esto sea firme, otorgamos desto que dicho es dos cartas en un thenor, 
tal la una conmo la otra, ante el escrivano público e testigos yuso escriptos, al qual 
dicho escrivano pedimos e rogamos que las faga o mande fazer e las sine de su syno 
para cada una de nos, las dichas partes, la suya.

Testigos rogados que a esto fueron preentes: el bachiller Juan Vela e Femando 
de Oña e Diego de Zavarcos, vezynos de Avila.

Fecha en Ávila, veynte e quatro días del mes de mayo, año del nascimiento del 
nuestro señor Ihesu Christo, de mili e quatrocientos e ochenta e ocho años.
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1488, mayo, 28. LAS CORDILLAS.
Carta de venta de ocho obradas y media de tierras en Labajos por 2.300 mara

vedís, otorgada por Gómez Notario, hijo de Pedro González Notario, vecino de 
l'illacastín, a favor de don Fernando de Acuña y de doña María Dávila, su mujer.
A. - A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 39.
B. A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 39, en un traslado sin autorizar por escribano, posiblemente

del siglo XVIII.
Sepan quantos esta carta de venta vieren cómo yo, Gómez Notario, fijo de 

Pedro González Notario que Dios haya, vezino e morador que só en Villacastín, 
aldea e término de la muy noble qibdad de Segovia, otorgo e conozco por esta pre
sente carta que vendo por juro de heredad para syenpre jamás a vos, los virtuosos 
señores don Hernando de Acuña e doña María de Avila, que estades absentes, bien 
asy conmo si fuésedes presentes, e al señor Diego de Qavarcos, vuestro alcayde en 
la fortaleza de Las Cordillas, que está presente, ocho obradas e media de tierras que 
yo he e tengo en término de Lavajos, aldea de la dicha qibdad, y son las ocho de 
foraño e la media de frontero. Las quales dichas ocho obradas e media son de la 
conpra que yo fize de Juan Arroyo, fijo de Pedro Arroyo, vezino del dicho lugar 
Lavajos.

Las quales dichas tierras e cada una dellas me obligo e pongo con vos, los 
dichos señores don Hernando e doña María de Ávila, que estades absentes, e con 
vos, el dicho señor Diego de Cavarcos, alcayde en la dicha fortaleza, que estades 
presente, de vos dar e declarar las dichas tierras e cada una de ellas y en qué luga
res e so qué linderos.

E vendo vos las con todas sus entradas e salidas e usos e costunbres e servi- 
dunbres, quantas han e aver deven, asy de fecho conmo de derecho, por precio e 
quantya que es su justo e derecho valor de dos mili e trezientos maravedís que por 
todas ellas me distes e pagastes. De los quales dichos dos mili e trezientos marave
dís me otorgo de vosotros por bien contento e bien pagado a toda mi voluntad. E en

Otrosy, damos poder a los dichos nuestros juezes para que puedan prorrogar e 
alargar el término deste dicho conpromiso con las dichas fuerzas e fyrmezas, una 
vez o dos, por el tienpo que ellos quisiere e por bien tovieren29.

Yo Juan Velázquez Nieto, escrivano público de la dicha qibdad por merqed de 
la reyna nuestra señora, fuy presente a lo que dicho es en uno con los dichos testi
gos e lo fize escrivir. E va escripto en ocho planas deste quademo con ésta en que 
va mi signo e en fyn de cada plana va la rública de mi nonbre e por cima tres rayas 
desta tynta e fize aquí este mío sygno (signo notarial) en testimonio. Juan Veláz
quez.

” A continuación, figura en el documento la nota siguiente: “Va escripto sobre raydo. o diz: tierra; e 
o diz: Vela. Non le cnpczca’'.
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razón de la paga que de presente non paresQe, renuncio en esta razón las dos leyes 
del derecho e fuero que fablan en razón de las pagas, segund que en ellas e en cada 
una de ellas se contiene. E desde oy día en adelante que esta carta es fecha e por 
ella, renuncio e traspaso e parto e quito de mí e de mis herederos e sub?esores la 
tenencia e posesyón qevil e natural, útile, direta, propiedad e señorío, boz e razón e 
abción e otro qualquier derecho e titulo que en qualquier manera yo he e me puede 
pertenescer a las dichas ocho obradas e media de tierras e en cada una dellas. E por 
esta presente carta e por la tradición della do e otorgo licencia e poder conplido a 
vos, los virtuosos señores don Ferrando de Acuña e doña María de Ávila, que esta- 
des absentes, e al señor Diego de Qavarcos vuestro alcayde que está presente, para 
que por vos mismos o otro en vuestro nonbre, sin licencia e mandado de alcalde nin 
de otra justicia alguna qualquier que sea, podades entrar e tomar e adquirir e aver 
para vos e para vuestros herederos e sub^esores e para quien vos y ellos quisiére- 
des e por bien toviéredes, la posesyón de las dichas tierras e de cada una dellas e 
para que las podades vender e enpeñar e dar e donar e trocar e canbiar e enajenar e 
fazer dellas y en ellas todo lo que vos quisyéredes e por bien toviéredes, conmo de 
vuestra cosa mesma propia, pacíficamente e corporalmente. E sy las dichas ocho 
obradas e media de tierras más valen de los dichos dos mili e trezientos maravedís, 
con esta carta vos fago gracia e donación de la demasya, sy la ay, por muchas bue
nas obras que de vosotros yo he reqebido. E obligóme e pongo con vos de vos fazer 
piertas e sanas las dichas tierras e cada una dellas que yo asy vendo de qualesquier 
personas, asy omnes conmo mugeres, que vos lo vengan demandando o enbargan- 
do o contrallando o alguna cosa o parte dello, para que yo o quien mis bienes here
dare o esta carta por vos mostrare que redremos e sanehemos e anpare e faga 
saneamiento perpetuo para syenpre jamás a vos, los virtuosos señores don Hernan
do de Acuña e doña María de Ávila, e a vos el dicho señor Diego de Qavarcos alcay
de, que estades presente en su nonbre, o a quien vuestros bienes heredare o esta 
carta por vos mostrare, todas las dichas tierras e cada una dellas. E sy redrar e sane
ar e anparar non quisyere o non pediere, que vos dé e peche e pague en pena e por 
nonbre de pena los dichos dos mili e trezientos maravedís que de vos recebí con el 
doblo. E la dicha pena pagada o non, que todavía que vos faga cierto e sano todo lo 
susodicho e cada una cosa e parte dello, segund que dicho es.

Para lo qual así thener, guardar e conplir e pagar e redrar e sanear e para pagar 
la dicha pena, sy en ella cayere, obligo a ello a mí mesmo e a todos mis bienes, asy 
muebles conmo rayzes, ávidos e por aver, por do quier que los yo aya.

E por esta carta do poder conplido en mi e en ellos a todas e qualesquier jus
ticias de la casa e corte de nuestros señores el rey e la reyna e de su chancellería e 
de la dicha cibdad de Segovia e de todas las cibdades e villas e lugares de los dichos 
sus regnos e señoríos, ante quien desta carta fuere pedido conplimiento de justicia, 
para que me lo fagan todo asy thener e guardar e conplir e redrar e sanear e pagar 
la dicha pena, sy en ella cayere, segund dicho es.

Sobre lo qual renuncio e parto de mí la ley del justo presto que el noble rey 
don Alfonso, de gloriosa memoria, fizo e hordenó en las cortes de Álcalá de Hena
res, segund que en ellas se contiene, e todas otras qualesquier leyes e fueros e dere
chos canónicos e ceviles, comunes e municipales, e todas cartas e previllegios e 
mercedes e franquezas e libertades de rey o de reyna o de ynfante heredero o de otro
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1488, julio, 4. ÁVILA.
Juan Sánchez, cura de Vita, aldea de Avila, y doña María Dávila, mujer de don 

Fernando de Acuña, prorrogaron hasta el día de Santiago del año 148S el plazo 
que habían dado a los jueces árbitros para solucionar el pleito y debate que tení
an por un molino que había construido el primero en término de Vita, que perjudi
caba el riego de las heredades que tenían los segundos.
A, .- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 5, núm. 14.
B. - A.H.N. Legajo n° 475, cajón 5, núm. 15, en un traslado autorizado por Juan Velázqucz Nieto, de

fecha 4-4-1489.
B.-A.H.N. Legajo n° 475, cajón 5, núm. 17, en un traslado autorizado por Pedro Sánchez, de fecha 4- 

4-1489.

E después desto, en la dicha <?ibdad de Ávila, quatro dias del mes de jullio del 
dicho año de ochenta e ocho, el dicho Juan Sánchez, cura de Vita, e la dicha seño
ra doña María de Ávila, por sí e en nonbre del dicho don Femando de Acuña, su 
marido, e por vertud del poder e licencia que dél tiene, amos juntamente, dixeron 
que alargavan e prorrogavan e prorrogaron el término del dicho conpromiso con el 
poder e firmezas en él contenidas, fasta el día de Santiago primero que viene, para 
que en este dicho término los dichos juezes, contenidos en el dicho conpromiso.

señor o señora qualquier que sean, ganadas e por ganar, e todas ferias de pan e vino 
cojer c de conprar e vender, e el traslado de esta carta e de su registro, e la ley e 
derecho en que diz que general renunciación non vala.

E por que esto sea cierto e firme e non venga en dubda, otorgué esta carta de 
venta ante el escrivano público e testigos yuso escriptos.

E luego el dicho alcayde tomó posesión en estas dichas tierras, especialmente, 
en una tierra que está entre el arroyo de Río Milanos e el camino que va a Maello, 
desde el Aldehuela, en que puede aver fasta una obrada. E anduvo por la dicha tie
rra, paseándose por ella, e fizo un coto de piedras en ella a boz de todas las otras 
tierras suso contenidas en esta carta de venta, lo qual demandó por escrivano.

De lo qual fueron testigos: Juan García escrivano, vezino de Lavajos, e Pedro 
Sánchez Vaquero e Miguel Vaquero, vezinos de Maello.

Que fíie fecha e otorgada esta carta, dentro en la casa e fortaleca de Las Cordi
llas, a veynte e ocho días del mes de mayo, año del nascimiento del nuestro salva
dor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e ocho años.

Testigos que a esto fueron presentes: Martín de Qamora, vezino de Montema- 
yor, e Diego del Alameda, criado de la señora doña María, e Pedro Sánchez Vaque
ro, vezino de Maello, su mayordomo.

E yo Pedro Martín de Lavajos, escrivano del rey e reyna nuestros señores, e su 
notario público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, fuy presente a 
todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos, e a mego e otorgamiento del 
dicho Gómez Notario esta carta escrivy, e por ende fize aquí este mío sygno en tes
timonio. Pedro Martín.



309

310

228

1488, agosto, 14. ÁVILA.
Los licenciados Juan de Avila y Fernando de Avila prorrogaron el término del 

compromiso entre don Fernando de Acuña y Juan Velázquez Vela Núñez hasta el 
día de Carnestolendas, sobre el pleito de la propiedad de quince obradas de tierras 
en la Solana del Hornillo de Pedro Abad.
A.- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 10, núm. 68.
A.- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 10, núm. 69.

E después desto, en la dicha cibdad de Ávila, catorze días del mes de agosto del 
dicho año de ochenta e ocho, en presencia de mí Juan Velázquez Nieto, escrivano

puedan pronunciar e sentenciar en la cabsa en el dicho conpromiso espresada e 
declarada, segund que en la dicha carta de conpromiso se contiene.

Testigos rogados que a esto fueron presentes: Alonso de Solosancho e Goncalo 
de Astia, criados del dicho don Femando, vezinos de Ávila, e Juan Ximénez, vezy- 
no de Duruelo, del concejo de Femand Gallego, aldea de Ávila.

Syno de mí, el dicho escrivano, en testimonio. Juan Velázquez.

1488, agosto, 12. ÁVILA.
Juan Sánchez, cura de Vita, aldea de Avila, y doña María Dávila, mujer de don 

Fernando de Acuña, prorrogaron hasta finales del mes de septiembre de 1488 el 
plazo que habían dado a los jueces árbitros para resolver el pleito que tenían pen
diente por el molino que había construido Juan Sánchez que perjudicaba al riego 
de las propiedades que tenían en Vita don Fernando de Acuña y doña María Dávi
la.
A. - A.H.N. Legajo n“ 475, cajón 5, núm. 14.
B. - A.H.N. Legajo n° 475. cajón 5, núm. 15, en un traslado autorizado por Juan Velázquez Nieto, de

fecha 4-4-1489.
B.- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 5, núm. 17, en un traslado autorizado por Pedro Sánchez, de fecha 4- 

4-1489.

E después desto, en la dicha cibdad de Ávila, doze días del mes de agosto, del 
dicho año del Señor de mili e quatrocientos e ochenta e ocho años, en presencia de 
mí Juan Velázquez Nieto, escrivano público susodicho, e de los testigos de yuso 
escriptos, paresqieron los dichos Juan Sánchez, clérigo, cura de Vita, e la dicha 
señora doña Maria de Ávila, e dixeron que prorrogavan e prorrogaron e alargaron 
el término del dicho conpromiso e de la prorrogación susodicha fasta en íyn del mes 
de setienbre que vyene, en la forma susodicha.

Testigos que a esto fueron presentes: Lázaro Gonqález e Femando Pérez de 
Fontiveros e Sancho Sánchez Montero, vezino de Ávila.

Syno de mí el dicho escrivano, en testimonio. Juan Velázquez.
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público susodicho, e de los testigos de yuso escriptos, parecieron el licenciado Juan 
de Ávila e el licenciado Femando de Ávila juntamente, e dixeron que por vertud del 
dicho conpromiso e poder a ellos dado por las dichas partes, que prorrogavan e pro
rrogaron e alargaron el término del dicho conpromiso con las fuercas e firmezas en 
él contenidas, fasta el día de Carnestolendas primero que viene, para poder sen
tenciar en comedio del dicho término, conmo en el dicho conpromiso es contenido.

Testigos que a esto fueron presentes: el bachiller Pedro de Salinas, alcalde, e 
Femando Guillamas e Pero Nieto, vezynos de Ávila.

1488, septiembre, 17. VITA.
Sentencia arbitraria dada por Juan de Avila, licenciado, y Francisco de Mal- 

partida, bachiller, en el pleito y debate que seguían don Fernando de Acuña y doña 
María Dávila, su mujer, de una parte, contra Juan Sánchez, cura de Vita, de la otra 
parte, por un molino que éste había construido y que perjudicaba a otro molino y 
al riego de las propiedades de los primeros.
A.- A H.N. Legajo n° 475. Cajón 5, núm. 20.
B - A.H.N. Legajo n° 475. Cajón 5, núm. 21, en un traslado autorizado por Juan Velázquez Nieto, de 

fecha 4-4-1489.

En el lugar de Vyta, aldea de la muy noble cibdad de Ávila, diez e syete días 
del mes de setienbre, año del nascimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili 
e quatrocientos e ochenta e ocho años, en presencia de mí el dicho escrivano, e tes
tigos de yuso escriptos, estando presentes Juan Sánchez clérigo, cura de Vita, por 
sy e por las otras personas que abaxo harán minción, e Rodrigo de Zavarcos, en 
nonbre del señor don Femando de Acuña, parescieron y presentes: los venerables 
señores el licenciado Juan de Ávila, vezyno de la dicha cibdad de Ávila, e el bachi
ller Francisco de Malpartida, resydente en el colegio de la noble cibdad de Sala
manca, conmo juezes árbitros tomados e elegidos por el dicho señor don Femando, 
de la una parte; e por el dicho Juan Sánchez, clérigo, cura de Vita, por sí e por los 
otros que de yuso se hará minción, por quien se obligó de estar e hazer estar, por 
ante mí el dicho escrivano, segund que el dicho poderío e facultad e conpromiso 
está e pasó por ante Juan Velázquez Nieto, escrivano público de Ávila. E dieron e 
rezaron por ante mí el dicho escrivano una sentencia escripia en papel e fyrmada de 
sus nonbres, su thenor de la qual es este que se sigue:

Visto por nos, el liqen^iado Juan de Ávila e el bachiller de Malparti
da, los debates e diferencias que están entre el señor don Fernando de 
Acuña, de una parte, e Juan Sánchez, cura de Vita, de la otra. Sobre 
razón del enbalsar del agua para su molino e del regar de las huertas 
della, en que el señor don Fernando de Acuña dize que le fazen perjuy- 
zio al molino que él tiene en Herites e a los prados e huertos e linares del 
dicho logar de Herites, aviéndolo visto conmo lo vimos por vista de ojos 
e estando personalmente en ello e avida la ynformaqión que ovimos de
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dado por las dichas partes, sen-

La qual sentencia dada e rezada por los dichos señores liqen<?iado Juan de Ávila 
e bachiller Francisco de Malpartida, en presencia de las dichas partes, luego el 
dicho Juan Sánchez cura, por sí e por los dichos señores de las dichas huertas del 
dicho lugar Vyta e sus términos, dixo que la consentía e la consyntió e que se obli- 
gava e obligó por sy e por sus bienes espirituales e tenporales, muebles e rayzes, 
ávidos e por aver, de guardar e conplir e fazer guardar e conplir a los señores de las 
dichas huertas e a cada uno dellos todo lo contenido en la dicha sentencia e cada 
cosa e parte dello, e que él nin ellos nin otra por él nin por ellos non yrán nin ver- 
nán contra ello nin contra parte dello en ningund tienpo nin por alguna manera, 
direte nin yndiretemente, callada nin espresamente, en juizio nin fuera dél, so las 
penas contenidas en la dicha sentencia, ansí del conpromiso conmo de los <?ient 
maravedís por cada un día de quantos días pasaren que él e los dichos señores de 
las dichas huertas e otra por él o por ellos o qualquier dellos fuesen o viniesen o 
pasasen contra la dicha sentencia o contra qualquier cosa o parte della, en juyzio nin 
fuera dél; e quantas vezes pagarán la pena quantos días e vezes contra ello fuesen 
o pasasen, él o los dichos señores de las dichas huertas o qualquier dellos. E que la

testigos e aceptando el poder a nos 
tenqiamos en la forma siguiente:

Primeramente, mandamos que el dicho cura pueda enbalsar el agua 
que viene del rio de Qapardiel en la balsa que él tiene fecha, con tanto 
que no la pueda thener más nin allende del tercero día. Que quando la 
oviere de soltar sea en tienpo que pueda echar a moler el molinero del 
molino del señor don Fernando que pueda gastar todo el agua de la 
dicha balsa de arriba e de ayuso antes que sea domingo o fiesta e que 
non acostunbran moler los molinos e aquy salvo sy de concierto de los 
molineros se alargaren el dicho tienpo e término del tercero día, para pro 
del dicho molino del dicho señor don Hernando e huertas de Herites e 
prados e linares.

Yten, mandamos al dicho Juan Sánchez, cura, que él sea obligado e 
se obligue luego, en la ora y en el punto que esta nuestra sentencia se 
diere, por ante el mismo escrivano, que cerrará todos los caños por don
de y desde donde él toma el agua de la madre del dicho rio para su moli
no que van a las huertas, fasta donde se torna el agua para el molino del 
señor don Hernando e fuertas de Herites. E que ansimismo se obliga por 
sy e por todos los señores de las dichas huertas, so la misma pena del 
dicho conpromiso e de c¡ent maravedís, por cada un día, que por el dicho 
caño nin cabzera nin balsa, fasta dar y tornar la dicha agua la madre del 
dicho rio, conmo dicho es, non tomará agua nin él ge la dará nin consyn- 
tirá nin permitirá que la tomen para regar las dichas huertas nin alguna 
dellas.

E mandamos a las dichas partes y a cada una dellas que lo tengan, 
guarden e cunplan, e non vayan nin vengan contra ello, so la dicha pena.

E por esta nuestra sentencia ansy lo pronunciamos e mandamos en 
estos escriptos e por ellos.

Dávila, licenciatus. Franciscas, bacallarius.
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pena pagada o non, que todavía él o ellos lo guardasen e conpliesen e non fuesen 
nin veniesen contra ello nin contra alguna cosa e parte dello.

Para lo qual todo asi thener e guardar e conplir e aver por fyrme para que lo 
guarden e cunplan e guardarán e conplirán los señores de las dichas huertas e cada 
uno dellos, dixo que obligava e obligó a sí e a los dichos sus bienes espirituales e 
tenporales, presentes e futuros, e que dava e dio poder conplido a todas e qua- 
lesquier justicias eclesyásticas e seglares, do quier que la dicha sentencia e obli
gación pares?icre e della fuese pedido conplimiento de justicia, que ge lo fiziesen 
ansy thener e mantener e guardar e conplir e pagar la pena e penas, si en ellas caye
sen, faziendo execución en los dichos sus bienes, conato si por los dichos juezes o 
por qualquier dellos fuese sobre ello dada sentencia e aquélla fuese pasada en cosa 
juzgada. E a mayor ahondamiento dixo que renun^iava e partía de sy e de su favor 
e ayuda a todas e qualesquier leyes canónicas e ceviles e fueros e ordenamientos e 
todas cartas e mercedes e alvaláes del rey o de reyna o de otro señor poderoso, e 
todas ferias de pan e vino cojer, e las leyes e derechos que dizen que los que se obli
gan a fecho ajeno no son obligados salvo a la pena, seyendo de las dichas leyes cier
to e certificado, e la ley e derecho que diz que ninguno puede renunciar el derecho 
que está por venir, e la ley e derecho que dize que general renunciación non vala.

En fe de lo qual todo, dixo que otorgava e otorgó lo aquí contenido, e que rogava e 
rogó a mi el dicho escrivano que lo escriviese ansy o mandase escrevir e lo synase de 
mi sino e lo diese e entregase al dicho señor don Femando de Acuña o a quien por él lo 
oviese de aver, e que rogava e rogó a todos los presentes que dello fuesen testigos.

De que fueron testigos rogados e llamados que vieron dar e rezar a los dichos 
señores licenciado e bachiller la dicha sentencia e vieron fazer el dicho consenti
miento della e obligación de suso contenida al dicho Juan Sánchez clérigo, cura de 
Vita, por ante mí el dicho escrivano: Femando Guillamas, escudero del dicho 
licenciado Juan de Avila, e Pero García, vezyno de Parral, aldea de Ávila, e Tori- 
bio González, vezyno de Vyta, padre del dicho cura.

E porque yo Miguell Rodríguez de Echaherrero, escrivano público a la merced 
del rey e reyna nuestros señores en el sejsmo de Sant Viceynte e en todos los sus 
regnos e señoríos, fiiy presente con los dichos testigos a todo lo que dicho es e cada 
cosa e parte dello e lo ftz ansy escrevyr. Que va escripto en seys planas de papel de 
a quarto de pliego con ésta en que va mi sino, e en fyn de cada una va señalado e 
Cerrado con mi rúbrica, e por ende fiz aquí este mío sino (signo notarial) a tal, en 
testimonio de verdad. Miguel Rodríguez, escrivano.

1488, octubre, 16. LAS CORDILLAS.
Carta de venta de quince obradas de tierras en Labajos por 4.150 maravedís, 

otorgada por Pedro Martín de Mari Gómez, en nombre de sus sobrinos Alonso More- 
noy Pedro Moreno, a favor de don Fernando de Acuña y doña María Dávila, su mujer. 
A - A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 43.
B - A.H.N. Legajo n° 475, cajón 3, núm. 43, en un traslado sin autorizar por escribano, posiblemente 

del siglo XVIII.
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Sepan quantos esta carta de venta vieren cónmo yo Pedro Martín de Mari 
Gómez, vezino e morador que só en Lavajos, aldea de la noble qribdad de Segovia, 
por virtud del poder que yo he e tengo de Alonso Moreno e Pedro Moreno, mis 
sobrinos. E donde ellos lo non tovieren e conplieren todo lo en esta carta conteni
do, por la presente me obligo a mí mesmo e a todos mis bienes, muebles e rayzes, 
de lo yo tener e fazer tener sano e de paz todo lo de iuso contenido. Los quales 
dichos poderes yo, el presente escrivano ynfra escripto, yo tove en mi poder y ten
go, mas por la su grand prolixidad aquí no vean encorporados. E yo el dicho Pedro 
Martín de Mari Gómez, por virtud de los dichos poderes de los dichos mis sobrinos 
a mí dados e otorgados, por la presente carta, otorgo e conozco que vendo por juro 
de heredad para agora e todo tienpo e sienpre jamás a vosotros, los muy virtuosos 
señores don Hernando Dacuña e doña María Dávila. absentes, bien ansy conmo sy 
fuésedes presentes, e al señor Diego de Azavarcos, vuestro alcayde en la vuestra 
casa de Las Gordillas, e a Pedro (Sánchez) Vaquero, vuestro mayordomo, en vues
tro nonbre. presentes, quinze obradas de tierras que los dichos mis sobrinos han e 
tienen en término del lugar Lavajos: las doze obradas de horaño, e las tres obradas 
de frontero. Las quales dichas doze obradas de horaño e tres obradas de frontero me 
obligo e pongo con vosotros, o quien vuestro poder para ello oviere, de vos las dar 
apeadas, declaradas e deslindadas, so ciertos linderos, sin me pagar para ello sala
rio alguno, cada e quanto para ello friere requerido por vosotros o por quien por 
vosotros lo oviere de aver o apear.

Las quales dichas quinze obradas de tierras, en la manera que dicha es, vos ven
do por mí en el dicho nonbre con todas sus entradas e con todas sus salidas, usos e 
costunbres, fueros e derechos, quantas oy día han e a ellas es anexo e dependiente 
a todas partes e en todas maneras, por presto e quantía que es su justo valor de qua- 
tro mili e ciento e pinquenta maravedís de la moneda usual corriente agora en los 
regnos de Castilla, con más la fechura de esta carta. De los quales dichos quatro mili 
e <?iento e cinquenta maravedís me otorgo de vos por bien contento e pagado e del 
dicho alcayde en vuestro nonbre, realmente e con efecto, ante el escrivano c testi
gos de esta carta. E en razón de la paga e del aver non visto nin contado nin ante el 
escrivano e testigos resabido e todas otras qualesquier leyes, fueros e derechos que 
en contrario de la dicha paga sean.

E yo, seyendo dellas cierto e certificado, las renuncio por mí e por los dichos 
mis sobrinos e só vos por mí e mis bienes en el dicho nonbre vendedor, redrador e 
fiador de saneamiento de qualesquier persona o personas, omnes o mugeres, de 
qualquier ley, estado o condición que sea, que vos las vengan enbargando o pertur
bando o molestando por el más o por el menos o en otra qualquier manera; que yo 
mismo o quien mis bienes heredare o de los dichos mis sobrinos seamos thenudos 
e obligados a vos las hazer sanas e de paz, segund dicho es. E si redrar e sanear, 
defender e anparar vos las non quisiéremos o non pediéremos, que vos pechemos e 
paguemos los dichos maravedís que de vosotros rescivimos con el doblo, e todavía 
a ser thenudos e obligados a vos fazer sanas e de paz las dichas quinze obradas que 
vos así vendo en el dicho nonbre, segund dicho. E sea e finque esta vendida por 
buena, pura e perfecta para agora e todo tienpo e siempre jamás ca, desde oy día en 
adelante que esta carta es fecha e otorgada, me desvisto a mí mesmo, e eso mesmo 
a los dichos mis sobrinos, del señorío e propiedad e posesión de las dichas tierras e
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de cada una delias, e todo el poder que yo mismo para ello tengo para las entrar, ese 
misino pedo, do e traspaso en vosotros c para vosotros o vuestros herederos e subpe
sores o para quien vosotros, los dichos señores don Hernando e doña María Dávi- 
la, quisiéredes. E vos do todo el dicho poder conplido e mío para que, syn lipenpia 
e mandado de ningund alcalde o juez qualquier que sea, podades entrar e tomar la 
posesyón dellas e de cada una dellas e las podades vender e enpeñar, dar e donar e 
trocar e canbiar e fazer dellas y en ellas todo lo que vosotros quisiéredes e por bien 
toviéredes, asy conmo de vuestra cosa misma propia, quieta e esenta, comprado de 
vuestros propios dineros e avida por justo título de venta.

Para lo qual asy tener e conplir e pagar, obligo a ello a mí mismo e a todos mis 
bienes e a los bienes propios de los dichos mis sobrinos, muebles e rayzes, ávidos e 
por aver, por do quier e donde quier que lo yo e ellos ayamos e tengamos.

E por esta presente carta do poder conplido en mí mismo e en los dichos mis 
bienes e de los dichos mis sobrinos a qualesquier justipias, de qualquier juredipión 
que sean, de las pibdades, villas e lugares de estos regnos de Castilla, so cuya jure- 
dipión me someto e los someto, ante quien esta carta fuere mostrada o pedido con- 
plimiento de ella; que me prendan el cuerpo e a ellos e nos non den sueltos nin 
fiados fasta que tengamos, paguemos e cunplamos, redremos e saneemos todo lo 
que dicho es e cada una cosa e parte de ello, e fagand e manden haper entrega e exe- 
cupión en los dichos mis bienes e los vendan e rematen en almoneda pública, 
segund fuero. E de los maravedís que valieren vos entreguen e fagand pago, a tan- 
bién de la dicha pena del doblo conmo del prinpipal, con más todas las costas que 
sobre ello se vos rescrepieren, bien e a tan conplidamente conmo sy sobre ello ovié
semos contendido en juyzio ante juez conpetente por demanda, e por respuesta con
tra mi e contra los dichos mis sobrinos fuese dada sentenpia difinitiva e por nosotros 
consentida e pasada en cosa juzgada.

E sobre esto que dicho es e cada una cosa e parte dello, renunpio e parto de mí 
e de los dichos mis sobrinos e de nuestros herederos e subpesores todo favor e ayu
da e todas cartas e previllegios, merpedes e libertades de rey o de reyna o ynfante 
heredero o de otro señor o señora qualquier que sea, ganadas e por ganar, e todas 
ferias e mercados, francos e por franquear, e todo tienpo feriado de pan e vino cojer, 
e la ley del filero e del justo prespio, e todas otras qualesquier exebpiones, defen
siones, leyes e buenas razones que por mí y ellos ayamos e tengamos, que nos non 
valan nin sean ojdas nin respebidas en juyzio nin fuera dél. E en espepial renunpio 
por mí e por ellos la ley del derecho que dize que general renunpiapión non vala.

E por que esto sea pierto e firme, otorgué esta carta de venta por mí e en el dicho 
nonbre, ante Juan Garpía de las Navas, escrivano del rey e de la reyna, nuestros 
señores, e su notario público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, al 
qual rogué que la escriviese o fiziese escrivir e la signase de su signo e a los pre
sentes que dello fuesen testigos.

Que son estos: Alonso de Avila, suegro del dicho señor alcayde, e Alonso de 
Gómez Fernández, vezino de la dicha Lavajos, e Martín de Zamora, vezino de Veni
lla, e Juan Nieto, vezino de Belayos.

Fecha e otorgada fue esta carta de venta en la dicha casa de Las Gordillas, diez 
e seys días del mes de otubre, de mili e quatropientos e ochenta e ocho años.

E yo el dicho Juan García de las Navas, escrivano e notario público susodicho, pre-
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1488, noviembre, 10. PALERMO.
Cédula de cambio de dos mil florines que Gabriel Sánchez, tesorero del rey, 

prestó al virrey don Fernando de Acuña para que los diese a Luis Sánchez en 
Palermo. Carta de pago del dicho Luis Sánchez de cómo recibió los dichos dos mil 
florines, y de doscientos ducados que Alonso Sánchez prestó a doña María Dávila 
en Valencia30.
A.- A.H.N. legajo 474. Cajón 12 núm. 45

Por aquesta tercera de canbio, non hoviendo pagado por la primera e segunda, 
prometo pagar yo don Ferrando Dacunya, visorey de Sytjilia en Palermo, a xxxx 
días vista, a Luys di Johan Sánchez dos mili florines de Sicilia de seys tarines por 
florín. Por la valor soy contento de Grabiel Sánchez thesorero del rey nuestro señor. 
Al tienpo prometo fazer buen conplimiento. De Avila a x di nobienbre de Ixxx viii. 
(sigue autógrafo: Es la quantía dos mili florines de Cecilia de a seys tarines por flo
rín. Don Femando Dacuña)

(de una tercera mano:) Yo Luis Sánchez soy contento de la quantidat del presen
te canbio, e assimesmo de la valor de dozientos ducados que Alonso Sánchez prestó a 
la senyora dona María Dávila en Valencia. E soy pagado en [e]sta manera que vuestra 
illustre senyoría a otorgado a poner al señor tesorero general Gabriel Sánchez de Aqil 
xv florines de oro que havía por cobrar dél per virtute de una provisión del rey nues
tro señor data en Qaragoza Daragón a xxv de janero 1488. E por el arma de vuestra 
señoría fago [e]sta firma de mi mano en Palermo a xvi de setienbre febrero 1490.

sente fuy a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos, e a mego e otorga
miento del dicho Pedro Martín esta carta de venta, en la manera que dicha es, escriví 
e, por ende, fiz aquí este mío signo (signo notarial) en testimonio. Juan García.

30 El regesto original añade: Y otra carta de pago de las dozientas onqas que el virrey mió señor dio 
a don Luys su sobrino para su casamiento.

1488, diciembre, 19. ÁVILA.
Sentencia arbitraria de los licenciados Juan de Avila y Fernando de Ávila en el 

pleito entre don Fernando de Acuña y Juan Velázquez Vela Núñez, sobre la propiedad 
de quince obradas de tierras en la Solana del Hornillo de Pedro Abad, en la que con
ceden a don Fernando de Acuña la propiedad, condenando al que las vendió, Pedro 
Suárez, a entregar otras quince obradas en Tolbaños a Juan Velázquez Vela Núñez. 
A.- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 10, núm. 68. 
A.- A.H.N. Legajo n° 475, cajón 10, núm. 69.

E después desto, en la dicha <?ibdad de Ávila, diez e nueve días del mes de
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dizicnbre, del dicho año de ochenta e ocho, en presencia de mí Juan Velázquez Nie
to, escrivano público susodicho, e de los testigos de yuso escriptos, pareció el 
licenciado Juan de Ávila e el licenciado Femando de Ávila, juezes susodichos, los 
quales luego, amos juntamente conformes, dixeron que por vertud del dicho con- 
promiso e prorrogación davan e dieron e rezaron e pronunciaron esta sentencia que 
se sygue por escripto en la forma syguyente:

Visto por nos, los licenciados Fernando de Avila e Juan de Avila, 
juezes árbitros, tomados e escojidos por los señores don Fernando de 
Acuña e doña María de Avila su mugei; virreyes de (jecilia, de una par
te, e Juan Velázquez Vela Núñez, de la otra. Sobre las razones contenidas 
en el conpromiso que está e pasó por ante Juan Velázquez Nieto, escri
vano público de Avila, e acebtando el poder a nosotros dado por las 
dichas partes, sentenciamos en la forma siguiente:

Primeramente, fallamos que las quinze obradas de heredad que ven
dió el dicho Juan Xuárez en el término de Pero Abad en la Solana del 
Hornillo, ansí a Vellasco Núñez conmo al señor Juan Vellázquez Vela 
Núñez, su fijo, estas mesmas obradas vendió el dicho Juan Xuárez a los 
señores don Fernando e doña María, e les dio la posesyón, la qual toma
ron por ante Gómez Goncález de Herreras; que las devemos adjudicar e 
adjudicamos a los señores don Fernando e doña María, para que sean 
suyas para agora e para syenpre. El qual dicho Juan Vellázquez Vela 
Núñez non les perturbe nin moleste en ellas, e que aya estas quinze obra
das en Tolvaños e en sus términos el dicho Vela Núñez de la heredad qu 
ende tiene el dicho Juan Xuárez, e contra él quede su recurso.

E por esta nuestra sentencia ansí lo pronunciamos e mandamos e. 
estos escriptos e por ellos. E mandamos a las dichas partes que lo guar
den e ampian, so la pena del dicho conpromiso, las quales adjudicamos 
al dicho señor don Fernando e doña María, su muger, por quanto, aun
que su venta hera postrera, parece por sus escripturas que primeramen
te les fue dada e por ellos tomada la posesyón dellas.

E ansí lo pronunciamos por esta nuestra sentencia, arbitrando, en 
estos escriptos e por ellos.

Licenciatus Fernandas. Dávila, licenciatus.
La qual dicha sentencia ansí dada e rezada por los dichos juezes árbitros en la 

manera que dicha es, luego paresció ende el dicho Juan Xuárez, vezyno de Ávila, 
morador en Tolvaños, e dixo que está presto de dar e entregar al dicho Juan Veláz
quez Vela Núñez las dichas quinze obradas de tierras, segund que por los dichos 
juezes Iteran mandado en la dicha sentencia, desde el día que por el dicho Vela 
Núñez fuese requerido fasta cinco días siguientes, so pena de cient maravedís cada 
día de quantos pasaren que lo ansí non fizyese e cunpliese. Para lo qual ansy con- 
plir e pagar la dicha pena, si en ella yncurriere, obligó a sí mesmo e a todos sus bie
nes. E non lo ansí cunpliendo, dio poder a las justicias del rey e la reyna, nuestros 
señores, para que le conpelan e apremien a que lo cunpla e pague, segund dicho es.

Testigos que a esto fueron presentes: Rodrigo de Zavarcos e Lázaro Goncález 
e Diego Calderón, criado del dicho licenciado, vezynos de Ávila.
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MARTÍN, Pedro, escribano de Labajos: 274, 275, 294, 297-301, 307
MARTÍN, Sancho, vecino de Labajos: 275, 283-286,291, 293, 294, 297-301
MARTÍN CALVILLO, Juan: 275
MARTÍN DE ANTONA, Juan: 274
MARTÍN DE MARI GÓMEZ, Pedro, vecino de Labajos: 275, 283-286, 289-291,

293, 294, 312
MARTÍN DUQUE, Juan: 274
MARTÍN PLACER, Juan: 275
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OJO, Silvestre del: 302
OÑA, Ferrando de, vecino de Mediana: 255, 256, 303, 304, 306
ORDÓÑEZ, Juan, vecino de Piedrahíta: 257
OROPESA, Rodrigo de: 257
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SALAZAR, Francisco de, alcaide de la fortaleza de Piedrahíta: 257
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RODRÍGUEZ, Francisco, escribano: 275
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RUIZ DE GUADALUPE, Fernán, escribano de Córdoba: 265
RUIZ NAVARRO, Juan, escribano de La Rambla: 266

PÉREZ DE SEVILLA, Juan: 258
PÉREZ DE TAMAYO, Alonso, vecino de Piedrahíta: 257
PÉREZ MILLÁN, Juan: 285
PÉREZ MILLÁN, Miguel: 275, 283, 285
PERO FERRÁNDEZ, Antón de: 292
PIEDRAHÍTA, fray Clemente de: 257
PIEDRAHÍTA, fray Juan de: 257
PIEDRAHÍTA, fray Vicente de: 257
PINILLA, Juan de, pintor: 303
PLASENCIA, fray Alonso de: 257
PLAZA, Juan de la: 249, 251
PRIETO, Juan: 274
PUERTOCARRERO, corregidor: 302
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SAN JUAN, fray Andrés de: 259, 260
SAN MARTÍN, Alonso de: 278
SAN SALVADOR, fray Gonzalo de, fraile de San Francisco: 303
SAN VICENTE, Juan de, vecino de Mediana: 255, 256, 304
SÁNCHEZ, Alfonso, beneficiado de San Pedro: 244
SÁNCHEZ, Alonso: 313
SÁNCHEZ, Bartolomé, el cojo: 274
SÁNCHEZ, Benito, el cojo: 274
SÁNCHEZ, Blasco, vecino de Maello: 274, 275
SÁNCHEZ, Gabriel, tesorero real: 313
SÁNCHEZ, Juan, cura de Vita: 305, 308, 311
SÁNCHEZ, Luis, de Palermo: 313
SÁNCHEZ, Martín, vecino de Bemuy: 278
SÁNCHEZ, Mateo: 288, 289, 292
SÁNCHEZ, Miguel, beneficiado de San Vicente: 244
SÁNCHEZ, Pedro, escribano: 309
SÁNCHEZ ALFAYATE, Miguel: 275
SÁNCHEZ CABRERO, Antón: 275, 283, 286
SÁNCHEZ CABRERO, Juan: 274
SÁNCHEZ CRESPO, Miguel: 262
SÁNCHEZ CRIADO, Alfonso: 285, 288
SÁNCHEZ DE MARÍA, Miguel: 275
SÁNCHEZ DE MOÑIVAS, Miguel: 292
SÁNCHEZ DE MOÑIVAS, Pedro, vecino de Labajos: 284, 286
SÁNCHEZ DE MUÑICO, Juan: 274
SÁNCHEZ DE PAREJA, Femando: 302
SÁNCHEZ DE SAN SEBASTIÁN, Juan, alcalde de Ávila: 266
SÁNCHEZ DE TRASIGLESIAS, Juan: 275
SÁNCHEZ DURO, Antón, vecino de Villacastín: 274
SÁNCHEZ ESQUERDO, Alfonso: 274
SÁNCHEZ LOZANO, Alfonso, beneficiado de San Nicolás: 244
SÁNCHEZ MONTERO, Sancho: 309
SÁNCHEZ TABERNERO, Antón: 275, 286, 294
SÁNCHEZ VAQUERO, Antón, vecino de Maello: 274, 288, 289
SÁNCHEZ VAQUERO, Juan, padre de Pedro Vaquero: 274
SÁNCHEZ VAQUERO, Pedro, vecino de Maello, mayordomo de doña María: 273- 

275, 288-290, 292, 293, 297, 309, 312
SANGEDO, Cristóbal de, hijo de Alfonso cuchillero: 253
SANTAELLA, Rodrigo de, tesorero en la catedral: 247
SANTISTEBAN, Álvaro de, corregidor de Ávila: 278
SANTO DOMINGO, fray Femando de: 257
SASTRE, Cristóbal: 258
SECA, doctor fray Diego de la, prior de Medina: 257
SEDEÑO, Francisco: 302
SEGOVIA, fray Francisco de, fraile en Santo Tomás: 267, 270
SEGOVIA, fray Gonzalo de, fraile de San Francisco: 303
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UCEDA, Andrés de, vecino de El Tiemblo: 296
ULLOA, Alfonso de, arcediano: 249
ULLOA, Luis de, canónigo: 245-248, 251

VACA, Rodrigo: 268
VALDECIERVOS, Pedro de, vecino de Mediana: 304
VALDEOLMILLOS, Mendo de: 274
VALDERRÁBANO, Gonzalo de: 271
VALDÉS, Francisco de, corregidor de Córdoba: 264
VALISA, fray Alonso de, vicario de Santo Tomás 257, 259-261, 263, 267-271, 

276-279
VALLADOLID, fray Alfonso de: 257
VALLADOLID, fray Domingo de: 257
VALLADOLID, fray Francisco de: 257
VALLADOLID, fray Simón de: 257
VALLE, Miguel de, vecino de Cantiveros: 278
VANDADAS, Diego de, vecino de Tolbaños: 287

TAMAMES, fray Francisco de: 257
TAMAYO, Francisco de, vecino de Valladolid: 257
TOLEDO, Alfonso de, vecino de Córdoba, receptor: 264-266
TOLEDO, Diego de, hijo de Pero: 264
TOLEDO, Pero de, padre de Diego: 264
TOMÁS, fray, prior de Santa María de Francia: 257
TORDESILLAS, Juan de: 275
TORO, Luis de, prior de San Pablo de Valladolid: 257
TORQUEMADA, fray Tomás de: 243, 246, 247, 249-252, 257, 259-261,263, 267-

271, 276-278
TORREÑO, Alfonso: 274
TORREÑO, Juan, vecino de Maello: 274
TRINIDAD, Andrés de, padre de Juan: 262
TROYA, fray Juan de, fraile de San Francisco: 303
TRUJILLO, Femando de, mayordomo de Santo Tomás: 259-261, 263

SERRANO, Juan: 296
SIXTO IV: 251, 257
SOLOSANCHO, Alonso de, criado: 308
SOTO, Francisco de: 278, 279, 302
SUÁREZ, Catalina: 281
SUÁREZ, Cristóbal: 266, 272, 281
SUÁREZ, Diego, padre de Juan: 272, 287, 295
SUÁREZ, Francisco: 281
SUÁREZ, Francisco, hijo de Alfonso: 258, 281
SUÁREZ, Juan, vecino de Tolbaños, hijo de Diego: 272, 287, 295, 303, 306
SUÁREZ, Pedro: 302, 314
SUÁREZ DEL ALDEHUELA, Alfonso: 258
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XEMEN Ñuño, Alfonso de: 274
XIMÉNEZ, Alfonso, mayordomo de doña Inés de Zabarcos: 277
XIMÉNEZ, Francisco: 295
XIMÉNEZ, Gonzalo: 271

ZABARCOS, Diego de, alcaide de Las Cordillas: 269, 271, 273, 274, 283-287, 
305-307

ZABARCOS, Inés de, viuda de Gil de Ávila, padres de doña María: 253, 271, 278, 
279

ZABARCOS, Rodrigo de: 275, 295, 311, 312, 314
ZABARCOS, Sancha de, viuda de Ximén Muñoz, hija de Pedro López: 253, 279
ZAMORA, fray Cristóbal de: 257
ZAMORA, Martin de, vecino de Bonilla: 312

VAQUERO, Antón, vecino de Maello: 274, 292
VAQUERO, Miguel, vecino de Maello: 307
VAQUERO, Pedro, hijo de Juan Sánchez Vaquero: 274
VAYALA, Juan de, criado de doña María 252, 257, 259-261, 263, 267, 270, 272
VÁZQUEZ, Femando: 281
VÁZQUEZ DE ÁVILA, Rodrigo, notario: 266
VELA, fray Rodrigo, doctor, fraile de San Francisco: 303
VELA, Juan: 306
VELÁZQUEZ NIETO, Juan, escribano: 278, 296, 302, 303, 305, 306, 308-311, 314
VELÁZQUEZ VELA NÚÑEZ, Juan, hijo de Velasco Núñez: 306, 310,314
VICENTE, fray, subprior de San Pablo de Córdoba: 257
VITORIA, fray Pedro de, licenciado, vicario de Peñafiel: 257
VILLACASTIN, Benito: 289
VILLALBA, Ferrando de, beneficiado de Santo Domingo: 244
VILLALOBOS, Francisco de, vecino de Tolbaños: 287
VILLALOBOS, Inés de, hija de Pedro: 255
VILLALOBOS, Marina de, hija de Pedro: 262
VILLALOBOS, Pedro: 255, 262
VILLATORO, fray Martín de: 257
VILLATORO, Pedro de, notario: 250
VITA, Juan de, vecino de Bemuy: 278
VITORIA, Bartolomé de, criado de Juan de Isasaga: 280
VITORIA, Diego de, criado de doña María: 259-261, 263
VITORIA, Diego de, escribano: 257, 271
VIZCAÍNO, Rodrigo: 251
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FONTIVEROS: 257, 271, 278, 309

253

DURUELO: 308
ERITES: 311

ADANERO: 257, 271
ALBA DE TORMES: 271
ALMAZÁN: 282
ÁVILA catedral: 243, 245-248, 250

San Andrés: 244
San Francisco: 253, 255, 303
San Juan: 244, 271
San Nicolás: 244
San Pedro: 244
San Vicente: 244, 253
Sancti Spiritus: 243, 245, 248-251, 257, 271
Santa María de Las Vacas: 257
Santiago: 244
Santo Domingo: 244
Santo Tomás: 243, 245, 247-253, 257, 259-261, 263, 267-271, 276-279

BENAVENTE: Santo Domingo: 257
BERNUY ZAPARDIEL: 271, 278
BONILLA DE LA SIERRA: 312
BURGOS: San Pablo: 257

CALATAYUD: 257
CANTIVEROS: 271, 278
CARR1ÓN: 254
CEBREROS: 257, 262, 271
CHAHERRERO: 305
CÓRDOBA: 264-266, 280
CÓRDOBA: San Pablo: 257
CORIA: 257



CORDILLAS, Las: 273, 274, 283-287, 291, 294, 307, 312

JEMENUÑO: 275

LABAJOS: 273-275, 283-286, 288-293, 294, 297-301, 307, 312

NAVALPERAL: 247

VALENCIA: 313

254

SALAMANCA: 257, 311
SAN JUAN DE LA TORRE: 278
SEGOVIA: Santa Cruz: 243, 245, 246, 252, 257, 259-261,263, 267-271, 276-279
SETEVIL: 271, 278
SEVILLA: San Pablo: 257
SICILIA: 282, 313, 314
SOLANA DE PER ABAD, La: 287, 304, 306, 310, 314
TIEMBLO, El: 296
TOLBAÑOS: 272, 287, 295, 304, 306, 314
TOLEDO: San Pedro Mártir: 257

RAMBLA, La (Córdoba): 264-266
RIVILLA: 258, 262
ROJAS: 257

MADRID: 271
MAELLO: 273-275, 288-290, 292-294, 288, 300, 301
MARLÍN: 244
MEDIANA: 244, 255, 256, 258, 262, 277, 296, 303, 304
MEDINA DEL CAMPO: 257
MINGORRÍA: 257, 271
MONTILLA: 264
MUÑOSANCHO: 253, 271, 278, 279
MURCIA: 254

HERNANGALLEGO: 308
HERRADÓN, El: 247

PALERMO: 313
PÁRRACES, Santa María de: 275, 286, 290, 294
PARRAL, El: 311
PASARILLA: 277
PEÑAFIEL: 257
PEÑARREAL: 257
PER ABAD: 258, 272, 304, 306, 310, 314
PIEDRAHÍTA: 257, 259-261, 267-271,277, 279
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ZAPARDIEL, río: 311
ZARAGOZA: 313
ZORITA: 271

VALLADOLID: 254, 257, 276
VALLADOLID: San Pablo: 257
VALVERDE: 257, 271
VANDA, cortijo de La, en La Rambla: 264-266
VELAYOS: 312
VILLACASTÍN: 307
VITA: 305, 308, 309, 311
VOLTOYUELA: 281
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